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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: CUMPLIMIENTO A LA CARGA PROCESAL IMPUESTA EN AUTO DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024, así: 
         •Constancia de Instalación de aviso en el inmueble a usucapir. Art.375-7del CGP 
         •Constancia de Notificación a demandada 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 
Radicación: 08001-31-53-011-2024-00024-00 

 
Barranquilla, 3 de abril de 2024 
 
 
Doctora 
NEVIS GOMEZ CASSERES HOYOS 
Juez Once Civil del Circuito de Barranquilla  
 
Email: Ccto11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ref. : CUMPLIMIENTO A LA CARGA PROCESAL IMPUESTA 

EN AUTO DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024, así: 
• Constancia de Instalación de aviso en el inmueble 

a usucapir. Art.375-7del CGP 
• Constancia de Notificación a demandada 

DEMANDANTE : Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA : LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA  
NIT 800.024.702-8 

PROCESO : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE : Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla 

Folio de Matrícula No 040-348419. 
RADICACIÓN : 08001-31-53-011-2024-00024-00 

 
ARIEL ARTETA GRANADOS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, conocido de autos 
como el apoderado judicial de la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. NIT 
800.047.323-9, por medio del presente memorial acudimos ante su respetado 
Despacho con la finalidad de informarle que hemos dado CUMPLIMIENTO A LA 
CARGA PROCESAL impuesta por su Señoría en auto de fecha 6 de febrero de 
2024, respecto de los siguientes hechos, así: 
 

1.-CONSTANCIA DE INSTALACIÓN DE AVISO o 
VALLA EN EL INMUEBLE A USUCAPIR 

 
Tal como se encuentra estatuido en el numeral 7 del artículo 375º de la ley 1564 
de 2012, Código General del Proceso, en adelante CGP, acudimos ante su Señoría 
con la finalidad de informarle que ya se encuentra instalada la valla o aviso en 
la fachada de la edificación que se construyó en el inmueble a usucapir, esto 
es “El Lote M-A-14, ubicado en el Centro Logístico de bodegas denominada 
Metroparque Industrial y Comercial del Caribe – METROPARQUE, ubicado en la 
calle 110 No. 6-335 de la ciudad de Barranquilla, identificado con el Folio Matricula 
Inmobiliaria No. 040- 348419, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Barranquilla, Atlántico”. 
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: CUMPLIMIENTO A LA CARGA PROCESAL IMPUESTA EN AUTO DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024, así: 
         •Constancia de Instalación de aviso en el inmueble a usucapir. Art.375-7del CGP 
         •Constancia de Notificación a demandada 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 
Radicación: 08001-31-53-011-2024-00024-00 

El citado aviso o valla contiene la información enlistada en el precitado numeral 
7 del artículo 375º del CGP y tiene una dimensión aproximada de 2.10 metros 
cuadrados, es decir supera el mínimo requerido en la norma en cita. 
 
Como prueba de lo anterior, adjunto al presente memorial como anexo No 1, 
fotografía tomada a la fachada del inmueble en la que aparece el citado aviso o 
valla y una vista de cerca de la misma. 
 

2.-NOTIFICACIÓN PERSONAL  
A LA SOCIEDAD DEMANDADA y a su LIQUIDADORA 

 
De la misma forma, el pasado primero (1) de abril de 2024 fue notificada 
personalmente la representante legal y/o liquidadora de la sociedad demandada, 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO hoy 
LIQUIDADA, señora Omaira Bautista López. 
 
Para la notificación personal de la señora Omaira Bautista López, liquidadora de 
la sociedad demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. – COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO hoy LIQUIDADA, se utilizó la ritualidad consagrada en el 
artículo 8º de la ley 2213 de 2022, esto es mediante el envío de mensaje de datos 
a las direcciones de correos electrónicos donde dicha sociedad recibe 
notificaciones judiciales, así como a los email utilizados por la señora Bautista 
López como funcionaria de la extinta compañía de financiamiento, a las siguientes 
direcciones electrónicas, así: 
 

• omaira.bautista@corficolombiana.com 
• omaira.bautista@corfi.com 
• contactenos@leasingcorficolombiana.com 
• notificacionesjudiciales@corficolombiana.com 
• notificacionesjudiciales@corfi.com 

 
Como constancia del envío y entrega de esos mensajes de datos, y que los 
mismos fueron recibidos por cada uno de esos correos electrónicos, y que el  
“indicador acusó de recibido”, con el presente memorial aportamos como anexo 
No 2 cinco (5) certificaciones o “Acta de Envío y Entrega de Correo Electrónico” 
expedidas por la empresa de mensajería especializada SERVIENTREGA, a través 
de las cuales, hicieron constar que la sociedad demandada, LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO hoy LIQUIDADA, y la 
señora Omaira Bautista López, acusaron de recibido de esos correos 
electrónicos el día primero de abril de 2024 entre las 18:22 y las 18:40 horas, 
donde se le notificaba personalmente del auto que admitió la presente 
demanda, y en general, se le enviaba el traslado de la demanda, en virtud de lo 
cual, solicitamos respetuosamente a su Señoría para que se tenga como surtida 
la notificación personal a la sociedad demandada el día Miércoles tres (3) de 
abril de 2024, tal como se encuentra previsto en el inciso tercero del precitado 
artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: CUMPLIMIENTO A LA CARGA PROCESAL IMPUESTA EN AUTO DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024, así: 
         •Constancia de Instalación de aviso en el inmueble a usucapir. Art.375-7del CGP 
         •Constancia de Notificación a demandada 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 
Radicación: 08001-31-53-011-2024-00024-00 

A los anteriores correos electrónicos por medio de los cuales se notificó 
personalmente la presente demanda a la demandada, se les adjuntó memorial 
contenido en 583 folios, el que también aportamos como anexo No 3, así como 
el memorial de notificación, con los siguientes documentos que corresponden al 
traslado de la demanda y sus anexos, así: 
1.- Libelo de Demanda y sus anexos -527 folios 
2.- Acta individual de reparto secuencia No 4681862 -1 folio 
3.- Auto de fecha 29 de enero de 2024 por medio del cual 

la Señora Juez Once Civil del Circuito de Barranquilla 
resolvió “mantener la presente demanda por el término 
de cinco (5) días para que el actor subsane la demanda” 

-2 folios 
 

4.- Memorial y sus anexos presentados en oportunidad 
por medio del cual se subsanó el libelo de demanda en 
los términos del auto de fecha 29 de enero de 2024. 

-48 folios 
 

5.- Auto de fecha 6 de febrero de 2024 que se notifica 
personalmente por este medio y se admitió la presente 
demanda. 

-2 folios 

Total, de folios contenido en el archivo PDF adjunto 580 folios 
 
 

3.-PRETENSIONES  
 
Con base en las pruebas documentales aportadas con el presente memorial, 
respetuosamente solicitamos a su Señoría lo siguiente: 
 
3.1.-TENGASE notificada personalmente a la sociedad demandada, 

LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO hoy 
LIQUIDADA, y a su representante legal y/o liquidadora, señora Omaira 
Bautista López, el día tres (3) de abril de 2024, fecha en la que empezaran 
a correrle los términos otorgados en el auto de fecha 6 de febrero de 2024. 

 
3.2.-TENGASE cumplido por el actor el requisito estatuido en el numeral 

7 del artículo 375º del CGP. 
 
 

4.-ANEXOS Y PRUEBAS DOCUMENTALES 
 
Como prueba de nuestras afirmaciones, adjunto a la presente encontrará los 
siguientes documentos: 
 
Anexo No 1: Dos (2) fotografías que contienen: (i) la fachada del inmueble 

a usucapir, en la que aparece instalado el aviso o valla que contiene la 
información enlistada en el numeral 7 del artículo 375º del CGP y (ii) una 
vista de cerca del citado aviso debidamente instalado. 

 

3 / 606



4 / 606



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO No 01 
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ANEXO No 02 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación Ariel Arteta C.C. 72272946
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1093354

 Emisor: aarteta.abogados@gmail.com

 Destinatario: omaira.bautista@corficolombiana.com - Omaira Bautista Lopez Leasing Corficolombianaa

 Asunto:

(i) NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE 
FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024. (ii) REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA su 
SUBSANACIÓN junto con sus anexos así como los AUTOS EMANADOS. Proceso Rad. 
08001-31-53-011-2024-00024-00

 Fecha envío: 2024-04-01 18:19

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/01 
Hora: 18:21:57

 Apr 1 23:21:57 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/04/01 
Hora: 18:22:01

Apr 1 18:22:01 cl-t205-282cl postfix/smtp[10966]: 
D9FEA1248822: to=<omaira.
bautista@corficolombiana.c

o m>, relay=mail.corficolombiana.com[200.14.23
2 .220]:25, delay=3.5, delays=0.09/0/0.82/2.6, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 84/CD-31888-
6914B066)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: (i) NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE FECHA 6 
DE FEBRERO DE 2024. (ii) REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA su SUBSANACIÓN junto con 
sus anexos así como los AUTOS EMANADOS. Proceso Rad. 08001-31-53-011-2024-00024-00

8 / 606



 Cuerpo del mensaje:

Barranquilla, 1 de abril de 2024

 

Señores

LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA

Att: Omaira Bautista López

Liquidadora / representante legal y/o quien haga sus veces.

 

Ref.:
·NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA, DE FECHA 6 DE 
FEBRERO DE 2024.

·REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA, su SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, así 
como los AUTOS EMANADOS.
DEMANDANTE:Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9
DEMANDADA:LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
hoy LIQUIDADA NIT 800.024.702-8
PROCESO:DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP
INMUEBLE:Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-348419.
RADICACIÓN:08001-31-53-011-2024-00024-00
 

ARIEL ARTETA GRANADOS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, conocido de autos como el apoderado judicial de 
la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, en cumplimiento a lo ordenado 
por la Señora Juez Once Civil del Circuito de Barranquilla en auto de fecha 6 de febrero de 2024, y 
conforme a la ritualidad consagrada en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, por medio del 
memorial adjunto contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios, los estamos NOTIFICANDO 
PERSONALMENTE de esa providencia mediante la cual, entre otras, resolvió lo siguiente:

         “se admite la presente demanda de PERTENENCIA, promovida por el Dr. ARIEL 
ALEXANDER ARTETA GRANADOS, como apoderado judicial de la Sociedad 
INVERSIONES             DT S.A.S., representada legalmente por el señor DARIO TARUD, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad contra la Sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
–        COMPAÑÍA DE FINANCIAMIETO (sic) hoy LIQUIDADA, Representada legalmente por 
su liquidadora la señora OMAIRA BAUTISTA LOPEZ y PERSONAS INDETERMINADAS”.

 

En el referido memorial contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios y que adjuntamos al 
presente correo electrónico, también encontrarán el TRASLADO DE LA DEMANDA, su 
SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, así como los AUTOS EMANADOS por la señora Juez 
Once Civil del Circuito de Barranquilla.

 

9 / 606



Para su conocimiento, el suscrito, como apoderado judicial de la parte demandante, recibe 
notificaciones en:

•       Email 1: arielarteta22@gmail.com

•       Email 2: aarteta.abogados@gmail.com

Cordialmente,

 

ARIEL ARTETA GRANADOS

C. C. No. 72.272.946 de Barranquilla.

T. P. No. 157.828 del C. S. de la  J.

 

 

Adjuntamos un archivo en PDF contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Notificacion_personal,_Traslado_de_la_demanda,
_sus_anexos_y_autos_emanados._Proceso_Radicado_No_08001-
31-53-011-2024-00024-00._Folios_583_comp.pdf

9ab4a0f8013de69cfa3e657e24cb810fdf178e7a806ee2c7080a14a5435e920e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación Ariel Arteta C.C. 72272946
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1093359

 Emisor: aarteta.abogados@gmail.com

 Destinatario: omaira.bautista@corfi.com - Omaira Bautista Lopez Leasing Corficolombiana

 Asunto:

(i) NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE 
FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024. (ii) REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA su 
SUBSANACIÓN junto con sus anexos así como los AUTOS EMANADOS. Proceso Rad. 
08001-31-53-011-2024-00024-00

 Fecha envío: 2024-04-01 18:24

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/01 
Hora: 18:28:10

 Apr 1 23:28:10 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/04/01 
Hora: 18:28:13

Apr 1 18:28:13 cl-t205-282cl postfix/smtp[5119]: 
30DE712487FE: to=<omaira.bautista@corfi.com>, 

relay=mail.corfi.com[200.14.232.220]:25, delay=2.9, 
delays=0.11/0/0.77/2, dsn=2.0.0, status=sent (250 

2.0.0 OK D1/DD-31888-B034B066)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: (i) NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE FECHA 6 
DE FEBRERO DE 2024. (ii) REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA su SUBSANACIÓN junto con 
sus anexos así como los AUTOS EMANADOS. Proceso Rad. 08001-31-53-011-2024-00024-00
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 Cuerpo del mensaje:

Barranquilla, 1 de abril de 2024

Señores

LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA

Att: Omaira Bautista López

Liquidadora / representante legal y/o quien haga sus veces.

 

Ref.:·NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA, DE FECHA 6 
DE FEBRERO DE 2024.

    ·REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA, su SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, así 
como los AUTOS EMANADOS.
DEMANDANTE:Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9
DEMANDADA:LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
hoy LIQUIDADA NIT 800.024.702-8
PROCESO:DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP
INMUEBLE:Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-348419.
RADICACIÓN:08001-31-53-011-2024-00024-00
 

ARIEL ARTETA GRANADOS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, conocido de autos como el apoderado judicial de 
la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, en cumplimiento a lo ordenado 
por la Señora Juez Once Civil del Circuito de Barranquilla en auto de fecha 6 de febrero de 2024, y 
conforme a la ritualidad consagrada en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, por medio del 
memorial adjunto contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios, los estamos NOTIFICANDO 
PERSONALMENTE de esa providencia mediante la cual, entre otras, resolvió lo siguiente:

         “se admite la presente demanda de PERTENENCIA, promovida por el Dr. ARIEL 
ALEXANDER ARTETA GRANADOS, como apoderado judicial de la Sociedad 
INVERSIONES             DT S.A.S., representada legalmente por el señor DARIO TARUD, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad contra la Sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
–        COMPAÑÍA DE FINANCIAMIETO (sic) hoy LIQUIDADA, Representada legalmente por 
su liquidadora la señora OMAIRA BAUTISTA LOPEZ y PERSONAS INDETERMINADAS”.

 

En el referido memorial contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios y que adjuntamos al 
presente correo electrónico, también encontrarán el TRASLADO DE LA DEMANDA, su 
SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, así como los AUTOS EMANADOS por la señora Juez 
Once Civil del Circuito de Barranquilla.

 

Para su conocimiento, el suscrito, como apoderado judicial de la parte demandante, recibe 
notificaciones en:

•       Email 1: arielarteta22@gmail.com
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•       Email 2: aarteta.abogados@gmail.com

Cordialmente,

 

ARIEL ARTETA GRANADOS

C. C. No. 72.272.946 de Barranquilla.

T. P. No. 157.828 del C. S. de la  J.

 

Adjuntamos un archivo en PDF contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Notificacion_personal,_Traslado_de_la_demanda,
_sus_anexos_y_autos_emanados._Proceso_Radicado_No_08001-
31-53-011-2024-00024-00._Folios_583_comp.pdf

9ab4a0f8013de69cfa3e657e24cb810fdf178e7a806ee2c7080a14a5435e920e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación Ariel Arteta C.C. 72272946
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1093369

 Emisor: aarteta.abogados@gmail.com

 Destinatario:
contactenos@leasingcorficolombiana.com - Omaira Bautista Lopez Liquidadora Leasing 
Corficolombiana

 Asunto:

(i) NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE 
FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024. (ii) REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA su 
SUBSANACIÓN junto con sus anexos así como los AUTOS EMANADOS. Proceso Rad. 
08001-31-53-011-2024-00024-00

 Fecha envío: 2024-04-01 18:29

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/01 
Hora: 18:34:10

 Apr 1 23:34:10 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/01 
Hora: 18:34:12

Apr 1 18:34:12 cl-t205-282cl postfix/smtp[10590]: 
5834C124881D: 

to=<contactenos@leasingcorficolombian
a .com>, relay=mail.corficolombiana.com[200.14.23

2 .220]:25, delay=1.9, delays=0.11/0/1/0.8, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK E3/ED-31888-3744B066)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: (i) NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE FECHA 6 
DE FEBRERO DE 2024. (ii) REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA su SUBSANACIÓN junto con 
sus anexos así como los AUTOS EMANADOS. Proceso Rad. 08001-31-53-011-2024-00024-00
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 Cuerpo del mensaje:

Barranquilla, 1 de abril de 2024

 

Señores

LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA

Att: Omaira Bautista López

Liquidadora / representante legal y/o quien haga sus veces.

 

Ref.: ·NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA    DEMANDA, DE FECHA 
6 DE FEBRERO DE 2024.

         ·REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA, su SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, 
así como los AUTOS EMANADOS.

DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9

DEMANDADA:LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
hoy LIQUIDADA NIT 800.024.702-8

PROCESO:DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP

INMUEBLE:Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-348419.

RADICACIÓN:08001-31-53-011-2024-00024-00

 

ARIEL ARTETA GRANADOS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, conocido de autos como el apoderado judicial de 
la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, en cumplimiento a lo ordenado 
por la Señora Juez Once Civil del Circuito de Barranquilla en auto de fecha 6 de febrero de 2024, y 
conforme a la ritualidad consagrada en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, por medio del 
memorial adjunto contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios, los estamos NOTIFICANDO 
PERSONALMENTE de esa providencia mediante la cual, entre otras, resolvió lo siguiente:

 

         “se admite la presente demanda de PERTENENCIA, promovida por el Dr. ARIEL 
ALEXANDER ARTETA GRANADOS, como apoderado judicial de la Sociedad I 
NVERSIONES  DT S.A.S., representada legalmente por el señor DARIO TARUD, mayor de edad 
y vecino de esta ciudad contra la Sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
–        COMPAÑÍA DE FINANCIAMIETO (sic) hoy LIQUIDADA, Representada legalmente por 
su liquidadora la señora OMAIRA BAUTISTA LOPEZ y PERSONAS INDETERMINADAS”.
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En el referido memorial contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios y que adjuntamos al 
presente correo electrónico, también encontrarán el TRASLADO DE LA DEMANDA, su 
SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, así como los AUTOS EMANADOS por la señora Juez 
Once Civil del Circuito de Barranquilla.

 

Para su conocimiento, el suscrito, como apoderado judicial de la parte demandante, recibe 
notificaciones en:

•       Email 1: arielarteta22@gmail.com

•       Email 2: aarteta.abogados@gmail.com

Cordialmente,

 

 

ARIEL ARTETA GRANADOS

C. C. No. 72.272.946 de Barranquilla.

T. P. No. 157.828 del C. S. de la  J.

 

Adjuntamos un archivo en PDF contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Notificacion_personal,_Traslado_de_la_demanda,
_sus_anexos_y_autos_emanados._Proceso_Radicado_No_08001-
31-53-011-2024-00024-00._Folios_583_comp.pdf

9ab4a0f8013de69cfa3e657e24cb810fdf178e7a806ee2c7080a14a5435e920e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación Ariel Arteta C.C. 72272946
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1093373

 Emisor: aarteta.abogados@gmail.com

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@corfi.com - Omaira Bautista Lopez Liquidadora Leasing 
Corficolombiana

 Asunto:

(i) NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE 
FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024. (ii) REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA su 
SUBSANACIÓN junto con sus anexos así como los AUTOS EMANADOS. Proceso Rad. 
08001-31-53-011-2024-00024-00

 Fecha envío: 2024-04-01 18:32

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/01 
Hora: 18:34:11

 Apr 1 23:34:11 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/01 
Hora: 18:34:15

Apr 1 18:34:15 cl-t205-282cl postfix/smtp[16555]: 
DDD1B1248808: to=<notificacionesjudiciales@corfi.

co
m >, relay=mail.corfi.com[200.14.232.220]:25, 
delay=3.5, delays=0.08/0/0.96/2.5, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 2.0.0 OK 74/ED-31888-4744B066)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: (i) NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE FECHA 6 
DE FEBRERO DE 2024. (ii) REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA su SUBSANACIÓN junto con 
sus anexos así como los AUTOS EMANADOS. Proceso Rad. 08001-31-53-011-2024-00024-00
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 Cuerpo del mensaje:

Barranquilla, 1 de abril de 2024

 

Señores

LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA

Att: Omaira Bautista López

Liquidadora / representante legal y/o quien haga sus veces.

 

Ref.: ·NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA    DEMANDA, DE FECHA 
6 DE FEBRERO DE 2024.

          ·REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA, su SUBSANACIÓN, junto con sus 
anexos, así como los AUTOS EMANADOS.

DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9

DEMANDADA:LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
hoy LIQUIDADA NIT 800.024.702-8

PROCESO:DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP

INMUEBLE:Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-348419.

RADICACIÓN:08001-31-53-011-2024-00024-00

 

ARIEL ARTETA GRANADOS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, conocido de autos como el apoderado judicial de 
la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, en cumplimiento a lo ordenado 
por la Señora Juez Once Civil del Circuito de Barranquilla en auto de fecha 6 de febrero de 2024, y 
conforme a la ritualidad consagrada en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, por medio del 
memorial adjunto contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios, los estamos NOTIFICANDO 
PERSONALMENTE de esa providencia mediante la cual, entre otras, resolvió lo siguiente:

         “se admite la presente demanda de PERTENENCIA, promovida por el Dr. ARIEL 
ALEXANDER ARTETA GRANADOS, como apoderado judicial de la Sociedad I 
NVERSIONES  DT S.A.S., representada legalmente por el señor DARIO TARUD, mayor de edad 
y vecino de esta ciudad contra la Sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
–        COMPAÑÍA DE FINANCIAMIETO (sic) hoy LIQUIDADA, Representada legalmente por 
su liquidadora la señora OMAIRA BAUTISTA LOPEZ y PERSONAS INDETERMINADAS”.
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En el referido memorial contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios y que adjuntamos al 
presente correo electrónico, también encontrarán el TRASLADO DE LA DEMANDA, su 
SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, así como los AUTOS EMANADOS por la señora Juez 
Once Civil del Circuito de Barranquilla.

 

Para su conocimiento, el suscrito, como apoderado judicial de la parte demandante, recibe 
notificaciones en:

•       Email 1: arielarteta22@gmail.com

•       Email 2: aarteta.abogados@gmail.com

 

Cordialmente,

 

ARIEL ARTETA GRANADOS

C. C. No. 72.272.946 de Barranquilla.

T. P. No. 157.828 del C. S. de la  J.

 

 

Adjuntamos un archivo en PDF contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Notificacion_personal,_Traslado_de_la_demanda,
_sus_anexos_y_autos_emanados._Proceso_Radicado_No_08001-
31-53-011-2024-00024-00._Folios_583_comp.pdf

9ab4a0f8013de69cfa3e657e24cb810fdf178e7a806ee2c7080a14a5435e920e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación Ariel Arteta C.C. 72272946
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1093376

 Emisor: aarteta.abogados@gmail.com

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@corficolombiana.com - Omaira Bautista López Liquidadora 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.

 Asunto:

(i) NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE 
FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024. (ii) REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA su 
SUBSANACIÓN junto con sus anexos así como los AUTOS EMANADOS. Proceso Rad. 
08001-31-53-011-2024-00024-00

 Fecha envío: 2024-04-01 18:34

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/01 
Hora: 18:40:11

 Apr 1 23:40:11 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/01 
Hora: 18:40:15

Apr 1 18:40:15 cl-t205-282cl postfix/smtp[18797]: 
10AB812487F7: to=<notificacionesjudiciales@corficol

o mbiana.com>, relay=mail.corficolombiana.com
[200.14.23

2 .220]:25, delay=3.7, delays=0.12/0/0.86/2.7, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 90/FD-31888-

DD54B066)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: (i) NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE FECHA 6 
DE FEBRERO DE 2024. (ii) REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA su SUBSANACIÓN junto con 
sus anexos así como los AUTOS EMANADOS. Proceso Rad. 08001-31-53-011-2024-00024-00

20 / 606



 Cuerpo del mensaje:

Barranquilla, 1 de abril de 2024

 

Señores

LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA

Att: Omaira Bautista López

Liquidadora / representante legal y/o quien haga sus veces.

 

 

Ref.: ·NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA    DEMANDA, DE FECHA 
6 DE FEBRERO DE 2024.

        ·REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA, su SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, 
así como los AUTOS EMANADOS.

DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9

DEMANDADA:LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
hoy LIQUIDADA NIT 800.024.702-8

PROCESO:DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP

INMUEBLE:Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-348419.

RADICACIÓN:08001-31-53-011-2024-00024-00

 

ARIEL ARTETA GRANADOS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, conocido de autos como el apoderado judicial de 
la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, en cumplimiento a lo ordenado 
por la Señora Juez Once Civil del Circuito de Barranquilla en auto de fecha 6 de febrero de 2024, y 
conforme a la ritualidad consagrada en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, por medio del 
memorial adjunto contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios, los estamos NOTIFICANDO 
PERSONALMENTE de esa providencia mediante la cual, entre otras, resolvió lo siguiente:

 

         “se admite la presente demanda de PERTENENCIA, promovida por el Dr. ARIEL 
ALEXANDER ARTETA GRANADOS, como apoderado judicial de la Sociedad I 
NVERSIONES  DT S.A.S., representada legalmente por el señor DARIO TARUD, mayor de edad 
y vecino de esta ciudad contra la Sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
–        COMPAÑÍA DE FINANCIAMIETO (sic) hoy LIQUIDADA, Representada legalmente por 
su liquidadora la señora OMAIRA BAUTISTA LOPEZ y PERSONAS INDETERMINADAS”.
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En el referido memorial contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios y que adjuntamos al 
presente correo electrónico, también encontrarán el TRASLADO DE LA DEMANDA, su 
SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, así como los AUTOS EMANADOS por la señora Juez 
Once Civil del Circuito de Barranquilla.

 

Para su conocimiento, el suscrito, como apoderado judicial de la parte demandante, recibe 
notificaciones en:

 

•       Email 1: arielarteta22@gmail.com

•       Email 2: aarteta.abogados@gmail.com

Cordialmente,

 

ARIEL ARTETA GRANADOS

C. C. No. 72.272.946 de Barranquilla.

T. P. No. 157.828 del C. S. de la  J.

 

Adjuntamos un archivo en PDF contenido en quinientos ochenta y tres (583) folios.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Notificacion_personal,_Traslado_de_la_demanda,
_sus_anexos_y_autos_emanados._Proceso_Radicado_No_08001-
31-53-011-2024-00024-00._Folios_583_comp.pdf

9ab4a0f8013de69cfa3e657e24cb810fdf178e7a806ee2c7080a14a5435e920e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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ANEXO No 03 
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Página 1 de 3 

ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señores 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA  
Att: Omaira Bautista Lopez 
Liquidadora / representante legal y/o quien haga sus veces. 
Ref.: •NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024. 
        •REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA, su SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, así como los AUTOS EMANADOS. 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-348419. 
Radicación: 08001-31-53-011-2024-00024-00 

 
Barranquilla, 1 de abril de 2024 
 
 
Señores 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
hoy LIQUIDADA  
Att: Omaira Bautista López 
Liquidadora / representante legal y/o quien haga sus veces. 
 
Ref. : � NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ 

LA DEMANDA, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024. 
� REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA, su 

SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, así como los 
AUTOS EMANADOS. 

DEMANDANTE : Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA : LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA  
NIT 800.024.702-8 

PROCESO : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE : Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla 

Folio de Matrícula No 040-348419. 
RADICACIÓN : 08001-31-53-011-2024-00024-00 

 
ARIEL ARTETA GRANADOS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
conocido de autos como el apoderado judicial de la sociedad demandante, 
Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, en cumplimiento a lo ordenado 
por la Señora Juez Once Civil del Circuito de Barranquilla en auto de fecha 
6 de febrero de 2024, y conforme a la ritualidad consagrada en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022, los estamos NOTIFICANDO PERSONALMENTE 
de esa providencia mediante la cual, entre otras, resolvió lo siguiente: 
 

“se admite la presente demanda de PERTENENCIA, promovida por el 
Dr. ARIEL ALEXANDER ARTETA GRANADOS, como apoderado judicial 
de la Sociedad INVERSIONES DT S.A.S., representada legalmente por 
el señor DARIO TARUD, mayor de edad y vecino de esta ciudad contra 
la Sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. – COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIETO (sic) hoy LIQUIDADA, Representada legalmente 
por su liquidadora la señora OMAIRA BAUTISTA LOPEZ y 
PERSONAS INDETERMINADAS”. (Negrilla es nuestro) 

 
Así mismo, al presente memorial adjunto los siguientes documentos 
contenidos en quinientos ochenta (580) Folios en un solo archivo en PDF 
debidamente foliado, así: 

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Folio No 1 de 583
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señores 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA  
Att: Omaira Bautista Lopez 
Liquidadora / representante legal y/o quien haga sus veces. 
Ref.: •NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2024. 
        •REMITIMOS TRASLADO DE LA DEMANDA, su SUBSANACIÓN, junto con sus anexos, así como los AUTOS EMANADOS. 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-348419. 
Radicación: 08001-31-53-011-2024-00024-00 

 
1.- Libelo de Demanda y sus anexos -527 folios 

 
2.- Acta individual de reparto secuencia No 4681862 -1 folio 

 
3.- Auto de fecha 29 de enero de 2024 por medio del cual 

la Señora Juez Once Civil del Circuito de Barranquilla 
resolvió “mantener la presente demanda por el término 
de cinco (5) días para que el actor subsane la demanda” 
 

-2 folios 
 

4.- Memorial y sus anexos presentados en oportunidad 
por medio del cual se subsanó el libelo de demanda en 
los términos del auto de fecha 29 de enero de 2024. 
 

-48 folios 
 

5.- Auto de fecha 6 de febrero de 2024 que se notifica 
personalmente por este medio y se admitió la presente 
demanda. 
 

-2 folios 

Total, de folios contenido en el archivo PDF adjunto 580 folios 
 
Habiendo quedados NOTIFICADOS PERSONALMENTE de la presente 
demanda en debida forma, es menester reiterarles que, dentro de las 
pretensiones de la presente demanda se solicitó a la Señora Juez, entre 
otras, lo siguiente: 
 

“CONDENAR en costas y agencias en derechos a la 
demandada, sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  hoy LIQUIDADA, y 
COMPULSAR copia a la Superintendencia Financiera de 
Colombia para que adelanten las investigaciones administrativas 
correspondientes, ello en el hipotético caso que,  la demandada 
sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  hoy LIQUIDADA, y/o sus 
accionistas controlantes, entre ellos la CORPORACIÓN FINANCIERA 
COLOMBIA S.A., CORFICOLOMBIANA S.A. NIT 890.300.653-6 y/o  el 
doctor LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO con CC. No 119.766, y/o 
cualquier otra persona natural o jurídica,  presenten oposición, 
propongan excepciones y/o no se allanen a las anteriores 
pretensiones al momento de contestar la presente demanda,  y 
por lo tanto, impidan dictar sentencia anticipada y/o que impidan 
proceder conforme a lo consagrado en el inciso primero del artículo 98º 
del CGP, ello sin perjuicio a que respondan por el daño emergente 
ocasionado por el incumplimiento de su obligación contractual de 
otorgar desde el 22 de noviembre de 2013 , de manera oportuna, 
la escritura pública por medio de la cual le debieron haber transferido 
la titularidad del inmueble a usucapir a la sociedad Inversiones DT 
s.a.s., y/o ante la temeridad  y/o mala fe de sus alegaciones tal como 
se encuentra estatuido en el artículo 79º del CGP . 

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Folio No 2 de 583
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: DEMANDA 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 

 
 
Barranquilla, 16 de enero de 2024 
 
Señor 
Juez Civil del Circuito de Barranquilla  
(REPARTO) 
 
Email: demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ref. : DEMANDA 
DEMANDANTE : Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA : LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA  
NIT 800.024.702-8 

PROCESO : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE : Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla 

Folio de Matrícula No 040-349419. 
 
 
ARIEL ARTETA GRANADOS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando 
en la condición de apoderado judicial de la sociedad Inversiones DT s.a.s., cuya 
existencia y representación legal da cuenta el certificado expedido por la 
cámara de comercio de Barranquilla, el que, en conjunto con el poder que me 
fuere otorgado por su representante legal ante el notario sexto del circuito de 
esa ciudad, aportamos como anexos No 1 y No 2 al presente memorial, en esas 
condiciones, por medio del presente memorial acudimos ante su respetado 
Despacho con la finalidad de impetrar DEMANDA DE PERTENENCIA del 
inmueble con nomenclatura interna lote M-A-14, junto con sus mejoras y 
anexidades, del centro logístico de bodegas denominado Metroparque 
Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H., ubicado en la 
Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria 
No 040-348419 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Barranquilla, en contra de (i) la sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  hoy LIQUIDADA, cuya 
cancelación en el registro mercantil da cuenta el certificado expedido por la 
cámara de comercio de Cali que aportamos como anexo No 3, así como en 
contra (ii) de personas indeterminadas,  proceso consagrado en el artículo 375º 
de la ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, en adelante CGP, con la 
finalidad de que, entre otras,  se sirva DECLARAR que la sociedad Inversiones 
DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 adquirió el citado bien inmueble por 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA, y en subsidio a ello, por 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA, demanda que 
promovemos con fundamento en los siguientes hechos y términos así: 
 
 

DEMANDA. Proceso de Pertenencia. Folio No 1 de 527
TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. Folio No 1 de 580
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: DEMANDA 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 

1.-HECHOS 
 
Hecho No 1.- El día dos (2) de julio de 2005, mediante escritura pública 

No 1510 otorgada ante el notario tercero del círculo de Barranquilla, el 
señor Darío Tarud Jaar, representante legal, accionista fundador de la 
sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, adquirió 
a Central de Inversiones S.A. con NIT 860.043.945-5 el inmueble con 
nomenclatura interna lote MA-14 del centro logístico de bodegas 
denominado Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, 
METROPARQUE P.H. ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de 
Barranquilla, con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla, la cual fue 
inscrita en la anotación No 006 del citado folio de matrícula inmobiliaria 
bajo el turno de radicación No 2005-30838 del 23 de mazo de 2005, 
documentos que aportamos como anexos No 4 y 5 del presente memorial. 
 

Hecho No 2.- El 18 de agosto de 2006, se reunió de forma extraordinaria 
la asamblea general de copropietarios de METROPAQUE P.H. , 
copropiedad de la cual hace parte el inmueble a usucapir, ello por 
convocatoria cursada de manera oportuna por el administrador de dicha 
copropiedad señor Yudex Zarur Navarro, y estando presente más del 51% 
de los copropietarios, previa solicitud formulada por la sociedad 
demandante, por unanimidad aprobaron para que , la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, construyera una bodega en 
el lote M-A-14 de ese centro logístico de bodegas ubicado en la Calle No 
110 No 6-335 de Barranquilla, con folio de matrícula inmobiliaria No 
040-348419, acta que fue firmada por el Ingeniero Samuel Acevedo como 
presidente de la asamblea y el arquitecto Javier Manga Caro como 
secretario de la misma, es decir, vemos como desde el año 2006, la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. ha sido reconocida de manera pública 
como el poseedor del citado inmueble. 
 

Hecho No 3.- El 28 de marzo de 2008, la sociedad Inversiones DT s.a., hoy 
s.a.s., ejerciendo actos de señor y dueño, solicitó  ante el Curador Urbano 
No 2 de Barranquilla una licencia urbanística para la construcción de 
una bodega comercial en el inmueble a usucapir, Lote M-A-14 de 
Metroparque Industrial y Comercial del Caribe P.H., ubicado en la Calle 
110 No 6-335 de Barranquilla, licencia urbanística de construcción que 
le fue otorgada a la sociedad demandante,  Inversiones DT s.a., hoy 
s.a.s., mediante la resolución No 169 de 2008 emanada por el citado 
curador urbano, acto administrativo que fue notificado a terceros 
mediante la publicación en un diario de circulación donde se encuentra 
el citado inmueble tal como lo establece la norma, el cual cobró ejecutoria 
el 9 de mayo de 2008, documentos que, como prueba de nuestras 
afirmaciones, aportamos como anexo No 6 al presente memorial. 
 

DEMANDA. Proceso de Pertenencia. Folio No 2 de 527
TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. Folio No 2 de 580

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Folio No 5 de 583
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: DEMANDA 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 

Hecho No 4.- Con el fin de buscar una financiación de las obras a realizar 
en el inmueble a usucapir, obras que se describen en la licencia 
urbanística de construcción otorgada a la sociedad Inversiones DT s.a.s.  
a través de la resolución No 169 de 2008 emanada por el curador urbano 
No 2 de Barranquilla, financiación que se realizaría y se realizó 
mediante el mecanismo denominado “leasing financiero con opción 
de compra1”, en virtud de lo cual, el titular del inmueble Lote M-A-14 
de Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla 
con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419, mediante la escritura 
pública No 1131 otorgada el día 22 de octubre de 2008 ante la notaría 
cuarta del círculo de Barranquilla,    solo le transfirió la titularidad del 
citado inmueble a la demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA,  
ello con la finalidad de que el referido inmueble sirviera de garantía de 
futuros desembolsos y/o  al contrato de leasing financiero con opción 
de compra que se encontraba obligado a  suscribir con la sociedad 
demandante, Inversiones DT s.a.s NIT 800.047.323-9, hecho que fue 
reconocido de manera expresa en la referida escritura No 1131 que 
aportamos como anexo No 7 al presente memorial, cuando, en los 
antecedentes confesados por el propio representante legal de la sociedad 
demandada, en la hoja No 2, papel sellado No WK7603844, manifiesta 
taxativamente lo siguiente: 
 

“… quien actúa en nombre y representación de la sociedad LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL, entidad legalmente constituida, con domicilio principal en 
Cali-Valle identificada con el NIT No 800.024.702-8…. 
(..) 
…quien en adelante y para los efectos de esta escritura se denominará 
EL COMPRADOR, manifestaron que celebran la presente compraventa, 
en los términos de las cláusulas contenidas en el presente instrumento 
y previos los siguientes antecedentes: 
 
ANTECEDENTES 
 
A.-Que LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL en desarrollo de su objeto social celebra 
operaciones de leasing financiero, entendiendo por estas, “la entrega a 
título de arrendamiento de bienes adquiridos para tal efecto, 
financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá 
durante el plazo determinado, pactándose con el arrendatario la 
facultada de ejercer la final del periodo una opción de compra”, 
tal como se está definida en el decreto 913 de mayo 19 de 1993. 
 

 
1 Mecanismo	de	,inanciación	denominado	Leasing	,inanciero	con	opción	de	compra	se	encontraba		reglado	por	el	decreto	913	del	19	de	
mayo	de	1993	por	medio	del	cual	dictaron	normas	en	materia	del	ejercicio	de	la	actividad	de	arrendamiento	,inanciero	o	leasing	y	el	
artıćulo	127-1	del	Estatuto	Tributario	Nacional,	vigentes	en	el	año	2008.-ver	sustentación	en	el	capıt́ulo	3	del	presente	memorial. 

DEMANDA. Proceso de Pertenencia. Folio No 3 de 527
TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. Folio No 3 de 580
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: DEMANDA 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 

B.-Que DARIO BICHARA TARUD JAAR mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No 8.698.117 quien en su calidad de 
representante legal obra en nombre y representación legal de la 
sociedad INVERSIONES D.T. S.A., identificada con el NIT 800.047.323-
9, sociedad comercial constituida y existente de conformidad con la 
leyes de la República de Colombia, con domicilio en la ciudad de 
Barranquilla como consta en el certificado de cámara de comercio que 
se adjunta, quien en adelante se denominará EL LOCATARIO, 
celebraron un contrato con la sociedad LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO una 
operación de LEASING INMOBILIARIAO donde se consignan las 
condiciones para que LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL adquiera el (los) bien (s) inmueble 
(s) que más adelante se describe (n) de acuerdo a las instrucciones 
impartidas en la mencionada operación de leasing. Por lo tanto, la 
sociedad INVERSIONES D.T. S.A., ha escogido de manera autónoma el 
(los) bien (s) inmueble (s) objeto del presente contrato, su valor, 
ubicación, característica, etc..2” 
(..) 
Comparece en este acto DARIO BICHARA TARUD JAAR mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 8.698.117 quien en su 
calidad de representante legal de obra en nombre y representación de 
la sociedad INVERSIONES D.T. S.A. identificada con NIT 800.047.323-
9, sociedad comercial constituida y existente de conformidad con las 
leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la ciudad 
de Barranquilla, y dijo: Que obrando en la calidad antes indicada y 
como tenedor del inmueble en la operación de leasing 
inmobiliarios realizada con LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.  
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL acepta la presente 
escritura y los términos concretos de la negociación tales como 
ubicación, característica del inmueble, precio, etc., por corresponder 
estos a los contenidos en las instrucciones impartidas a LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL para la realización de leasing inmobiliario”. 

 
Hecho No 5.- La mencionada escritura No 1131 otorgada el día 22 de 

octubre de 2008 ante la notaría cuarta del círculo de Barranquilla, quedó 
debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla, el día 
24 de octubre de 2018 bajo el turno No 2008-46303, ello según da cuenta 
la anotación No 11 de los folios de matrícula inmobiliaria y el certificado 
especial expedidos por esa oficina de registro que aportamos como anexo 
No 4 al presente memorial, evidentemente luego de que la sociedad 
demandante, Inversiones DT s.a.s., por su cuenta y con sus recursos 
pagara los impuestos y derechos de registro necesario para la 

 
2 El	texto	encerrado	en	comillas	corresponde	a	la	declaración	que	hizo	el	representante	de	la	demandada,	LEASING	CORFICOLOMBIANA	
S.A.	COMPAÑÍA	DE	FINANCIAMIENTO	COMERCIAL,	en	la	escritura	pública	No	1131	otorgada	el	dıá	22	de	octubre	de	2008ante	la	notarıá	
cuarta	del	cıŕculo	de	Barranquilla.  

DEMANDA. Proceso de Pertenencia. Folio No 4 de 527
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: DEMANDA 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 

inscripción de la referida escritura pública No 1131, tal como consta 
en los cheques de gerencias y recibos de pago que, como prueba 
documental,  también aportamos como anexo No 08 al presente 
memorial. 
 

Hecho No 6.- El día 16 de octubre de 2008, según da cuenta la misiva con 
fecha cierta, autenticada ante la notaría cuarta del círculo de 
Barranquilla en esa calenda, la que aportamos como anexo No 09 al 
presente memorial, el señor Darío Tarud solicita a la demandada 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL, HOY LIQUIDADA, se sirviera entregar los recursos 
producto de la transferencia de la titularidad del bien inmueble a 
usucapir a la cuenta a nombre de la sociedad demandante, Inversiones 
DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, con lo cual se confirma que esa operación 
perfeccionada mediante la escritura No 1131 otorgada el día 22 de 
octubre de 2008 ante la notaría cuarta del círculo de Barranquilla,  
correspondía a un préstamo realizado bajo la figura de Leasing con 
opción de compra,  evidentemente para financiar unas mejoras u obras 
que iba a realizar y que realizó la demandante en el inmueble Lote M-
A-14 de Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de 
Barranquilla. 

 
Hecho No 7.- Finalmente, el contrato de leasing inmobiliario con opción 

de compra en favor de la demandante, Inversiones DT s.a.s. NIT 
800.047.323-9, quedó activado el día 29 de octubre de 2008 bajo el 
No 23666, de tal manera que, el canon No 1 de 61 se debía pagar a más 
tardar el 29 de noviembre de 2008, y el último canon, es decir el No 61 
de 61 junto con la opción de compra pactada lo debía pagar la sociedad 
demandante, Inversiones DT s.a.s., a la demandada, a más tardar el 29 
de noviembre de 2013, como en efecto lo hizo de manera anticipada 
el 22 de noviembre de esa anualidad. 
 

Hecho No 8.- Por su parte, y durante toda la vigencia del contrato de 
leasing inmobiliario con opción de compra No 23666, la sociedad 
demandante, Inversiones DT s.a.s., según da cuenta los correos 
electrónicos enviados a lo largo de la vigencia de ese contrato y demás 
documentos que aportamos como anexo No 10 al presente memorial, el 
inmueble a usucapir, esto es el Lote M-A-14 de Metroparque P.H. 
ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula 
inmobiliaria No 040-348419, siempre fue y se ha encontrado 
asegurado por la sociedad demandante, y durante la vigencia de ese 
contrato fue nombrado a la demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY 
LIQUIDADA,  como beneficiaria de esos amparos, hecho que da cuenta  
(i) de los actos de señor y dueño ejercidos sobre ese inmueble por parte 
de la sociedad Inversiones DT s.a.s. , y (ii) que el inmueble a usucapir, 
simplemente era “una garantía inmobiliaria” que se había otorgado 
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mediante la figura de leasing con opción de compra en favor de la 
sociedad demandada, ello mientras se cumplía con el pago de las cuotas 
que incluían capital e intereses que se denominaban “cánones de 
arrendamiento” y que fueron pactados en el referido contrato de leasing 
No 23666, así como, por haber pagado todo el capital y sus intereses, la 
demandante ejercía la opción de compra también pactada en el 
referido contrato. 
 

Hecho No 9.- De la misma forma, desde el 2 de julio de 2005, fecha que 
fue adquirido el inmueble a usucapir por el señor Darío Tarud, el 
impuesto predial liquidado por la Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. 
sobre el Lote M-A-14 de Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-
335 de Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419, 
siempre fue pagado por la sociedad demandante, Inversiones DT 
s.a.s. , todo lo cual probamos documentalmente con las liquidaciones 
oficiales debidamente pagadas que aportamos como anexo No 11 al 
presente memorial, pruebas documentales que dan cuenta de esas 
liquidaciones y pagos del IMPUESTO PREDIAL inclusive hasta el 
último año liquidado,  2023, otro hecho que reitera los actos de señor 
y dueño ejercidos sobre el citado inmueble por parte de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s.. 

 
Hecho No 10.- Así mismo, la sociedad demandante, ejerciendo actos de 

señor y dueño sobre el inmueble a usucapir, también pagó a la Alcaldía 
de Barranquilla D.E.I.P. la CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN 
liquidada para el año 2012 y  el impuesto por VALORIZACION POR 
BENEFICIO GENERAL liquidado en el año 2015 sobre el precitado 
inmueble, esto es el Lote M-A-14 de Metroparque P.H. ubicado en la Calle 
110 No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria No 040-
348419, todo lo cual también dan cuenta los recibos oficiales de pago 
debidamente cancelados que aportamos como anexo No 12 al presente 
memorial. 
 

Hecho No 11.- Para la vigencia 2022, la Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. 
generó una liquidación oficial del impuesto predial unificado contraria a 
las directrices del documento CONPES, motivo por el cual, al amparo de 
lo consagrado en el estatuto tributario nacional y el estatuto tributario 
distrital de Barranquilla, en oportunidad, la sociedad Inversiones DT 
s.a.s., por intermedio de su representante legal, interpuso recurso de 
reconsideración contra esa liquidación oficial de impuesto predial 
liquidado para el año 2022, recurso que fue admitido por la Alcaldía de 
Barranquilla D.E.I.P.,  el que aún se encuentra pendiente por resolver de 
fondo, ante lo cual, ese acto administrativo no cobró ejecutoria, memorial 
y auto que adjuntamos al presente memorial como anexo No 13, otro de 
los hechos fácticos que dan cuenta que la sociedad demandante, 
Inversiones DT s.a.s., siempre ha ejercido desde el 2005, actos de señor 
y dueño sobre el inmueble a usucapir, esto es el Lote M-A-14 de 
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Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla con 
folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de esa ciudad. 
 

Hecho No 12.- A pesar de los hechos anteriores, en el año 2010, la sociedad 
demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA, a través de su 
gerente de cuenta, al parecer de manera aventajada y pretendiendo 
desconocer que la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s., no 
estuviera realizando esos actos de señor y dueño sobre el inmueble a 
usucapir, tratando de hacer valer que la sociedad Inversiones DT s.a.s. 
supuestamente no estaba pagando el impuesto predial unificado del 
precitado inmueble, Lote M-A-14 de Metroparque P.H. ubicado en la 
Calle 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria 
No 040-348419, requirió telefónicamente a mi poderdante, sin embargo, 
ante esa cuestionable actitud, inmediatamente le fue aclarado ese 
interrogante mediante correo electrónico adiado el 21 de abril de 2010, 
quienes acusaron de recibido ese mismo día a las 4:03 pm, tal como 
consta en la prueba documental que aportamos como anexo No 14, en 
cuanto al hecho fáctico ya probado mediante el anexo No 11 y 12 y que 
adjuntamos al presente memorial,  en cuanto a que la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. siempre ha pagado el impuesto predial 
unificado, así como la valorización del inmueble dentro de los programas 
de valorización por beneficio general del 2005 y la contribución de 
valorización liquidada en el año 2012, que han venido siendo cobrados 
por la Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. desde entonces, y evidentemente 
desde que adquirió el inmueble en el año 2005 e inclusive hasta la última 
liquidación oficial emitida en el año 2023. 
 

Hecho No 13.- Posteriormente, días previos al 19 de diciembre de 2012, el 
funcionario de Leasing Corficolombiana S.A. contacta telefónicamente al 
representante legal de la sociedad Inversiones DT s.a.s., señor Darío 
Tarud, quien le manifiesta que  necesitaba realizar una visita al 
inmueble a usucapir toda vez que estaba revisando las garantías 
otorgadas a esa compañía de financiamiento garantizando créditos 
otorgados por esta, en este caso la bodega que se construyó en el Lote 
M-A-14 de Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de 
Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419, 
especialmente si se tiene en cuenta que para poder ingresar a ese centro 
logístico de Bodega y poder mostrar ese inmueble, tenía que ir 
acompañado del representante legal de la sociedad Inversiones DT s.a.s. 
y/o contar con la autorización previa y por escrito del mismo, en virtud 
de lo anterior, le tocó a mi poderdante recoger en su vehículo al 
funcionario de leasing Corficolombiana S.A. y ambos realizaron la visita 
a la parte externa del citado inmueble, hecho que quedó registrado en 
las fotografías que aportamos al presente memorial como anexo No 15, 
todo lo cual da cuenta que Leasing Corficolombiana S.A. siempre 
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reconoció a la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s., como 
poseedor regular del inmueble a usucapir, y que la demandante 
siempre ha ejercido actos de señor y dueño sobre el citado bien 
inmueble. 
 

Hecho No 14.- El 14 de septiembre de 2013 a la 1:13 pm., el representante 
legal de la sociedad Inversiones DT s.a.s., señor Darío Tarud, desde el 
correo electrónico de la citada sociedad, según da cuenta la prueba 
documental que aportamos al presente memorial como anexo No 16, se 
dirige a los funcionarios de Leasing Corficolombiana S.A., esto es el 
doctor Rubén Darío Cárdenas, Gerente comercial al email 
ruben.cardenas@leasingcorficolombiana.com, al señor José Bernardo 
Hoyos Gutiérrez asesor financiero al email 
jose.hoyos@leasingcorficolombiana.com y a la señora Adriana Torres al 
correo electrónico Adriana.torres@leasingcorficolombiana.com y le 
manifiesta lo siguiente: 
 

“Cumpliendo con lo requerido y en cumplimiento a lo establecido en 
la cláusula décima novena del contrato de leasing inmobiliario 
#23666 suscrito por la sociedad Inversiones DT S.A.S. NIT 
800.047.323-9, comunicamos a ustedes que como se encuentra allí 
establecido, a más tardar el próximo 29 de Noviembre de 2013, 
estaremos haciendo uso y ejerciendo la opción de compra en 
la fecha y por el valor pactado en el citado contrato por la 
suma $3.181.380.oo, momento en el cual también pagaremos 
el canon 61de 61 del mismo contrato. 
 
De antemano queremos agradecer la confianza conferida al suscribir 
el citado contrato y durante la ejecución del mismo. 
 
Cordialmente, 
Dario Tarud 
Gerente 

Inversiones DT S.A.S. NIT 800.047.323-9 
 

Hecho No 15.- En virtud de los anterior, el 31 de octubre de 2013, la 
demandada Leasing Corficolombiana S.A. emite un estado de cuenta 
mediante la cual estaban liquidando y/o cobrando (i) el cuota No 61 de 
61 por valor de $6.780.214 y  (ii)  la venta del inmueble u opción de 
compra por valor de $3.181.380 pactados en el contrato de leasing 
inmobiliario con opción de compra No 23666, valores que ascendieron 
a la suma de $9.961.594.oo cuya fecha límite de pago era el 29 de 
noviembre de 2013, estado de cuenta que como prueba documental 
aportamos como anexo No 17 al presente memorial. 
 

Hecho No 16.- El día 22 de noviembre de 2013 a las 3:11:05 p.m. la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. realiza una transferencia a la cuenta que 
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Leasing Corficolombiana S.A. tenía en el Bancolombia por la suma 
de $9.961.594.oo , ello según da cuenta el comprobante No 90043, y 
unos minutos después, es decir ese mismo día a las 3:28 pm. , el 
representante legal de la sociedad demandante le remite al doctor Rubén 
Darío Cárdenas, Gerente Comercial al email 
ruben.cardenas@leasingcorficolombiana.com, al señor José Bernardo 
Hoyos Gutiérrez asesor financiero al email 
jose.hoyos@leasingcorficolombiana.com y a la señora Adriana Torres al 
correo electrónico Adriana.torres@leasingcorficolombiana.com , todos 
funcionarios de la demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA,  la 
citada constancia correspondiente a la transferencia electrónica o 
comprobante No 90043 con la cual se canceló la totalidad de la cuota 
No 61 de 61 por valor de $6.780.214 y el valor de la venta del 
inmueble u opción de compra por valor de $3.181.380  pactados en 
el contrato de leasing inmobiliario con opción de compra No 23666, 
valores que ascendieron a la suma de $9.961.594.oo, todo lo cual da 
cuenta la prueba documental que aportamos como anexo No 18 al 
presente memorial, en donde les manifiesta lo siguiente: 
 

“Cordial Saludo. 
Con el propósito de que se sirvan hacer la contabilización 
correspondiente comunicamos a ustedes que en el día de hoy, 22 de 
NOVIEMBRE DE 2013, mediante la sucursal virtual de Bancolombia 
realizamos transferencia electrónica a la cuenta de recaudo nacional a 
nombre de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. en el Bancolombia por la 
suma de $9.961.594.oo con la cual pagamos la totalidad del canon 
#61 de 61 por valor de $6.780.214.oo más valor de la opción de 
compra pactada por $3.181.380.oo del contrato de leasing 
inmobiliario #23666 por a nombre de la sociedad INVERSIONES 
D.T.S.A.S. NIT 800.047.323-9, cuya fecha límite de pago es el próximo 
29 de Noviembre de 2013. 
 
Para tal efecto adjuntamos al presente mensaje constancia de la 
respectiva transferencia electrónica. 
 
Aprovechamos la oportunidad para agradecer una vez más a Leasing 
Corficolombiana S.A., Rubén Darío, Jose Bernardo y a todo su equipo 
de trabajo, la confianza brindada al momento de suscribir el 
contrato de leasing que hoy terminamos de pagar. 
 
Atentamente, 
 
Darío Tarud”. 

 
Hecho No 17.- Ese mismo día, 22 de noviembre de 2013, siendo las 4:58 

pm., el gerente de cuenta de Leasing Corficolombiana S.A. le contesta 
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el correo electrónico al señor Darío Tarud, representante legal de la 
sociedad Inversiones DT s.a.s., tal como da cuenta la prueba documental 
que aportamos como anexo No 19 al presente memorial, en donde le 
manifiesta de manera sucinta lo siguiente: 
 
 

“Buenas Tardes Sr. Darío. 
Es con mucho gusto servirle, sabe que en Leasing Corficolombiana 
tiene las puertas abiertas. 
 
Cordialmente, 
 
José Bernardo Hoyos Gutiérrez 
Gerente de Cuenta 
Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento Tel (5) 
368 10 00 ext 5616 Cel. 318.338.62.84 Barranquilla” 

 
Hecho No 18.- El día 9 de diciembre de 2013, la jefe de Operaciones de la 

demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, tal como consta 
en la prueba documental que aportamos como anexo No 20 al presente 
memorial, se dirige a la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. , y 
le remite la Nota de entrega No 1222 correspondiente a la cancelación 
del contrato de leasing No 23666 en la que hace constar lo siguiente: 
 

“UN (1) IMUEBLE DENOMINADO LOTE MA-14 CLASE (INMUEBLE), 
DIRECCIÓN (C(ALLE 110 N 6- 335), CIUDAD (BARRANQUILLA), 
MATRICULA INMOBILIARIA (040-348419) $ 3,181,380,00 
 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. Hace constar que EL(LOS) LOCATARIO(S) 
[Inversiones DT s.a.s.] a cargo del presente contrato ha(n) 
cancelado totalmente las obligaciones dinerarias a su cargo 
y a favor de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO por lo tanto se encuentra(n) a PAZ Y SALVO 
por dichas obligaciones” 

 
Hecho No 19.- Sin perjuicio de que la sociedad demandada, LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, HOY LIQUIDADA, (i) había declarado a paz y salvo por 
todo concepto a la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s., y 
que, conforme a lo probado documentalmente con los recibos oficiales de 
pago aportados como anexos No 11 y 12 al presente memorial, (ii) la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. ejerciendo actos de señor y dueño 
venia y ha venido pagando los impuestos predial y valorización 
generados por la Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. a cargo del bien 
inmueble a usucapir, (iii) de que existe un justo título cuando ejerció 
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la opción de compra pactada en el contrato de leasing inmobiliario No 
23666, en virtud de lo cual, el día 9 de diciembre de 2013, esto es hace 
más de 10 años, la demandada  expidió un documento que ellos 
denominaron “nota de entrega”3,  donde reconocían ese hecho,  es decir 
que, a pesar de todo ello nunca se logró que esa compañía de 
financiamiento otorgara la escritura pública por medio de la cual le debía 
transferir a la sociedad Inversiones DT s.a.s. la titularidad del inmueble 
a usucapir , y en su reemplazo, lo que hizo fue que procedió a extinguir 
la persona jurídica en diciembre de 2022, permaneciendo a  la fecha la 
titularidad de ese bien inmueble a nombre de una persona jurídica ya 
extinguida, hechos que motivaron la presente demanda. 
 

Hecho No 20.- No puede perderse de vista que, el inmueble a usucapir se 
encuentra dentro de una copropiedad, concretamente en el lote “A” de la 
manzana “A”,  de ahí su nomenclatura interna “M-A-14”, de ese centro 
logístico de bodegas  ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de 
Barranquilla, inmueble con folio de matrícula No 040-348419, en virtud 
de lo cual, quien ha ostentado desde enero 17 del 2006 la calidad de  
administrador de esa copropiedad denominada Metroparque Industrial y 
Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H.,  certificó que, desde el año 
2005 la sociedad Inversiones DT s.a.s. ha sido y sigue siendo 
reconocido por esa administración como el único dueño del citado bien 
inmueble, quien ha explotado su objeto social a través del mismo de 
manera quieta, pacífica, pública e ininterrumpida, y que a excepción 
de la sociedad Inversiones DT s.a.s., nadie ha reclamado como suyo,  
sociedad esta que ha venido pagando las expensas comunes a cargo de 
ese inmueble en la citada copropiedad,  realizando además actos de 
posesión, cuando, en el año 2008 la sociedad Inversiones DT s.a.s. 
construyó la bodega que hoy se emplaza en ese lote M-A-14, quien 
incluso, desde entonces hasta la fecha, la sociedad Inversiones DT s.a.s., 
a través de su representante legal, ha pertenecido al Consejo de 
Administración de METROPARQUE P.H.. Ver prueba documental que 
aportamos como anexo No 29. 
 

Hecho No 21.- Entre tanto, y según pudimos encontrar en la baranda 
virtual que lleva la Superintendencia de Sociedades, la sociedad 
demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, el día 4 de 
septiembre de 2020 se dirige a ese ente de control gubernamental, y tal 
como consta en la prueba documental que aportamos como anexo No 21 
al presente memorial, le manifiesta, entre otras, lo siguiente: 

 
“Santiago de Cali, 04 de septiembre de 2020 
Señores 
SUPERINTENDENCIA ED SOCIEDADES 
ATN. MARIA IBETH MUÑOZ BERNAL 

 
3 Ver	anexo	No	20	al	presente	memorial. 
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Secretaria Administrativa Grupo de Cobro Coactivo y Judicial 
webmaster@supersociedades.gov.co 
Bogotá D.C. 
Asunto: Oficios de Embargo y Secuestro Etapa Coactiva 
 
Inicialmente me permito informarle que el día 28 de diciembre de 2018 
Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento realizó la 
cesión de activos, pasivos y contratos, cesión que fue autorizada de 
manera previa y expresa por la Superintendencia Financiera de 
Colombia mediante Resolución No. 0187 del 27 de diciembre de 2018”, 

 
Hecho No 22.- Al revisar el certificado especial expedido por la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Barranquilla del inmueble a 
usucapir , con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419, certificado 
que aportamos como anexo No 4 al presente memorial, dentro de la 
“cesión de activos” de la que trata esa misiva calendada el 4 de 
septiembre de 2020 y que fue dirigida a la Superintendencia de 
Sociedades bajo el radicado No 2020-03-009755 del 11/09/2020, no 
encontramos que se hubiese incluido e inscrito esa tal cesión de los 
activos que dijo haber realizado la sociedad demandada, LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, HOY LIQUIDADA, permaneciendo a la fecha la titularidad 
del inmueble a nombre de esa extinta compañía de financiamiento. 

 
Hecho No 23.- De acuerdo a información también descargada de la Baranda 

Virtual de la Superintendencia de Sociedades, encontramos que la 
sociedad demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, nuevamente 
se dirige a ese ente de control gubernamental para las sociedades 
mercantiles, ello según da cuenta el escrito que aportamos como anexo 
No 22 al presente memorial, el cual,  enviaron el 15 de abril de 2021, 
bajo el radicado No 2021-02-009815 del 19/04/2021, en el que 
manifiestan, entre otras, lo siguiente: 
 

Santiago de Cali, 15 de abril de 2021 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Trámites Societarios 
webmaster@supersociedades.gov.co 
 Bogotá D.C. 
 
Asunto: Designación Liquidador Suplente y Liquidador Principal 
Expediente: 92259 
 
Con el fin de actualizar la información de la Sociedad, nos permitimos 
informarles que mediante acta No. 88 de fecha 22 de febrero de 2021, 
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la Asamblea General de Accionistas aprobó por unanimidad terminar 
por mutuo acuerdo el contrato de trabajo con los Doctores Julián Alberto 
Giraldo Quiroz y Oscar Campo Saavedra, quienes se vienen 
desempeñando como Liquidador Principal y Liquidador Suplente de la 
Leasing, respectivamente, retiro que se hizo efectivo el 1de marzo para 
el Liquidador Suplente y el 1de abril para el Liquidador Principal. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se designó a la Dra. Mercedes 
Andrade Barrero como Liquidador Principal y a la Dra. Omaira 
Bautista López como Liquidador Suplente, a partir de las fechas 
mencionadas. 
 
Siendo así, y para el registro respectivo, adjuntamos copia de 
Certificado de Cámara de Comercio de Cali en el cual consta dicha 
inscripción. 

 
Hecho No 24.- El 30 de abril de 2021, bajo el radicado No 2021-01-269753, 

la sociedad demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, según da 
cuenta la prueba documental que aportamos como anexo No 23, remite 
a la Superintendencia de Sociedades las notas de sus estados 
financieros a corte 31 de diciembre de 2019, en las que se destaca, 
entre otras, lo siguiente: 
 

“Cesión de Activos y Pasivos 
El 1 de enero de 2019, Leasing Corficolombiana S.A. 
perfeccionó la cesión de operaciones de Leasing y Créditos a 
favor del Banco de Bogotá S.A., de acuerdo con la aprobación de 
la Asamblea Universal de Accionistas llevada a cabo el 27 de 
noviembre de 2018, según Acta No. 79. El valor nominal de dicha 
cesión correspondió a $148.830 millones, que representó el 12,8% 
del total de los activos de la compañía al 31 de diciembre de 2018. 
 
El valor que el Banco de Bogotá S.A. pagó a Leasing Corficolombiana 
S.A. por la mencionada cesión fue determinado con base en el 
informe de valoración elaborado por un asesor externo 
independiente, Incorbank S.A. Banqueros de Inversión, en el cual 
dicha firma estableció los porcentajes de descuento aplicables a 
cada tipo de operación a cederse (leasing o crédito) según su 
calificación de riesgo de crédito (A, B, C, D y E). 

 
Hecho No 25.- Nuevamente, y al revisar el certificado especial expedido por 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla del 
inmueble a usucapir , con folio de matrícula inmobiliaria No 040-
348419, certificado que aportamos como anexo No 4 al presente 
memorial, a pesar de lo certificado a la Superintendencia de Sociedades 
en sus “notas de los estados financieros a corte 31 de diciembre de 2019” 
por parte de la sociedad demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
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COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, 
según consta en el certificado especial expedido por la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Barranquilla del inmueble a usucapir el 
cual aportamos como anexo No 4 al presente memorial, esa cesión de 
activos no se produjo respecto del Lote M-A-14 de Metroparque P.H. 
ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula 
inmobiliaria No 040-348419, ello en la medida que, a la fecha la 
titularidad del inmueble todavía aparece a nombre de esa extinta 
compañía de financiamiento. 
 

Hecho No 26.- Es decir que, la sociedad demandada, LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, HOY LIQUIDADA, desde el año 2019 viene reportando a 
los entes de control gubernamental en sus estados financieros, 
haber perfeccionado la cesión de los activos que aparecen a su 
nombre, sin embargo en el folio de matrícula inmobiliaria No 040-
348419 correspondiente al inmueble a usucapir, esto es el  lote MA-14 
del centro logístico de bodegas denominado Metroparque Industrial y 
Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H. ubicado en la Calle No 110 
No 6-335 de Barranquilla, continua apareciendo como titular de ese 
inmueble la extinta sociedad demandada, LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, HOY LIQUIDADA. 
 

Hecho No 27.- El 23 de junio de 2023, el representante legal de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. mediante correo electrónico enviado a al Email 
omaira.bautista@corficolombiana.com requiere a quien se tenía como 
liquidadora suplente de la sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, 
esto es la señora Omaira Bautista López, mensaje de datos que 
aportamos como anexo No 24 al presente memorial junto con la 
certificación de entrega y lectura generada por la empresa “mailtrack”, 
en el que le manifiesta lo siguiente: 
 
“Señores 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
Att: Señora Omaira Bautista 
Representante Legal 
 
Email. : omaira.bautista@corficolombiana.com 
Celular: 311-819-7441 
 
Reciba un respetuoso saludo. 
De acuerdo a lo conversado telefónicamente en el día de hoy en horas de 
la mañana, le reitero que la sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 
800.047.323-9 ejerció oportunamente la opción de compra pactada 
en el contrato de leasing No 23666 suscrito con LEASING 
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CORFICOLOMBIANA S.A., ello luego de haber pagado de manera puntual 
la totalidad de los cánones en los términos del citado contrato. 
 
A pesar de lo anterior y el tiempo transcurrido, LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. aún no ha procedido a otorgar la escritura 
pública de compra venta del inmueble ubicado en la Calle 110 No 
6-335 Bodega MA-14 de la ciudad de Barranquilla, inmueble con 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No 040-348419, en favor de la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 , razón por la cual, 
respetuosamente le solicito se adelante el trámite correspondiente lo antes 
posible tal como se encuentra previsto en el referido contrato No 23.666, 
ello sin importar que, desde mediados del año dos mil cinco (2005), 
tengamos el citado inmueble y las mejoras que realizamos en el mismo, 
con ánimo de señor y dueño de manera 
quieta, pacífica, pública e ininterrumpida. 
 
Para todos los efectos me puede contactar a este correo electrónico, esto 
es dtarud@gmail.com y/o al celular 310-636-1069. 
 
Cordialmente, 
Dario Tarud 
Representante Legal 
Inversiones DT s.a.s. 
NIT 800.047.323-9” 
 

Hecho No 28.- Ante la falta de respuesta por parte de la liquidadora 
suplente de la sociedad demandada del correo electrónico enviado por mi 
poderdante el 23 de junio de 2023, este solicita a la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Barranquilla se sirviera expedir un “certificado 
especial” para determinar si la demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, continuaba apareciendo  en el folio de matrícula 
inmobiliaria No 040-348419 como titular del  inmueble a usucapir, esto 
es el  lote MA-14 del centro logístico de bodegas denominado 
Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H. 
ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla, momento en el 
cual la sociedad Inversiones DT s.a.s.  pudo corroborar que, en esa fecha 
la titularidad del precitado inmueble todavía continuaba apareciendo a 
nombre de la sociedad demandada, ello tal como consta en el documento 
que aportamos al presente memorial como anexo No 4. 
 

Hecho No 29.- Ante el silencio guardado por la liquidadora suplente de la 
sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, el día 7 de 
noviembre de 2023, según da cuenta la prueba documental que 
aportamos como anexo No 25, el representante legal de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. se dirige nuevamente a la misma funcionaria de la 
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demandada y a los socios controlantes de la misma, en la que les 
manifiesta, entre otras, lo siguiente: 
 

“Reciban un respetuoso saludo. 
A pesar de lo conversado telefónicamente con la Señora Omaira 
Bautista el pasado 23 de junio de 2023, y al correo electrónico que 
antecede el cual le enviamos en esa misma fecha, por medio de la 
presente le reitero nuestra solicitud en cuanto a que, con motivo a 
que la sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
ejerció oportunamente la opción de compra pactada en el 
contrato de leasing No 23666 suscrito con LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A., esa entidad aún no ha procedido a 
otorgar la escritura pública de compra venta del inmueble 
ubicado en la Calle 110 No 6-335 Bodega MA-14 de la ciudad 
de Barranquilla, inmueble con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No 040-348419, en favor de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 , razón por la cual, 
respetuosamente le solicito se adelante el trámite correspondiente lo 
antes posible tal como se encuentra previsto en el referido contrato 
No 23.666, ello sin importar que, desde mediados del año dos mil 
cinco (2005), tengamos el citado inmueble y las mejoras que 
realizamos en el mismo, con ánimo de señor y dueño de manera 
quieta, pacífica, pública e ininterrumpida. 
 
Además de todo lo anterior, sorprende que la Señora Omaira 
Bautista no ha tenido la cortesía de contestar nuestras 
llamadas telefónicas que se le hacen, razón por la que la invito una 
vez más se proceda conforme a lo convenido contractualmente en el 
citado contrato de leasing financiero. 
 
Para todos los efectos me puede contactar a este correo electrónico, 
esto es dtarud@gmail.com y/o al celular 310-636-1069.” 
 
Cordialmente, 
Dario Tarud 
Representante Legal 
Inversiones DT s.a.s. 
NIT 800.047.323-9 

 
Hecho No 30.- Esos reiterados requerimientos formulados por mi 

poderdante  a la sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA,  
finalmente fueron contestados el día 7 de noviembre de 2023 por la 
señora Omaira Bautista López4, desde el Email 

 
4 En	mensaje	de	datos	enviado	por	la	señora	desde	el	Email	Omaira.Bautista@cor,i.com	,irmada	de	la	siguiente	forma:	
	

“Omaira	Bautista	López	
Liquidador	
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Omaira.Bautista@corfi.com, quien manifestó ser el liquidador de la 
sociedad “LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. CFC LIQUIDADA”, 
contestación5 que hizo con  sucintas y breves frases, limitándose a 
alegar, sin ninguna prueba que acredite sus banales afirmaciones, 
que la sociedad Inversiones DT s.a.s. debía comunicarse con “un tercero” 
a quien no señala el cargo que este ostenta dentro de esa compañía de 
financiamiento, ni tampoco lo faculta por escrito para obligar a dicha 
sociedad, y lo más alevoso del caso es que, también alegó sin prueba 
que acreditara sus afirmaciones que, “Para realizar el traspaso del lote 
primero debe cancelar el valor de los impuestos que tuvo que cancelar 
Leasing CFC”, insistimos, afirmación TEMERARIA Y DE MALA FE que 
hizo sin aportar ningún tipo de prueba, especialmente si se tiene en 
cuenta que, según da cuenta las pruebas documentales que aportamos 
como anexos  No 11 y No 12 al presente memorial, la sociedad 
demandante, Inversiones DT s.a.s., siempre ha pagado los impuestos 
que  ha liquidado la Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. por concepto de 
impuesto predial unificado y valorización del inmueble a usucapir. 
 

Hecho No 31.- Ante semejante exabrupto planteado por la señora Omaira 
Bautista López, quien reconoció ser la liquidadora de la extinta compañía 
de financiamiento,  en donde hace una serie de alegaciones sin ninguna 
prueba que lo acredite, para continuar eludiendo una obligación que 
había nacido hace más de 10 años6, esto es, la de otorgar la escritura 
pública con la finalidad de que apareciera como titular del inmueble a 
usucapir la sociedad Inversiones DT s.a.s., nuevamente, y   por tercera 
vez, el día 8 de noviembre de 2023 el representante legal de la sociedad 
demandante, señor Darío Tarud, les envía un nuevo correo electrónico a 
las dos liquidadoras, a la matriz y/o a los controlantes de  la sociedad 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, a los email: 
omaira.bautista@corficolombiana.com ; contactenos@leasingcorficolombiana.com ; 

notificacionesjudiciales@corficolombiana.com, el cual junto con la constancia de 
haber sido entregado y leído por los destinatarios aportamos como anexo 
No 26 al presente memorial, correo electrónico en el que le manifiesta lo 
siguiente: 
 

“En el correo electrónico que antecede, al parecer de manera 
aventajada, en una actitud ligera y sin ningún tipo de sustento 
fáctico, la Señora Omaira Bautista López manifiesta que la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. supuesta e imaginariamente "incumplió las 
obligaciones contractuales una vez terminado el contrato de leasing y 

 
Leasing	Cor7icolombiana	S.A.	CFC	Liquidada	
Carrera	13	#	26	-	45	Bogotá	D.C.	
(57+1)	2863300	Ext.	70103	
omaira.bautista@cor7icolombiana.com”		

5 Ver	folio	No	3	del	anexo	No	26.	
6 El	día	22	de	noviembre	de	2013,	esto	es	hace	más	de	10	años,	fecha	en	la	que	la	sociedad	demandante	Inversiones	DT	s.a.s.	
ejerció	la	opción	de	compra	pactada	respecto	del	inmueble	a	usucapir,	la	sociedad	demandada,	LEASING	CORFICOLOMBIANA	S.A.	
COMPAN[ I\A	DE	FINANCIAMIENTO	NIT	800.024.702,	HOY	LIQUIDADA,	tenıá	que	otorgar	la	otorgar	la	escritura	pública	por	medio	del	
cual	trans,iriera	a	la	demandante	la	titularidad	de	ese	inmueble,	lo	cual	no	realizó	y	en	su	remplazo	procedió	a	extinguir	esa	persona	
jurıd́ica.	
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ejercimos la opción de compra", sin embargo, no aporta ninguna prueba 
que acredite sus temerarias afirmaciones, ni en qué consiste ese 
supuesto e inexistente incumplimiento, por lo que asumimos que la 
Señora Bautista López nos está confundiendo, obligaciones contenidas 
en el contrato de leasing No 23.666 que esa sociedad suscribió con 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. a finales del año 2008, es decir 
hace más de 15 años, especialmente si se tiene en cuenta que la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. pagó de manera puntual todos los 
cánones pactados en el referido contrato, y además ejerció 
también de manera puntual la opción de compra pactada en el 
mismo. 
 
Así mismo, además de que la sociedad Inversiones DT s.a.s. pagó a 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. sin ninguna tacha por retraso, de 
manera puntual, los cánones pactados en el referido contrato de 
leasing financiero No 23.666, y ejerció también de manera 
puntual la opción de compra pactada en el mismo, la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. también ha cumplido con el deber de pagar 
el impuesto predial del inmueble objeto del contrato No 23.666, 
sumado al hecho que los dos últimos años fueron interpuestos los 
recursos correspondientes contra las liquidaciones oficiales emitidas 
por la Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P., ante lo cual, esos actos 
administrativos no cobraron ejecutoria. 
 
Tampoco tiene asidero ni fáctico ni jurídico que le debamos pagar 
a LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. unos "impuestos" como afirma la 
Señora Omaira Bautista López , especialmente cuando la Señora 
Bautista López no especifica que clase de "impuestos" dice que pago 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. por cuenta de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s.., sobre todo si se tiene en cuenta que LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. no es, ni jamás ha sido, la mandataria, 
ni administra, ni jamás ha administrado los bienes de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s.  
 
Visto lo anterior, cuando la Señora Omaira Bautista López haga 
cualquier señalamiento de esa magnitud en contra del suscrito y de 
la sociedad que represento legalmente, es necesario que pruebe 
documentalmente sus afirmaciones, al tiempo que rechazamos de 
plano la actitud asumida por parte de la Señora Omaira Bautista López 
al hacer graves y temerarios señalamientos sin prueba que lo acredite, 
especialmente cuando tenemos las pruebas documentales de haber 
pagado a Leasing Corficolombiana S.A. TODOS Y CADA UNOS DE LOS 
CÁNONES DE ARRENDAMIENTO y HABER EJERCIDO 
OPORTUNAMENTE el día 22 de noviembre de 2013 a las 3:11 p.m.- 
hace 10 años-, LA OPCIÓN DE COMPRA PACTADA en el contrato de 
leasing 23.666. 
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También de manera ligera, la Señora Omaira Bautista López manifiesta 
que debemos comunicarnos con un tercero de apellido Duarte para 
abordar el tema que nos ocupa , sin embargo no aporta el poder 
general otorgado mediante escritura pública a ese tercero de 
apellido Duarte con la facultad de obligar a Leasing 
Corficolombiana S.A. y/o a sus socios controlantes, con la 
constancia de vigencia no mayor a 15 días, así como para comparecer 
ante notario público con la finalidad de otorgar la escritura pública de 
compraventa del inmueble ubicado en la Calle 110 No 6-335 Bodega 
MA-14 de la ciudad de Barranquilla, inmueble con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No 040-348419, en favor de la sociedad Inversiones DT 
s.a.s. NIT 800.047.323-9, actitud que asume la señora Omaira Bautista 
López al parecer tratando de eludir las obligaciones contractuales de 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A., y en su defecto de los socios 
controlantes, hecho censurable desde todo punto de vista que 
desdice mucho de una entidad financiera perteneciente al grupo 
aval y que sigue las directrices del señor LUIS CARLOS 
SARMIENTO ANGULO. 
 
Por todo lo expuesto, le reitero una vez más que, LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. , y en su defecto los socios controlantes a 
quien también dirigimos el presente correo electrónico, se encuentran 
en mora de otorgar la escritura pública de compra venta del 
inmueble ubicado en la Calle 110 No 6-335 Bodega MA-14 de la 
ciudad de Barranquilla, inmueble con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No 040-348419, en favor de la sociedad Inversiones 
DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 , razón por la cual, por TERCERA VEZ 
respetuosamente le solicito se adelante el trámite correspondiente lo 
antes posible, sin elusivas, tal como se encuentra previsto en el referido 
contrato No 23.666, ello sin importar que, desde mediados del año dos 
mil cinco (2005), tengamos el citado inmueble y las mejoras que 
realizamos en el mismo, con ánimo de señor y dueño de manera quieta, 
pacífica, pública e ininterrumpida. 
 
Cordialmente, 
 
Dario Tarud 
Representante Legal 
Inversiones DT S.A.” 

 
Hecho No 32.- Es decir que, a pesar de haber requerido de manera 

respetuosa a la sociedad demandada, esto es a la sociedad LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, HOY LIQUIDADA, a que procediera a cumplir lo pactado 
contractualmente, término que se le venció hacia más de 10 años7,  su 

 
7 El	día	22	de	noviembre	de	2013,	esto	es	hace	más	de	10	años,	fecha	en	la	que	la	sociedad	demandante	Inversiones	DT	s.a.s.	
ejerció	la	opción	de	compra	pactada	respecto	del	inmueble	a	usucapir,	la	sociedad	demandada,	LEASING	CORFICOLOMBIANA	S.A.	
COMPAN[ I\A	DE	FINANCIAMIENTO	NIT	800.024.702,	HOY	LIQUIDADA,	tenıá	que	otorgar	la	otorgar	la	escritura	pública	por	medio	del	
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liquidadora sale con unos señalamientos y elusivas sin ninguna 
prueba que lo acredite, especialmente si se tiene en cuenta que, 
insistimos, la sociedad Inversiones DT s.a.s. ha venido ejerciendo actos 
con ánimo de señor y dueño de manera quieta, pacífica, pública e 
ininterrumpida desde julio de 2005 del inmueble a usucapir,  y 
además pagando los impuestos del referido inmueble, ver anexo 11 y 12, 
razón por la cual, y por cuarta oportunidad, mi poderdante, el día 23 de 
noviembre de 2023, a través de su representante legal requiere una vez  
más a la sociedad demandada y a sus accionistas controlantes, ello 
mediante correo electrónico enviado al lugar donde estos reciben 
notificaciones judiciales el cual aportamos junto con la certificación de 
entrega  y lectura emanada por la empresa “mailtrack como anexo No 27 
al presente memorial, en la que le manifiesta lo siguiente: 
 

“A pesar del tiempo transcurrido y luego de haber requerido a su 
controlada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A., a sus socios 
controlantes, esto es CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. 
NIT 890.300.653-6 , así como al Señor LUIS CARLOS SARMIENTO 
ANGULO identificado con la cédula de ciudadanía No 119.766, con la 
finalidad de que cumplieran con la obligación contractual 
contenida en el contrato de leasing financiero No 23.666, esto 
es, la de otorgar la escritura pública de compra venta del 
inmueble ubicado en la Calle 110 No 6-335 Bodega MA-14 de la ciudad 
de Barranquilla, inmueble con Folio de Matrícula Inmobiliaria No 040-
348419, en favor de la sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-
9 , la única respuesta que obtuvimos de sus representantes legales 
fueron unas vanas y temerarias alegaciones, quienes sin ninguna 
prueba que acredite responden que la sociedad Inversiones DT s.a.s. 
supuesta e imaginariamente "incumplió las obligaciones contractuales 
una vez terminado el contrato de leasing y ejercimos la opción de 
compra" , tal como se puede corroborar en los correos electrónicos 
precedentes. 
 
Ante ese hecho fáctico es evidente que, LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. y/o sus socios controlantes, esto es CORPORACIÓN FINANCIERA 
COLOMBIANA S.A. NIT 890.300.653-6 , así como el Señor LUIS CARLOS 
SARMIENTO ANGULO , no tienen interés, así como no lo han tenido 
a lo largo de más de diez años, de otorgar la escritura pública 
de compraventa del inmueble ubicado en la Calle 110 No 6-335 
Bodega MA-14 de la ciudad de Barranquilla, inmueble con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No 040-348419, en favor de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, luego de que dicha sociedad 
les canceló de manera puntual todas obligaciones financieras y sin 
ninguna tacha por retraso, y ejerció la opción de compra pactada en el 
contrato de leasing No 23.666. 

 
cual	trans,iriera	a	la	demandante	la	titularidad	de	ese	inmueble,	lo	cual	no	realizó	y	en	su	remplazo	procedió	a	extinguir	esa	persona	
jurıd́ica.	
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Lo más alevoso del caso, además de sus vanas y temerarias 
alegaciones que no prueban documentalmente, es que, tanto LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. y sus socios controlantes, esto es 
CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. NIT 890.300.653-6 , 
así como el Señor LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO, por intermedio 
de la Señora Omaira Bautista Lopez, representante legal de la primera 
de esas sociedades, para eludir su obligación contractual insiste que 
debemos comunicarnos con un tercero de apellido “Duarte” para 
abordar el tema que nos ocupa, semejante exabrupto sacado de los 
cabellos especialmente si se tiene en cuenta que, ese tercero no 
aparece en los registros públicos como representante legal ni de 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A., ni de la CORPORACIÓN 
FINANCIERA COLOMBIANA S.A., ni tampoco aportan el poder 
general otorgado mediante escritura pública por estas entidades 
a ese tercero de apellido “Duarte” con la facultad de obligar a 
Leasing Corficolombiana S.A. y/o a sus socios controlantes, con 
la constancia de vigencia no mayor a 15 días, así como para comparecer 
ante notario público con la finalidad de otorgar la escritura pública de 
compraventa del inmueble ubicado en la Calle 110 No 6-335 Bodega 
MA-14 de la ciudad de Barranquilla, inmueble con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No 040-348419, en favor de la sociedad Inversiones DT 
s.a.s. NIT 800.047.323-9, actitud que asumió la señora Omaira 
Bautista López, insistimos, para tratar de eludir las obligaciones 
contractuales que tiene LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. , y en su 
defecto los socios controlantes, hecho censurable desde todo punto 
de vista que desdice mucho de una entidad financiera 
perteneciente al grupo aval y que sigue las directrices del doctor 
LUIS CARLOS SARMIENTO GUTIERREZ, y que está llamado a ser 
calificada por la autoridad competente. 
 
Expuesto lo anterior, y en vista que nunca aportaron prueba documental 
de sus vanas alegaciones evidentemente orientadas a eludir la 
obligación contractual de otorgar en una notaría pública del círculo 
de Barranquilla la escritura pública de compra venta del 
inmueble ubicado en la Calle 110 No 6-335 Bodega MA-14 de la 
ciudad de Barranquilla, inmueble con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No 040-348419, en favor de la sociedad Inversiones 
DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 tal como se encuentra previsto en el 
referido contrato No 23.666, y sin importar que, desde mediados del 
año dos mil cinco (2005) tengamos el citado inmueble y las mejoras que 
realizamos en el mismo con ánimo de señor y dueño de manera quieta, 
pacífica, pública e ininterrumpida, es evidente que, tanto el doctor LUIS 
CARLOS SARMIENTO GUTIÉRREZ y las empresas a quién va dirigido 
el presente mensaje de datos, no nos dejaron otra opción si no la de 
acudir ante la justicia ordinaria para hacer valer nuestros legítimos 
derechos. 
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Cordialmente, 
 
Dario Tarud. 
Representante Legal 
Inversiones DT S.A. 

 
Hecho No 33.- Ante ese hecho factico de que, a lo largo de más de diez (10) 

años la sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, finalmente no 
otorgó la escritura pública para que apareciera la sociedad Inversiones 
DT s.a.s. en el folio de matrícula No 040-348419 como titular del 
inmueble   lote MA-14 del centro logístico de bodegas denominado 
Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H. 
ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla, se me consultó el 
caso y procedimos de inmediato a descargar un certificado de existencia 
y representación legal de la cámara de comercio de Cali, domicilio 
principal de la sociedad demandada, y menuda sorpresa la que 
encontramos, en cuanto al hecho de que la sociedad LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, por escritura pública No. 3629 del 19 de diciembre de 
2022, inscrita en esa Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2022 
con el No. 23521 del Libro IX, la sociedad fue LIQUIDADA, de ahí todas 
las elusivas de la cual fue víctima la sociedad demandante por parte 
de la sociedad demandada, evidentemente que, al no existir esa persona 
jurídica que en otrora se denominaba LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, esta no podía 
otorgar la referida escritura pública, ante lo cual no dejaron otra opción 
a  la sociedad demandante sino la de acudir ante la justicia ordinaria 
mediante el proceso que nos ocupa, especialmente si se tiene en cuenta 
que la sociedad Inversiones DT s.a.s. ha venido ejerciendo actos con 
ánimo de señor y dueño de manera quieta, pacífica, pública e 
ininterrumpida desde julio de 2005 del inmueble a usucapir,  y 
además pagando los impuestos del referido inmueble. 
 
 

Hecho No 34.- Con fundamento en el hecho anterior, y ante la ineludible 
realidad que da cuenta el certificado especial expedido por la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Barranquilla que aportamos como 
anexo No 4 a la presente demanda , en cuanto a que, quien aparece 
inscrito en el folio de matrícula No 040-348419 como titular del 
inmueble a usucapir,   lote MA-14 del centro logístico de bodegas 
denominado Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, 
METROPARQUE P.H. ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de 
Barranquilla, es una sociedad que fue LIQUIDADA hace más de un año, 
acudimos ante su Señoría con la finalidad de que DECLARE que la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, adquirió por 
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PRESCRIPCION ADQUISITIVA ORDINARIA y en subsidio a ello que lo 
adquirió por PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA, 
inmueble que, junto con sus mejoras y anexidades, ganó por haber 
tenido la posesión regular, ejerciendo actos con ánimo de señor y 
dueño de manera quieta, pacífica, pública e ininterrumpida desde 
julio de 2005 del citado bien inmueble, esto es, por más de diez (10) 
años, tal como probamos documentalmente con los anexos que 
aportamos junto con el presente memorial. 
 

2.- COROLARIOS DE LOS HECHOS 
DESCRITOS Y PROBADOS EN EL CAPITULO ANTERIOR 

 
De los hechos descritos y probados documentalmente en el capítulo anterior, 
podemos sacar como corolarios los siguientes: 
 
Corolario No 1.- Que el señor Darío Tarud, representante legal de la sociedad 

Inversiones DT s.a.s., en el año 2005 adquirió a Central de Inversiones 
S.A.  el inmueble a usucapir, el cual, mediante la escritura pública No 
11318 otorgada el día 22 de octubre de 2008 ante la notaría cuarta del 
círculo de Barranquilla, transfirió la titularidad del mismo a LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702 solo con la finalidad de garantizar un crédito que sería 
otorgado a la sociedad demandante Inversiones DT s.a.s., en la 
modalidad, vigente para la fecha, de leasing financiero. 
 

Corolario No 2.- Que el citado crédito otorgado por LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702 a la sociedad Inversiones DT s.a.s. se formalizó el 29 de 
octubre de 2008 mediante la celebración del contrato de leasing 
financiero No 23666, para ser pagado en 61 cuotas mensuales  y en el 
que se pactó una opción de compra al cumplirse con el pago de las 
citadas cuotas, hecho que reconoció de manera taxativa el día 22 de 
octubre de 2008  el representante de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, ello al momento de 
otorgar la precitada escritura pública No 11319 ante la notaría cuarta del 
círculo de Barranquilla. 

 
Corolario No 3.- Que la sociedad Inversiones DT s.a.s. pagó a LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702 la totalidad de las cuotas y ejerció la opción de compra 
pactadas en el citado contrato de leasing No 23666, ello antes de la 
fecha límite estipulada, esto fue el día 22 de noviembre de 2013, en 
virtud de lo cual, la jefe de operaciones de esa compañía de 
financiamiento comercial emitió una nota de entrega o paz y salvo el 
día 9 de diciembre de 2013, y ante ese hecho fáctico, solo restaba a la 

 
8 hoja	No	2,	papel	sellado	No	WK7603844 
9 hoja	No	2,	papel	sellado	No	WK7603844 
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demandada procediera a otorgar la escritura pública transfiriendo la 
titularidad del inmueble a usucapir a la sociedad demandante, 
Inversiones DT s.a.s.. 
 

Corolario No 4.- Que Inversiones DT s.a.s., desde el año 2005 ha venido 
realizando actos de posesión cuando, con sus recursos solicitaron al 
curador urbano No 2 de Barranquilla una licencia urbanística de 
construcción y luego de obtenida la misma, construyó una bodega en el 
lote M-A-14 del centro logístico de bodegas denominado Metroparque 
Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H. ubicado en la 
Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula 
inmobiliaria No 040-348419, bodega que, en desarrollo de su objeto 
social, la sociedad Inversiones DT s.a.s., desde el año 2008, viene 
explotando de manera quieta, pacífica, pública e ininterrumpida, 
inmueble respecto del cual, junto con sus mejoras y anexidades,  ejerció 
la opción de compra pactada el 22 de noviembre de 2013, esto es hace 
más de diez (10) años. 
 

Corolario No 5.- Que la sociedad Inversiones DT s.a.s., desde el año 2005 
siempre tuvieron de manera ininterrumpida la aprehensión física o 
material de del inmueble a usucapir, ejerciendo actos con ánimo de señor 
y dueño, cuando además pagaron y han venido pagando desde entonces 
el impuesto predial y valorización liquidado por la Alcaldía de 
Barranquilla D.E.I.P. , ello según da cuenta la prueba documental que 
aportamos como anexo No 11, 12 y 13 al presente memorial. 
 

Corolario No 6.- Que una vez construida la bodega en el inmueble a usucapir, 
la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s., desde el año 2008 , 
ejerciendo actos de señor y dueño ha tomado con compañías de seguros 
legalmente constituidas en Colombia, pólizas amparando contra todo 
riesgo el lote M-A-14 del centro logístico de bodegas denominado 
Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H. 
ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de 
matrícula inmobiliaria No 040-348419, con sus mejoras y 
construcciones, pagando las primas que generaron esas compañías de 
seguros por las citadas pólizas, incluso hasta la vigencia que vence el 
próximo mes de septiembre  del año 2024, ver anexo No 10 al presente 
memorial. 
 

Corolario No 7.- Que a pesar de que la sociedad Inversiones DT s.a.s ejerció 
la opción de compra pactada en el contrato de leasing No 23666, opción 
de compra que previamente se había  estipulado10 en la escritura 

 
10 Mediante	la	escritura	pública	No	113110	otorgada	el	dı́a	22	de	octubre	de	2008	ante	la	notarı́a	cuarta	del	
cı́rculo	 de	 Barranquilla,	 por	 medio	 de	 la	 cual	 el	 señor	 Dario	 Tarud,	 representante	 legal	 de	 la	 sociedad	
Inversiones	DT	s.a.,	le	transDirió	la	titularidad	del	inmueble	a	usucapir	a	la	demandada	CORFICOLOMBIANA	
S.A.	COMPANM INA	DE	FINANCIAMIENTO	NIT	800.024.702,	ello	 con	 la	 Dinalidad	de	que	el	 referido	 inmueble	
sirviera	de	garantı́a	de	futuros	desembolsos	y/o		al	contrato	de	leasing	Dinanciero	con	opción	de	compra	
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pública No 113111 otorgada el día 22 de octubre de 2008 ante la notaría 
cuarta del círculo de Barranquilla, la demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, para eludir realizar la transferencia de la titularidad del 
inmueble a usucapir a la demandante, evidentemente porque habían 
extinguido su personería jurídica en diciembre de 2022, a través de la 
señora Omaira Bautista López quien desplegaba las veces de liquidadora 
suplente de esa extinta compañía de financiamiento comercial, empezó 
a alegar de una supuesta e inexistente deuda por unos pagos de 
impuestos que dicen haber realizado a espaldas de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s., alegación que nunca probó documentalmente, 
especialmente si se tiene en cuenta que, como hemos probado 
documentalmente, la sociedad demandante siempre, desde el año 2005 
ha ejercido actos de señor y dueño, pagando todos los impuestos 
prediales y valorización que, desde entonces hasta la fecha, inclusive, ha 
liquidado la Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. , ello, reiteramos, según da 
cuenta la prueba documental que aportamos como anexo No 11, 12 y 13 
al presente memorial. 
 

Corolario No 8.- Que aportamos suficientes pruebas documentales de la 
trazabilidad que existió entre la sociedad demandante, Inversiones DT 
s.a.s. y la sociedad demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, 
que dan cuenta (i) de la existencia del contrato de leasing financiero No 
23666 en el cual se pactó una opción de compra,  que (ii) la sociedad 
Inversiones DT s.a.s., hace más de diez (10) años, esto fue el 22 de 
noviembre de 2013, pagó la totalidad de las cuotas y ejerció la 
opción de compra pactadas en el referido contrato y que (iii) que la 
demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA,  mediante nota 
de entrega o paz y salvo emitido el 9 de diciembre de 2013, da cuenta 
que la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s., ejerció la opción de 
compra pactada en el  citado contrato de leasing 23666, opción de 
compra que, previamente se había  estipulado12 en la escritura pública 
No 113113 otorgada el día 22 de octubre de 2008 ante la notaría cuarta 
del círculo de Barranquilla, Ver prueba documental aportada como 
anexo No 7, 17, 18, 19 y 20.-Hecho No 4-. 
 

 
que	 se	 encontraba	 obligado	 a	 	 suscribir	 con	 la	 sociedad	 demandante,	 Inversiones	 DT	 s.a.s	 NIT	
800.047.323-9.	
11 hoja	No	2,	papel	sellado	No	WK7603844 
12 Mediante	la	escritura	pública	No	113112	otorgada	el	dı́a	22	de	octubre	de	2008	ante	la	notarı́a	cuarta	del	
cı́rculo	 de	 Barranquilla,	 por	 medio	 de	 la	 cual	 el	 señor	 Dario	 Tarud,	 representante	 legal	 de	 la	 sociedad	
Inversiones	DT	s.a.,	le	transDirió	la	titularidad	del	inmueble	a	usucapir	a	la	demandada	CORFICOLOMBIANA	
S.A.	COMPANM INA	DE	FINANCIAMIENTO	NIT	800.024.702,	ello	 con	 la	 Dinalidad	de	que	el	 referido	 inmueble	
sirviera	de	garantı́a	de	futuros	desembolsos	y/o		al	contrato	de	leasing	Dinanciero	con	opción	de	compra	
que	 se	 encontraba	 obligado	 a	 	 suscribir	 con	 la	 sociedad	 demandante,	 Inversiones	 DT	 s.a.s	 NIT	
800.047.323-9.	
13 hoja	No	2,	papel	sellado	No	WK7603844 
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Corolario No 9.- Que, quien ha ostentado como administrador desde enero 17 
del 2006, de la copropiedad denominada Metroparque Industrial y 
Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H., copropiedad de la cual hace 
parte el inmueble a usucapir, esto es el lote MA-14 de ese centro logístico 
de bodegas  ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla con 
folio de matrícula No 040-348419, certificó que la sociedad Inversiones 
DT s.a.s. , desde el año 2005 ha sido reconocida como poseedor del citado 
bien inmueble, sus mejoras y anexidades, quien también ha sido 
reconocida desde entonces, año 2005,  como  el único dueño del citado 
bien inmueble, y que ha explotado su objeto social a través del mismo 
de manera quieta, pacífica, pública e ininterrumpida,  realizando 
actos  de posesión  con ánimo de señor y dueño. Ver prueba documental 
que aportamos como anexo No 29. 
 

Corolario No 10.- Que la presente demanda es necesaria impetrarla ante 
el hecho fáctico de que quien aparece como titular en el inmueble a 
usucapir, esto es  la demandada CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, SE LIQUIDÓ, es decir fue 
cancelada su matrícula mercantil y esa persona jurídica no existe, 
ello a pesar de que el 22 de noviembre de 2013 la sociedad Inversiones 
DT s.a.s. ejerció la opción de compra pactada, hecho reconocido por 
la sociedad demandada mediante nota de entrega de fecha 9 de diciembre 
de 201314, en virtud de lo cual, acudimos ante un Juez de la república 
para que declare que la sociedad Inversiones DT s.a.s. con  NIT 
800.047.323-9, ganó por PRESCRIPCION ADQUISITIVA ORDINARIA, y 
en subsidio a ello, que lo ganó por PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA, por haber tenido la posesión regular, de manera 
quieta, pacífica, pública e ininterrumpida por más de diez (10) años, 
ejerciendo actos de señor y dueño, del lote M-A-14 junto con sus mejoras 
y construcciones, del centro logístico de bodegas denominado 
Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H. 
ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de 
matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de registro de 
instrumento públicos de Barranquilla. 

 
3.-LO QUE ESTABLECE LA LEY  

Y LA JURISPRUDENCIA 
 

3.1-LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL 
 

La presente DEMANDA VERBAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
ORDINARIA DE DOMINIO, y en subsidio a ella, de PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, se presenta con fundamento 
en lo consagrado en el código civil, en adelante CC, en particular los artículos 
673º, 762º, 764º, 2512º, 2518º, 2527º, 2528º y 2529º, 2531º los cuales 
sintetizamos de la siguiente forma: 

 
14 Ver	anexo	No	20 
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I.- El artículo 673º del CC. estatuye que “Los modos de adquirir el dominio 

son”, entre otras “la prescripción”. 
 

II.- El artículo 762º del CC define “La posesión como la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se 
da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en 
lugar y a nombre de él”,  y que, “El poseedor es reputado dueño, 
mientras otra persona no justifique serlo”. 

 
III.- El artículo 764º del CC, establece dos tipos de posesión, la “regular y 

[la] irregular”, y , “se llama posesión regular la que procede de justo título 
y ha sido adquirida de buena fe, aunque la buena fe no subsista después 
de adquirida la posesión”, y que “La posesión de una cosa, a ciencia y 
paciencia del que se obligó a entregarla, hará presumir la 
tradición, a menos que ésta haya debido efectuarse por la inscripción 
del título”. 

 
IV.-El artículo 2512º del CC, estatuye que, “La prescripción es un modo de 

adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, 
por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 
derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás 
requisitos legales”. 
 

V.-El artículo 2518º del CC, señala que, “Se gana por prescripción el dominio 
de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio 
humano, y se han poseído con las condiciones legales”. 
 

VI.-En el artículo 2527º del CC, se establece que, “la prescripción 
adquisitiva” puede ser “ordinaria o extraordinaria”. 
 

VII.-En el artículo 2528º del CC, también estatuye que, “para ganar la 
prescripción ordinaria se necesita posesión regular no interrumpida, 
durante el tiempo que las leyes requieren”. 
 

VIII.-En ese orden, el artículo 2529º del CC señala que “El tiempo necesario a 
la prescripción ordinaria es de tres (3) años para los muebles y de cinco 
(5) años para bienes raíces”. 

 
IX.- A su vez, el artículo 2531º del CC estatuye que, “el dominio de cosas 

comerciables, que no ha sido adquirido por la prescripción ordinaria, puede 
serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse: 1a. Para 
la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno, 2a. Se presume 
en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un título adquisitivo 
de dominio, 3a. Pero la existencia de un título de mera tenencia hará 
presumir mala fe, y no dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir 
estas dos circunstancias: 1a.) Que el que se pretende dueño no pueda 
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probar que en los últimos diez (10) años se haya reconocido expresa o 
tácitamente su dominio por el que alega la prescripción. 2a.) Que el que 
alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia 
clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo.” 

 
X.- Finalmente, el artículo 2532º del CC establece que  “El lapso de tiempo 

necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de diez (10) 
años contra todo persona y no se suspende a favor de las enumerados 
en el artículo 2530” 

 
Siendo así las cosas, y conforme se encuentra estatuido en el código civil, en 
particular la norma arriba transcrita, y teniendo en cuenta que han 
transcurrido más de dieciocho (18) años, esto es desde el dos (2) de julio de 
2005, cuando, mediante escritura pública No 1510 otorgada ante el notario 
tercero del círculo de Barranquilla, el señor Darío Tarud Jaar, representante 
legal, accionista fundador de la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. 
NIT 800.047.323-9, le compró a Central de Inversiones S.A. con NIT 
860.043.945-5 el inmueble con nomenclatura interna lote MA-14 del centro 
logístico de bodegas denominado Metroparque Industrial y Comercial del 
Caribe, METROPARQUE P.H. ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de 
Barranquilla, con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419, y que luego, 
el día  veintidós (22) de octubre de 2008 mediante la escritura pública No 
113115 otorgada ante la notaría cuarta del círculo de Barranquilla, el señor 
Dario Tarud le transfirió la titularidad del citado bien inmueble  a LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, 
con la finalidad de  garantizar un crédito que sería otorgado en favor de la 
sociedad demandante Inversiones DT s.a.s. , quien, el 22 de noviembre de 
2013 pagó a LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702 la totalidad de las cuotas estipuladas y 
ejerció la opción de compra pactada en el citado contrato de leasing No 23666, 
en virtud de lo cual, el día 9 de diciembre de 2013 la jefe de operaciones de esa 
compañía de financiamiento comercial, emitió una nota de entrega16 del 
citado bien inmueble o paz y salvo, y ante ese hecho fáctico solo restaba a la 
demandada otorgar la escritura pública de compraventa transfiriendo la 
titularidad del inmueble a usucapir a la sociedad demandante, Inversiones DT 
s.a.s., sin embargo,  encontramos que en el mes de diciembre de 2022,  
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, fue LIQUIDADA, y por consiguiente, se extinguió esa persona 
jurídica, razón por la cual acudimos ante su respetado Despacho con las 
pretensiones que señalamos en el capítulo siguiente. 
 
A su vez, la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia 
en sentencia SC2474-2022 Radicación n.° 11001-31-03-024-2015-00456-01 
del 7 de octubre de 2022, con la ponencia del Honorable Magistrado AROLDO 
WILSON QUIROZ MONSALVO, precisó lo siguiente: 

 
15 hoja	No	2,	papel	sellado	No	WK7603844 
16 Ver	anexo	No	20. 

DEMANDA. Proceso de Pertenencia. Folio No 28 de 527
TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. Folio No 28 de 580

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Folio No 31 de 583

54 / 606



 

Página 29 de 57 

ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: DEMANDA 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 

 
“La posesión es un acto de voluntad por medio del que se ejerce un poder 
sobre la cosa para dominarla y explotarla17”. 

 
En virtud de lo anterior, y conforme a los hechos descritos y probados en el 
capítulo 1 del presente memorial, la sociedad Inversiones DT s.a.s., desde el 
año 2005, ha ejercido el poder del inmueble a usucapir junto con sus mejoras 
y anexidades,  especialmente cuando,  la asamblea general  de copropietarios 
de METROPARQUE P.H. realizada el 18 de agosto de 2006 autorizó a la 
sociedad Inversiones DT s.a.s a construir una bodega en el lote con 
nomenclatura interna M-A-14 de esa copropiedad, sociedad esta que,  por su 
cuenta y con sus recursos, solicitó una licencia urbanística de construcción 
ante la curaduría urbana No 2 de Barranquilla, y una vez otorgada esa 
licencia, construyó una bodega, a través de la cual, desde el año 2008 explota 
comercialmente en desarrollo de su objeto social, de tal forma que, es evidente 
que desde esa fecha, mediados del 2005, la sociedad Inversiones DT s.a.s. 
no ha reconocido dominio ajeno y públicamente ha sido reconocida como 
la única poseedora del citado bien inmueble.  -ver registro fotográfico 
contenido en 171 fotografías que fueron tomadas entre los años 2005 y 2013 
las cuales aportamos con el presente memorial. 
 
De lo anterior, acudimos ante la autoridad judicial para que sean reconocido 
tales derechos a la sociedad demandante, ello en línea de lo que ha precisado 
la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia en la 
precitada sentencia SC2474-202, cuando señaló lo siguiente: 
 

“.. el efecto de la prescripción adquisitiva reconocida judicialmente es 
poner en cabeza del prescribiente el derecho real de dominio y 
extinguirlo frente a su antiguo propietario, la propiedad está lejos de 
ser una prerrogativa subjetiva absoluta y consiste en una «función social 
que implica obligaciones» (art. 58 de la Constitución Política), pues si el 
titular del dominio deja de explotarla negligentemente y permite que otro 
sujeto pase a dominarla como señor y dueño, el ordenamiento jurídico 
permite extinguir el derecho del propietario y radicarlo en el patrimonio 
del poseedor18” 

        (..) 
“La buena fe consiste en la «conciencia de haberse adquirido el dominio de 
la cosa por medios legítimos, exentos de fraude y de todo otro vicio» (art. 
768 C.C.). Ha sostenido la Sala que «el poseedor es de buena fe cuando cree 
que su título le ha convertido en propietario del inmueble o en titular del 
derecho real que deseaba adquirir sobre dicho inmueble», razón que impone 
considerarla como «una realidad jurídica actuante y no simplemente como 
una intención de legalidad y una creencia de legitimidad, en forma que la 
cuestión predominante cuando se trate de apreciar la buena fe ha de 
consistir menos en el hecho psicológico de creer que en la razón de la 

 
17 SC2474-2022	Radicación	n.°	11001-31-03-024-2015-00456-01	del	7	de	octubre	de	2022.M.P.	AROLDO	WILSON	QUIROZ	MONSALVO 
18 SC2474-2022	Radicación	n.°	11001-31-03-024-2015-00456-01	del	7	de	octubre	de	2022.M.P.	AROLDO	WILSON	QUIROZ	MONSALVO 
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creencia, esto es, en el cómo y el por qué se cree. Si es necesaria la 
conciencia de una adquisición legítima para que la fe del poseedor sea 
buena, resulta una relación o conexidad tan íntima entre el título originario 
de la posesión y la creencia honesta de la propiedad, que no es posible 
admitir la buena fe en quien posee sin ningún título» (CSJ SC 2 abr. 
1941).19”. 
 

Todas las anteriores razones de hecho y de derecho son suficientes para 
concluir que la sociedad Inversiones DT s.a.s. se encuentra legitimada para 
promover la presente demanda al tenor de lo consagrado en el numeral 120 del 
artículo 375º del CGP, en particular ante el hecho fáctico de que quien aparece 
como titular del bien inmueble a usucapir fue liquidada sin haber cumplido 
con lo pactado cuando la sociedad Inversiones DT s.a.s. ejerció de manera 
anticipada la opción de compra convenida en el contrato de leasing 
financiero No 23666, opción de compra que previamente se había 
estipulado21 en la escritura pública No 113122 otorgada el día 22 de octubre 
de 2008 ante la notaría cuarta del círculo de Barranquilla, ver hecho No 4 y 
anexo No 7,   a través de la cual, se le transfiere la titularidad del citado 
inmueble a la demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA,  para garantizar un 
crédito bajo la figura de leasing financiero con opción de compra en favor de 
la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. 
 

3.2.-LA NATURALEZA DEL CONTRATO DE LEASING  
CON OPCIÓN DE COMPRA VIGENTE PARA LA EPOCA 

 
Es preciso considerar que la relación contractual que existió entre la 
demandante Inversiones DT s.a.s. con la demandada , LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, 
HOY LIQUIDADA,  devino de la celebración de un contrato de leasing financiero 
con opción de compra perfeccionado el 29 de octubre de 2008, contrato que, 
previamente se había  estipulado23 en la escritura pública No 113124 
otorgada el día 22 de octubre de 2008 ante la notaría cuarta del círculo de 
Barranquilla, opción de compra pactada que fue ejercida de manera 
anticipada por la sociedad demandante, Inversiones D.T. s.a.s., esto es el día 
22 de noviembre de 2013, ello luego de haber pagado de manera puntual sin 
tacha de retraso las 61 cuotas estipuladas en el referido contrato, ante lo cual, 

 
19 SC2474-2022	Radicación	n.°	11001-31-03-024-2015-00456-01	del	7	de	octubre	de	2022.M.P.	AROLDO	WILSON	QUIROZ	MONSALVO 
20 Numeral	1	del	articulo	375º	del	CGP.-La	declaración	de	pertenencia	podrá	ser	pedida	por	todo	aquel	que	pretenda	haber	adquirido	
el	bien	por	prescripción. 
21 Mediante	la	escritura	pública	No	113121	otorgada	el	dıá	22	de	octubre	de	2008	ante	la	notarıá	cuarta	del	cıŕculo	de	Barranquilla,	por	
medio	de	la	cual	el	señor	Dario	Tarud,	representante	legal	de	la	sociedad	Inversiones	DT	s.a.,	le	trans,irió	la	titularidad	del	inmueble	a	
usucapir	a	la	demandada	CORFICOLOMBIANA	S.A.	COMPAN[ I\A	DE	FINANCIAMIENTO	NIT	800.024.702,	ello	con	la	,inalidad	de	que	el	
referido	inmueble	sirviera	de	garantıá	de	futuros	desembolsos	y/o		al	contrato	de	leasing	,inanciero	con	opción	de	compra	que	se	
encontraba	obligado	a		suscribir	con	la	sociedad	demandante,	Inversiones	DT	s.a.s	NIT	800.047.323-9.	
22 hoja	No	2,	papel	sellado	No	WK7603844 
23 Mediante	la	escritura	pública	No	113123	otorgada	el	dıá	22	de	octubre	de	2008	ante	la	notarıá	cuarta	del	cıŕculo	de	Barranquilla,	por	
medio	de	la	cual	el	señor	Dario	Tarud,	representante	legal	de	la	sociedad	Inversiones	DT	s.a.,	le	trans,irió	la	titularidad	del	inmueble	a	
usucapir	a	la	demandada	CORFICOLOMBIANA	S.A.	COMPAN[ I\A	DE	FINANCIAMIENTO	NIT	800.024.702,	ello	con	la	,inalidad	de	que	el	
referido	inmueble	sirviera	de	garantıá	de	futuros	desembolsos	y/o		al	contrato	de	leasing	,inanciero	con	opción	de	compra	que	se	
encontraba	obligado	a		suscribir	con	la	sociedad	demandante,	Inversiones	DT	s.a.s	NIT	800.047.323-9.	
24 hoja	No	2,	papel	sellado	No	WK7603844 
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nació la obligación de hacer de la demandada LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, 
esto es la de otorgar la escritura pública por medio de la cual debia transferir 
la titularidad del inmueble a usucapir, lote M-A-14 junto con sus mejoras y 
anexidades de Metroparque P.H. ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de 
Barranquilla con folio de matrícula No 040-348419, sin embargo, la 
demandada no actuó de conformidad con su obligación, si no que, procedieron 
a liquidar dicha sociedad y extinguir esa persona jurídica, dejando de 
transferir la titularidad del inmueble a usucapir a la sociedad demandante. 
 
En ese sentido es preciso traerá a colación que, el leasing financiero con opción 
de compra se encontraba consagrado, entre otros, en el artículo 127-1 del 
Estatuto Tributario Nacional, ello antes que fuera modificado por el artículo 
76º de la ley 1819 de 2016, es decir estando vigente el artículo 88º de la ley 
223 de 1995, especialmente si se tiene en cuenta que el referido contrato fue 
suscrito el 29 de octubre de 2008. 

 
En efecto , el precitado artículo 88º de la ley 223 de 1995 establecía, entre 
otras, que los contratos de arrendamiento financiero o leasing de inmuebles 
con opción de compra, cuyo plazo hubiese sido igual o superior a 60 meses, 
para efectos contables y tributarios eran considerados como un 
arrendamiento operativo, lo anterior significaba, que el arrendatario, esto es 
la sociedad Inversiones DT s.a.s.,  registraba, como en efecto lo hizo, un gasto 
deducible la totalidad del canon de arrendamiento causado y pagado, sin que 
debía registrar en su activo o su pasivo, suma alguna por concepto del bien 
objeto de arriendo. Entre tanto, los registros contables y fiscales a que se refería 
ese artículo, en nada afectaban la propiedad jurídica y económica del inmueble 
s usucapir hasta tanto no se hubiese ejercido la opción de compra pactada, en 
la medida que seguiría siendo de la demandada, LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO hoy LIQUIDADA, 
opción de compra que se ejerció por parte de la sociedad Inversiones DT s.a.s. 
el 22 de noviembre de 2013. 
 
Así mismo el decreto 913 del 19 de mayo de 1993 por medio del cual dictaron 
normas en materia del ejercicio de la actividad de arrendamiento financiero o 
leasing, estableció, entre otras, taxativamente lo siguiente: 
 

“Artículo 2° Entiéndese por operación de arrendamiento financiero la 
entrega a título de arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto 
financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que 
recibirá durante un plazo determinado pactándose para el 
arrendatario la facultad de ejercer al final del período una opción 
de compra. 
 
En consecuencia, el bien deberá ser de propiedad de la compañía 
arrendadora derecho de dominio que conservará hasta tanto el 
arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo, debe entenderse 
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que el costo del activo dado en arrendamiento se amortizará durante el 
término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad. 
 
Artículo 3° Con el fin de que las operaciones de arrendamiento se realicen 
de acuerdo con su propia naturaleza las compañías de financiamiento 
comercial inclusive las especializados en leasing, se sujetarán a las 
siguientes reglas: 
 

a) Los bienes que se entreguen en arrendamiento deberán ser de 
propiedad de la compañía arrendadora. Lo anterior sin perjuicio 
de que varias compañías de financiamiento comercial arrienden 
conjuntamente bienes de propiedad de una de ellas mediante la 
modalidad de arrendamiento sindicado. En consecuencia, las 
compañías de financiamiento comercial no podrán celebrar contratos 
de arrendamiento en los cuales intervengan terceros que actúen como 
copropietarios del bien o bienes destinados a ser entregados a tal 
título. 
 
b) No podrán asumir el mantenimiento de los bienes entregados 
en arrendamiento financiero, ni fabricar o construir bienes 
muebles o inmuebles. 
 

En ese mismo sentido, en Sentencia T-734/13 emanada por la Honorable Corte 
Constitucional, definió el leasing en Colombia de la siguiente forma: 
 

“El leasing en Colombia se define como un contrato financiero, que 
se distingue por ser principal, bilateral, consensuado, oneroso, 
conmutativo, de tracto sucesivo y de naturaleza mercantil, por medio del 
cual el propietario de un bien de capital cede su uso por un determinado 
tiempo, a cambio de una renta periódica, pudiendo acordar eventualmente 
con el usuario del bien, una opción de compra”. 

 
Visto lo anterior, es evidente que la relación contractual que existió hasta el 
22 de noviembre de 2013, entre la demandante, Inversiones DT s.a.s., y la 
demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, devino de una figura jurídica vigente para 
esa fecha denominada leasing financiero con opción de compra, ello con la 
finalidad de garantizar un crédito que fue pagado íntegramente en su totalidad 
hace más de 10 años, y del cual emergió la obligación de esa compañía de 
financiamiento comercial de otorgar la escritura pública transfiriendo la 
titularidad del inmueble una vez ejercida esa opción de compra por parte 
de la sociedad Inversiones DT s.a.s., esto es, insistimos, hace más de diez 
años, concretamente el 22 de noviembre de 2013, sin embargo LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, 
en vez de cumplir con la referida obligación procedió a extinguir su persona 
jurídica el 30 de diciembre de 2022, ello, reiteramos,  sin haber cumplido con 
su obligación de otorgar la escritura pública transfiriendo la titularidad 
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del inmueble a usucapir desde el 22 de noviembre de 2013, fecha en la que 
la sociedad Inversiones DT s.a.s. ya había pagado la totalidad de las cuotas, 
momento en el cual también ejerció la opción de compra pactada, ello sin 
perjuicio a que la sociedad demandante, desde el año 2005,  siempre tuvo de 
manera pacífica, de buena fe, ejerciendo actos de señor y dueño, realizando 
actos de posesión y pagando todos los impuestos a cargo de la inmueble a 
usucapir. 
 

3.3.-LA INTERVERSIÓN DEL TITULO 
 
Sin perjuicio a lo señalado anteriormente, en cuanto a que la relación 
contractual que existió entre el 22 de octubre de 2008 y el 22 de noviembre de 
2013, esto es hace más de 10 años, entre la sociedad demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO hoy LIQUIDADA, 
y la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s., devino de la celebración de 
un contrato de leasing financiero con opción de compra con No 23666, opción 
de compra que previamente se había  estipulado25 en la escritura pública 
No 113126 otorgada el día 22 de octubre de 2008 ante la notaría cuarta del 
círculo de Barranquilla, escritura pública por medio de la cual el representante 
legal de la sociedad Inversiones DT s.a.s. le transfirió a la demandada la 
titularidad del inmueble a usucapir con la finalidad de que sirviera de garantía 
de un crédito que le iba a otorgar a la sociedad Inversiones DT s.a.s. bajo la 
figura del leasing financiero con opción de compra, opción de compra que, 
como se ha dicho, fue ejercida de manera anticipada el 22 de noviembre 
de 2013, de tal manera que, en el hipotético caso de que la demandada 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy 
LIQUIDADA , al momento de contestar la demanda no se allane expresamente  
a las pretensiones de la presente demanda, e impida de que su Señoría proceda 
a dictar sentencia anticipada conforme a lo previsto en el artículo 98º del CGP,  
alegando vanamente que la demandante, como locatario, supuestamente tenía 
la tenencia del inmueble a usucapir, es evidente que, tal alegación, estaría 
orientada a inducir en error a su Señoría, toda vez que, el día 22 de noviembre 
de 2013, fecha en que la sociedad Inversiones DT s.a.s. ejerció la opción de 
compra pactada, se produjo el fenómeno jurídico denominado 
“INTERVERSIÓN DEL TITULO”. 
 
El diccionario panhispánico del español jurídico define la “INTERVERSIÓN” 
como la “Mutación que se produce en el tipo de relación de poder que se 
ejerce sobre una cosa”. 
 

 
25 Mediante	la	escritura	pública	No	113125	otorgada	el	dı́a	22	de	octubre	de	2008	ante	la	notarı́a	cuarta	del	
cı́rculo	 de	 Barranquilla,	 por	 medio	 de	 la	 cual	 el	 señor	 Dario	 Tarud,	 representante	 legal	 de	 la	 sociedad	
Inversiones	DT	s.a.,	le	transDirió	la	titularidad	del	inmueble	a	usucapir	a	la	demandada	CORFICOLOMBIANA	
S.A.	COMPANM INA	DE	FINANCIAMIENTO	NIT	800.024.702,	ello	 con	 la	 Dinalidad	de	que	el	 referido	 inmueble	
sirviera	de	garantı́a	de	futuros	desembolsos	y/o		al	contrato	de	leasing	Dinanciero	con	opción	de	compra	
que	 se	 encontraba	 obligado	 a	 	 suscribir	 con	 la	 sociedad	 demandante,	 Inversiones	 DT	 s.a.s	 NIT	
800.047.323-9.	
26 hoja	No	2,	papel	sellado	No	WK7603844 
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En ese mismo sentido, sostienen los tratadistas como Montenegro Luna, C, 
Jiménez Martínez, F y Gil Flórez, A. que, “la figura de la interversión del título 
es una figura jurídica que surgió de la jurisprudencia nacional colombiana a 
partir del año 1990, la cual se utiliza en el derecho posesorio cuando se pretende 
afectar el derecho real de una persona que es titular de un bien inmueble a partir 
de una tenencia legitima en su origen, esto es, que el tenedor pasa a ser 
poseedor ya que invierte el título mediante actos donde exteriorice su 
ánimo de señor y dueño27. 
 
En efecto, y tal como describimos en el capítulo 1 de la presente demanda así 
como probamos documentalmente con el presente memorial, en el hipotético 
caso de que se pretenda alegar de que la sociedad Inversiones DT s.a.s. tenía 
la calidad de tenedor del inmueble a usucapir con motivo a la celebración del 
contrato de leasing financiero con opción de compra, vemos como,  
indiscutiblemente, el día 22 de noviembre de 2013, momento en el cual la 
sociedad demandante ejerció la opción de compra pactada en el referido 
contrato, se produjo la  “INTERVERSIÓN DEL TITULO”,  hecho probado 
documentalmente cuando la sociedad demandante paso de ser un tenedor a 
poseedor del inmueble, el cual fue refrendado y reconocido de manera taxativa 
el día 9 de diciembre de 2013 por la  sociedad demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO hoy LIQUIDADA, 
cuando, según consta en la prueba documental que aportamos como anexo No 
20, la jefe de operación de esa compañía de financiamiento le remitió la “nota 
de entrega” y/o constancia de haber ejercido la opción de compra pactada en 
el referido contrato el día 22 de noviembre de 2013, ello por haber pagado la 
totalidad de las 61 cuotas pactadas en el mismo. 
 
De esta forma, y aún si así se quisiera contabilizar el término para que la 
sociedad hubiese ganado el inmueble a usucapir por prescripción adquisitiva, 
ordinaria o extraordinaria, ya han transcurrido  más de diez (10) años, esto es 
desde el 22 de noviembre de 2013, fecha en la que, como quedó probado, 
indiscutiblemente se produjo la  “INTERVERSIÓN DEL TITULO”, cuando la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. como supuesto “tenedor pasó a ser poseedor ya 
que invirtió el título mediante actos donde exteriorizó su ánimo de señor y 
dueño28,  ello, insistimos, en el hipotético caso de que se pretenda desconocer 
que la sociedad Inversiones DT s.a.s., siempre ha tenido la posesión del 
inmueble a usucapir por  haber ejercido actos con ánimo de señor y dueño 
de manera quieta, pacífica, pública e ininterrumpida desde julio de 2005 
del Lote M-A-14 de Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de 
Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419, así como sus 
mejoras y anexidades. 
 
 
 

 
27 Montenegro	Luna,	C,	Jiménez	Martıńez,	F	y	Gil	Flórez,	A.	(2018).	La	Figura	de	Interversión	del	Tıt́ulo	Alegada	dentro	del	Proceso	de	
Pertenencia	sobre	Bienes	Inmuebles	en	el	Ordenamiento	Jurıd́ico	Colombiano	/.	Corporación	Universitaria	del	Caribe	-	CECAR. 
28 Montenegro	Luna,	C,	Jiménez	Martıńez,	F	y	Gil	Flórez,	A.	(2018).	La	Figura	de	Interversión	del	Tıt́ulo	Alegada	dentro	del	Proceso	de	
Pertenencia	sobre	Bienes	Inmuebles	en	el	Ordenamiento	Jurıd́ico	Colombiano	/.	Corporación	Universitaria	del	Caribe	-	CECAR. 
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4.-PRETENSIONES 
 
Con fundamento en lo antes expuesto y probado con los documentos que 
anexamos al presente memorial, respetuosamente solicitamos a su Señoría se 
sirva providenciar de la siguiente forma, así: 
 
4.1.1.-DECLARAR que la sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 

800.047.323-9, ganó por PRESCRIPCION ADQUISITIVA ORDINARIA el 
inmueble con nomenclatura interna lote M-A-14, junto con las mejoras 
y anexidades,  del centro logístico de bodegas denominado 
Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE 
P.H., ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla con folio 
de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Barranquilla, por haber tenido la posesión 
regular, de manera quieta, pacífica, pública e ininterrumpida del 
citado bien inmueble por más de cinco (5) años, ejerciendo actos de 
señor y dueño , tal como se encuentra consagrado en los artículos 
2512º, 2518º, 2528º y 2529º del Código Civil, en particular por cuanto 
la sociedad demandada, sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  fue LIQUIDADA, 
sin haber realizado la transferencia de la titularidad del citado bien 
inmueble. 

 
4.1.2.-ORDENAR el levantamiento de cualquier medida cautelar que 

se encuentre inscrita en el  folio de matrícula inmobiliaria No 040-
348419 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Barranquilla, y que tenga origen en obligaciones a cargo de la sociedad 
demandada, esto es LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  hoy LIQUIDADA, o por demandas 
iniciadas en su contra, en la medida que, la sociedad Inversiones DT 
s.a.s. NIT 800.047.323-9, ganó por PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
ORDINARIA el inmueble con nomenclatura interna lote M-A-14, junto 
con sus mejoras y anexidades,  del centro logístico de bodegas 
denominado Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, 
METROPARQUE P.H., ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de 
Barranquilla, por haber tenido la posesión regular, de manera quieta, 
pacífica, pública e ininterrumpida del citado bien inmueble por más de 
cinco (5) años, ejerciendo actos de señor y dueño. 

 
4.1.3.-ORDENAR a la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Barranquilla inscriba en el folio de matrícula inmobiliaria No 040-
348419, la sentencia por medio de la cual su Señoría DECLARE 
que la sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, ganó por 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA ORDINARIA el inmueble con 
nomenclatura interna lote MA-14, con sus mejoras y anexidades, del 
centro logístico de bodegas denominado Metroparque Industrial y 
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Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H., ubicado en la Calle No 110 
No 6-335 de Barranquilla. 

 
4.1.4.-CONDENAR en costas y agencias en derecho a la demandada, 

sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  hoy LIQUIDADA, y 
COMPULSAR copia a la Superintendencia Financiera de 
Colombia para que adelanten las investigaciones administrativas 
correspondientes, ello en el hipotético caso que, la demandada sociedad 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT 800.024.702,  hoy LIQUIDADA, y/o sus accionistas controlantes, 
entre ellos la CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIA S.A., 
CORFICOLOMBIANA S.A. NIT 890.300.653-6 y/o  el doctor LUIS 
CARLOS SARMIENTO ANGULO con CC. No 119.766, y/o cualquier otra 
persona natural o jurídica,  presenten oposición, propongan 
excepciones y/o no se allanen a las anteriores pretensiones al 
momento de contestar la presente demanda,  y por lo tanto, impidan 
dictar sentencia anticipada y/o que impidan proceder conforme a lo 
consagrado en el inciso primero del artículo 98º del CGP, ello sin 
perjuicio a que respondan por el daño emergente ocasionado por el 
incumplimiento de su obligación contractual de otorgar desde el 22 de 
noviembre de 2013 , de manera oportuna, la escritura pública por 
medio de la cual le debieron haber transferido la titularidad del inmueble 
a usucapir a la sociedad Inversiones DT s.a.s., y/o ante la temeridad  y/o 
mala fe de sus alegaciones tal como se encuentra estatuido en el artículo 
79º del CGP . 

 
En subsidio de lo anterior  
 
4.2.1.-DECLARAR que la sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 

800.047.323-9, ganó por PRESCRIPCION ADQUISITVA 
EXTRAORDINARIA el inmueble con nomenclatura interna lote M-A-14, 
junto con las mejoras y anexidades, del centro logístico de bodegas 
denominado Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, 
METROPARQUE P.H., ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de 
Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de 
la oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla, por haber 
tenido la posesión regular, de manera quieta, pacífica, pública e 
ininterrumpida del citado bien inmueble por más de diez (10) años, 
ejerciendo actos de señor y dueño , tal como se encuentra consagrado 
en los artículos 2512º, 2518º, 2531º y 2532º del Código Civil, en 
particular por cuanto la sociedad demandada, sociedad LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702,  fue LIQUIDADA, sin haber realizado la transferencia de la 
titularidad del citado bien inmueble. 
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4.2.2.-ORDENAR el levantamiento de cualquier medida cautelar que 
se encuentre inscrita en el  folio de matrícula inmobiliaria No 040-
348419 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Barranquilla, y que tenga origen en obligaciones a cargo de la sociedad 
demandada, esto es LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  hoy LIQUIDADA, o por demandas 
iniciadas en su contra, en la medida que, la sociedad Inversiones DT 
s.a.s. NIT 800.047.323-9, ganó por PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA el inmueble con nomenclatura interna lote M-A-14, 
junto con sus mejoras y anexidades,  del centro logístico de bodegas 
denominado Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, 
METROPARQUE P.H., ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de 
Barranquilla, por haber tenido la posesión regular, de manera quieta, 
pacífica, pública e ininterrumpida del citado bien inmueble por más de 
diez (10) años, ejerciendo actos de señor y dueño. 

 
4.2.3.- ORDENAR a la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Barranquilla inscriba en el folio de matrícula inmobiliaria No 040-
348419, la sentencia por medio de la cual su Señoría DECLARE 
que la sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, ganó por 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA el inmueble con 
nomenclatura interna lote MA-14, con sus mejoras y anexidades, del 
centro logístico de bodegas denominado Metroparque Industrial y 
Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H., ubicado en la Calle No 110 
No 6-335 de Barranquilla. 

 
4.2.4.-CONDENAR en costas y agencias en derechos a la 

demandada, sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  hoy LIQUIDADA, y 
COMPULSAR copia a la Superintendencia Financiera de 
Colombia para que adelanten las investigaciones administrativas 
correspondientes, ello en el hipotético caso que,  la demandada sociedad 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT 800.024.702,  hoy LIQUIDADA, y/o sus accionistas controlantes, 
entre ellos la CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIA S.A., 
CORFICOLOMBIANA S.A. NIT 890.300.653-6 y/o  el doctor LUIS 
CARLOS SARMIENTO ANGULO con CC. No 119.766, y/o cualquier otra 
persona natural o jurídica,  presenten oposición, propongan 
excepciones y/o no se allanen a las anteriores pretensiones al 
momento de contestar la presente demanda,  y por lo tanto, impidan 
dictar sentencia anticipada y/o que impidan proceder conforme a lo 
consagrado en el inciso primero del artículo 98º del CGP, ello sin 
perjuicio a que respondan por el daño emergente ocasionado por el 
incumplimiento de su obligación contractual de otorgar desde el 22 de 
noviembre de 2013 , de manera oportuna, la escritura pública por 
medio de la cual le debieron haber transferido la titularidad del inmueble 
a usucapir a la sociedad Inversiones DT s.a.s., y/o ante la temeridad  y/o 
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mala fe de sus alegaciones tal como se encuentra estatuido en el artículo 
79º del CGP . 

 
5.-SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 

 
Tal como se encuentra previsto en el artículo 592º del CGP, respetuosamente 
solicitamos a su Señoría se sirva (i) ORDENAR la “inscripción de la presente 
demanda de pertenencia antes de la notificación del auto admisorio al 
demandado29” en el folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Barranquilla, correspondiente al 
inmueble a usucapir, esto es el lote M-A-14 del centro logístico de bodegas 
denominado Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE 
P.H. ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla, al tiempo que (ii) se 
libren los oficios correspondientes dirigidos  a la citada oficina de registro de 
instrumentos públicos, para que esa oficina proceda conforme a lo estatuido 
en la norma en cita. 
   

6.-ACÁPITE PROBATORIO 
 

Solicito a su Señoría decrete y tenga como medios de prueba, los siguientes: 
 

6.1. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 
 CON EL PRESENTE MEMORIAL 

 
Con el presente memorial aportamos los siguientes documentos, con la 
finalidad que se tengan como prueba, así: 
 
Anexo No 1.- Poder que me fuere otorgado por el representante legal de la 

sociedad Inversiones DT s.a.s. ante el notario sexto de Barranquilla con 
la finalidad de que promueva la presente demanda y defienda sus 
intereses, prueba contenida en 1 folio. 
 

Anexo No 2.- Certificado de existencia y representación legal expedido por 
la cámara de comercio de Barranquilla de la sociedad Inversiones DT 
s.a.s., prueba contenida en 6 folios. 
 

Anexo No 3.- Certificado de cancelación de Matricula mercantil expedido 
por la cámara de comercio de Cali, y por ende de la persona jurídica que 
en otrora se explotaba bajo la razón social de LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, que da cuenta que esa persona jurídica fue LIQUIDADA 
en diciembre de 2020: 
 

Anexo No 4.- Certificado especial expedido por la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Barranquilla del inmueble a usucapir, 
con lo cual se da cumplimiento con lo estatuido en el numeral 5 del 

 
29	Art.592º	del	CGP 
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artículo 375º del CGP  , así como varios folios de matrícula inmobiliaria 
que da cuenta que bajo  el No 040-348419 la demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702,  hoy LIQUIDADA, aparece como titular del inmueble con 
nomenclatura interna lote M-A-14 del centro logístico de bodegas 
denominado Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, 
METROPARQUE P.H. ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de 
Barranquilla. 
 

Anexo No 5.- Escritura pública de compra venta No 1510 otorgada el día 
dos (2) de julio de 2005 ante el notario tercero del círculo de Barranquilla, 
por medio de la cual, el señor Darío Tarud Jaar, representante legal, 
accionista fundador de la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. 
NIT 800.047.323-9, adquirió a Central de Inversiones S.A. con NIT 
860.043.945-5, el inmueble con nomenclatura interna lote M-A-14 del 
centro logístico de bodegas denominado Metroparque Industrial y 
Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H. , ubicado en la Calle No 110 
No 6-335 de Barranquilla que fue debidamente inscrita en la anotación 
No 06 del folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Barranquilla, prueba contenida en 
6 folios. 
 

Anexo No 6.- Resolución No 169 de 2008 emanada por el Curador Urbano 
No 2 de Barranquilla mediante la cual otorgó una licencia urbanística 
para la construcción de una bodega comercial en el inmueble a 
usucapir, Lote M-A-14 de Metroparque Industrial y Comercial del Caribe 
P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla, acto 
administrativo que fue notificado a terceros mediante la publicación en 
un diario de circulación donde se encuentra el citado inmueble tal como 
lo establece la norma, el cual cobró ejecutoria el 9 de mayo de 2008, 
prueba contenida en 36 folios. 
 

Anexo No 7.- Escritura pública No 1131 otorgada el día 22 de octubre de 
2008 ante la notaría cuarta del círculo de Barranquilla,  por medio de la 
cual, el señor Darío Tarud le transfirió la titularidad del inmueble a 
usucapir,  Lote M-A-14 de Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 
6-335 de Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla, a 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, ello con la única finalidad de que la 
sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. pudiera financiar mediante 
el sistema de leasing financiero con opción de compra, la 
construcción de la bodega que se emplazó en ese lote, construcción que 
desarrolló la sociedad Inversiones DT s.a. una vez obtenida la licencia 
urbanística de construcción  otorgada mediante resolución No 169 de 
2008 emanada por el curador urbano No 2 de Barranquilla , escritura 
pública No 1131  en la que se estipuló que se suscribiría un contrato de 
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leasing financiero en el cual se le otorgaría a la sociedad Inversiones DT 
s.a., hoy S.A.S, el derecho a ejercer la opción de compra sobre el 
citado bien inmueble, una vez canceladas las cuotas por el termino 
pactado en el contrato de leasing con opción de compra y que 
finalmente fue perfeccionado el 29 de  octubre de 2008, prueba contenida 
en 43 folios. 
 

Anexo No 8.- Cheque de gerencia que compró con sus recursos la sociedad 
demandante, Inversiones DT s.a.s., así como los recibos oficiales de los 
pagos realizados por esa sociedad para inscribir la Escritura pública No 
1131 otorgada el día 22 de octubre de 2008 ante la notaría cuarta del 
círculo de Barranquilla, por medio de la cual, el señor Darío Tarud le 
transfirió la titularidad del inmueble a usucapir a la demandada, 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, todo lo cual da cuenta que no se 
trató de una venta pura y simple, sino la estructuración de una 
operación financiera denominada “leasing financiero con opción de 
compra”, prueba contenida en 4 folios. 

 
Anexo No 9.- Comunicación con fecha cierta, autenticada el 16 de octubre 

de 2008 ante la notaría cuarta del círculo de Barranquilla por el señor 
Darío Tarud ,por medio de la cual, autorizaba a la demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, 
HOY LIQUIDADA, se sirviera entregar los recursos producto de la 
transferencia de la titularidad del bien inmueble a usucapir a las cuentas 
a nombre de la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. NIT 
800.047.323-9, con lo cual se confirma que esa operación perfeccionada 
mediante la escritura No 1131 otorgada el día 22 de octubre de 2008 
ante la notaría cuarta del círculo de Barranquilla,  correspondían a la 
estructuración de una operación financiera denominada “leasing 
financiero con opción de compra”,  cuyos recursos se utilizarían para 
realizar, y que realizó la demandante en el inmueble Lote M-A-14 de 
Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla,  
operación financiera que tenía y tuvo como única finalidad la 
financiación de tales obras, prueba contenida en 2 folios. -ver archivo 
que contiene más de 170 registros fotográficos tomados entre el año 2005 
y 2013. 

 
Anexo No 10.- Comunicaciones cruzadas entre la sociedad demandante, 

Inversiones DT s.a.s. y la demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, HOY LIQUIDADA, 
durante la vigencia del contrato de leasing financiero con opción de 
compra No 23666, por medio de las cuales la citada compañía de 
financiamiento comercial solicitaba copia de la póliza todo riesgo del 
inmueble a usucapir, toda vez que la sociedad Inversiones DT s.a.s. 
siempre tomó esas pólizas para amparar contra todo riesgo el Lote 
M-A-14 junto con sus mejoras y anexidades de Metroparque P.H. 
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ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla, evidentemente  
ejerciendo actos de señor y dueño, ello en la medida que, el referido 
inmueble en la práctica solo sirvió para garantizar un crédito otorgado 
por la extinta Leasing Corficolombiana S.A. mediante la figura de 
leasing financiero con opción de compra, el No 23666, al punto que, 
aún después de que la sociedad Inversiones DT s.a.s. ejerció la opción 
de compra pactada en el referido contrato el 22 de noviembre de 2013, 
la sociedad demandante continuó tomando ante una compañía de 
seguros legalmente constituida en Colombia los mismos amparos, hecho 
que dan cuenta el correo electrónico enviado en fecha reciente por el 
corredor de seguros DELIMA MARSH  a la demandante remitiendo la 
póliza para el periodo 2023-2024, otra prueba contundente que la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. siempre ha ejercido actos de señor y 
dueño en el inmueble a usucapir, prueba contenida en 27 folios. 
 

Anexo No 11.- Liquidaciones oficiales debidamente pagadas por la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. y que fueron emanadas por la Alcaldía de 
Barranquilla D.E.I.P. entre los años 2005 y el año 2023, última 
liquidación generada por la oficina de administración tributaria de ese 
distrito, correspondiente al IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DEL 
INMUEBLE A USUCAPIR, esto es el Lote M-A-14 de Metroparque P.H. 
ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula 
inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Barranquilla, otra prueba contundente que la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. siempre ha ejercido actos de señor y dueño en 
el inmueble a usucapir, prueba contenida en 26 folios. 

 
Anexo No 12.- Liquidaciones oficiales debidamente pagadas por la 

sociedad Inversiones DT s.a.s. y que fueron emanadas por la Alcaldía de 
Barranquilla D.E.I.P. entre los años 2005 y el año 2023, 
correspondiente al PROGRAMA DE VALORIZACIÓN POR BENEFICIIO 
GENERAL LIQUIDADO PARA EN EL AÑO 2005 Y CONTRIBUCIÓN DE 
VALORIZACIÓJN DEL AÑO DEL INMUEBLE A USUCAPIR, esto el Lote 
M-A-14 de Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de 
Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla, otra prueba 
contundente que la sociedad Inversiones DT s.a.s. siempre ha ejercido 
actos de señor y dueño en el inmueble a usucapir,  prueba contenida 
en 2 folios. 
 

Anexo No 13.- Recurso de reconsideración interpuesto por el señor Darío 
Tarud, en su propio nombre y en nombre y representación de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. contra la liquidación oficial No 0122381434 y el 
avalúo catastral que sirvió de base para realizar esa liquidación, por 
medio de la cual, liquidaron el impuesto predial para la vigencia 2022 
del inmueble a usucapir, ubicado en la Calle 110 No 6 – 335 Lote M-A-
14, con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de 
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registro de instrumentos públicos de Barranquilla, recurso que fue 
admitido por la Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. mediante auto  No. GGI-
DT-AU-50056 de fecha de 27/04/2022, en virtud de lo cual la 
liquidación del impuesto predial del año 2022 no cobró ejecutoria, otra 
prueba contundente que la sociedad Inversiones DT s.a.s. siempre ha 
ejercido actos de señor y dueño en el inmueble a usucapir, prueba 
contenida en 21 folios. 

 
Anexo No 14.- Correo electrónico enviado el 21 de abril de 2010 por la 

demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL, HOY LIQUIDADA, mediante la cual 
acusaba de recibido la aclaración que hizo el representante legal de la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. en cuanto al hecho fáctico de que ya había  
pagado, así como continuaba pagando el impuesto predial unificado del 
inmueble a usucapir, siendo esta  otra de las tantas pruebas que dan 
cuenta que la demandante siempre ha ejercido actos de señor y 
dueño en el inmueble ubicado en la Calle 110 No 6 – 335 Lote M-A-14, 
con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Barranquilla, prueba contenida en 
12 folios. 
 

Anexo No 15.- Registro fotográfico de inspección ocular de carácter 
presencial que realizó el día 19 de diciembre de 2012 un funcionario 
de la sociedad demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, HOY LIQUIDADA, 
inspección ocular que solo realizó en la parte exterior del inmueble 
objeto a usucapir, esto es la bodega que se construyó en el Lote M-A-14 
de Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla 
con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419, para poder realizar 
esa inspección ocular,  ese funcionario contactó telefónicamente a mi 
poderdante manifestándole   que necesitaba realizar una visita al 
inmueble a usucapir, toda vez que, estaba revisando las garantías 
otorgadas a esa compañía de financiamiento garantizando créditos 
otorgados por esta, especialmente si se tiene en cuenta que para 
poder ingresar a ese centro logístico de Bodega y poder mostrar ese 
inmueble, tenía que ir acompañado del representante legal de la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. y/o contar con la autorización previa 
y por escrito del mismo, de tal manera que para realizar esa diligencia, 
mi poderdante recoge en su vehículo al funcionario de Leasing 
Corficolombiana S.A. , y ambos realizan la visita al citado inmueble, todo 
lo cual da cuenta que Leasing Corficolombiana S.A. siempre reconoció y 
ha reconocido a la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s., como 
poseedor regular del inmueble a usucapir, y que la demandante siempre 
ha ejercido actos de señor y dueño sobre el citado bien inmueble, 
prueba contenida en 3 folios. 
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Anexo No 16.- Correo electrónico enviado el día 14 de septiembre de 2013 
a la 1:13 pm., por el representante legal de la sociedad Inversiones DT 
s.a.s., señor Darío Tarud, desde el correo electrónico de la citada 
sociedad, mediante el cual, se dirige a los funcionarios de Leasing 
Corficolombiana S.A., esto es al doctor Rubén Darío Cárdenas, Gerente 
comercial al email ruben.cardenas@leasingcorficolombiana.com,  al 
señor José Bernardo Hoyos Gutiérrez asesor financiero al email 
jose.hoyos@leasingcorficolombiana.com y a la señora Adriana Torres al 
correo electrónico Adriana.torres@leasingcorficolombiana.com mediante 
el cual le manifiesta que, "Cumpliendo con lo requerido y en cumplimiento 
a lo establecido en la cláusula décima novena del contrato de leasing 
inmobiliario #23666 suscrito por la sociedad Inversiones DT S.A.S. NIT 
800.047.323-9, comunicamos a ustedes que como se encuentra allí 
establecido, a más tardar el próximo 29 de Noviembre de 2013, 
estaremos haciendo uso y ejerciendo la opción de compra en la 
fecha y por el valor pactado en el citado contrato por la suma 
$3.181.380.oo, momento en el cual también pagaremos el canon 61de 61 
del mismo contrato”, prueba contenida en 1 folio. 
 

Anexo No 17.- Estado de cuenta emitido el 31 de octubre de 2013 por  la 
demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA, mediante el cual 
estaban liquidando y/o cobrando (i) el canon No 61 de 61 por valor de 
$6.780.214 y  (ii)  la venta del inmueble u opción de compra por valor 
de $3.181.380 pactados en el contrato de leasing inmobiliario con 
opción de compra No 23666, valores que ascendieron a la suma de 
$9.961.594.oo cuya fecha límite de pago era el 29 de noviembre de 2013, 
prueba contenida en 1 folio. 
 

Anexo No 18.- Correo electrónico enviado el 22 de noviembre de 2013 por 
el representante legal de la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s. 
a la sociedad demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA, 
mediante el cual le aportó prueba de la transferencia electrónica 
realizada a la cuenta de esa compañía de financiamiento,  además le 
comunicó  que “Con el propósito de que se sirvan hacer la contabilización 
correspondiente comunicamos a ustedes que en el día de hoy, 22 de 
NOVIEMBRE DE 2013, mediante la sucursal virtual de Bancolombia 
realizamos transferencia electrónica a la cuenta de recaudo nacional a 
nombre de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. en el Bancolombia por la 
suma de$9.961.594.oo con la cual pagamos la totalidad del canon #61 de 
61 por valor de $6.780.214.oo más valor de la opción de compra 
pactada por $3.181.380.oo del contrato de leasing inmobiliario 
#23666 por a nombre de la sociedad INVERSIONES D.T.S.A.S. NIT 
800.047.323-9, cuya fecha límite de pago es el próximo 29 de Noviembre 
de 2013”, prueba contenida en 2 folios. 
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Anexo No 19.- Correo electrónico por medio del cual, el funcionario de la 
sociedad demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA, señor José 
Bernardo Hoyos Gutiérrez, como gerente de cuenta, acusó recibido el 
mensaje enviado por la sociedad Inversiones DT s.a.s. ese mismo 22 de 
noviembre de 2012, donde envió la constancia de la transferencia 
electrónica con el pago de la opción de compra del inmueble a 
usucapir, manifestándole además que, dicha compañía de 
financiamiento le tenía “las puertas abiertas” a la sociedad demandante, 
sin embargo, hoy encontramos que extinguieron la persona jurídica 
Leasing Corficolombiana S.A. sin haber otorgado la escritura pública 
transfiriendo la titularidad del inmueble a la sociedad Inversiones 
DT s.a.s., a pesar de que esta sociedad, hacia más de 10 años, había 
ejercido la opción de compra pactada en una operación de leasing 
financiero con opción de compra, prueba contenida en 2 folios. 

 
Anexo No 20.- Comunicación enviada el día 9 de diciembre de 2013 por la 

jefe de Operaciones de la demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY 
LIQUIDADA, señora Olga Lucia Molina,  en la que se dirige a la sociedad 
demandante, Inversiones DT s.a.s., y le remite la Nota de entrega No 
1222 correspondiente a la cancelación del contrato de leasing No 
23666 y hace constar la entrega  de “UN (1) IMUEBLE DENOMINADO 
LOTE MA-14 CLASE (INMUEBLE), DIRECCIÓN (C(ALLE 110 N 6- 335), 
CIUDAD (BARRANQUILLA), MATRICULA INMOBILIARIA No 040-
348419 por valor de $ 3,181,380,00, en donde también hizo constar 
que la sociedad  Inversiones DT s.a.s. había cancelado totalmente las 
obligaciones dinerarias a su cargo y a favor de LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por lo 
tanto, declaró a PAZ Y SALVO a la sociedad Inversiones DT s.a., hoy 
s.a.s., por dichas obligaciones, aportando además el comprobante de 
aplicación de los pagos realizados por la demandante y en que se 
aprecia que la sociedad Inversiones DT S.A. no adeudaba ninguna suma 
de dinero, prueba contenida en 3 folios. 
 

Anexo No 21.- Documento encontrado en la Baranda Virtual de la 
superintendencia de sociedades radicado el 4 de septiembre de 2020, 
bajo el  No 2020-03-009755, mediante el cual, la sociedad demandada, 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA,  se dirige a ese ente de control 
gubernamental y en la que le informa que “el día 28 de diciembre de 
2018 Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento realizó 
la cesión de activos, pasivos y contratos, cesión que fue autorizada de 
manera previa y expresa por la Superintendencia Financiera de Colombia 
mediante Resolución No. 0187 del 27 de diciembre de 2018”, sin embargo, 
y según consta en el certificado especial expedido por la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Barranquilla del inmueble a 
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usucapir que aportamos como anexo No 4 al presente memorial, esa 
cesión de activos no se produjo respecto del Lote M-A-14 de 
Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla con 
folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419, prueba contenida en 13 
folios. 
 
 

Anexo No 22.- Documento encontrado en la Baranda Virtual de la 
superintendencia de sociedades mediante la cual la sociedad 
demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, el día 19 de abril 
de 2021, bajo el radicado No 2021-02-009815, se dirige nuevamente a 
ese ente de control gubernamental y en la que le informa que habían 
designado  “a la Dra. Mercedes Andrade Barrero como Liquidador 
Principal y a la Dra. Omaira Bautista López como Liquidador 
Suplente” de dicha sociedad a partir del 1 de marzo de 2022, prueba 
contenida en 13 folios. 
 

Anexo No 23.- Documento encontrado en la Baranda Virtual de la 
superintendencia de sociedades mediante la cual la sociedad 
demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, el día 30 de abril 
de 2021, bajo el radicado No 2021-01-260753, le hace entrega de las 
notas de los estados financieros de esa compañía de financiamiento 
comercial a corte 31 de diciembre de 2019, en el que nuevamente le 
manifiesta que  “el 1 de enero de 2019, Leasing Corficolombiana S.A. 
perfeccionó la cesión de operaciones de Leasing y Créditos a favor del 
Banco de Bogotá S.A.”, cesión de activos que , como quedó probado 
en el certificado especial expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Barranquilla del inmueble a usucapir y que 
aportamos como anexo No 4 al presente memorial, esa tal cesión no se 
produjo respecto del Lote M-A-14 de Metroparque P.H. ubicado en la 
Calle 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria 
No 040-348419, prueba contenida en 18 folios. 
 

Anexo No 24.- Correo electrónico enviado el 23 de junio de 2023 a la 
liquidadora de la sociedad demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY 
LIQUIDADA, mediante el cual, la sociedad Inversiones DT s.a.s. a través 
de su representante legal requirió a esa compañía de financiamiento para 
que procediera “a otorgar la escritura pública de compra venta del 
inmueble ubicado en la Calle 110 No 6-335 Bodega MA-14 de la ciudad de 
Barranquilla, inmueble con Folio de Matrícula Inmobiliaria No 040-348419, 
en favor de la sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9”.. “ello 
sin importar que, desde mediados del año dos mil cinco (2005), la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. hubiese tenido el citado inmueble y las mejoras que 
realizó en el mismo, con ánimo de señor y dueño de manera quieta, 
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pacífica, pública e ininterrumpida, correo electrónico que nunca fue 
contestado por la sociedad demandada, certificación de entrega y 
lectura del referido correo electrónico, que también aportamos junto al 
mismo, prueba contenida en 2 folios. 
 

Anexo No 25.- Correo electrónico enviado el 7 de noviembre de 2023 a la 
liquidadora de la sociedad demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY 
LIQUIDADA, y a los accionistas controlantes de dicha sociedad, mediante 
la cual la sociedad Inversiones DT s.a.s. a través de su representante 
legal requirió nuevamente a esa compañía de financiamiento para que 
procediera “a otorgar la escritura pública de compra venta del inmueble 
ubicado en la Calle 110 No 6-335 Bodega MA-14 de la ciudad de 
Barranquilla, inmueble con Folio de Matrícula Inmobiliaria No 040-348419, 
en favor de la sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9”.. “ello 
sin importar que, desde mediados del año dos mil cinco (2005), la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. hubiese tenido el citado inmueble y las mejoras que 
realizó en el mismo, con ánimo de señor y dueño de manera quieta, 
pacífica, pública e ininterrumpida, correo electrónico que fue 
entregado y leído según certificación de la empresa “mailtrack” la cual 
también aportamos junto al mismo, se destaca como la liquidadora 
tampoco tuvo la cortesía de contestar las llamadas telefónicas que le hizo 
el representante legal de la sociedad demandante, prueba contenida en 
3 folios. 
 

Anexo No 26.- Correo electrónico enviado el 8 de noviembre de 2023 a la 
liquidadora de la sociedad demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY 
LIQUIDADA, y a los accionistas controlantes de dicha sociedad, mediante 
la cual la sociedad Inversiones DT s.a.s. a través de su representante 
legal los requirió una vez más para que procedieran “a otorgar la 
escritura pública de compra venta del inmueble ubicado en la Calle 110 
No 6-335 Bodega MA-14 de la ciudad de Barranquilla, inmueble con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria No 040-348419, en favor de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9”.. “ello sin importar que, desde 
mediados del año dos mil cinco (2005), la sociedad Inversiones DT s.a.s. 
hubiese tenido el citado inmueble y las mejoras que realizó en el mismo, 
con ánimo de señor y dueño de manera quieta, pacífica, pública e 
ininterrumpida, correo electrónico que fue entregado y leído según 
certificación de la empresa “mailtrack” la cual también aportamos junto 
al mismo,  mensaje de datos a través del cual, el representante legal de 
la sociedad Inversiones DT s.a.s. desvirtuó las banales alegaciones que 
hizo la extinta compañía de financiamiento, cuando, sin ninguna prueba 
que lo acreditara, trató de justificar su mora en el cumplimiento de 
otorgar la citada escritura pública transfiriendo la titularidad del 
inmueble a usucapir,  quien además tuvo el descaro de remitirlo a que 
hablara con una persona que no se le conoce facultad para obligar a la 
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extinta leasing Corficolombiana , hecho que demuestra la actitud ladina 
y elusiva que siempre ha tenido a lo largo de más de 10 años  la sociedad 
demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, sin otorgar la 
precitada escritura transfiriendo la titularidad del inmueble a usucapir 
a la demandante, a pesar de haber ejercido de manera oportuna la opción 
de compra del mismo inmueble el 22 de noviembre de 2013, prueba 
contenida en 7 folios. 
 

Anexo No 27.- Correo electrónico enviado el 23 de noviembre de 2023 a la 
liquidadora de la sociedad demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY 
LIQUIDADA, y a los accionistas controlantes de dicha sociedad, mediante 
la cual, la sociedad Inversiones DT s.a.s. a través de su representante 
legal requirió nuevamente a esa compañía de financiamiento para que 
procediera “a otorgar la escritura pública de compra venta del inmueble 
ubicado en la Calle 110 No 6-335 Bodega MA-14 de la ciudad de 
Barranquilla, inmueble con Folio de Matrícula Inmobiliaria No 040-348419, 
en favor de la sociedad Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9”.. “ello 
sin importar que, desde mediados del año dos mil cinco (2005), la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. hubiese tenido el citado inmueble y las mejoras que 
realizó en el mismo, con ánimo de señor y dueño de manera quieta, 
pacífica, pública e ininterrumpida, correo electrónico que fue 
entregado y leído según certificación de la empresa “mailtrack” la cual 
también aportamos junto al mismo, en donde mi poderdante le dejó claro 
que ante la evidente actitud ladina y elusiva que la sociedad 
demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, tuvo y ha tenido 
durante más de 10 años de otorgar la referida escritura pública, se veía 
obligado a acudir ante la justicia ordinaria, a partir de lo cual fuimos 
consultado, y detectamos que la sociedad demandada, LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, había sido LIQUIDADA por voluntad de sus accionistas, 
prueba contenida en 7 folios. 
 

Anexo No 28.- Ultima Factura emitida por Triple A E.S.P. que da cuenta 
que, la sociedad Inversiones DT s.a.s. es el titular del servicio prestado 
por esa empresa al inmueble a usucapir, Lote M-A-14 de Metroparque 
P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de 
matrícula inmobiliaria No 040-348419, prueba contenida en 2 folios. 
 

Anexo No 29.- Certificación emitida por quien ha ostentado desde enero 17 
del 2006 la calidad de  administrador de esa copropiedad denominada 
Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H.,  
respecto al hecho fáctico que desde el año 2005 la sociedad Inversiones 
DT s.a.s. ha sido y sigue siendo reconocido por esa administración como 
el único dueño del citado bien inmueble, quien ha explotado su objeto 
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social a través del mismo de manera quieta, pacífica, pública e 
ininterrumpida, y que, a excepción de la sociedad Inversiones DT s.a.s., 
nadie ha reclamado como suyo,  sociedad esta que ha venido pagando 
las expensas comunes a cargo de ese inmueble en la citada copropiedad,  
realizando además actos de posesión, cuando, en el año 2008 la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. construyó la bodega que hoy se emplaza en ese lote 
M-A-14, quien incluso, desde entonces hasta la fecha, la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. a través de su representante legal, ha pertenecido 
al Consejo de Administración de METROPARQUE P.H., prueba contenida 
en 2 folios. 
 

Anexo No 30.- Liquidación oficial del impuesto predial unificado emanada 
por la Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. en el cual aparece que, el valor 
catastral para el año 2023 del inmueble a usucapir, lote MA-14 del 
centro logístico de bodegas denominado Metroparque Industrial y 
Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H., ubicado en la Calle No 110 
No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria No 040-
348419 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Barranquilla, supera con creces la suma de los ciento cincuenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (150 SMMLV ). 
 

Anexo No 31.- Certificado de existencia y representación legal expedido por 
la cámara de comercio de Bogotá de la MATRIZ de la sociedad 
demandada, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. NIT 
890.300.653-6 en la cual aparece que recibe notificaciones judiciales en 
notificacionesjudiciales@corfi.com o en Cr 13 26 - 45 P 3 de Bogotá,, 
prueba contenida en 23 folios. 
 

Anexo No 32.- Más de ciento setenta y tres (173) Registros fotográficos 
tomados por el señor Darío Tarud entre los años 2005 al 2013, que dan 
cuenta la forma como la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s., 
ejerciendo actos de posesión, construyó con sus recursos la bodega que 
se emplazó desde el año 2008 en el inmueble a usucapir, y la forma como 
ha venido explotando económicamente ese inmueble con sus mejoras y 
anexidades de manera quieta, pacífica, pública e ininterrumpida, 
incluso  hasta la fecha de la presente demanda, ello en desarrollo de su 
objeto social. 

 
6.2.   INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Tal como se encuentra estatuido en el artículo 199º del CGP, respetuosamente 
solicito se sirva decretar el interrogatorio de parte, señalando fecha y hora, de 
las siguientes personas, a saber: 
 

� Al señor Darío Tarud Jaar, para que en su propio nombre y en su calidad 
de  representante legal de la sociedad demandante Inversiones DT s.a.s., 
concurra a su despacho y en audiencia responda las preguntas que 
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personalmente le formularé sobre los hechos de la demanda, petición 
que formulamos al amparo de lo consagrado en el artículo 198º del CGP, 
reservándome el derecho de hacerlo por escrito en pliego cerrado que 
presentaré dentro de la oportunidad procesal señalada en el artículo 
202º del CGP. 

 
6.3.   DECLARACION DE TERCEROS: 
 
Al tenor de lo prescrito en los artículos 208º del CGP y siguientes, solicitamos 
a su Señoría se sirva ordenar la comparecencia de los siguientes testigos, para 
que sus afirmaciones sirvan como prueba dentro del presente proceso, 
mediante interrogatorio que formulare en audiencia que se convoque para tal 
fin, así: 
 

� Al señor Yudex Zarur Navarro, quien desde el 17 de enero del año 2006, 
esto es hace más de 18 años, ostenta la calidad de representante legal y 
administrador de Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, 
METROPARQUE P.H., copropiedad dentro de la cual se encuentra el 
inmueble a usucapir, esto es el lote MA-14 de ese centro logístico de 
bodegas  ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla con folio 
de matrícula No 040-348419 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Barranquilla, a quien, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 212º del CGP, se le puede citar al siguiente correo electrónico: 
metroparquedelcaribe@gmail.com, y/o en la Calle 110 No 6-335 de 
Barranquilla, oficinas de la administración, con el objeto de que se 
pronuncie sobre los hechos de la presente demanda, y la forma como la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. , desde el año 2005, ha explotado su 
objeto social a través del citado bien inmueble de manera quieta, 
pacífica, pública e ininterrumpida, y que, a excepción de la sociedad 
Inversiones DT s.a.s., nadie ha reclamado como suyo, y la forma como 
esa sociedad ha realizado actos de Señor y dueño en ese inmueble. 

 
7.- CUMPLIMIENTO A LO CONSAGRADO 

 EN EL ARTÍCULO 245º DEL CGP 
 

En cumplimiento a lo consagrado en el artículo 245º del CGP manifestamos a 
su Señoría que, el original del contrato de leasing con opción de compra No 
23666 celebrado por las partes entre la sociedad demandante, Inversiones DT 
s.a.s. y la sociedad demandada, la extinta LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO hoy LIQUIDADA, al igual que los pagos , 
depósitos y/o transferencias realizados en las cuentas a su nombre, y demás 
documentos que no sean del resorte de las entidades públicas,  evidentemente 
se encuentran en poder de la extinta LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO hoy LIQUIDADA. 
 
A su vez, el original de las escrituras públicas que aportamos a la presente 
demanda, se encuentran en el protocolo de cada una de esas notarias, y copias 
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de las mismas que fueron inscritas en el folio de matrícula inmobiliaria No 040-
348419 correspondiente al inmueble a usucapir, también se encuentran en la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla. 
 

8.-COMPETENCIA 
 

Es usted, señor Juez del Circuito de Barranquilla, el competente funcional para 
conocer de esta demanda de pertenencia por las siguientes razones: 
 
 

8.1.-COMPETENCIA POR EL TERRITORIO 
 

De conformidad con lo estatuido en el numeral 7 del artículo 28º del CGP, son 
competentes para conocer los procesos de “pertenencia de cualquier clase”, “de 
modo privativo, el Juez del lugar donde estén ubicados los bienes”, de tal forma 
que si se tiene en cuenta que, el inmueble a usucapir, esto es el lote M-A-14 
del centro logístico de bodegas denominado Metroparque Industrial y 
Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H., con folio de matrícula inmobiliaria 
No 040-348419 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Barranquilla  se encuentra ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de la ciudad 
de Barranquilla, es usted señor Juez del Circuito de Barranquilla para conocer 
del presente proceso en razón del territorio, ello sin perjuicio de que la 
demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  hoy LIQUIDADA, tenga o hubiese tenido 
como domicilio principal la ciudad de Cali. 
 

8.2.-COMPETENCIA POR LA CUANTIA. 
 
A su vez, y de conformidad con lo prescrito en el inciso cuarto del artículo 25º 
del CGP, y en el numeral 3 del artículo 26º ibidem, según dan cuenta las 
liquidaciones privadas del impuesto predial unificado pagadas por la sociedad 
Inversiones DT s.a.s. a la Alcaldía de Barranquilla y  que aportamos como 
anexo No 11,12 y 13 al presente memorial, así como la liquidación oficina 
correspondiente al año 2023, la cual, aportamos como anexo No 30, el avalúo 
catastral del  el inmueble a usucapir, esto es el lote M-A-14 del centro logístico 
de bodegas denominado Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, 
METROPARQUE P.H., con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla,  supera con 
creces los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(150 SMMLV )  al momento de la radicar la presente demanda, en virtud de lo 
cual, por ser un proceso de mayor cuantía, también es usted señor Juez del 
Circuito de Barranquilla para conocer del presente proceso en razón de la 
cuantía. 
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9.-LINDEROS DEL INMUEBLE A USUCAPIR 
 
Sin perjuicio a que el artículo 83º del CGP no exige la transcripción de los 
linderos del inmueble a usucapir “cuando estos se encuentren contenidos en 
alguno de los documentos anexos a la demanda”, esto es del inmueble con 
nomenclatura interna lote MA-14 del centro logístico de bodegas denominado 
Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H., ubicado 
en la Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria 
No 040-348419 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Barranquilla, a continuación procederemos a transcribir los linderos 
contenidos de la escritura pública No 1131 otorgada el 22 de octubre de 2008 
ante la notaría cuarta del círculo de Barranquilla, por medio de la cual, el señor 
Darío Tarud transfirió la titularidad del citado inmueble con la finalidad de 
garantizar un crédito bajo la modalidad de leasing financiero con opción de 
compra en favor de la sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s, que devienen 
de la escritura pública No 798 otorgada el 15 de mayo de 2001 en la notaría 
novena del círculo de Barranquilla, así: 
 

“LOTE M-A-14.  Lote de terreno que se destinará en un futuro para construir 
en él una (1) bodega para uso industrial y comercial.  AREA PRIVADA: 1.000 
M2, de los cuales 600 M2 se destinarán para construir una bodega cubierta 
y los 400 M2 restantes para construir una plazoleta cubierta o descubierta 
como zona de cargue y descargue (zona de maniobras vehiculares). 
LINDEROS Y MEDIDAS: NORTE: cincuenta metros (50.00 Mts.) en línea 
recta y linda con la zona de circulación vehicular interna. SUR: cincuenta 
metros (50.00 metros) , en línea recta y linda con el lote MA-15 de esta 
misma etapa. ESTE: veinte metros (20.00 metros), en linea recta y linda con 
la zona de circulación interna. OESTE: veinte metros (20.00 metros), en línea 
recta y linda con la bodega MA-13 que conforma la tercera etapa del 
proyecto. NADIR: Linda con el terreno y la cimentación. CENIT: Linda con el 
espacio abierto. A este lote le corresponde el folio de MATRICULA 
INMOBILIARIA No. 040-348419  de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Barranquilla.” 

 
10.-VINCULACIÓN COMO LITISTCONSORTES NECESARIOS  
A LA SOCIEDAD MATRIZ Y A EL CONTROLANTE DE LA EXTINTA 

SOCIEDAD DEMANDADA LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA, 

 
Es preciso acotar que, al revisar el documento encontrado en la Baranda 
Virtual de la superintendencia de sociedades mediante la cual la sociedad 
demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, HOY LIQUIDADA, el día 19 de abril de 
2021, bajo el radicado No 2021-02-009815, se dirige a ese ente de control 
gubernamental y en la que le informa que habían designado  “a la Dra. 
Mercedes Andrade Barrero como Liquidador Principal y a la Dra. Omaira 
Bautista López como Liquidador Suplente” de dicha sociedad a partir del 1 
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de marzo de 2022, el cual aportamos como anexo No 22, encontramos que la 
sociedad demandada es subordinada  o se encontraba bajo la situación de 
control consagrada en los artículo 260º  y  261º del Código del Comercio , 
siendo la MATRIZ, la sociedad CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA 
S.A. con NIT 890.300.653-6,  “corporación [que] posee en la demandada 
Leasing Corficolombiana S.A. más del 50% del capital suscrito y pagado30, y 
como CONTROLANTE el doctor LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO con c.c. 
119.766, ello en virtud a “la situación de grupo empresarial [que] se configuro el 
día 31 de diciembre de 2018, fecha en la cual la persona natural controlante 
LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO determinó la existencia de unidad y 
propósito y dirección sobre las sociedades que integran el grupo empresarial, en 
la medida en que todas ellas responden a las directrices impartidas por el Dr. 
LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO31”. 
 
A su vez, es preciso traer a colación que, la Sala Civil de la  Honorable Corte 
Suprema de Justicia con la ponencia de la Honorable Magistrada Margarita 
Cabello, en Sentencia SC-28372018 (05001310301320010011501) del 25 de 
Julio de 2018, “recordó que el parágrafo del artículo 148 de la Ley 222 de 1995 
consagra la responsabilidad subsidiaria en cabeza de la matriz o controlante por 
las obligaciones de la subordinada sometida a liquidación obligatoria o 
concordato, cuando esas situaciones fueron el producto de las actuaciones de la 
primera, en razón de la subordinación y en interés de esta o de cualquiera de 
sus subordinadas y en contra del beneficio de la sociedad en concordato o 
liquidación obligatoria32”, en virtud de lo cual, y por desconocer la génesis de la 
liquidación de la sociedad demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  dentro del presente 
proceso es conveniente vincular a la sociedad matriz y al controlante de la 
misma. 
 
De lo anterior, y para respetar el derecho fundamental al debido proceso, y por 
tener interés directo en las resultas de la presente demanda, en la medida que 
podrían resultar civilmente responsables del daño que han venido causando a 
la sociedad demandante, ello en el hipotético caso de que al momento de 
contestar la presente demanda no se allanen a todas las pretensiones de que 
trata el capítulo 4, especialmente si se tiene en cuenta que, la sociedad 
demandada, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702,  fue LIQUIDADA sin haber cumplido 
con su obligación contractual de otorgar la escritura pública por medio de 
la cual, desde el 22 de noviembre de 2013, debieron transferir a la 
sociedad Inversiones DT s.a.s. la titularidad del inmueble a usucapir, fecha 
en la que, como se sabe la demandante ejerció la opción de compra pactada  
del lote M-A-14 junto con sus mejoras y anexidades del centro logístico de 

 
30 Texto	tomado	del	certi,icado	de	existencia	y	representación	legal	expedido	el	8	de	abril	de	2021	por	la	Cámara	Comercio	de	Cali,	el	
cual	fue	aportados	por	la	sociedad	demanda	en	memorial	dirigido	el	19	de	abril	de	2021,	bajo	el	radicado	No	2021-02-009815,	a	la	
Superintendencia	de	sociedades.-	ver	anexo	No	22. 
31 Texto	tomado	del	certi,icado	de	existencia	y	representación	legal	expedido	el	8	de	abril	de	2021	por	la	Cámara	Comercio	de	Cali,	el	
cual	fue	aportados	por	la	sociedad	demanda	en	memorial	dirigido	el	19	de	abril	de	2021,	bajo	el	radicado	No	2021-02-009815,	a	la	
Superintendencia	de	sociedades.-	ver	anexo	No	22. 
32 Sıńtesis	tomada	de	A\mbito	jurıd́ico. 
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bodegas denominado Metroparque Industrial y Comercial del Caribe, 
METROPARQUE P.H., ubicado en la Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla 
con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Barranquilla. 
 
Con fundamento en lo expuesto anteriormente y de acuerdo a lo consagrado 
en el artículo 61º del CGP, respetuosamente  solicitamos a su Señoría vincule 
como litisconsortes necesarios a quienes los últimos años que estuvo vigente 
esa compañía de financiamiento comercial aparecían como MATRIZ y como 
CONTROLANTE de la demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA, todo lo 
cual puede ser corroborado en los folio No 8 y 9 del documento33 que aportamos 
como anexo No 22 al presente memorial, esto es a las siguientes personas 
naturales y jurídicas, así: 
 
10.-1.- Matriz CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. 
 NIT 890.300.653-6 
 Domicilio Bogotá 
   
10.-2.- Controlante LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO 
 c.c. No 119.766 
 Domicilio  Bogotá 

 
11.-FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invocamos como fundamentos de derecho toda la normatividad enunciada a lo 
largo del presente memorial, y en particular, lo estatuido en el artículo 375º del 
CGP. 
 
 

12.-EXONERACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE LO CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 6º DE LA LEY 2213 DE 2022. 

 
En vista de que en el capítulo 5 precedente, se están solicitando medidas 
cautelares, no se requiere dar cumplimiento a lo consagrado en el inciso quinto 
del artículo 6º de la ley 2213 de 2022, es decir que,  nos encontramos 
exonerados de enviar por medio electrónico copia de la presente demanda y 
sus anexos al momento de su radicación, a la sociedad demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, 
hoy LIQUIDADA.  
 
 
 

 
33 Documento	encontrado	en	la	Baranda	Virtual	de	la	superintendencia	de	sociedades	mediante	la	cual	la	sociedad	demandada,	LEASING	
CORFICOLOMBIANA	 S.A.	 COMPAN[ I\A	 DE	 FINANCIAMIENTO	 NIT	 800.024.702,	 HOY	 LIQUIDADA,	 el	 dıá	 19	 de	 abril	 de	 2021,	 bajo	 el	
radicado	No	2021-02-009815,	se	dirige	nuevamente	a	ese	ente	de	control	gubernamental	y	en	la	que	le	informa	que	habıán	designado		
“a	la	Dra.	Mercedes	Andrade	Barrero	como	Liquidador	Principal	y	a	la	Dra.	Omaira	Bautista	López	como	Liquidador	Suplente”	de	dicha	
sociedad	a	partir	del	1	de	marzo	de	2022. 
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: DEMANDA 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 

13-NOTIFICACIONES 
 

Tal como se encuentra estatuido en el inciso primero del artículo 6º de la ley 
2213 de 2022, informamos al Despacho que las partes reciben notificaciones 
en los siguientes correos electrónicos, y la forma como los mismos fueron 
obtenidos, así: 
 
13.1.-El suscrito, como apoderado judicial de la parte demandante, recibe 
notificaciones en:  
 
• Email 1: arielarteta22@gmail.com 
 
• Email 2: aarteta.abogados@gmail.com 
 
13.2.- NOTIFICACIONES A LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA. 
 

La sociedad demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA., quien aparece 
inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Barranquilla, como la titular del 
inmueble a usucapir , esto es el inmueble con nomenclatura interna lote 
MA-14 del centro logístico de bodegas denominado Metroparque 
Industrial y Comercial del Caribe, METROPARQUE P.H., ubicado en la 
Calle No 110 No 6-335 de Barranquilla con folio de matrícula inmobiliaria 
No 040-348419 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Barranquilla,  con base en la información obtenida de los certificado 
de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio de Cali y en la documentación encontrada en la baranda 
virtual de la superintendencia de sociedades la cual fue aportada por 
dicha sociedad antes de que fuera liquidada, ver anexo No 22, así como 
los correos electrónicos que fueron enviados durante el año 2023, se 
le puede notificar en las siguientes direcciones electrónicas, así: 
 
13.2.1.- NOTIFICACIONES A LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy 
LIQUIDADA. 
 
De acuerdo a certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de comercio de Cali que fue aportado por 
la extinta sociedad demandada LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy 
LIQUIDADA., al memorial enviado a la superintendencia de 
sociedades, obrante en las páginas 1 y 3 del anexo No 22, dicha 
sociedad recibe notificaciones en el siguiente correo electrónico: 

 
§ contactenos@leasingcorficolombiana.com  
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: DEMANDA 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 

13.2.2.- NOTIFICACIONES A LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy 
LIQUIDADA.     -nuevo dominio- 
 
Por su parte, en correo electrónico enviado en fecha reciente, 
noviembre 7 de 2023, por quien manifestó ser la liquidadora de 
la extinta sociedad demandada LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy 
LIQUIDADA., al pie de página sostiene lo siguiente: 

 
“Estamos actualizando el dominio de nuestros correos 
electrónicos de @corficolombiana.com a @corfi.com, por esta 
razón, todas las comunicaciones futuras se enviarán desde 
este nuevo dominio. 

 
En virtud de lo anterior, se concluye que también tienen como 
correo electrónico donde la extinta sociedad demandada 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA., el 
siguiente: 

 
§ contactenos@corfi.com  (nuevo dominio) 

 
13.2.4.- NOTIFICACIONES A LA LIQUIDADORA DE LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA. 

 
A su vez, y tal como consta en la prueba documental que 
adjuntamos como Anexo No 24, 25, 26 y 27 al presente memorial, 
y la certificación que aportamos con esos anexos expedida por la 
empresa “mailtrack” que da cuenta de la entrega y lectura de una 
serie de correos electrónicos, la liquidadora de la extinta sociedad 
demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA., señora 
Omaira Bautista López, recibió y  envió mensaje de datos del y  
desde el siguiente correo electrónico: 

 
§ omaira.bautista@corficolombiana.com 

 
13.2.5.- NOTIFICACIONES A LA LIQUIDADORA DE LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA. - nuevo dominio- 
 
De la misma forma, la señora Omaira Bautista López, quien 
manifestó ser la liquidadora de la extinta sociedad demandada 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy LIQUIDADA., en fecha 
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: DEMANDA 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 

reciente, noviembre 7 de 2023, al pie de página sostiene lo 
siguiente: 

 
“Estamos actualizando el dominio de nuestros correos 
electrónicos de @corficolombiana.com a @corfi.com, por esta 
razón, todas las comunicaciones futuras se enviarán desde 
este nuevo dominio”. 

 
En virtud de lo anterior, se concluye que la señora Omaira Bautista 
López, también tiene como correo electrónico donde la liquidadora de 
la extinta sociedad demandada LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 800.024.702, hoy 
LIQUIDADA., recibe notificaciones, el siguiente: 

 
o omaira.bautista@corfi.com 

 
 
13.3.- NOTIFICACIONES A LA CORPORACIÓN FINANCIERA 

COLOMBIANA S.A. NIT 890.300.653-6. 
De acuerdo con certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de comercio de Bogotá que se adjunta la 
presente, la empresa MATRIZ de la extinta sociedad demandada, esto es 
la CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. 890.300.653-6., 
recibe notificaciones en el siguiente correo electrónico: 

 
o notificacionesjudiciales@corficolombiana.com 
o notificacionesjudiciales@corfi.com (nuevo dominio) 

 
 
13.4.- el Doctor LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO 

c.c.119.766 
 
Del doctor  LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO, quien, como 
señalamos, aparece como CONTROLANTE de la demandada LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 
800.024.702, hoy LIQUIDADA, declaramos que no conocemos su 
domicilio ni el correo electrónico donde recibe notificaciones, es 
decir que, ignoramos el lugar donde puede ser citado, en virtud de lo cual, 
es preciso que su Señoría requiera a la liquidadora de esa sociedad o al 
representante legal de la sociedad CORPORACIÓN FINANCIERA 
COLOMBIANA S.A. 890.300.653-6 para que se sirvan indicar el lugar y/o 
el correo electrónico donde el doctor  LUIS CARLOS SARMIENTO 
ANGULO recibe notificaciones, salvo que su Señoría ordene notificarlo 
mediante emplazamiento conforme a lo consagrado en el artículo 293º 
del CGP  y de la forma prevista en el artículo 108º de esa misma 
codificación. 
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------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
INVERSIONES DT S.A.S.                                                          
Sigla:
Nit: 800.047.323 - 9
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 113.730 
Fecha de matrícula: 13 de Sep/bre de 1988
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación de la matrícula: 30 de Mayo de 2023
Grupo NIIF: NO DETERMINADO
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CR 53 No 80 - 100 PI 12
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: dtarud@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3106361069
Teléfono comercial 2: 3106361069
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 53 No 80 - 100 PI 12
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: dtarud@gmail.com

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 15/01/2024 - 15:50:10

Recibo No. 10575586, Valor: 7,900
CODIGO DE VERIFICACIÓN: HH556C6FFF
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Teléfono para notificación 1: 3106361069
Teléfono para notificación 2: 3106361069
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA NO AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 2.672  del 05/09/1988, del
Notaria  Quinta  de  Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el 
13/09/1988     bajo    el  número  31.114  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "DATALABS LIMITADA".                               
                                                                                
                          

REFORMAS ESPECIALES,,
                          
                                                                                
Por Escritura Pública  número 378  del 03/03/1997, otorgado(a) en Notaria 4a. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  07/03/1997  bajo  el
número  68.439  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon  social, por la
denominacion INVERSIONES D.T. LTDA.                                             
                                                                                
                                                                                
Por Escritura Pública  número 772  del 09/06/2000, otorgado(a) en Notaria 4a. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  14/06/2000  bajo  el
número  87.540  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada INVERSIONES D.T. S.A.                                                
                                                                                
                                                                                
Por   Acta      del  17/07/2010,  otorgado(a)  en  Asamblea  de  Accionistas  en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  05/01/2011  bajo  el
número  165.742  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformo  en  por acciones
simplificada bajo la denominación de INVERSIONES DT S.A.S.                      
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO SOCIAL: La sociedad podrá realizar
cualquier actividad comercial o civil, lícita.                                  
                                                                                

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 15/01/2024 - 15:50:10

Recibo No. 10575586, Valor: 7,900
CODIGO DE VERIFICACIÓN: HH556C6FFF

Página 2 de 6

DEMANDA. Proceso de Pertenencia. Folio No 62 de 527
TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. Folio No 62 de 580

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Folio No 65 de 583

88 / 606



                                 
CAPITAL

                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $234.001.000,00                              
Número de acciones       :             234.001,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :         $234.001.000,00                              
Número de acciones       :             234.001,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :         $234.001.000,00                              
Número de acciones       :             234.001,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
ADMINISTRACION:  La dirección y administración de la sociedad corresponderá a la
Asamblea  General  de  Accionistas,  al  Gerente General y al Subgerente quienes
serán sus Representantes Legales.                                               
El  Gerente  o  representante  legal debe obrar de buena fé con lealtad y con la
diligencia  de  un  buen  hombre  de  negocios.  Sus actuaciones se cumplirán en
interés  de la sociedad, teniendo en cuenta los intereses de los accionistas. En
cumplimiento   de   su  función,  el  Gerente  deberá:  Realizar  los  esfuerzos
conducentes  al  adecuado  desarrollo  del  objeto social. La sociedad tendrá un
Gerente  General  de  libre  nombramiento  y remoción por la asamblea general de
accionistas,  quien es el representante legal de la sociedad; un Subgerente, que
lo reemplazara en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, con idénticas
facultades  y  sin  que  sea necesario para ello la ausencia del principal. A su
vez, solo para el caso de faltas absolutas simultanemente tanto del Gerente como
del  Subgerente,  faltas  que  deber   acreditar  al momento de comparecer estos
tendran  un  suplente, todo lo cual deberá acreditar al momento de comparecer en
nombre  de  la  sociedad. El Gerente General tendrá las facultades para ejecutar
todos  los  actos  y  contratos  acorde con la naturaleza de su encargo y que se
relacionen  directamente  con el giro ordinario de los negocios sociales. Por lo
tanto,  se  entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el objeto social o que se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. En especial,
el   gerente   tendrá   las   siguientes   funciones  entre  otros:  Ejercer  la
Representación  Legal  de  la  Sociedad  en  todos  los  actos y contrato que se
requieran  para  el desarrollo del objeto social, de conformidad con lo previsto
en  las leyes y en los presentes estatutos. Firmar los balances de la sociedad y
demás  documentos contables. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales,
recibir notificaciones, absolver interrogatorios de parte, confesar obligaciones
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de  la sociedad, transigir, desistir y allanar a la sociedad en cualquier asunto
judicial.  Celebrar en nombre de la sociedad todo acto o contrato requerido para
el  desarrollo  del  objeto empresarial, sin límite de cuantía,incluyendo los de
enajenación  de  bienes  muebles e inmuebles de la sociedad y la constitución de
gravámenes o garantías reales sobre tales bienes.                               
Las demás funciones que le correspondan como Representante Legal por disposición
de la ley, de estos estatutos o de la Asamblea General de Accionistas.          
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento  realizado  mediante  Acta    del  17/07/2010, correspondiente a la
Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  05/01/2011  bajo  el número 165.743 del libro IX.                          
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Gerente.                                                                        
Tarud Jaar Dario Bichara                               CC 8698117               
Subgerente.                                                                     
Esper Fayad Nadime Del socorro                         CC 32659194              
Suplente del   Gerente.                                                         
Tarud Esper Stephanie                                  CC 1129577956            
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Escritura  1.325    03/05/1989 Notaria 5a.  de Barran 33.275  11/05/1989 IX     
Escritura  2.298    11/06/1991 Notaria 5a.  de Barran 41.543  02/07/1991 IX     
Escritura  378      03/03/1997 Notaria 4a. de Barranq 68.439  07/03/1997 IX     
Escritura  2.397    18/12/1997 Notaria 4a. de Barranq 72.983  19/12/1997 IX     
Escritura  772      09/06/2000 Notaria 4a. de Barranq 87.540  14/06/2000 IX     
Escritura  1.705    01/12/2000 Notaria 4a. de Barranq 90.305  11/12/2000 IX     
Acta                17/07/2010 Asamblea de Accionista 165.742 05/01/2011 IX     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 6810                                           
 
                    

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
                    
 
 
A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio                                                                        
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
 
Nombre:
INVERSIONES  D.T.  S.A.
Matrícula No: 113.731
Fecha matrícula: 13 de
Sep/bre  de  1988
Último año renovado: 2023
Dirección: CR 55 No 82 - 72 PI 403
 
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
                                       
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 531.577.209,00                                
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 6810                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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Recibo No. 9265024, Valor: $7.900
CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824PH2F7C

Fecha expedición: 15/01/2024  01:20:14 pm
CERTIFICADO DE CANCELACIÓN

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NOMBRE :LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
MATRICULA : 208435-4
Nit.:800024702 - 8

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 116 del 21 de enero de 1988   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 1988 con el No. 4164 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada LEASING DEL VALLE S.A.

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 2793 del 10 de agosto de 1993   Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 1993 con el No. 69059 del Libro
IX ,cambio su nombre de LEASING DEL VALLE S.A. .  por el de LEASING DEL VALLE S.A.
COMPANIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL .

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 3954 del 20 de septiembre de 2006   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2006 con el No. 11175 del
Libro IX ,cambio su nombre de LEASING DEL VALLE S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .  por el de CORFICOLOMBIANA LEASING S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .

Por Escritura Pública No. 4769 del 14 de noviembre de 2006   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de noviembre de 2006 con el No. 13040 del
Libro IX ,cambio su nombre de CORFICOLOMBIANA LEASING S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .  por el de LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .
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Recibo No. 9265024, Valor: $7.900
CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824PH2F7C

Fecha expedición: 15/01/2024  01:20:14 pm
CERTIFICADO DE CANCELACIÓN

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 3940 del 07 de septiembre de 2009   Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de septiembre de 2009 con el No. 10359 del
Libro IX ,cambio su nombre de LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .  por el de LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO .

Por Escritura Pública No. 5427 del 30 de diciembre de 2019   Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de enero de 2020 con el No. 170 del Libro IX
,La Sociedad fue declarada disuelta y en estado de liquidación

CERTIFICA

Por Acta No. 88 del 22 de febrero de 2021, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 03 de marzo de 2021 con el No. 3722 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
LIQUIDADOR SUPLENTE      OMAIRA  BAUTISTA LOPEZ                    C.C.60258340
Por Acta No. 93 del 27 de octubre de 2022 ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de
noviembre de 2022 con el No. 20469 del Libro IX , se removió del cargo de LIQUIDADOR
SUPLENTE a OMAIRA BAUTISTA LOPEZ

CERTIFICA

Por Acta No. 93 del 27 de octubre de 2022, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 15 de noviembre de 2022 con el No. 20325 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
LIQUIDADOR PRINCIPAL     OMAIRA  BAUTISTA LOPEZ                    C.C.60258340

Por ESCRITURA PÚBLICA No. 3629 del 19 de diciembre de 2022   Notaria Once de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2022 con el No. 23521 del
Libro IX ,LA SOCIEDAD FUE LIQUIDADA.

CERTIFICA
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Recibo No. 9265024, Valor: $7.900
CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824PH2F7C

Fecha expedición: 15/01/2024  01:20:14 pm
CERTIFICADO DE CANCELACIÓN

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por ACTA No. 1 del 10 de mayo de 2023   De Liquidador  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de junio de 2023 con el No. 11083 del Libro IX ,LA SOCIEDAD ACLARO LA
NÚMERO  DE LIQUIDACION.

 QUE POR LO ANTERIOR  FUE CANCELADA SU MATRICULA MERCANTIL NÚMERO 208435-4

CERTIFICA
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210329980741257722 Nro Matrícula: 040-348419
Pagina 1 TURNO: 2021-69001

Impreso el 29 de Marzo de 2021 a las 06:18:46 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 040 - BARRANQUILLA  DEPTO: ATLANTICO  MUNICIPIO: BARRANQUILLA  VEREDA:  BARRANQUILLA

FECHA APERTURA: 23-05-2001  RADICACIÓN: 2001-14533  CON: ESCRITURA  DE: 17-05-2001

CODIGO CATASTRAL: 080010003000000000901900000880COD CATASTRAL ANT: 08001000300000880901 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 798 de fecha 15-05-2001 en NOTARIA 9A de BARRANQUILLA LOTE M-A-14 con area de 1.000.00M2. con coeficiente de

1.1748% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). COEFICIENTE 1.1346 COEFICIENTE 1.1346 -CONFORME ESC 1812/2011 NOTARIA 9 DE

B/QUILLA COEFICIENTE 1.135%

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION DE LA TRADICION DEL INMUEBLE CON MATRICULA 040-0320587- COMPLEJO METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL

CARIBE QUINTA ETAPA--- FIDUCIARIA DE CREDITO S.A.FIDUCREDITO,ADQUI-RIO POR TITULO DE FIDUCIA EN GARANTIA MERCANTIL IRREVOCA-

BLE,QUE LE HIZO METROPARQUE LTDA,SEGUN ESC.#1312 DE FECHA ABRIL 9/96,DE LA NOT.5 DE ESTE CTO,REG.EL 12 DE ABRIL/96-BAJO EL

FOLIO DE MAT.040-0276135.-POR LA CITADA ESC.#1312-/96,HOY SE EFECTUO COMODATO.-EN RELACION CON LA ESC.# 1626-DE FECHA

SEPT.9/98,DE LA NOT.9 DE ESTE CTO,REG.EL 28 DE SEPT/98,BAJO EL FOLIO DE MAT.040-0276135.-EN CUANTO MODIFI-CACION DE FIDUCIA EN

ESC.132.---EN RELACION CON LA ESCRTITURA DE DIVISION NO. 1626 DE FECHA SEPTIEMBRE 9 DE 1998, OTORGADA EN LA NOTARIA NOVENA DE

ESTE CIRCUITO, REGISTRADA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1998, BAJO EL FOLIO DE MATRICULA NUMERO 040320587---- METROPARQUE LTDA

ADQUIRIO POR COMPRA GANADERIA DEL NORTE LTDA,SEGUN CONSTA EN LA ESC.# 26-90 DE FECHA OCTUBRE 20/95,DE LA NOTARIA 3 DE ESTE

CTO,REG.-EL 5 DE DIC/95,BAJO EL FOLIO DE MAT.040-0276135.- GANADE-RIA DEL NORTE LTDA,ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A

RUTH CECILIA VALLE DE AGUILAR,ILVA ROSA VALLE DE RUBIO,HEN-NY ELENA VALLE DE BONADIEZ,FLORENTINO VALLE CABRERA,ORLANDO

AGUSTIN VALLE CABRERA,MAGALY MARIA VALLE DE ESCORCIA,WALDO AGUSTIN VALLE CABRERA,LESBIA ESTHER BRIZ DE VALLE,DAXY ROSA

VALLE DE MONROY,SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA #533 DE MARZO 1/94 DE LA NOTARIA 3A DE ESTE CIRCUITO,REGISTRADA EL 24

DE MARZO/94 BAJO EL FOLIO 227307.--EN RELACION CON LA ESC.DE DIVISION # 330 DE FECHA MARZO 22/95,DE LA NOT.8 DE ESTE CTO,REG.EL 3

DE MAYO/95,BAJO EL FOLIO DE MAT.040-02761-35.- FLORENTINO VALLE CABRERA,ORLANDO AGUSTIN VALLE CABRE-RA,ILVA ROSA VALLE DE

RUBIO,RUTH CECILIA VALLE DE AGUILAR-DAXI ROSA VALLE DE MONROY,MAGALY VALLE DE ESCORCIA,WALDO VALLE CABRERA,HENNY VALLE

BONADIES Y LESBIA BRIS DE VALLE-ADQUIRIERON EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A ELOINA CABRERA DE VALLE,SEGUN ESCRITURA

#1374,DE JULIO 13 DE 1988,NOTARIA 3A,REGISTRADA EN MAYO 9/89,BAJO MAT.040-0059209,158000 Y 158001.--- EN RELACION CON LA ESCRITURA

#1499,DE ENGLOBE Y DIVISION,JULIO 7/89,NOTARIA 3A,REGISTRADA EN MARZO 20/90-BAJO MATRICULA 040-0059209,158000 Y 158001,213901/902-

/903- EN RELACION CON LA ESCRITURA #354,DE DESCRIPCION DEL INMUE-BLE ENGLOBADO EN ESCRITURA #1499,ANTES MENCIONADA,DE

MARZO 1/90,NOTARIA 3A,REGISTRADA EN MARZO 20/90,BAJO MATRICULA 040-0213901.--- EN RELACION CON LA ESCRITURA #1499,ANTES

MENCIONADA,REFERENTE A UNA DIVISION,CON MATRICULA 040-0213-901 A 213903.--- EN RELACION CON LA ESCRITURA #2608,DE RATI-

FICACION DIVISION,EN NOVIEMBRE 14/89, NOTARIA 3A,REGISTRADA EN MARZO 20/90,BAJO MATRICULA 040-0213903.--- EN RELACION CON LA

ESCRITURA DE SEGREGACION #2884 DE FECHA NOVIEMBRE 14-/91 DE LA NOTARIA 3A DE ESTE CIRCUITO,REGISTRADA EL 11 DE MARZO/92

BAJO EL FOLIO DE MATRICULA 040-0227307.--- ELOINA CABRERA DE VALLE,ADQUIRIO LOS INMUEBLES ASI:PARTE,POR COM-PRA A JOSE RAFAEL

VARON SARAY,SEGUN ESCRITURA #3232,DE DI-CIEMBRE 18/70,NOTARIA 3A,REGISTRADA EN DICIEMBRE 29/70,BAJO #-2030,FOLIO 469,TOMO 5

PAR L. 1.--- Y PARTE,POR COMPRA CON OTRO INMUEBLE A ELISA CASTILLO DE ESCOLAR,SEGUN ESCRITURA #125,DE ENERO 24/61,NOTARIA

3A,REGISTRADA EN FEBRERO 6/61, BAJO EL #382,FOLIO 243,TOMO 2 IMPAR, L. 1.--- EN RELACION CON LA ESCRITURA #961 DE SEGREGACION DE

MAYO 3/78,NOTARIA 5A, REGISTRADA EN AGOSTO 12/78, BAJO MATRICULA 040-0059209-JOSE RAFAEL VARON SARAY,ADQUIRIO POR COMPRA A

CARLOS JULIO AMAYA IBARRA,SEGUN ESCRITURA #2105,DE OCTUBRE 11/65,NOTA-RIA 3A,REGISTRADA EN OCTUBRE 18/65,FOLIO 316 TOMO 5

IMPAR BIS L.1.-----EL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE COMPLEMENTACION TRATA DEL COMPLEJO METROPARQUE INDUSTRIAL Y
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COMERCIAL DEL CARIBE QUINTA ETAPA UBICADO EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, EN LA BANDA OCCIDENTAL DE LA INTERSECCION DE LA

AVENIDA CIRCUNVALAR Y LA CARRETERA DE LA CORDIALIDAD, LOTE QUE TIENE UN AREA PRIVADA 18.967. MTS2. CUYAS MEDIDAS Y LINDEROS

SON: NORTE, 60 MTS. Y LINDA CON PARTEDEL LOTE UNO D TRES; SUR, MIDE 60 MTS. Y LINDA CON LA OREJA DE LA CARRETERA DE LA

CORDIALIDAD; ESTE, MIDE 314 MTS.  Y LINDA CON EL LOTE UNO B OESTE,  MIDE 325 MTS. Y LINDA CON EL LOTE NUMERO UNO A UNO

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CALLE 110  #6-335

1) SIN DIRECCION

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   040 - 320587

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-05-2001 Radicación: 2001-14533

Doc: ESCRITURA 798 del 15-05-2001  NOTARIA 9A de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL SE ADICIONA AL REGLAMENTO CONSTITUIDO EN ESCRITURA 1814 DE 12-07-1996

NOT.3A.ACTUALIZACION COEFICIENTE ETAPAS 1A.2A.3A. Y 4A. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HELM  TRUST S.A. ANTES FIDUCIARIA DE CREDITO S.A. FIDUCREDITO   X    

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 05-07-2002 Radicación: 2002-21338

Doc: ESCRITURA 2177 del 24-05-2002  NOTARIA 5 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION MODIFICACION CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CONTENIDA EN ESCRITURA 1312 DE 09-

04-1996 NOT.5A. EN CLAUSULAS 3A-Y 7A.NUMERAL 15 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HELM TRUST S.A.   X    
DE: METROPARQUE LIMITADA       

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 05-07-2002 Radicación: 2002-21338

Doc: ESCRITURA 2177 del 24-05-2002  NOTARIA 5 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL: 0155 RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL POR TERMINACION CONTRATO DE FIDUCIA

Y CANCELACION COMODATO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HELM TRUST S.A.       
A: METROPARQUE LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 26-02-2003 Radicación: 2003-7395

Doc: ESCRITURA 65 del 13-01-2003  NOTARIA 7 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $288,512,100 

ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO CON OTROS INMUEBLES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: METROPARQUE LTDA       

A: GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A.   X    

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-12-2004 Radicación: 2004-54460

Doc: ESCRITURA 6524 del 28-12-2004  NOTARIA 5 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $171,396,613 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS INMUEBLES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GRANAHORRAR S.A       
A: CENTRAL DE INVERSIONES S.A   X    

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-08-2005 Radicación: 2005-30828

Doc: ESCRITURA 1510 del 02-07-2005  NOTARIA 3 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $45,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES - CISA S.A. NIT# 8600429455    
A: TARUD JAAR DARIO BICHARA  X   8698117 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 05-09-2005 Radicación: 2005-33494

Doc: ESCRITURA 3588 del 15-07-2005  NOTARIA 5 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION DE LA E.P. 6524/2004 DE NOT. 5 EN CUANTO AL AREA, MEDIDAS Y LINDEROS DEL LOCAL 163

BLOQUE 10 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES S. A.   X    
DE: GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S. A.       

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-01-2006 Radicación: 2006-2116

Doc: ESCRITURA 7485 del 26-12-2005  NOTARIA 5 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCT 6524 DEL 28-12-2004 EN CUANTO A LOS PRECIOS DE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.       
DE: GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-04-2006 Radicación: 2006-11851

Doc: ESCRITURA 3644 del 23-12-2004  NOTARIA 7 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y ADICION

EN CUANTO SE MODIFICA LA TABLA DE COEFICIENTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: METROPARQUE LIMITADA       

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 12-10-2007 Radicación: 2007-43564

Doc: ESCRITURA 2687 del 27-09-2007  NOTARIA 9 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

SOMETIENDOSE A LA LEY 675 DE 2001 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE PROPIEDAD HORIZONTAL       

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-10-2008 Radicación: 2008-46303

Doc: ESCRITURA 1131 del 22-10-2008  NOTARIA 4 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $318,138,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TARUD JAAR DARIO BICHARA     8698117 
A: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. -COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT# 800024702 X    

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 18-10-2011 Radicación: 2011-39465

Doc: ESCRITURA 1812 del 14-10-2011  NOTARIA 9 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN

ESCRITURA 2687/07 Y SUS ADICIONES EN: SE INCORPORA EL LOTE 1B-2 COMO AREA COMUN, MODIFICACION ART.42 INCISO 1.Y COEFICIENTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE P.H. NIT# 8020061528    

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 13-06-2013 Radicación: 2013-22297

Doc: ESCRITURA 0794 del 23-04-2013  NOTARIA NOVENA de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL SE

REFORMA EL REGLAMENTO REGISTRADO CON E.P.NO.2687 DEL 27-09-2007,ART. 60:SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EL

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE LAS MISMAS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS DE METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE P.H.   
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 13-06-2013 Radicación: 2013-22299

Doc: ESCRITURA 1145 del 05-06-2013  NOTARIA NOVENA de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION SE ACLARA LA E.P.NO.1794 DEL 23-04-2013, EN CUANTO A SE/ALAR LAS MATRICULAS

DENTRO DEL TEXTO DE LA ESCRITURA DE REFORMA DE REGLAMENTO DE METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE P.H. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS DE METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE P.H.   

    

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2014-705 Fecha: 18-02-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: C2006-225 Fecha: 31-01-2006

ANOT.8 CASILLA PERSONAS:CENTRAL DE INVERSIONES S.A.-CONFORME ESC.7485/05

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-69001            FECHA: 29-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA

El Registrador: PATRICIA SOCORRO GUTIERREZ BARROS
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Dario Tarud

De: Dario Tarud [dtarud@gmail.com]
Enviado el: domingo, 21 de noviembre de 2010 01:11 p.m.
Para: 'johanna.garcia@leasingcorficolombiana.com'; 'Yudy.vasquez@leasingcorficolombiana.com'
CC: 'ruben.cardenas@leasingcorficolombiana.com'; 'Jose Bernardo Hoyos Gutierrez'
Asunto: POLIZAS DE SEGUROS Y CONSTANCIA DE ENVIO -  INVERSIONES DT S.A. VIGENCIA 

2010-2011
Datos adjuntos: POLIZAS & CONSTANCIA DE ENVIO Inverisones DT S.A. vigencia 2010-2011.pdf

Importancia: Alta

Johanna Alexandra Garcia A. 
Coordinadora Dpto de Seguros 
Leasing Corficolombiana S.A. – Delima Marsh S.A. 
 
En atención a su comunicación adiada el 5 de noviembre de 2010 mediante cual nos solicita el documentos de
renovación  de  pólizas  de  seguros  de  los  inmuebles   tomados  en  arrendamiento  financiero mediante  los
contratos #15639 & 23666 suscritos por la sociedad Inversiones DT S.A. NIT 800.047.323‐9, respetuosamente 
comunicamos a ustedes que el pasado mes de Septiembre de 2010 a  través de  los  corredores de  seguros 
DELIMA MARSH S.A. se hizo la renovación correspondiente y el pasado 15 de Octubre de 2010 mediante guía
de DEPRISA #172739042, recibida por la oficina de Leasing Corficolombiana S.A. en Medellín el 19 de Octubre
de 2010 a las 9:28 am,  cuya prueba de entrega adjunto, enviamos a ustedes lo siguiente: 
 
1.‐ Del contrato #15639, Certificado de endoso mediante el cual se nombró como primer beneficiario respecto
a  los bienes dado en arrendamiento, Habitaciones 1508 & 1608, a LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. de  la 
póliza #MRM‐43048207 emitida por las compañías de seguro CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA SE SEGUROS
S.A.  la cual ampara los bienes vinculados al edificio donde funciona el Hotel Barranquilla Plaza y dentro de los
cuales se encuentran aquellos  tomados en arrendamiento  financiero mediante el contrato de  la referencia,
sin importar que el pasado 25 de Octubre de 2010 pagamos el canon # 60 de 60 y ese mismo día ejercimos la
opción de compra pactada en el citado contrato de leasing Inmobiliario.  
 
2.‐Del contrato #23666, Certificado de endoso mediante el cual se nombró como primer beneficiario respecto
al  bien  dado  en  arrendamiento,  Bodega MA‐14  de Metroparque  Industrial  y  comercial  del  Caribe  P.H.,  a
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. de  la póliza Liberty daños materiales Marsh pequeña y mediana empresa 
#3475 emitida por las compañías de seguro LIBERTY SEGUROS S.A. . 
 
Como  prueba  de  lo  anterior  adjunto  a  la  presente  archivo  en  PDF  que  contiene  13  páginas  con  toda  la
información remitida en ese entonces así como la anteriormente comentada. 
 
No siendo otro el motivo de la presente, se suscribe de usted  
 
Atentamente, 
 
 
        Dario Tarud 
          Gerente 
Inversiones DT S.A. 
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Celular: 310‐636‐1069.  Teléfono Fijo: (5) 300‐4370. E‐mail: dtarud@gmail.com 
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3475 3475

  Certificado

1

Póliza No.

24-SEP-10 09:19 AMFecha Impresión:

POLIZA DE SEGURO LIBERTY DAÑOS MATERIALES
MARSH PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

VIGILADO  SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

DESDE

26/09/2010

HORA

16:00

HASTA

26/09/2011

HORA

16:00

 DIRECCION COMERCIAL : CR 53  80    100       PISO 12 

 COASEGURO : NO 

 FECHA EMISION : 24/09/2010 

 NIT/CC : 8000473239

 NIT/CC : 8000473239

 NIT/CC : 8000473239

 CIUDAD : BARRANQUILLA                        TELEFONO :  3106361069

 SUCURSAL CIA :  RAMO : SIM 

 PRODUCTO : SEGUROS EMPRESARIALES MARSH

 TOMADOR : INVERSIONES D.T. S.A. 

 ASEGURADO : INVERSIONES D.T. S.A. Y/O LEASING CORFICOLOMBIA

 BENEFICIARIO : LEASING CORFICOLOMBIANA 

 CERTIFICADO DE : RENOVADO 

Agentes, comisionistas y administradores de inmuebles dedicados al alquiler, compra y venta

I -BÁSICO TODO RIESGO INCENDIO Y PELIGROS ALIADOS

Ii - Amit Y Hmcca

Iii - Terremoto, Temblor O Erupc. Volcan

Iv - Sustraccion Con Violencia

Vi - Corriente Debil

Vii - Rotura De Maquinaria

Viii - Manejo Global Comercial

Xi - Vidrios Planos

X - Responsabilidad Civil Extracontract

Xi - Lucro Cesante

Xii - Transporte De Valores

Xiii - Asistencia Domiciliaria Pyme

Xiv - Asistencia Pre-Legal

Xvi- Todo Riesgos Joyas

Xvii- Todo Riesgos

SECCIONES

LIBERTY SEGUROS S.A, Sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente
autorizada por la SUPERINTENDECIA FINANCIERA DE COLOMBIA, para realizar negocios y que en adelante se llamará
"La Compañia", asegura con sujeción a los términos, excepciones,  estipulaciones y condiciones contenidas en la
presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados  y por los amparos adicionales contratados. 

LUGAR Y
 FECHA DE 
EXPEDICION

24/09/2010
VIGENCIA 

DEL 
SEGURO

     VALOR
      ASEGURADO O 

      LIMITE
SI NO

X

X

X

 

 

 

 

 

 

 

 

X

X

 

 

 

 

 

X

X

X

X

X

X

X

X

 

 

X

X

 $868,218,750

 $868,218,750

 $868,218,750

 $

 $

 $

 $

 $

 $

 $

 $

 $

 $

 $

 $

ACTIVIDAD :

VALOR PRIMA IMPUESTO VENTAS VALOR TOTAL FECHA LIMITE
PAGO 

TOTAL PRIMA SIN TERREMOTO  $298,313.12
TERREMOTO:  $339,018.75

TOTALES: 

 $47,730
 $54,243

 $101,973

 $346,043
 $393,262
 $739,305

26/10/2010

 $637,331.87
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3475 3475

  Certificado

2

Póliza No.

24-SEP-10 09:19 AMFecha Impresión:

POLIZA DE SEGURO LIBERTY DAÑOS MATERIALES
MARSH PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

VIGILADO  SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

PARTICIPACION NTERMEDIARIOS

                        CLAVE NOMBRE % PARTICIPACION 

  DELIMA MARSH S.A. 100 

CIUDAD

PARTICIPACION  DE ASEGURADORAS

                           LIDER 

05

NOMBRE ASEGURADORA % PARTICIPACION 

100LIBERTY SEGUROS S.A.

DEDUCIBLES

Basico Incendio Y Riesgos Aliados: 
Amit Y Hmcca: 

Terremoto: 

5% del valor de la perdida

15% del valor de la perdida, minimo el 2%(por mil) del valor asegurable del
predio afectado
2% del valor asegurable del predio afectado  por el siniestro, minimo 3
SMMLV

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL
ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICION
DEL CONTRATO ART 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO
 
LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAGO DE LA PRIMA DEL PRESENTE DOCUMENTO LO HARA EL TOMADOR A MAS
TARDAR 60 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA. 

Inmueble  $826,875,000  562,275
 $826,875,000  $562,275

Indice variable  $41,343,750  14,057
 $868,218,750

Basico Incendio/ Riesgos Aliados/ Huelga Amit/ Terremoto

 $576,332

Subtotal 

Total

Vlr. Asegurado Prima

Asistencia Pre-Legal

Asistencia pyme

 $
 $

 $27,000
 $34,000

 $637,332Total Prima 

TOMADOR ASEGURADORA
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POLIZA DE SEGURO LIBERTY DAÑOS MATERIALES
MARSH PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

VIGILADO  SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 110   Nro. 6-335        - Barranquilla1
Amit Y Hmcca

Basico Incendio Y Riesgos Aliados

Terremoto

Indice Variable

Asistencia Pre-Legal

1.1

1.97

Inmueble

Asistencia Pre-Legal

CUADRO DISTRIBUCION DEL SEGURO

Interes AmparosVlr. Asegurado

 $826,875,000

 $

SE DEJA CONSTANCIA QUE
LEASING CORFI-
COLOMBIANA S.A. NIT.
800.024.702-8 ES
PRIMER BENEFICIARIO DE LA
BODEGA MA-14
UBICADA EN BARRANQUILLA
CALLE 110
NO. 6-335

CLAUSULAS DE LA POLIZA

RENOVACION AUTOMATICA: LA
PRESENTE PO-
LIZA SE RENOVARA
AUTOMATICAMENTE AL
DIA DE SU VENCIMIENTO Y HASTA
LA TER-
MINACION DE LA OBLIGACION
FINANCIERA
ADQUIRIDA CON LEASING
CORFICOLOMBIANA
S.A. Y NO PODRA SER REVOCADA
POR EL
TOMADOR SIN PREVIO AVISO A
LEASING
CORFICOLOMBIANA S.A.

LIBERTY SEGUROS S.A. SE OBLIGA
A DAR
AVISO A LEASING
CORFICOLOMBIANA S.A.
POR ESCRITO EN CASO DE
DECISION DE RE-
VOCACION UNILATERAL DEL
CONTRARO DE
SEGUROS, CON UNA ANTELACION
NO MENOR
DE 30 DIAS A LA FECHA QUE
SURTIRA EFEC
TO LA ANTERIOR DECISION EN
CASO DE
PRESENTARSE LA TERMINACION
AUTOMATICA
DEL CONTRATO DE SEGUROS POR
NO PAGO DE
LA PRIMA, LA ASEGURADORA SE
COMPROMETE
A DAR AVISO INMEDIATO POR
ESCRITO A
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.,
PARA
QUE TOME LAS MEDIDAS
NECESARIAS PARA
EL ASEGURAMIENTO DE LOS
BIENES.
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POLIZA DE SEGURO LIBERTY DAÑOS MATERIALES
MARSH PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

VIGILADO  SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 110   Nro. 6-335        - Barranquilla1
Asistencia Pyme1.99 Asistencia pyme  (Incluido)

CUADRO DISTRIBUCION DEL SEGURO

 $826,875,000

Interes AmparosVlr. Asegurado

Total:  

 $
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24-SEP-10 09:19 AMFecha Impresión:

POLIZA DE SEGURO LIBERTY DAÑOS MATERIALES
MARSH PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

VIGILADO  SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

que establece el articulo 1061 del código de comercio, equivalentes al no pago de la indemnización.

1. No mantener elementos azarosos, inflamables o explosivos, nucleares o radioactivos, a parte de los que sean indispensables
para su funcionamiento, acuerdo con su naturaleza y condiciones. 

AMPARO BASICO - INCENDIO Y ALIADAS

Se deja expresa constancia que se levanta la exclusión "QUE EL ASEGURADO NO DISPONGA DE LOS
FONDOS NECESARIOS PARA RECONSTRUIR, REPARAR, DEMOLER O REMPLAZAR LOS BIENES
AFECTADOS" de las condiciones generales, quedando sin aplicación.
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MARSH PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

VIGILADO  SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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Señores

Leasing Corficolombiana S.A.

Att: Sr Juan Sebastian Valencia Cano

Auxiliar de Seguros

Calle 16 Sur #43a-49 Piso 4

Medellín

 

Ref: Contratos de Leasing Inmobiliario #23666.

Con motivo a la renovación de la póliza de seguro Liberty daños materiales Marsh pequeña 
y mediana empresa #3475 emitida por las compañía de seguro LIBERTY SEGUROS S.A.  la 
cual ampara el inmueble dado en arrendamiento, Bodega MA-14 de Metroparque 
Industrial y comercial del Caribe P.H., mediante contrato de arrendamiento financiero 
#23666, adjunto a la presente estamos enviando a ustedes el certificado mediante el cual 
aparece registrado como primer beneficiario de dicha póliza respecto a los bienes dados 
en arrendamiento, a LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.

 No siendo otro el motivo de la presente se suscribe de  usted,

 Atentamente

 Dario Tarud

 

El 10/03/2013, a las 3:27p.m., Juan Sebastian Valencia Cano <juan.valencia@leasingcorficolombiana.com> escribió:

Buenas'tardes'Sr'Dario,
'
Según'nuestra'conversación,'le'solicito'comedidamente'el'envío'de'la'renovación'del'seguro'(endoso),'correspondiente'el'
inmueble'CALLE%110%#%6%–%335,'objeto'del'contrato'23666,'dicho'seguro'venció'el'día'26/09/2013.
'
Agradezco'su'amable'colaboración
'
FELIZ%TARDE!!!
'
'
cordialmente,
 
 
Juan Sebastian Valencia Cano
Auxiliar de Seguros
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.
Compañia de Financiamiento

Dario Tarud <dtarud@gmail.com>
Para: Juan Sebastian Valencia Cano <juan.valencia@leasingcorficolombiana.com>
Cc: Jose Bernardo Hoyos Gutierrez <jose.hoyos@leasingcorficolombiana.com>, Johana Herrera Moncada 
<johana.herrera@leasingcorficolombiana.com>, LEASING CORFICOLOMBIANA Ruben 
<ruben.cardenas@leasingcorficolombiana.com>
Re: ENVIO RENOVACION SEGURO - INVERSIONES DT S.A.S.

 

3 de octubre de 2013 5:20p.m.

1 archivo adjunto, 265 KB
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Tel (4) 4487600 ext. 4425
'
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL, está dirigida 
únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el 
destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución que se haga de éste se encuentra 
totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique inmediatamente al 
remitente telefónicamente o por este medio. Gracias. DISCLAIMER: The information contained in this electronic mail 
message is CONFIDENTIAL INFORMATION intended only for the use of the individual or entity named below. If the 
reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, distribution or 
copying of this communication is strictly prohibited. If you have received this communication in error, please 
immediately notify the sender either by telephone or return electronic mail. Thank you.

POLIZA CON…pdf (265 KB)
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Buenas'tardes'Sr'Dario,
'
Conformo'aceptación'y'renovación'del'seguro'en'nuestro'sistema.
'
Muchas'Gracias'por'su'colaboración.
'
'
cordialmente,
 
 
Juan Sebastian Valencia Cano
Auxiliar de Seguros
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.
Compañia de Financiamiento
Tel (4) 4487600 ext. 4425
'
De: Dario Tarud [mailto:dtarud@gmail.com] 
Enviado el: jueves, 03 de octubre de 2013 17:20
Para: Juan Sebastian Valencia Cano
CC: Jose Bernardo Hoyos Gutierrez; Johana Herrera Moncada; Ruben Dario Cardenas Molina
Asunto: Re: ENVIO RENOVACION SEGURO - INVERSIONES DT S.A.S.
Importancia: Alta
 

Señores

Leasing Corficolombiana S.A.

Att: Sr Juan Sebastian Valencia Cano

Auxiliar de Seguros

Calle 16 Sur #43a-49 Piso 4

Medellín

 

Ref: Contratos de Leasing Inmobiliario #23666.

Con motivo a la renovación de la póliza de seguro Liberty daños materiales Marsh pequeña y mediana empresa #3475 emitida por las compañía de seguro
LIBERTY SEGUROS S.A.  la cual ampara el inmueble dado en arrendamiento, Bodega MA-14 de Metroparque Industrial y comercial del Caribe P.H.,
mediante contrato de arrendamiento financiero #23666, adjunto a la presente estamos enviando a ustedes el certificado mediante el cual aparece registrado
como primer beneficiario de dicha póliza respecto a los bienes dados en arrendamiento, a LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.

 No siendo otro el motivo de la presente se suscribe de  usted,

 Atentamente

 

 Dario Tarud

 

 

 
 

Juan Sebastian Valencia Cano <juan.valencia@leasingcorficolombiana.com>
Para: Dario Tarud <dtarud@gmail.com>
Cc: Jose Bernardo Hoyos Gutierrez <jose.hoyos@leasingcorficolombiana.com>, Johana Herrera Moncada 
<johana.herrera@leasingcorficolombiana.com>, "Ruben Dario Cardenas Molina" <ruben.cardenas@leasingcorficolombiana.com>
RE: ENVIO RENOVACION SEGURO - INVERSIONES DT S.A.S.

 

8 de octubre de 2013 14:21
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El 10/03/2013, a las 3:27p.m., Juan Sebastian Valencia Cano <juan.valencia@leasingcorficolombiana.com> escribió:

Buenas'tardes'Sr'Dario,
'
Según'nuestra'conversación,'le'solicito'comedidamente'el'envío'de'la'renovación'del'seguro'(endoso),'correspondiente'el'inmueble'CALLE%110%#%6%–%335,
objeto'del'contrato'23666,'dicho'seguro'venció'el'día'26/09/2013.
'
Agradezco'su'amable'colaboración
'
FELIZ%TARDE!!!
'
'
cordialmente,
 
 
Juan Sebastian Valencia Cano
Auxiliar de Seguros
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.
Compañia de Financiamiento
Tel (4) 4487600 ext. 4425
'
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL, está
dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por el mismo. Si el lector de este
mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución que se haga de
éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor
notifique inmediatamente al remitente telefónicamente o por este medio. Gracias. DISCLAIMER: The
information contained in this electronic mail message is CONFIDENTIAL INFORMATION intended only for the
use of the individual or entity named below. If the reader of this message is not the intended recipient, you
are hereby notified that any dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited.
If you have received this communication in error, please immediately notify the sender either by telephone
or return electronic mail. Thank you.
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL, está dirigida únicamente al
destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que
cualquier copia o distribución que se haga de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error,
por favor notifique inmediatamente al remitente telefónicamente o por este medio. Gracias. DISCLAIMER: The information contained in this
electronic mail message is CONFIDENTIAL INFORMATION intended only for the use of the individual or entity named below. If the reader of
this message is not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, distribution or copying of this communication is
strictly prohibited. If you have received this communication in error, please immediately notify the sender either by telephone or return
electronic mail. Thank you.
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Dario Tarud <dtarud@gmail.com>

ENVÍO PÓLIZA MULTIRRIESGO BODEGA MA-14.-Re: RENOVACIÓN PÓLIZAS
MULTIRRIESGO INVERSIONES D.T. S.A.S.

Castañeda, Leidy Johana <Leidy-Johana.Castaneda@marsh.com> 24 de noviembre de 2023, 12:29
Para: Dario Tarud <dtarud@gmail.com>
Cc: "Yepes, Sandra" <Sandra.Yepes@marsh.com>

Buen Día Estimado Dario,

 

Me permito enviar póliza multirriiesgo correspondiente a la bodega MA-14.

 

Quedo atenta,

 

Feliz día!

 

 

Leidy Johana Castañeda Sanchez

Gestor comercial, Corporate

+57 60  1 9501735 M (+57) 3222709064

Avenida El Dorado No. 69B – 45 Piso 10, Bogotá, Colombia

www.marsh.com/co

En el siguiente link podrá encontrar la información del Defensor del Consumidor Financiero de DeLima Marsh S.

A.: https://www.marsh.com/co/about/about-marsh/attention-to-financial-consumers.html 

A business of Marsh McLennan

 

   Síguenos en     

 

Legal Name and information (if required)
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ANEXO No 11 
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Página 1 de 10 
Señores Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. 
Gerencia de Gestión de Ingresos 
Gerencia de Gestión Catastral 
Ref.: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN  contra la liquidación oficial No 0122381434  
        y el avalúo catastral que sirvió de base para realizar esa liquidación. 

Barranquilla, 22 de Abril de 2022 
 
Señores 
Alcaldía de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario  
Gerencia de Gestión de Ingresos 
Gerencia de Gestión Catastral 
NIT 890.102.018-1 
 
Email: atencionalciudadano@barranquilla.gov.co 
           tramitesgc@barranquilla.gov.co 
 
Ref. : RECURSO DE RECONSIDERACIÓN  

contra la liquidación oficial No 0122381434 
y el avalúo catastral que sirvió de base para 
realizar esa liquidación. 

Dirección del 
Inmueble 

: Calle 110 No 6 – 335 Lote M-A-14 

Folio de Matricula 
Inmobiliaria 

: 040-348419 

Nueva referencia 
Catastral 

: 01-26-00-00-00-009-0047-8-00-00-0051 

ID Referencia : 01200090047050 
 
El suscrito, Darío Tarud, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, por tener interés legítimo directo respecto del inmueble de la referencia, 
en mi propio nombre, y en nombre y representación de la sociedad Inversiones 
DT s.a.s., como locatarios del mismo por haber suscrito contrato con LEASING 
DEL VALLE S.A., todo lo cual consta en certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio de Barranquilla que 
adjunto a la presente como anexo No 1, y conforme a la información que consta 
en sus bases de datos,  con el acostumbrado respeto vengo ante la Alcaldía de 
Barranquilla D.E.I.P., así como, ante su Gerencia de Gestión de Ingresos y su 
Gerencia de Gestión Catastral, todos con NIT 890.102.018-1, con la finalidad 
de interponer RECURSO DE RECONSIDERACIÓN contra el acto 
administrativo contenido en la liquidación oficial No 0122381434 y el avalúo 
catastral que sirvió de base para realizar esa liquidación, por medio de la cual 
liquidan el impuesto predial para la vigencia 2022 del inmueble de la referencia, 
ubicado en la Calle 110 No 6 – 335 Lote M-A-14, con folio de matrícula 
inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Barranquilla, recurso que presentamos en los siguientes términos, así: 
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Página 2 de 10 
Señores Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. 
Gerencia de Gestión de Ingresos 
Gerencia de Gestión Catastral 
Ref.: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN  contra la liquidación oficial No 0122381434  
        y el avalúo catastral que sirvió de base para realizar esa liquidación. 

 
1.-OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

  
El presente RECURSO DE RECONSIDERACIÓN contra la liquidación oficial No 
0122381434 se presenta en tiempo oportuno conforme se encuentra 
prescrito en el artículo 3511 del decreto No 119 de 2019, es decir “dentro del 
mes siguiente a la notificación del acto respectivo”, toda vez que, la liquidación 
en cita fue recibida el pasado 25 de marzo de 2022 a través de la empresa de 
mensajería LECTA y/o a través de uno de sus contratistas. 
 
De la misma forma, el presente RECURSO DE RECONSIDERACIÓN contra la 
liquidación oficial No 0122381434 es procedente, ello de conformidad con lo 
estatuido en el citado artículo 351º ibídem, que establece de manera taxativa 
que, proceden “contra las liquidaciones oficiales de los impuestos administrados 
por la Administración Tributaria”, conforme a lo “regulado por los Artículos 722 
a 725 y 729 a 731 del Estatuto Tributario Nacional”. 
 
 

2.-ANTECEDENTES 
 

Antes de exponer los motivos de inconformidad en el capítulo siguiente,  es 
preciso tener en cuenta los antecedentes que originan el presente recurso de 
reconsideración contra la liquidación oficial de la referencia, así: 
 
 

Antecedente No 1. Tal como consta en la base de datos de la Alcaldía de 
Barranquilla D.E.I.P., a través de los años, el inmueble ubicado en la 
Calle 110 No 6 – 335 Lote M-A-14 con folio de matrícula No 040-348419 
de la oficina de instrumentos públicos de Barranquilla, bajo diferentes 
números de referencia catastral, sistemáticamente le han venido 
incrementando el valor del avalúo catastral, todo lo cual resumimos en el 
siguiente cuadro, así: 

 

 
1 ARTÍCULO	351.	DECRETO	0119	DE	 2019	 Por	medio	 del	 cual	 se	 compila	 y	 renumera	 el	 Estatuto	 Tributario	 del	Distrito	 Especial,	
Industrial	y	Portuario	de	Barranquilla.-Recurso	de	reconsideración.	Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	normas	especiales	de	este	Acuerdo,	
contra	 las	 liquidaciones	 oficiales,	 resoluciones	 que	 impongan,	 sanciones	 u	 ordenen	 el	 reintegro	 de	 sumas	 devueltas	 y	 demás	 actos	
producidos,	en	relación	con	los	impuestos	administrados	por	la	Administración	Tributaria,	procede	el	recurso	de	reconsideración,	el	cual	
se	someterá	a	lo	regulado	por	los	Artículos	722	a	725	y	729	a	731	del	Estatuto	Tributario	Nacional.	
El	Recurso	de	reconsideración,	salvo	norma	expresa	en	contraria,	deberá	interponerse	ante	la	Administración	Tributaria	Distrital,	dentro	
del	mes	siguiente	a	la	notificación	del	acto	respectivo.	
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Página 3 de 10 
Señores Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. 
Gerencia de Gestión de Ingresos 
Gerencia de Gestión Catastral 
Ref.: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN  contra la liquidación oficial No 0122381434  
        y el avalúo catastral que sirvió de base para realizar esa liquidación. 

AÑO 
VALOR AVALUO 

CATASTRAL 
% INCREMENTO 

AVALUO CATASTRAL 
2010 $91.229.000.oo  
2011 $91.229.000.oo 0.00% 
2012 $93.966.000.oo 3.00% 
2013 $104.676.000.oo 11.40% 
2014 $110.321.000.oo 5.39% 
2015 $113,621.000.oo 2.99% 
2016 $117.031.000.oo 3.00% 
2017 $121.715.000.oo 4.00% 
2018 $125.366.000.oo 3.00% 
2019 $198.220.000.oo 58.11% 
2020 $204.181.181.oo 3.00% 
2021 $210.292.000.oo 3.00% 

 
Antecedente No 2. A pesar de que a través de los años, por lo menos en 

los últimos diez años se había venido incrementando el valor del avaluó 
catastral y con base en el mismo la Gerencia de Gestión de Ingresos 
venían liquidando e incrementando el  impuesto predial unificado con 
base a lo establecido en el Estatuto Tributario del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, respecto de lo cual no hemos 
formulado pronunciamiento, con sorpresa encontramos que, para la 
vigencia 2022, bajo la liquidación oficial No 0122381434, se estableció 
un nuevo y desproporcionado avalúo catastral, y con base en el mismo, 
procedieron a liquidar un impuesto predial, valores que no guardan 
ningún tipo de proporción ni relación  respecto de los años 
inmediatamente anteriores, apartado  por lo establecido por el 
gobierno nacional, todo lo cual resumimos en el siguiente cuadro, así: 
 

AÑO 

AVALUO CATASTRAL 
DEL INMUEBLE 

IMPUESTO PREDIAL 
LIQUIDADO 

VALOR 
% INCR. 
ANUAL 

VALOR 
% INCR. 
ANUAL 

2019 $198.220.000.oo  $6.541.000.oo  
2020 $204.181.181.oo 3.00% $6.738.000.oo 3.01% 
2021 $210.292.000.oo 3.00% $6.940.000.oo 3.00% 
2022 $1.045.177.000.oo 497.01% $12.020.000.oo 173.19% 
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Antecedente No 3. Es decir que, para la vigencia 2022, Gerencia de 
Gestión Catastral de Alcaldía de Barranquilla sin ningún tipo de 
justificación,  incrementó el valor del avalúo catastral del inmueble en un 
497.01%, y valiéndose de ello, la Gerencia de Gestión de Ingresos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla también 
incremento el impuesto predial unificado en un 173,19% para el 
inmueble ubicado en la Calle 110 No 6 – 335 Lote M-A-14, incrementos 
respecto a los avaluado y liquidado para el año 2021, todo lo cual origina 
los motivos de inconformidad para presentar el presente recurso de 
reconsideración respecto a la liquidación oficial de la referencia. 
 

Antecedente No 4. Es preciso señalar que, no se nos ha notificado acto 
administrativo orientado a sustentar o motivar el incremento 
desproporcionado tanto del avaluó catastral como del impuesto predial 
liquidado, en la medida que, a través de la liquidación oficial No 
0122381434 es la primera vez que conocemos de ese desatinado 
incremento que, insistimos, no se ajusta las indicaciones del gobierno 
nacional como lo sustentaremos en el capítulo siguiente. 

 
 

3.-MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
Visto lo anterior, dando cumplimiento a los requisitos consagrados en el 
artículo 722º del Estatuto Tributario Nacional, a continuación, exponemos los 
motivos de inconformidad que originan el presente recurso de reconsideración. 
 
En efecto, encontramos como, el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla a través de la Gerencia de Gestión Catastral procede a incrementar 
el avalúo catastral del inmueble entre la vigencia 2021 a la vigencia 2022, en 
un 497.01%, cuando, de un avalúo catastral que ascendía a la suma de 
$210.292.000.oo pasa abruptamente a la suma de $1.045.177.000.oo, 
respectivamente, decisión que toman sin que hubiese mediado un acto 
administrativo, debidamente notificado a nosotros como afectados, y que 
justifique ese abrupto incremento, incremento del valor del avalúo catastral que 
evidencia una incuestionable FALSA MOTIVACIÓN en sus actuaciones, las que 
además emanaron  “con infracción de las normas en que deberían fundarse y 
con desviación de las atribuciones propias del Distrito de Barranquilla, violando 
las normas jurídicas aplicables correspondientes a los casos en concreto”, entre 
ellas el debido proceso. 
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Hacemos el anterior señalamiento toda vez que, el artículo 6º de la ley 242 de 
1995, ley por medio de la cual “se modificaron algunas normas que consagran 
el crecimiento del índice de precios al consumidor del año anterior como factor de 
reajuste de valores, y se dictan otras disposiciones”, establece  de manera 
taxativa lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 6o. Modificación del artículo 8o., de la Ley 44 del 18 de diciembre 
1990. El artículo 8o. de la Ley 44 de 1990 quedará de la siguiente forma: 
 
"Ajuste anual de la base. El valor de los avalúos catastrales se 
reajustará anualmente a partir del 1o. de enero de cada año, en un 
porcentaje determinado por el Gobierno Nacional previo concepto del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (Conpes). El porcentaje de 
incremento no podrá ser superior a la meta de inflación para el año 
en que se define el incremento. 
 
En el caso de los predios no formados el porcentaje de incremento a que se 
refiere el inciso anterior, podrá ser hasta el 130% de la mencionada meta. 
 
PARÁGRAFO 1o. Este reajuste no se aplicará a aquellos predios cuyo avalúo 
catastral haya sido formado o reajustado durante ese año. 
 
PARÁGRAFO 2o. Si se presentan diferencias entre la meta de inflación y la 
inflación registrada por el Dane, que acumulen más de cinco puntos 
porcentuales en un solo año, el Gobierno Nacional podrá autorizar, previo 
concepto del Conpes un incremento adicional extraordinario". 

 
En tal sentido, para la vigencia 2022, el CONPES mediante documento2 No 
4066 del 20 de diciembre de 2021, en su resumen ejecutivo sobre los 
“REAJUSTE DE AVALÚOS CATASTRALES PARA LA VIGENCIA 2022”, estableció 
lo siguiente: 
 

“Resumen ejecutivo 
En uso de las competencias otorgadas al Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (CONPES) por el artículo 6 de la Ley 242 de 19953 que 

 
2 Más	conocido	como	documento	CONPES. 
3 Por	la	cual	se	modifican	algunas	normas	que	consagran	el	crecimiento	del	Índice	de	Precios	al	Consumidor	del	año	anterior	como	factor	
de	reajuste	de	valores,	y	se	dictan	otras	disposiciones. 
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modifica el artículo 8 de la Ley 44 de 19904, le corresponde a través del 
presente documento emitir concepto sobre el reajuste a los avalúos 
catastrales para la vigencia 2022. Acorde con esta normativa, el porcentaje 
de ajuste del valor de los avalúos catastrales no podrá ser superior 
a la meta de inflación del año para el que se define el incremento. Si 
los predios no han sido formados, el aumento podrá ser hasta del 130 % de 
dicha meta. A los predios cuyo avalúo catastral haya sido formado o 
reajustado durante el año no se les aplicará el reajuste. 

         (...) 
En este contexto, el reajuste de avalúos catastrales propuesto para la 
vigencia 2022 es del 3 % para los predios urbanos y rurales5. Este 
reajuste aplica a todos los municipios, con excepción de Bogotá y los 
catastros descentralizados que decidan calcular un Índice de Valoración 
Predial diferencial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 190 de la Ley 
1607 de 20126.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

  
Es menester recordar que,  según el IGAC, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
de todas las ciudades y/o municipios del país, solo existen cuatro (4) catastros 
descentralizados, esto es  Bogotá, Cali, Medellín y Antioquia, y uno  (1) 
delegado que le corresponde a la ciudad de Barranquilla, por lo tanto el 
Distrito de Barranquilla no cuenta con la facultad de “calcular un índice de 
Valoración Predial diferencial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 190 de la 
Ley 1607 de 2012,  ello sin perjuicio a que la Gerencia Catastral Distrito de 
Barranquilla se encuentre dentro de los “Gestores catastrales territoriales 
habilitados a noviembre 2021” , Gestores catastrales definidos como  “las 
entidades públicas del orden nacional o territorial, así como los esquemas 
asociativos de entidades territoriales, que hayan sido habilitadas por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) según la reglamentación dispuesta para tal 
efecto, así como el IGAC por excepción. De igual manera, se consideran gestores 
catastrales, los catastros descentralizados y delegados titulares de la gestión 
catastral”.  
 
Visto lo anterior, la Gerencia Catastral Distrito de Barranquilla no le es 
aplicable lo estatuido en el artículo 1907 de la Ley 1607 de 2012 , es decir que, 

 
4 Por	la	cual	se	dictan	normas	sobre	catastro	e	impuestos	sobre	la	propiedad	raíz,	se	dictan	otras	disposiciones	de	carácter	tributario,	y	
se	conceden	unas	facultades	extraordinarias. 
5 Aplica	tanto	para	predios	rurales	dedicados	a	actividades	agropecuarias	como	a	los	dedicados	a	otro	tipo	de	actividad. 
6 Por	la	cual	se	expiden	normas	en	materia	tributaria	y	se	dictan	otras	disposiciones. 
7 ARTÍCULO	190.	Ley	1607	de	2012	ÍNDICE	CATASTROS	DESCENTRALIZADOS.	Los	catastros	descentralizados	podrán	contar	con	un	
índice	de	valoración	diferencial,	teniendo	en	cuenta	el	uso	de	los	predios:	residencial	(por	estrato),	comercial,	industrial,	lotes,	depósitos	
y	parqueaderos,	rurales	y	otros.	
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no cuenta con la facultad de calcular un índice de valoración diferencial, en 
cualquier caso, y de existir, tampoco nos ha sido notificado ningún índice de 
valoración diferencial para la vigencia 2022.  
 
A pesar de lo anterior, y en el hipotético caso de que el Distrito de Barranquilla 
y/o su Gerencia Catastral, contara con la facultad de calcular un índice de 
valoración diferencial para incrementar el avalúo catastral para la vigencia 
2022, facultad que tiene la ciudad de Bogotá, ese incremento tampoco podría 
ser del 497.01%, toda vez que, esa ciudad “definió un techo de 5,26 por ciento 
para la propiedad residencial de estrato 1 y 2, y de 10,26 por ciento para el 
resto. En el caso de los inmuebles no residenciales, el límite es del 13,26 por 
ciento. Pese a lo anterior, en la capital el predial no suele subir hasta el nivel 
permitido. De hecho, la expectativa es que este año8 el alza promedio sea de 4,6 
por ciento9”. 
 
Lo anterior sin perder de vista que, “Según cifras del Dane, el índice de 
valoración predial –IVP–, que calcula la variación porcentual promedio de los 
precios de los predios urbanos del país (información recolectada por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi), se ubicó en un 3,36 % durante el año 2021, lo cual 
representa una disminución de 0,86 puntos porcentuales respecto al 4,22 % de 
202010”. 
 
Aclarado lo anterior, en cuanto al hecho de que el Distrito de Barranquilla no 
cuenta con la facultad de calcular un índice de valoración diferencial para 
incrementar el avalúo catastral para la vigencia 2022, el decreto 1891 del 30 
diciembre de 2021, entre otros, bajo los siguientes considerandos, estableció: 
 

“Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES), mediante 
Documento CONPES 4066 de diciembre 20 de 2021 “Reajuste de avalúos 
catastrales para la vigencia 2022", conceptuó que el reajuste de los avalúos 
catastrales para los predios urbanos no formados y formados con vigencia 
de 1 de enero de 2021 y anteriores tendrán un incremento de tres por 
ciento (3 %) para el año 2022, equivalente al cien por ciento (100 %) de la 
meta de inflación proyectada para la vigencia de 2022. 

 
Los	 avalúos	 catastrales	 de	 conservación	 se	 reajustarán	 anualmente	 en	 el	 porcentaje	 que	 determinen	 y	 publiquen	 los	 catastros	
descentralizados	en	el	mes	de	diciembre	de	cada	año,	de	acuerdo	con	los	índices	de	valoración	inmobiliaria	que	utilicen,	previo	concepto	
del	Consejo	de	Política	Económica	y	Fiscal	del	ente	territorial,	o	quien	haga	sus	veces.	
PARÁGRAFO.	El	artículo	3o	de	 la	Ley	601	de	2001	<sic>	será	aplicable	a	 todas	 las	entidades	 territoriales	que	cuenten	con	catastros	
descentralizados. 
8 2022. 
9 Revista	Semana 
10 Actualicese 
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Teniendo en cuenta, entre otras, la anterior consideración, el decreto 1891 del 
30 diciembre de 2021, estableció lo siguiente: 
 

Artículo 1. Sustitución del Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015. Sustitúyase el Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, el cual quedará así́: 
 

 “Artículo 2.2.10.1.1. Reajuste de avalúos catastrales para predios 
urbanos. Los avalúos catastrales de los predios urbanos no formados 
y formados con vigencia de 10 de enero de 2021 y anteriores, se 
reajustarán a partir del 10 de enero de 2022 en tres por ciento 
(3%). 

(..) 
Articulo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir del 1 de enero de 
2022. sustituye el Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional. y deroga las disposiciones que le sean contrarias”. 
 

Visto todo lo anterior, el incremento o reajuste para el avalúo catastral para la 
vigencia 2022, no puede se superior al “tres por ciento (3%)” respecto del 
avalúo para la vigencia 2021, sin embargo, tal como ya lo señalamos según da 
cuenta la liquidación oficial No 0122381434, la Gerencia de Gestión de 
Ingresos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para 
liquidar el impuesto predial unificado para la vigencia 2022 procedió a utilizar 
como base un avalúo catastral que la misma Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. 
, a través de su Gerencia Catastral, había incrementado en un 497.01%, y 
valiéndose de ello, incrementó el impuesto predial unificado en un 173,19% 
para el inmueble ubicado en la Calle 110 No 6 – 335 Lote M-A-14 , hecho con 
el que se concluye que esa liquidación oficial fue expedida mediante FALSA 
MOTIVACIÓN, la que además emanó  “con infracción de las normas en que 
deberían fundarse y con desviación de las atribuciones propias del Distrito de 
Barranquilla, violando las normas jurídicas aplicables correspondientes a los 
casos en concreto”, entre ellas el debido proceso, que motiva que la liquidación 
oficial No 0122381434, sea REVOCADA. 
 

4.-PETICIONES 
En virtud a lo sustentado anteriormente, respetuosamente solicitamos a 
Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P. , para que, a través de su Gerencia de Gestión 
de Ingresos y su Gerencia de Gestión Catastral, proceda a: 
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4.1.-REVOCAR la liquidación oficial No 0122381434, por haber sido 
expedida mediante “FALSA MOTIVACIÓN, con infracción de las normas en 
que deberían fundarse y con desviación de las atribuciones propias del 
Distrito de Barranquilla, violando las normas jurídicas aplicables 
correspondientes a los casos en concreto”, entre ellas, el debido proceso, 
artículo 29º superior, la ley 242 de 1995, el decreto 1891 del 30 diciembre 
de 2021, el documento CONPES 4066 de diciembre 20 de 2021, entre 
otras. 

 
4.2.-LIQUIDAR el impuesto predial unificado con base en un AVALUO 

CATASTRAL incrementado en el porcentaje autorizado por el gobierno 
nacional mediante el decreto 1891 del 30 de diciembre de 2021, esto es 
el tres por ciento (3%) respecto del avalúo catastral para la vigencia 2021, 
el cual se hizo a el inmueble ubicado en la Calle 110 No 6 – 335 Lote M-
A-14, con folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Barranquilla, utilizando para ello la 
tarifa establecida en el artículo 22º del decreto No 119 de 2019 para 
predios industriales, esto es, el 11.5 por mil sobre citado avalúo 
catastral. 

 
5.- PRUEBAS y ANEXOS 

Solicitamos tengan como prueba de lo manifestado la información contenida en 
la base de datos de la Alcaldía de Barranquilla D.E.I.P., particularmente de la 
Gerencia de Gestión de Ingresos y de la Gerencia de Gestión Catastral, respecto 
a los valores históricos de los avalúos catastrales a través de los años y el interés 
legítimo que tenemos respecto a el inmueble de la referencia, ubicado en la Calle 
110 No 6 – 335 Lote M-A-14, así como la información contenida en el folio de 
matrícula inmobiliaria No 040-348419 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Barranquilla, además de los siguientes documentos que aportamos 
al presente memorial, así: 
 
Anexo No 1: Certificado de existencia y representación legal expedido por 

la cámara de comercio de Barranquilla de la sociedad Inversiones DT 
s.a.s. 

 
Anexo No 2: Liquidación oficial No 0122381434 emitida por  la Alcaldía 

de Barranquilla D.E.I.P., por intermedio de su Gerencia de Gestión de 
Ingresos, liquidada con base en la información tramitada por Gerencia de 
Gestión Catastral, la cual fue recibida en la administración de la 
copropiedad el 25 de marzo de 2022. 
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ANEXO No 1 
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--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
INVERSIONES DT S.A.S.                                                          
Sigla:
Nit: 800.047.323 - 9
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 113.730 
Fecha de matrícula: 13/09/1988
Último año renovado: 2021
Fecha de renovación de la matrícula: 21/09/2021
Activos totales: $1.086.396.836,00
Grupo NIIF: NO DETERMINADO
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CR 53 No 80 - 100 PI 12
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: dtarud@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3004370
Teléfono comercial 2: 3106361069
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 53 No 80 - 100 PI 12
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: dtarud@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3004370
Teléfono para notificación 2: 3106361069
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: no            
 
 
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número  2.672  del 05/09/1988, de
Notaria  Quinta  de  Barranquilla,, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
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13/09/1988     bajo    el  número  31.114  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada "DATALABS LIMITADA".                              
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 378  del 03/03/1997, otorgado(a) en Notaria 4a. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  07/03/1997  bajo  el
número  68.439  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon  social, por la
denominacion INVERSIONES D.T. LTDA.
                                           
                                                                               
Por Escritura Pública  número 772  del 09/06/2000, otorgado(a) en Notaria 4a. de
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  14/06/2000  bajo  el
número  87.540  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformo en sociedad anonima
denominada INVERSIONES D.T. S.A.
                                              
                                                                               
Por   Acta      del  17/07/2010,  otorgado(a)  en  Asamblea  de  Accionistas  en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  05/01/2011  bajo  el
número  165.742  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformo  en  por acciones
simplificada bajo la denominación de INVERSIONES DT S.A.S.
                    
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  1.325    03/05/1989 Notaria 5a.  de Barran 33.275  11/05/1989 IX
 
Escritura  2.298    11/06/1991 Notaria 5a.  de Barran 41.543  02/07/1991 IX
 
Escritura  378      03/03/1997 Notaria 4a. de Barranq 68.439  07/03/1997 IX
 
Escritura  2.397    18/12/1997 Notaria 4a. de Barranq 72.983  19/12/1997 IX
 
Escritura  772      09/06/2000 Notaria 4a. de Barranq 87.540  14/06/2000 IX
 
Escritura  1.705    01/12/2000 Notaria 4a. de Barranq 90.305  11/12/2000 IX
 
Acta                17/07/2010 Asamblea de Accionista 165.742 05/01/2011 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida          
 
QUE    A    LA    FECHA    Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO
APARECEN                                                                       
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO SOCIAL: La sociedad podrá realizar
cualquier actividad comercial o civil, lícita.
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                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código CIIU: 6810 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON
BIENES PROPIOS O ARRENDADOS                                                    
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :         $234.001.000,00
Número de acciones       :             234.001,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :         $234.001.000,00
Número de acciones       :             234.001,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :         $234.001.000,00
Número de acciones       :             234.001,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La dirección y administración de la sociedad corresponderá a la
Asamblea  General  de  Accionistas,  al  Gerente General y al Subgerente quienes
serán sus Representantes Legales.
El Gerente o representante legal debe obrar de
buena  fé  con  lealtad  y  con la diligencia de un buen hombre de negocios. Sus
actuaciones  se  cumplirán  en  interés  de  la sociedad, teniendo en cuenta los
intereses  de los accionistas. En cumplimiento de su función, el Gerente deberá:
Realizar  los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social. La
sociedad  tendrá  un  Gerente  General  de  libre nombramiento y remoción por la
asamblea general de accionistas, quien es el representante legal de la sociedad;
un  Subgerente,  que  lo  reemplazara  en  sus  faltas  absolutas,  temporales o
accidentales,  con  idénticas  facultades  y  sin que sea necesario para ello la
ausencia  del  principal.  A  su  vez,  solo  para  el  caso de faltas absolutas
simultanemente  tanto  del  Gerente  como  del  Subgerente,  faltas  que  deber 
acreditar  al  momento  de  comparecer  estos  tendran un suplente, todo lo cual
deberá  acreditar  al momento de comparecer en nombre de la sociedad. El Gerente
General  tendrá  las facultades para ejecutar todos los actos y contratos acorde
con  la  naturaleza  de  su encargo y que se relacionen directamente con el giro
ordinario  de  los  negocios  sociales.  Por  lo  tanto,  se  entenderá  que  el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y contratos
comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se  relacionen directamente con la
existencia  y  el  funcionamiento de la sociedad. En especial, el gerente tendrá
las  siguientes  funciones  entre  otros:  Ejercer la Representación Legal de la
Sociedad  en  todos los actos y contrato que se requieran para el desarrollo del
objeto  social,  de  conformidad con lo previsto en las leyes y en los presentes
estatutos.  Firmar  los  balances  de  la sociedad y demás documentos contables.
Constituir  apoderados  judiciales  y  extrajudiciales,  recibir notificaciones,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  obligaciones  de  la  sociedad,
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transigir,  desistir  y  allanar  a  la  sociedad  en cualquier asunto judicial.
Celebrar  en  nombre  de  la  sociedad  todo  acto  o contrato requerido para el
desarrollo  del  objeto  empresarial,  sin  límite  de cuantía,incluyendo los de
enajenación  de  bienes  muebles e inmuebles de la sociedad y la constitución de
gravámenes  o  garantías  reales  sobre tales bienes.
Las demás funciones que le
correspondan  como  Representante  Legal  por  disposición  de  la ley, de estos
estatutos o de la Asamblea General de Accionistas.
                            
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Acta    del  17/07/2010, correspondiente a la
Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
 el  05/01/2011  bajo  el número 165.743 del libro IX.                         
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Tarud Jaar Dario Bichara                               CC 8698117              
Subgerente.                                                                    
Esper Fayad Nadime del Socorro                         CC 32659194             
Suplente del   Gerente.                                                        
Tarud Esper Stephanie                                  CC 1129577956           
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
INVERSIONES D.T. S.A.
Matrícula No:           113.731 DEL 1988/09/13
Último año renovado:    2021
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CR 55 No 82 - 72 PI 403
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3004370
Actividad Principal:    6810
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS           
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
MICRO  EMPRESA  -  RSS  Los  datos  reportados  en  el  formulario  RUES son los
siguientes:                                                                    
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 341.720.856,00                               
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 6810                                      
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Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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QUILLA-22-091304 
 
 
Barranquilla, 6 de mayo de 2022 
 
 
Señor 
Dario Tarud  
  
 
  
 
Asunto: EXT-QUILLA-22-072552 - RE: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
contra la liquidación oficial No 0122381434 y el avalúo catastral que 
 
 
Cordial saludo. 
 
Con el presente oficio me permito adjuntar Auto Admisorio No. GGI-DT-AU-50056 
de 27/04/2022 de Recurso de Reconsideración interpuesto mediante radicado 
EXT-QUILLA-22-072552 
 
 
 
Atentamente,  
 
JOSE CARLOS VILLANUEVA GONZALEZ  
Profesional Universitario  
Discusión Tributaria  
Gerencia de Gestión de Ingresos  
Secretaría Distrital de Hacienda  
 
Proyectó:PCA 
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A LC A LD IA  DE i  S* ..........
BARRANQUILLA / SAO
NIT 890.102.018-1 GP-C&M02610

AUTO No. GGI-DT-AU-50056 de 27/04/2022 

“Por medio del cual se admite un recurso de reconsideración” * ' i  n  2 5 0 0  5 6 *

A ASESORA DEL DESPACHO DE LA ALCALDÍA-SECRETARIA DE HACIENDA- 
GERENCIA DE GESTION DE INGRESOS- DE LA ALCALDIA DEL DISTRITO  

ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 351 y siguientes del Estatuto Tributario 

Distrital de Barranquilla, compilado y renumerado por el Decreto 0119 del 2019, y los artículos 722 a 725 y 729 a 731 del 

Estatuto Tributario Nacional y las facultades conferidas por la Resolución No. 076 del 22 de diciembre de 2009 del 
Despacho del Gerente de Gestión de Ingresos

CONSIDERANDO:

CONTRIBUVENTE IDENTIFICACIÓN ACTO IMPUGNADO TIPO DE IMPUESTO

LEASING-
CORFICOLOMBIANA-S-A-

COMPA

011203290070901 LIQUIDACION OFICIAL 
PREDIAL 0122381434

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO

Dirección de Notificación: K 53 80 100

A través de Radicación 72552 del 22/04/2022, el señor(a) DARIO TARUD, quien ostenta la calidad de representante 

legal del contribuyente, INVERSIONES-D-T-S-A, identificada con NIT No. 800047323, propietaria del bien inmueble 

identificado con referencia catastral No. 011203290070901, presentó recurso de reconsideración contra ei(la) 

LIQUIDACION OFICIAL PREDIAL No. 0122381434 de , emitido(a) por la Gerencia de Gestión de Ingresos.

PRESUPUESTOS PROCESALES:

Conforme a los artículos 351 y 353 del Estatuto tributario Distrital de Barranquilla, compilado y renumerado por el 

Decreto 0119 del 2019 y el artículo 722, del Estatuto Tributario Nacional, que a la letra disponen:

“Artículo 351. Recurso de reconsideración. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales de este Acuerdo, contra 

las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan, sanciones u orden en el reintegro de sumas devueltas y demás 

actos producidos, en relación con los impuestos administrados por la Administración Tributaria, procede el recurso de 

reconsideración, el cual se someterá a lo regulado por los Artículos 722 a 725 y 729 a 731 del Estatuto Tributario 

Nacional.

Ei Recurso de reconsideración, salvo norma expresa en contraria, deberá interponerse ante el Administración Tributaria 

Distritales, dentro del mes siguiente a la notificación del acto respectivo.

Artículo 353.- Trámite para la Admisión del Recurso de Reconsideración. Cuando el recurso de reconsideración reúna 

los requisitos señalados en el artículo 722 del Estatuto Tributario Nacional deberá dictarse auto admisorio del mismo, 

dentro del mes siguiente a su interposición; en caso contrario, deberá dictarse auto inadmisorio dentro del mismo 

término, el auto admisorio deberá notificarse por correo.

El auto inadmisorio se notificará personalmente o por edicto, si transcurridos diez (10) días el interesado no se

presentare a notificarse personalmente. Contra este auto procede únicamente el recurso de reposición ante el mismo

funcionario, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10)días siguientes a su notificación, y resolverse dentro de 

los cinco (5) días siguientes a su interposición..."

"Artículo 722. Requisitos del recurso de reconsideración. El recurso de reconsideración o reposición deberá cumplir los 

siguientes requisitos:

a) Que se formule por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

b) Que se interponga dentro de la oportunidad legal.
c) Que se interponga directamente por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, o se acredite la 

personería si quien lo interpone actúa como apoderado o representante. Cuando se trate de agente oficioso, la persona
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ALCALDÍA DE / So*  íféL̂ %
BARRANQUILLA SAO ( % )  —
NIT 890.102.018-1

GP-CER102610

AUTO No. GGI-DT-AU-50056 de 27/04/2022 

“Por medio del cual se admite un recurso de reconsideración”

por quien obra, ratificará la actuación del agente dentro del término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación 

del auto de admisión del recurso; si no hubiere ratificación se entenderá que el recurso no se presentó en debida forma y 

se revocará el auto admisorio.

Para estos efectos, únicamente los abogados podrán actuar como agentes oficiosos....”

ANALISIS Y CONCLUSIONES

Revisado el escrito se pudo establecer que se trata de un recurso de reconsideración y para ello reúne todos y cada uno 

de los requisitos señalados en el artículo 722 del Estatuto Tributario Nacional, aplicable por virtud de lo señalado por el 

artículo 315 del Decreto 0924 de 2011, que reenumera al Decreto 0180 de 2010.

Por lo expuesto, este Despacho,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Admitir  el Recurso de Reconsideración presentado por DARIO TARUD, quien ostenta 

la calidad de representante legal del contribuyente, INVERSIONES-D-T-S-A, identificada con NIT No. 800047323, 

propietaria del bien inmueble identificado con referencia catastral No. 011203290070901, contra el(la) LIQUIDACION 

OFICIAL PREDIAL No0122381434 de , emitido(a) por la Gerencia de Gestión de Ingresos del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquea, conforme a la parte motiva del presente auto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a través de correo, el(la) señor(a) DARIO TARUD de conformidad con el 

artículo 353 del Estatuto tributario Distrital de Barranquilla, compilado y renumerado por el Decreto 0119 del 2019.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente auto procede el Recurso de Reposición de conformidad con el artículo 

353 del Estatuto tributario Distrital de Barranquilla, compilado y renumerado por el Decreto 0119 del 2019.

COM UN ÍQUESE Y CÚMPLASE

Grupo Discusión Tributaria

Proyectó: JVILLANUEVA
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1

Dario Tarud

De: Mario Quintero Escobar [mario.quintero@leasingcorficolombiana.com]
Enviado el: miércoles, 21 de abril de 2010 04:03 p.m.
Para: Dario Tarud
Asunto: RE: CONSTANCIA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL HASTA EL 2010 DE INMUEBLE 

CONTRATO #23666

Buenas tardes Dario 
 
Te confirmo el recibido del correo. 
 
Agradezco de antemano tu acostumbrada colaboración y como siempre tu puntualidad, orden y 
seriedad en todos tus compromisos.  
 
Cordialmente,  
 
Mario Quintero Escobar 
Gerente de Cuenta 
Leasing Corficolombiana S.A. 
Calle 16 Sur # 43 A - 49 - Piso 4 Medellin 
054-4487600 

De: Dario Tarud [mailto:dtarud@gmail.com]  
Enviado el: Miércoles, 21 de Abril de 2010 03:31 p.m. 
Para: Mario Quintero Escobar 
Asunto: CONSTANCIA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL HASTA EL 2010 DE INMUEBLE CONTRATO #23666 
Importancia: Alta 
 
Señores 
Leasing Corficolombiana S.A. 
Att: Dr Mario Quintero Escobar 
Gerente de Cuenta 
Calle 16 Sur #43a-49 Piso 4 
Medellín 
 
Ref: Impuesto Predial Inmueble objeto del Contrato de Leasing Inmobiliario #23666.  
 
De acuerdo a lo conversado telefónicamente respecto al pago del impuesto predial del bien inmueble con folio
de matricula inmobiliaria #040-0348419 y referencia catastral #00-03-0000-0880-901 (anteriormente #01-12-
0329-0070-901) con nomenclatura interna M-A- 14 ubicado en la Calle 110 #6-335 de la ciudad de 
Barranquilla objeto del contrato #23666, me permito comentarle lo siguiente: 
 
1.-Que la sociedad Inversiones DT S.A. en su calidad de locatario ha venido pagando oportunamente el
impuesto predial unificado del mencionado inmueble, siendo el último pago el efectuado el pasado 29 de
Marzo de 2010. 
 
Como constancia de lo anterior, adjunto a la presente Liquidación oficial #0110000613 (Anexo #1), así como 
estado de cuenta a corte Febrero 28 de 2010 (Anexo #2), en donde se puede apreciar que dicho inmueble se 
encuentra a paz y salvo por concepto del pago de impuesto predial. 
 
2.-Que en el año 2008 el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC), con  motivo al proceso de 
actualización y formación del año 2008, ordenó cancelar el predio con referencia catastral #01-12-0329-0070-
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2

901 y en su reemplazo generó la referencia catastral #00-03-0000-0880-901, todo lo cual consta en 
resolución #08-001-0923-2010 emanada por dicho instituto cuya copia adjunto a la presente (Anexo #3). 
 
3.-No obstante lo anterior, al momento de actualizar el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) la base
de datos que le sirvió al Distrito de Barranquilla para generar el impuesto predial de dicho inmueble para el
año 2009, por error NO fue cancelada la anterior referencia catastral (#01-12-0329-0070-901) generando la 
inconsistencia presentada. 
 
4.-Para resolver tal inconsistencia y en cumplimiento de la resolución #08-001-0923-2010 emanada el 
Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”, una vez nos enteramos del mandamiento de pago GGI-27825 y hecha 
la investigación correspondiente en el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”, solicitamos a la Secretaria de
Hacienda Pública Distrital de Barranquilla actualizar la respectiva base datos y proceder a cancelar el predio 
con referencia catastral #01-12-0329-0070-901  así como el impuesto predial unificado generado desde el
año 2009, toda vez que el inmueble con nomenclatura interna lote M-A-14, hoy con referencia catastral #00-
03-0000-0880-901 que lo reemplazo, se encuentra a paz y salvo, todo lo cual consta en comunicación que
debidamente radicada adjuntamos a la presente (Anexo #4). 
 
Con lo anterior esperamos haber aclarado las inquietudes respecto al cumplimiento del pago del impuesto
predial unificado del inmueble objeto del contrato #23666. 
 
Agradeciendo de antemano la atención que le sirva prestar a la presente se suscribe de  usted, 
 
Atentamente, 
 
 
 
Dario Tarud J. 
   Gerente 
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1

Dario Tarud

De: Dario Tarud [dtarud@gmail.com]
Enviado el: miércoles, 21 de abril de 2010 03:31 p.m.
Para: 'Mario Quintero Escobar'
Asunto: CONSTANCIA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL HASTA EL 2010 DE INMUEBLE 

CONTRATO #23666
Datos adjuntos: 1.-Pago Impuesto predial 2010.pdf; 2.-Estado de Cuenta a Febrero 28 de 2010.pdf; 3.-

Resolucion IGAC Cancelacion referencia Catastral anterior.pdf; 4.-Respuesta Mandamiento 
de pago Cobro impuesto predial en exceso.pdf

Importancia: Alta

Señores 
Leasing Corficolombiana S.A. 
Att: Dr Mario Quintero Escobar 
Gerente de Cuenta 
Calle 16 Sur #43a-49 Piso 4 
Medellín 
 
Ref: Impuesto Predial Inmueble objeto del Contrato de Leasing Inmobiliario #23666.  
 
De acuerdo a lo conversado telefónicamente respecto al pago del impuesto predial del bien inmueble con folio
de matricula inmobiliaria #040-0348419 y referencia catastral #00-03-0000-0880-901 (anteriormente #01-12-
0329-0070-901) con nomenclatura interna M-A- 14 ubicado en la Calle 110 #6-335 de la ciudad de 
Barranquilla objeto del contrato #23666, me permito comentarle lo siguiente: 
 
1.-Que la sociedad Inversiones DT S.A. en su calidad de locatario ha venido pagando oportunamente el
impuesto predial unificado del mencionado inmueble, siendo el último pago el efectuado el pasado 29 de
Marzo de 2010. 
 
Como constancia de lo anterior, adjunto a la presente Liquidación oficial #0110000613 (Anexo #1), así como 
estado de cuenta a corte Febrero 28 de 2010 (Anexo #2), en donde se puede apreciar que dicho inmueble se 
encuentra a paz y salvo por concepto del pago de impuesto predial. 
 
2.-Que en el año 2008 el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC), con  motivo al proceso de 
actualización y formación del año 2008, ordenó cancelar el predio con referencia catastral #01-12-0329-0070-
901 y en su reemplazo generó la referencia catastral #00-03-0000-0880-901, todo lo cual consta en 
resolución #08-001-0923-2010 emanada por dicho instituto cuya copia adjunto a la presente (Anexo #3). 
 
3.-No obstante lo anterior, al momento de actualizar el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) la base
de datos que le sirvió al Distrito de Barranquilla para generar el impuesto predial de dicho inmueble para el
año 2009, por error NO fue cancelada la anterior referencia catastral (#01-12-0329-0070-901) generando la 
inconsistencia presentada. 
 
4.-Para resolver tal inconsistencia y en cumplimiento de la resolución #08-001-0923-2010 emanada el 
Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”, una vez nos enteramos del mandamiento de pago GGI-27825 y hecha 
la investigación correspondiente en el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”, solicitamos a la Secretaria de
Hacienda Pública Distrital de Barranquilla actualizar la respectiva base datos y proceder a cancelar el predio
con referencia catastral #01-12-0329-0070-901  así como el impuesto predial unificado generado desde el
año 2009, toda vez que el inmueble con nomenclatura interna lote M-A-14, hoy con referencia catastral #00-
03-0000-0880-901 que lo reemplazo, se encuentra a paz y salvo, todo lo cual consta en comunicación que
debidamente radicada adjuntamos a la presente (Anexo #4). 
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2

Con lo anterior esperamos haber aclarado las inquietudes respecto al cumplimiento del pago del impuesto
predial unificado del inmueble objeto del contrato #23666. 
 
Agradeciendo de antemano la atención que le sirva prestar a la presente se suscribe de  usted, 
 
Atentamente, 
 
 
 
Dario Tarud J. 
   Gerente 
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Señores
Leasing Corficolombiana S.A.

Estimado Señores

Cumpliendo con lo requerido y en cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima 
novena del contrato de leasing inmobiliario #23666 suscrito por la sociedad Inversiones DT 
S.A.S. NIT 800.047.323-9, comunicamos a ustedes que como se encuentra allí establecido, a 
más tardar el próximo 29 de Noviembre de 2013, estaremos haciendo uso y ejerciendo  la 
opción de compra en la fecha y por el valor pactado en el citado contrato por la suma 
$3.181.380.oo, momento en el cual también pagaremos el canon 61de 61 del mismo 
contrato. 

De antemano queremos agradecer la confianza conferida al suscribir el citado contrato y 
durante la ejecución del mismo.

Cordialmente,

    Dario Tarud
      Gerente
Inversiones DT S.A.S.
NIT 800.047.323-9

Dario Tarud <dtarud@gmail.com>
Para: LEASING CORFICOLOMBIANA Ruben 
<ruben.cardenas@leasingcorficolombiana.com>, LEASING CORFICOLOMBIANA Jose 
<jose.hoyos@leasingcorficolombiana.com>
Cc: "adriana.torres@leasingcorficolombiana.com Torres Romero Patricia" <adriana.torres@leasingcorficolombiana.com>
CONFIRMACION USO DE LA OPCION DE COMPRA CONTRATO #23666 

 

14 de septiembre de 2013 1:13p.m.
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 Empresa:INVERSIONES D T
LTDA

NIT:800047323
 

NOVIEMBRE 22 de
2013 - 3:13:27 PM

 

Sr(a) Dario Tarud

  

 Confirmación del pago

 

 Su pago fue exitoso

 

Fecha y hora: 22-11-2013 03:11:05 PM

Empresa: LEASING CORFICOLOMBIANA SA

Servicio: 4615

Descripcion: Canon_61_de_61_Opcion

NÚMERO DEL CONTRATO: 23666

Número de la Factura: 23666

Valor a Pagar : $9,961,594.00

Banco - Cuenta: BANCOLOMBIA - Cuenta  Corriente.  #*******5515

Detalle: Pago por Internet desde la Cuenta Número  *******5515  a  LEASING
CORFICOLOMBIANA SA - 4615  por  $9,961,594.00

Número de comprobante: 90043

 

Esta es la referencia de su operación. Con éste número se le podrá dar un soporte oportuno a cualquier inquietud
relacionada con esta transacción.

Pagar Nueva Factura  Administrar Pagos de Facturas

 COPYRIGHTS © 2000 - 2013 TODO1 SERVICES, INC. Todos los derechos reservados.

Sucursal Virtual Empresas https://olbe.todo1.com/SVE/control/ThirdPartiesPayment.doPagar

1 de 1 11/22/13 3:14 p.m.

Canon 61 de 61.... ..$6.780.214
Opcion de Compra..$3.181.380
Total pagado...........$9.961.594
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WHOHIyQLFDPHQWH�R�SRU�HVWH�PHGLR��*UDFLDV��',6&/$,0(5��7KH�LQIRUPDWLRQ�FRQWDLQHG�LQ�WKLV�HOHFWURQLF�PDLO�PHVVDJH�LV
&21),'(17,$/�,1)250$7,21�LQWHQGHG�RQO\�IRU�WKH�XVH�RI�WKH�LQGLYLGXDO�RU�HQWLW\�QDPHG�EHORZ��,I�WKH�UHDGHU�RI�WKLV
PHVVDJH�LV�QRW�WKH�LQWHQGHG�UHFLSLHQW��\RX�DUH�KHUHE\�QRWLILHG�WKDW�DQ\�GLVVHPLQDWLRQ��GLVWULEXWLRQ�RU�FRS\LQJ�RI�WKLV
FRPPXQLFDWLRQ�LV�VWULFWO\�SURKLELWHG��,I�\RX�KDYH�UHFHLYHG�WKLV�FRPPXQLFDWLRQ�LQ�HUURU��SOHDVH�LPPHGLDWHO\�QRWLI\�WKH
VHQGHU�HLWKHU�E\�WHOHSKRQH�RU�UHWXUQ�HOHFWURQLF�PDLO��7KDQN�\RX�
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Fecha: viernes, 4 de septiembre de 2020 (16:19)
Remitente:  GerenciaJuridica@leasingcorficolombiana.com
Asunto: Solicitud desvinculación comunicados de embargos

Cuerpo: 
Buenas tardes, 
 
Señores
Superintendencia de Sociedades
Atención Sra. Maria Ibeth Muñoz Bernal
Secretaria Administrativa Grupo de Cobro Coactivo y Judicial
 
Por medio del presente me permito adjuntar comunicado del asunto. 
 
Cordialmente, 
 
Carolina García Ramírez
Abogada
Leasing Corficolombiana S.A. 
Compañía de Financiamiento en Liquidación
PBX: (2) 898 22 98 Ext. 1731
 
 
 
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter 
CONFIDENCIAL, está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser 
usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le 
notifica que cualquier copia o distribución que se haga de éste se encuentra totalmente 
prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique 
inmediatamente al remitente telefónicamente o por este medio. Gracias. DISCLAIMER: 
The information contained in this electronic mail message is CONFIDENTIAL 
INFORMATION intended only for the use of the individual or entity named below. If the 
reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that any 
dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. If you 
have received this communication in error, please immediately notify the sender either by 
telephone or return electronic mail. Thank you. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Razón social:LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO EN LIQUIDACION
Nit.:800024702-8
Domicilio principal:Cali

CERTIFICA

Dirección del domicilio principal: CL 10-4 # 47 - 17
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:contactenos@leasingcorficolombiana.com
Teléfono comercial 1:8982298
Teléfono comercial 2:8982298
Teléfono comercial 3:3176699035

Dirección para notificación judicial:CL 10-4 # 47 - 17
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:contactenos@leasingcorficolombiana.com
Teléfono para notificación 1:8982298
Teléfono para notificación 2:8982298
Teléfono para notificación 3:3176699035

La persona jurídica LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SI
autorizó para recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CERTIFICA

Matrícula No.: 208435-4
Fecha de matrícula en esta Cámara : 27 de enero de 1988
Último año renovado:2019
Fecha de renovación:12 de marzo de 2019
Grupo NIIF:Grupo 1

CERTIFICA
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LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE DA INICIO AL PROCESO DE
LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO
VIII DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).

CERTIFICA

Actividad principal Código CIIU: 6422

CERTIFICA

TOTAL ACTIVOS:  $721.169.583.167

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 116 del 21 de enero de 1988   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 1988 con el No. 4164 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada LEASING DEL VALLE S.A.

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 2793 del 10 de agosto de 1993   Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 1993 con el No. 69059 del Libro
IX ,cambio su nombre de LEASING DEL VALLE S.A. .  por el de LEASING DEL VALLE S.A.
COMPANIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL .

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 3954 del 20 de septiembre de 2006   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2006 con el No. 11175 del
Libro IX ,cambio su nombre de LEASING DEL VALLE S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .  por el de CORFICOLOMBIANA LEASING S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .
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Por Escritura Pública No. 4769 del 14 de noviembre de 2006   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de noviembre de 2006 con el No. 13040 del
Libro IX ,cambio su nombre de CORFICOLOMBIANA LEASING S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .  por el de LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .

Por Escritura Pública No. 3940 del 07 de septiembre de 2009   Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de septiembre de 2009 con el No. 10359 del
Libro IX ,cambio su nombre de LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .  por el de LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO .

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 191 del 23/01/1989 de Notaria Primera de Cali     15155 de 02/02/1989 Libro IX
E.P. 2096 del 15/06/1990 de Notaria Primera de Cali    30159 de 20/06/1990 Libro IX
E.P. 2204 del 12/07/1991 de Notaria Primera de Cali    42448 de 16/07/1991 Libro IX
E.P. 3414 del 19/10/1994 de Notaria Primera de Cali    82182 de 26/10/1994 Libro IX
E.P. 1034 del 06/04/1995 de Notaria Primera de Cali    3126 de 19/04/1995 Libro IX
E.P. 1653 del 31/05/1999 de Notaria Primera de Cali    3833 de 03/06/1999 Libro IX
E.P. 2805 del 30/08/2001 de Notaria Primera de Cali    5945 de 12/09/2001 Libro IX
E.P. 1828 del 31/05/2002 de Notaria Primera de Cali    12580 de 17/06/2002 Libro IX
E.P. 4518 del 21/10/2003 de Notaria Primera de Cali    7403 de 21/10/2003 Libro IX
E.P. 795 del 28/02/2007 de Notaria Primera de Cali     3010 de 16/03/2007 Libro IX
E.P. 3940 del 07/09/2009 de Notaria Tercera de Cali    10359 de 09/09/2009 Libro IX
E.P. 4929 del 06/11/2009 de Notaria Tercera de Cali    12767 de 06/11/2009 Libro IX
E.P. 1276 del 09/04/2010 de Notaria Tercera de Cali    4334 de 16/04/2010 Libro IX
E.P. 3728 del 02/09/2010 de Notaria Tercera de Cali    10716 de 10/09/2010 Libro IX
E.P. 2374 del 17/09/2013 de Notaria Trece de Cali      11612 de 03/10/2013 Libro IX
E.P. 1953 del 15/12/2015 de Notaria Primera de Cali    77 de 06/01/2016 Libro IX
E.P. 687 del 23/03/2017 de Notaria Trece de Cali       6499 de 27/04/2017 Libro IX
E.P. 3178 del 09/11/2017 de Notaria Trece de Cali      17419 de 15/11/2017 Libro IX
E.P. 747 del 28/03/2018 de Notaria Trece de Cali       7952 de 30/04/2018 Libro IX
E.P. 1304 del 16/05/2019 de Notaria Trece de Cali      11209 de 18/06/2019 Libro IX

CERTIFICA
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Por Escritura Pública No. 5427 del 30 de diciembre de 2019   Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de enero de 2020 con el No. 170 del Libro IX
,LA Sociedad FUE DECLARADA DISUELTA Y EN ESTADO DE LIQUIDACION

CERTIFICA

La compañía tiene por objeto social principal la realización de operaciones de
arrendamiento financiero o leasing en relación con toda clase de bienes muebles e
inmuebles adquiridos para el efecto; asi como la captación de recursos mediante
depósitos a término con la finalidad primordial de realizar operaciones activas de
crédito hasta el límite señalado en el inciso 1. Del artículo 1. Del decreto 913 de
1993 y las normas que en el futuro lo modifiquen. Adicionen o reformen para facilitar
la comercialización de bienes o servicios. En desarrollo de su objeto social la
sociedad podrá: (1) actuar como corredora en los términos , condiciones y para los
efectos previstos en el articuló 4. Del decreto 913 de 1993 y las normas que en el
futuro lo adicionen, modifiquen o reformen; (2) celebrar contratos de arrendamiento sin
opción de compra, los cuales se sujetarán a las disposiciones comunes sobre el
particular; (3) captar ahorro a través de depósitos a término; (4) negociar títulos
valores emitidos por terceros distintos a sus gerentes, directores y empleados; (5)
otorgar préstamos a terceros de conformidad con las normas legales y hasta los límites
allí determinados; (6) comprar y vender títulos representativos de obligaciones
emitidos por entidades de derecho público de cualquier orden; (7) colocar,  mediante
comisión obligaciones y acciones emitidas por terceros en las modalidades que autorice
la superintendencia bancaria; (8) otorgar financiación mediante la aceptación de letras
de cambio originadas en transacciones de compraventa de bienes en el interior; (9)
otorgar avales y garantías en los términos que autorice la junta directiva del banco de
la república y el gobierno nacional de acuerdo con sus facultades legales; (10)
efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase de títulos; (11)
actuar como intermediario del mercado  cambiario en operaciones de: Compra y venta de
divisas y las demás operaciones de cambio que autorice la junta directiva del banco de
la república con sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias; (12) adquirir,
enajenar y gravar toda clase de  bienes dentro de los limites legales y para los
propósitos autorizados por la ley. (13) participar como accionista en  en sociedades de
servicios financieros, comisionistas de bolsa y de servicios o administrativos; (14)
invertir en acciones de sociedades anónimas inscritas en bolsa de valores o de
entidades vigiladas por la superintendencia bancaria en los términos, condiciones y
dentro de los límites señalados en el articulo 25 del estatuto orgánico del sistema
financiero y las normas que en el futuro lo modifiquen, adicionen o reformen; (15)
adquirir bienes inmuebles necesarios para el acomodo de sus negocios. En todo caso, se
entienden incluidos en el objeto social los actos directamente relacionados con el
mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones
legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad.

CERTIFICA
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Documento: ACTA No. 86 del 27 de enero de 2020
Origen: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
Inscripción: 13 de febrero de 2020 No. 2498 del libro IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

LIQUIDADOR SUPLENTE
OSCAR  CAMPO SAAVEDRA
C.C.14877476

LIQUIDADOR PRINCIPAL
JULIAN ALBERTO GIRALDO QUIROZ
C.C.16775213

CERTIFICA

Por Acta No. 74 del 15 de marzo de 2017, de la Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2017 No. 15502 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4

CERTIFICA

Por documento privado del 31 de julio de 2017, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 03 de octubre de 2017 No. 15503 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL HUGO ALONSO MAGAÑA SALAZAR                C.C.94523031
                                                                   T.P. 86619-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE  WILSON  ROMERO MONTAÑEZ                   C.C.16750503
                                                                   T.P. 40552-T
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $3.000.000.000
No. de acciones:     300.000.000
Valor nominal:       $10

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2.448.504.560
No. de acciones:     244.850.456
Valor nominal:       $10

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2.448.504.560
No. de acciones:     244.850.456
Valor nominal:       $10

CERTIFICA

DOCUMENTO PRIVADO: del 1 de agosto de 1996
INSCRIPCION: 05 de agosto de 1996 nro. 5830 del libro IX.

DOCUMENTO PRIVADO: 26 de marzo de 2008
INSCRIPCION: 09 de abril de 2008 nro. 3875 del libro IX

Consta la situación de control.
MATRIZ : corporación financiera colombiana s.a.
DOMICILIO : Bogotá
SUBORDINADA : leasing corficolombiana s.a. Compañia de financiamiento comercial
DOMICILIO : cali
NACIONALIDAD : colombiana
ACTIVIDAD PRINCIPAL: realizacion de operaciones de arrendamiento financiero o leasing.

PRESUPUESTO DE CONTROL: la corporacion posee en leasing corficolombiana s.a. Mas del
50% del capital suscrito y pagado.

CERTIFICA
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DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DEL 2019
INSCRIPCIÓN: 01 DE FEBRERO DE 2019 NRO. 1694 DEL LIBRO IX

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL:

CONTROLANTE: LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO
C.C.119766
DOMICILIO: Bogotá D.C.
NACIONALIDAD: colombiano
ACTIVIDAD: rentista de capital
CONTROLADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
Nit. 800024702
DOMICILIO: Cali, valle
NACIONALIDAD: colombiana
ACTIVIDAD: compañía de financiamiento (leasing)

PRESUPUESTO DE CONTROL: la situación de grupo empresarial se configuro el día 31 de
diciembre de 2018, fecha en la cual la persona natural controlante LUIS CARLOS
SARMIENTO ANGULO determinó la existencia de unidad y propósito y dirección sobre las
sociedades que integran el grupo empresarial, en la medida en que todas ellas responden
a las directrices impartidas por el Dr. LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO.

Vinculo de subordinación: respectos de las sociedades que conforman el grupo
empresarial la personal natural controlante tiene el derecho a emitir, directa o
indirectamente, los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en las juntas de
socios o asambleas generales de accionistas de las sociedades que conforman el grupo
empresarial.

Unidad de propósito y dirección: el controlante ha determinado que exista unidad y
propósito y dirección sobre las sociedades indicadas, pues todas ellas responden a sus
directrices y desarrollan sus respectivos objeto sociales en función de objetivos
comunes determinados por él.

CERTIFICA

Por Acta No. 507 del 20 de Junio de 2019 Junta Directiva , inscrita en esta Cámara de
Comercio el 18 de septiembre de 2019 con el No. 124 del libro V, Confiere poder
especial, amplio y suficiente a las siguientes personas: ANA MILENA ARENAS RODRÍGUEZ,
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 63.351.781, MAURICIO RODAS LÓPEZ,
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.632.762, MERCEDES ANDRADE BARRERO,
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 66.905.387, OSCAR JAIMES PIMIENTA,
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79.482.452, VIVIANA PATRICIA ESCAF RAAD,
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 22.503.192, para que en nombre y en

CERTIFICA
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representación de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. Compañía de Financiamiento y en
desarrollo de las operaciones propias de la compañía, diligencien y firmen
individualmente los documentos que sean necesarios para la matrícula y traspaso de
vehículos de cualquier clase, así como los documentos relacionados con cualquier
trámite ante los organismos de tránsito relacionados con los vehículos de su propiedad,
como también para efectuar la inscripción y cancelación del registro de los contratos
de prenda ante las entidades competentes y para la suscripción de contratos de leasing.

                                        CERTIFICA

Por Escritura No. 36 del 10 de enero de 2020  Notaria Tercera de CALI, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 16 de enero de 2020 con el No. 4 del libro V,  Compareció MARIA
DEL PILAR REYES MARTÍNEZ, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cédula de
ciudadanía No. 31.981.569 de Cali, quien obra en su condición de Liquidador Principal,
de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPANÍA DE FINANCIAMIENTO EN LIQUIDACIÓN, con Nit:
800024702-8, sociedad domiciliada en Cali, Valle, por medio del presente instrumento
público confiere poder general, amplio y suficiente a los siguientes funcionarios: JUAN
CARLOS GÓMEZ JIMÉNEZ, C.C. 16.672.481 de Cali; OMAIRA BAUTISTA LÓPEZ, C.C. 60.258.340
de Pamplona - Norte de Santander y CAROLINA GARCÍA RAMÍREZ, C.C. 38.551.039 de Cali,
abogados de la Compañía, para que ejecuten los siguientes actos y negocios jurídicos en
nombre de la entidad que represento.
a) Representar a la compañía ante cualquier Entidad Gubernamental Legislativa o
Jurisdiccional, facultándolos para recibir notificaciones, renunciar a términos,
desistir, transigir, sustituir, conferir y revocar poderes e interponer recursos ante
cualquier entidad jurisdiccional.
b) Representar a la compañía ante cualquier entidad administrativa o privada.
c) Instaurar demandas, formular peticiones, querellas, denuncias o ratificar
actuaciones.
d) Notificarse de todas las demandas y de sus reformas, contestarlas, descorrer
trasladarlos y presentar demandas de reconvención o contrademandas, formular todo tipo
de excepciones, nulidades, tachas de falsedad y demás incidentes o acciones que se
consideren procedentes.
e) Comparecer en diligencias extrajudiciales de conciliación exigidas por la ley como
requisito de procedibilidad o las que se celebren dentro de cualquier clase de proceso,
y, en general, en todo tipo de conciliaciones, pudiendo conciliar.
f) Solicitar las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos procesos,
atendiendo las pruebas solicitadas y suministrando al personal de la diligencia y a las
partes, los elementos de juicio, indispensables para ello.
g) Actuar en la práctica de pruebas anticipadas, inspecciones judiciales o exhibición
de documentos y, en general, en todas aquellas diligencias en las que deba participar
la entidad.
h) Absolver interrogatorios de parte, sean escritos o verbales.
i) Confesar en los términos de los artículos del  Código de General del Proceso.
j) Ejercer la acción civil ante la jurisdicción civil o dentro del proceso penal, para
el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hayan causado a Leasing
Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento en Liquidación en virtud de una
conducta punible.
k) Concurrir a los Comités de Acreedores, de carácter judicial o extrajudicial, aceptar
o desechar las propuestas de arreglo que se formulen e intervenir en los nombramientos
que allí se hagan.
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l) Otorgar poderes especiales a quienes representen a Leasing Corficolombiana S.A.
Compañía de Financiamiento en Liquidación y defienden a sus intereses en los
respectivos procesos o actuaciones, con las facultades y atribuciones que se consideren
convenientes y revocar los mismo, cuando sea necesario.
m) Realizar los trámites en nombre de la sociedad: atender requerimientos citaciones,
formular solicitudes, consultas, instaurar denuncias, tutelas, derechos de petición,
interponer recursos, solicitar pruebas, revisar expedientes y solicitar copias del
mismo. Allanarse y las demás necesarias para el fiel desempeño de su gestión como
apoderado.
n) En general, representar a Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento en
Liquidación, directamente o a través de apoderado especial, ante cualquier organismo o
funcionario judicial o administrativo, en cualquier proceso, actuación, acto,
diligencia o gestión en que la Leasing deba comparecer o tenga interés, bien sea como
actor, demandado, tercero interviniente, querellado o cualquier otra calidad, con el
fin de proteger siempre los intereses de la entidad.
El poder conferido mediante este instrumento no conlleva delegación de la
representación legal. En todo caso, el alcance de la representación que se le confiere
al apoderado se determina de manera exclusiva por los actos para los cuales se
apoderan.
                                        CERTIFICA

Por Documento privado del 03 de febrero de 2020, inscrita en esta Cámara de Comercio el
11 de  febrero de 2020 con el No. 27 del libro V, Confiere poder especial, amplio y
suficiente a BLANCA CECILIA CABRERA GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 51.936.378 de Bogotá, para que en nombre y representación de LEASING
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO EN LIQUIDACION, realice los siguientes
actos y/o negocios jurídicos:

A. Realizar de manera directa o a través de apoderado todos los procedimientos y
trámites de diligenciar y firmar los documentos que sean necesarios para la matrícula y
traspaso de vehículos de cualquier clase, declaraciones y/o formatos del registro único
nacional de tránsito (RUNT) y/o cualquier registro que la ley exija, así como los
documentos relacionados con cualquier trámite ante los organismos de tránsito
relacionados con los vehículos de propiedad de la compañía, como también efectuar la
inscripción y cancelación del registro de los contratos de prenda ante las entidades
competentes.

Que en virtud del presente mandato la apoderada queda facultada para realizar todos los
actos inherentes a él y en especial para suscribir y firmar cualquier solicitud o
documento con ocasión al mandato aquí conferido, interponer recursos, y en general
cualquier documento público o privado aclaratorio, modificado y/o de adición que sea
necesario.
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Nombre:               LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
Matrícula No.:        208436-2
Fecha de matricula:   27 de enero de 1988
Ultimo año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 10-4 # 47 - 17
Municipio:            Cali

CERTIFICA

Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 12 De marzo De 2019
.

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 02 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 12:32:10 PM

CERTIFICA
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Fecha: jueves, 15 
de abril de 2021 (14:45)
Remitente:  

contactenos@leasingcorfi
colombiana.com
Asunto: Nombramiento Liquidador Suplente y Liquidador Principal de la Sociedad

Cuerpo: 
Señores
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
Bogotá.
 
Con el fin de actualizar la información de la Sociedad, me permito remitir el comunicado adjunto.
 
 
Saludos Cordiales,
 
Servicio al Cliente Leasing Corficolombiana S.A
Compañía de Financiamiento en Liquidación
contactenos@leasingcorficolombiana.com
 
 
 
 
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter 
CONFIDENCIAL, está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser 
usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le 
notifica que cualquier copia o distribución que se haga de éste se encuentra totalmente 
prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique 
inmediatamente al remitente telefónicamente o por este medio. Gracias. DISCLAIMER: 
The information contained in this electronic mail message is CONFIDENTIAL 
INFORMATION intended only for the use of the individual or entity named below. If the 
reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that any 
dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. If you 
have received this communication in error, please immediately notify the sender either by 
telephone or return electronic mail. Thank you. 
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Razón social:            LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO EN
                         LIQUIDACION
Nit.:                    800024702-8
Domicilio principal:     Cali

CERTIFICA

Dirección del domicilio principal:      CL 10-4 # 47 - 17
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contactenos@leasingcorficolombiana.com
Teléfono comercial 1:                   8982298
Teléfono comercial 2:                   8982298
Teléfono comercial 3:                   3176699035
Página web:                             www.leasingcorficolombiana.com

Dirección para notificación judicial:  CL 10-4 # 47 - 17
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contactenos@leasingcorficolombiana.com
Teléfono para notificación 1:           8982298
Teléfono para notificación 2:           8982298
Teléfono para notificación 3:           3176699035

La persona jurídica LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SI
autorizó recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CERTIFICA

Matrícula No.:                      208435-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  27 de enero de 1988
Último año renovado:                2019
Fecha de renovación:                12 de marzo de 2019
Grupo NIIF:                         Grupo 1

CERTIFICA
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LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE DA INICIO AL PROCESO DE
LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO
VIII DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).

CERTIFICA

Actividad principal Código CIIU: 6422

CERTIFICA

ACTIVOS TOTALES:  $721,169,583,167

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 116 del 21 de enero de 1988   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 1988 con el No. 4164 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada LEASING DEL VALLE S.A.

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 2793 del 10 de agosto de 1993   Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 1993 con el No. 69059 del Libro
IX ,cambio su nombre de LEASING DEL VALLE S.A. .  por el de LEASING DEL VALLE S.A.
COMPANIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL .

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 3954 del 20 de septiembre de 2006   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2006 con el No. 11175 del
Libro IX ,cambio su nombre de LEASING DEL VALLE S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .  por el de CORFICOLOMBIANA LEASING S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .
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Por Escritura Pública No. 4769 del 14 de noviembre de 2006   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de noviembre de 2006 con el No. 13040 del
Libro IX ,cambio su nombre de CORFICOLOMBIANA LEASING S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .  por el de LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .

Por Escritura Pública No. 3940 del 07 de septiembre de 2009   Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de septiembre de 2009 con el No. 10359 del
Libro IX ,cambio su nombre de LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL .  por el de LEASING  CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO .

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 191 del 23/01/1989 de Notaria Primera de Cali     15155 de 02/02/1989 Libro IX
E.P. 2096 del 15/06/1990 de Notaria Primera de Cali    30159 de 20/06/1990 Libro IX
E.P. 2204 del 12/07/1991 de Notaria Primera de Cali    42448 de 16/07/1991 Libro IX
E.P. 3414 del 19/10/1994 de Notaria Primera de Cali    82182 de 26/10/1994 Libro IX
E.P. 1034 del 06/04/1995 de Notaria Primera de Cali    3126 de 19/04/1995 Libro IX
E.P. 1653 del 31/05/1999 de Notaria Primera de Cali    3833 de 03/06/1999 Libro IX
E.P. 2805 del 30/08/2001 de Notaria Primera de Cali    5945 de 12/09/2001 Libro IX
E.P. 1828 del 31/05/2002 de Notaria Primera de Cali    12580 de 17/06/2002 Libro IX
E.P. 4518 del 21/10/2003 de Notaria Primera de Cali    7403 de 21/10/2003 Libro IX
E.P. 795 del 28/02/2007 de Notaria Primera de Cali     3010 de 16/03/2007 Libro IX
E.P. 3940 del 07/09/2009 de Notaria Tercera de Cali    10359 de 09/09/2009 Libro IX
E.P. 4929 del 06/11/2009 de Notaria Tercera de Cali    12767 de 06/11/2009 Libro IX
E.P. 1276 del 09/04/2010 de Notaria Tercera de Cali    4334 de 16/04/2010 Libro IX
E.P. 3728 del 02/09/2010 de Notaria Tercera de Cali    10716 de 10/09/2010 Libro IX
E.P. 2374 del 17/09/2013 de Notaria Trece de Cali      11612 de 03/10/2013 Libro IX
E.P. 1953 del 15/12/2015 de Notaria Primera de Cali    77 de 06/01/2016 Libro IX
E.P. 687 del 23/03/2017 de Notaria Trece de Cali       6499 de 27/04/2017 Libro IX
E.P. 3178 del 09/11/2017 de Notaria Trece de Cali      17419 de 15/11/2017 Libro IX
E.P. 747 del 28/03/2018 de Notaria Trece de Cali       7952 de 30/04/2018 Libro IX
E.P. 1304 del 16/05/2019 de Notaria Trece de Cali      11209 de 18/06/2019 Libro IX
E.P. 543 del 05/03/2021 de Notaria Tercera de Cali     4920 de 18/03/2021 Libro IX

CERTIFICA
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Por Escritura Pública No. 5427 del 30 de diciembre de 2019   Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de enero de 2020 con el No. 170 del Libro IX
,LA Sociedad FUE DECLARADA DISUELTA Y EN ESTADO DE LIQUIDACION

CERTIFICA

La compañía tiene por objeto social principal la realización de operaciones de
arrendamiento financiero o leasing en relación con toda clase de bienes muebles e
inmuebles adquiridos para el efecto; asi como la captación de recursos mediante
depósitos a término con la finalidad primordial de realizar operaciones activas de
crédito hasta el límite señalado en el inciso 1. Del artículo 1. Del decreto 913 de
1993 y las normas que en el futuro lo modifiquen. Adicionen o reformen para facilitar
la comercialización de bienes o servicios. En desarrollo de su objeto social la
sociedad podrá: (1) actuar como corredora en los términos , condiciones y para los
efectos previstos en el articuló 4. Del decreto 913 de 1993 y las normas que en el
futuro lo adicionen, modifiquen o reformen; (2) celebrar contratos de arrendamiento sin
opción de compra, los cuales se sujetarán a las disposiciones comunes sobre el
particular; (3) captar ahorro a través de depósitos a término; (4) negociar títulos
valores emitidos por terceros distintos a sus gerentes, directores y empleados; (5)
otorgar préstamos a terceros de conformidad con las normas legales y hasta los límites
allí determinados; (6) comprar y vender títulos representativos de obligaciones
emitidos por entidades de derecho público de cualquier orden; (7) colocar,  mediante
comisión obligaciones y acciones emitidas por terceros en las modalidades que autorice
la superintendencia bancaria; (8) otorgar financiación mediante la aceptación de letras
de cambio originadas en transacciones de compraventa de bienes en el interior; (9)
otorgar avales y garantías en los términos que autorice la junta directiva del banco de
la república y el gobierno nacional de acuerdo con sus facultades legales; (10)
efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase de títulos; (11)
actuar como intermediario del mercado  cambiario en operaciones de: Compra y venta de
divisas y las demás operaciones de cambio que autorice la junta directiva del banco de
la república con sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias; (12) adquirir,
enajenar y gravar toda clase de  bienes dentro de los limites legales y para los
propósitos autorizados por la ley. (13) participar como accionista en  en sociedades de
servicios financieros, comisionistas de bolsa y de servicios o administrativos; (14)
invertir en acciones de sociedades anónimas inscritas en bolsa de valores o de
entidades vigiladas por la superintendencia bancaria en los términos, condiciones y
dentro de los límites señalados en el articulo 25 del estatuto orgánico del sistema
financiero y las normas que en el futuro lo modifiquen, adicionen o reformen; (15)
adquirir bienes inmuebles necesarios para el acomodo de sus negocios. En todo caso, se
entienden incluidos en el objeto social los actos directamente relacionados con el
mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones
legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad.
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Documento: ACTA No. 88 del 22 de febrero de 2021
Origen: ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
Inscripción: 03 de marzo de 2021 No. 3722 del libro IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

LIQUIDADOR SUPLENTE
OMAIRA  BAUTISTA LOPEZ
C.C.60258340

CERTIFICA

Documento: ACTA No. 88 del 22 de febrero de 2021
Origen: ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
Inscripción: 07 de abril de 2021 No. 6191 del libro IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

LIQUIDADOR PRINCIPAL
MERCEDES  ANDRADE BARRERO
C.C.66905387

Por Acta No. 74 del 15 de marzo de 2017, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2017 con el No. 15502 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4
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Por documento privado del 31 de julio de 2017, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 03 de octubre de 2017 con el No. 15503 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    HUGO ALONSO MAGAÑA SALAZAR                C.C.94523031
PRINCIPAL                                                   T.P.86619-T

REVISOR FISCAL    WILSON  ROMERO MONTAÑEZ                   C.C.16750503
SUPLENTE                                                    T.P.40552-T

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $3,000,000,000
No. de acciones:     300,000,000
Valor nominal:       $10

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,448,504,560
No. de acciones:     244,850,456
Valor nominal:       $10

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,448,504,560
No. de acciones:     244,850,456
Valor nominal:       $10

CERTIFICA

DOCUMENTO PRIVADO: del 1 de agosto de 1996
INSCRIPCION: 05 de agosto de 1996 nro. 5830 del libro IX.

DOCUMENTO PRIVADO: 26 de marzo de 2008
INSCRIPCION: 09 de abril de 2008 nro. 3875 del libro IX

Consta la situación de control.
MATRIZ : corporación financiera colombiana s.a.
DOMICILIO : Bogotá
SUBORDINADA : leasing corficolombiana s.a. Compañia de financiamiento comercial
DOMICILIO : cali
NACIONALIDAD : colombiana
ACTIVIDAD PRINCIPAL: realizacion de operaciones de arrendamiento financiero o leasing.

CERTIFICA

Página: 6 de 10DEMANDA. Proceso de Pertenencia. Folio No 338 de 527
TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. Folio No 338 de 580

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Folio No 341 de 583

364 / 606



Recibo No. 8040435, Valor: $6.200
CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821K2UM2J

Fecha expedición: 08/04/2021  08:49:42 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

PRESUPUESTO DE CONTROL: la corporacion posee en leasing corficolombiana s.a. Mas del
50% del capital suscrito y pagado.

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DEL 2019
INSCRIPCIÓN: 01 DE FEBRERO DE 2019 NRO. 1694 DEL LIBRO IX

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL:

CONTROLANTE: LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO
C.C.119766
DOMICILIO: Bogotá D.C.
NACIONALIDAD: colombiano
ACTIVIDAD: rentista de capital
CONTROLADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
Nit. 800024702
DOMICILIO: Cali, valle
NACIONALIDAD: colombiana
ACTIVIDAD: compañía de financiamiento (leasing)

PRESUPUESTO DE CONTROL: la situación de grupo empresarial se configuro el día 31 de
diciembre de 2018, fecha en la cual la persona natural controlante LUIS CARLOS
SARMIENTO ANGULO determinó la existencia de unidad y propósito y dirección sobre las
sociedades que integran el grupo empresarial, en la medida en que todas ellas responden
a las directrices impartidas por el Dr. LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO.

Vinculo de subordinación: respectos de las sociedades que conforman el grupo
empresarial la personal natural controlante tiene el derecho a emitir, directa o
indirectamente, los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en las juntas de
socios o asambleas generales de accionistas de las sociedades que conforman el grupo
empresarial.

Unidad de propósito y dirección: el controlante ha determinado que exista unidad y
propósito y dirección sobre las sociedades indicadas, pues todas ellas responden a sus
directrices y desarrollan sus respectivos objeto sociales en función de objetivos
comunes determinados por él.
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Por Acta No. 507 del 20 de Junio de 2019 Junta Directiva , inscrita en esta Cámara de
Comercio el 18 de septiembre de 2019 con el No. 124 del libro V, Confiere poder
especial, amplio y suficiente a las siguientes personas: ANA MILENA ARENAS RODRÍGUEZ,
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 63.351.781, MAURICIO RODAS LÓPEZ,IDENTIFICADO
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.632.762, MERCEDES ANDRADE BARRERO, IDENTIFICADA CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 66.905.387, OSCAR JAIMES PIMIENTA, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 79.482.452, VIVIANA PATRICIA ESCAF RAAD,IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 22.503.192, para que en nombre y en representación de LEASING
CORFICOLOMBIANA S.A. Compañía de Financiamiento y en desarrollo de las operaciones
propias de la compañía, diligencien y firmen individualmente los documentos que sean
necesarios para la matrícula y traspaso de vehículos de cualquier clase, así como los
documentos relacionados con cualquier trámite ante los organismos de tránsito
relacionados con los vehículos de su propiedad, como también para efectuar la
inscripción y cancelación del registro de los contratos de prenda ante las entidades
competentes y para la suscripción de
contratos de leasing.

                            CERTIFICA
Por Escritura No. 36 del 10 de enero de 2020 Notaria Tercera de Cali, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 16 de enero de 2020 con el No. 4 del libro V, modificada por las
Escrituras Nros: 806 del 19 de Marzo de 2020, Notaria tercera de Cali, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 12 de Mayo de 2020, con el No. 62 del Libro V, y por la Escritura
2151 del 28 de Septiembre de 2020, Notaria tercera de Cali, inscrita en está Cámara de
Comercio el 06 de Octubre de 2020, con el No. 102 del Libro V, Compareció MARIA DEL
PILAR REYES MARTÍNEZ, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cédula de
ciudadanía No. 31.981.569 de Cali, quien obra en su condición de Liquidador Principal,
de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO EN LIQUIDACIÓN, con Nit:
800024702-8, sociedad domiciliada en Cali, Valle, por medio del presente instrumento
público confiere poder general, amplio y suficiente a : CAROLINA GARCÍA RAMÍREZ, C.C.
38.551.039 de Cali, abogado de la Compañía, para que ejecute los siguientes actos y
negocios jurídicos en nombre de la entidad que represento.
a) Representar a la compañía ante cualquier Entidad Gubernamental Legislativa o
Jurisdiccional, facultándolos para recibir notificaciones, renunciar a términos,
desistir, transigir, sustituir, conferir y revocar poderes e interponer recursos ante
cualquier entidad jurisdiccional.
b) Representar a la compañía ante cualquier entidad administrativa o privada.
c) Instaurar demandas, formular peticiones, querellas, denuncias o ratificar
actuaciones.
d) Notificarse de todas las demandas y de sus reformas, contestarlas, descorrer
trasladarlos y presentar demandas de reconvención o contrademandas, formular todo tipo
de excepciones, nulidades, tachas de falsedad y demás incidentes o acciones que se
consideren procedentes.
e) Comparecer en diligencias extrajudiciales de conciliación exigidas por la ley como
requisito de procedibilidad o las que se celebren dentro de cualquier clase de proceso,
y, en general, en todo tipo de conciliaciones, pudiendo conciliar.
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f) Solicitar las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos,atendiendo las pruebas solicitadas y suministrando al personal de la
diligencia y a las partes, los elementos de juicio, indispensables para ello.
g) Actuar en la práctica de pruebas anticipadas, inspecciones judiciales o exhibición
de documentos y, en general, en todas aquellas diligencias en las que deba participar
la entidad.
h) Absolver interrogatorios de parte, sean escritos o verbales.
i) Confesar en los términos de los artículos del Código de General del Proceso.
j) Ejercer la acción civil ante la jurisdicción civil o dentro del proceso penal,para
el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hayan causado a Leasing
Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento en Liquidación en virtud de una
conducta punible.
k) Concurrir a los Comités de Acreedores, de carácter judicial o extrajudicial, aceptar
o desechar las propuestas de arreglo que se formulen e intervenir en los nombramientos
que allí se hagan.
l) Otorgar poderes especiales a quienes representen a Leasing Corficolombiana S.A.
Compañía de Financiamiento en Liquidación y defienden a sus intereses en los
respectivos procesos o actuaciones, con las facultades y atribuciones que se consideren
convenientes y revocar los mismo, cuando sea necesario.
m) Realizar los trámites en nombre de la sociedad: atender requerimientos citaciones,
formular solicitudes, consultas, instaurar denuncias, tutelas, derechos de petición,
interponer recursos, solicitar pruebas, revisar expedientes y solicitar copias del
mismo. Allanarse y las demás necesarias para el fiel desempeño de su gestión como
apoderado.
n) En general, representar a Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento en
Liquidación, directamente o a través de apoderado especial, ante cualquier organismo o
funcionario judicial o administrativo, en cualquier proceso, actuación, acto,
diligencia o gestión en que la Leasing deba comparecer o tenga interés, bien
sea como actor, demandado, tercero interviniente, querellado o cualquier otra calidad,
con el fin de proteger siempre los intereses de la entidad.
El poder conferido mediante este instrumento no conlleva delegación de la
representación legal. En todo caso, el alcance de la representación que se le confiere
al apoderado se determina de manera exclusiva por los actos para los cuales se
apoderan.

Nombre:               LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
Matrícula No.:        208436-2
Fecha de matricula:   27 de enero de 1988
Ultimo año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 10-4 # 47 - 17
Municipio:            Cali
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Que la Sociedad Efectuo la renovación de su matricula mercantil el 12 De marzo De 2019
.

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 08 días del mes de abril del año 2021 hora: 08:49:42 AM
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Leasing Corficolombiana

Nombramiento Liquidador Suplente y Liquidador Principal de la Sociedad

April 15, 2021 at 2:45 PM GMT-5

To: webmaster@supersociedades.gov.co

Señores
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
Bogotá.
 
Con el fin de actualizar la información de la Sociedad, me permito remitir el comunicado adjunto.
 
 
Saludos Cordiales,
 
Servicio al Cliente Leasing Corficolombiana S.A
Compañía de Financiamiento en Liquidación
contactenos@leasingcorficolombiana.com
 
 
 
 
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter
CONFIDENCIAL, está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser
usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le
notifica que cualquier copia o distribución que se haga de éste se encuentra totalmente
prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique
inmediatamente al remitente telefónicamente o por este medio. Gracias. DISCLAIMER:
The information contained in this electronic mail message is CONFIDENTIAL
INFORMATION intended only for the use of the individual or entity named below. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that any
dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. If
you have received this communication in error, please immediately notify the sender
either by telephone or return electronic mail. Thank you.
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LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO EN LIQUIDACIÓN 

 
 

Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de diciembre de 2019 

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, excepto cuando se indique lo contrario) 
 
 
Nota 1 ± Entidad que reporta 
 
Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento en Liquidación, es una sociedad comercial anónima, de 
carácter privado, establecida de acuerdo con las leyes colombianas, constituida el 21 de enero de 1988 mediante 
Escritura Pública No. 116 de la Notaría Primera de Cali. En julio 23 de 1993, a través de la Resolución 2455, la 
Superintendencia Financiera de Colombia autorizó la conversión de Leasing del Valle S.A., en Compañía de 
Financiamiento Comercial especializada en leasing, de conformidad con lo establecido por la Ley 35 de 1993. Esta 
conversión fue protocolizada mediante Escritura Pública No. 2793 de agosto 10 de 1993 de la Notaría Quinta de 
Cali, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali el 17 de agosto de 1993 bajo el número 69059 del libro IX.  
 
El certificado de autorización definitivo de la Compañía fue expedido el 24 de septiembre de 1993, mediante la 
Resolución No. 3140 emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia, (en adelante Superintendencia 
Financiera). 
 
Mediante la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas No. 45 celebrada el 8 de noviembre de 2006 se aprobó 
el cambio de razón social de Leasing del Valle S.A. Compañía de Financiamiento Comercial por Leasing 
Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento Comercial. Esta modificación se protocolizó mediante la 
Escritura Pública No. 4769 de noviembre 14 de 2006 de la Notaria Primera de Cali. 
 
En la Asamblea General Ordinaria de Accionistas No. 54 celebrada el 28 de agosto de 2009, se aprobó la reforma 
puesta a su consideración de los artículos 1 y 31 de los Estatutos Sociales de la Compañía, correspondiente a la Ley 
1328 de julio 15 de 2009, en su artículo 25 dispuso que a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley las 
Compañías de Financiamiento Comercial pasaráQ� D� GHQRPLQDUVH� ³&RPSDxtDV GH� )LQDQFLDPLHQWR´� 
 
Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento en Liquidación, es una entidad controlada directamente 
por la Corporación Financiera Colombiana S.A, y tiene como controladora última al Grupo Aval Acciones y Valores 
S.A. Su domicilio principal es en la ciudad de Santiago de Cali, Calle 10 No. 4-47 Piso 17; al 31 de diciembre de 
2019 opera a través de una agencia en la ciudad de Bogotá. 
 
Al 31 de diciembre de 2019 contaba a nivel nacional con 21 empleados directos, 1 indirecto y 19 temporales.  
 
 
Antecedentes de la Liquidación 
 
Cesión de Activos y Pasivos 
 
El 1 de enero de 2019, Leasing Corficolombiana S.A. perfeccionó la cesión de operaciones de Leasing y Créditos a 
favor del Banco de Bogotá S.A., de acuerdo con la aprobación de la Asamblea Universal de Accionistas llevada a 
cabo el 27 de noviembre de 2018, según Acta No. 79.  El valor nominal de dicha cesión correspondió a $148.830 
millones, que representó el 12,8% del total de los activos de la compañía al 31 de diciembre de 2018. 
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El valor que el Banco de Bogotá S.A. pagó a Leasing Corficolombiana S.A. por la mencionada cesión fue 
determinado con base en el informe de valoración elaborado por un asesor externo independiente, Incorbank S.A. 
Banqueros de Inversión, en el cual dicha firma estableció los porcentajes de descuento aplicables a cada tipo de 
operación a cederse (leasing o crédito) según su calificación de riesgo de crédito (A, B, C, D y E). 
 
La inscripción de la cesión en los registros públicos de los activos subyacentes de las operaciones de leasing y de las 
garantías que respaldan tanto a las operaciones de leasing como de crédito, generará unos costos que son atribuibles 
a los clientes de tales operaciones, y que incrementarán el valor de la cesión, los cuales también estarán sujetos a los 
descuentos determinados en el informe de Incorbank, de acuerdo con la calificación de riesgo de crédito aplicable a 
cada tipo de operación a cederse (leasing o crédito); por lo tanto, el valor definitivo de la cesión se determinará una 
vez se realicen todos los mencionados registros. Aunque en el mencionado contrato de cesión se tenía previsto como 
fecha de perfeccionamiento de las transferencias de los bienes subyacentes de los contratos de leasing y garantías, el 
30 de mayo de 2019, dada la complejidad que se ha presentado para que la compañía realice dichas transferencias 
de derechos, se acordó con el banco, extender el plazo hasta el 6 de diciembre de 2019; posteriormente, el 28 de 
noviembre de 2019 la Junta Directiva, facultó a la Administración de la compañía para acordar la suscripción del 
otrosí No. 2 al contrato de cesión, con el fin de cumplir con la transferencia de los activos subyacentes de los contratos 
que se encontraban pendientes, el cual se suscribió el 6 de diciembre de 2019 y se radicó ante la Superintendencia 
Financiera el 9 de diciembre de 2019.  Respecto al otrosí No. 2 al contrato con el Banco de Bogotá (Cesión de 
Activos y Contratos), su vigencia irá hasta que la Leasing acredite la transferencia de la totalidad de los activos 
subyacentes de los contratos, lo cual en todo caso deberá ocurrir a más tardar dentro de los cinco (5) años y medio 
siguientes a la fecha de firma del Otrosí No. 2. 
 
Adicionalmente, por concepto de ajuste de precio, Leasing Corficolombiana S.A. reconocerá al Banco de Bogotá 
S.A., respecto de las operaciones objeto de la cesión, hasta $14.314 millones, los cuales serán valorados al finalizar 
la transferencia de los activos (Otrosí No.2) por concepto de: 
 
(i) Valor no recuperado de dichas operaciones a través de los correspondientes procesos ejecutivos y de 

restitución o en virtud de la ejecución de pólizas de seguro que amparen los bienes objeto de leasing y/o de 
las garantías que respalden las operaciones de crédito y/o leasing, dado que existe una probabilidad de que 
los mismos tengan un valor de recuperación menor al establecido en los respectivos avalúos de tales bienes, 
y, 

(ii) Mayor valor de provisiones que el Banco de Bogotá S.A. deba constituir, con ocasión del mayor deterioro de 
la calificación de estas operaciones. 

 
El 1 de febrero de 2019 se llevó a cabo la cesión a Banco de Occidente S.A. de: (i) activos de operaciones de leasing 
financiero (incluyendo sólo los anticipos efectivamente desembolsados), leasing operativo, arrendamiento puro y 
créditos activos, y (ii) pasivos de operaciones de CDT´S, redescuentos y créditos pasivos; de acuerdo con la 
autorización de la Asamblea Universal de Accionistas del 7 de diciembre de 2018, según Acta No. 81 y la 
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombiana según Resolución 1871 de 2018 de fecha 27 de 
diciembre de 2018.   La mencionada cesión representó para Leasing Corficolombiana el 67,9% del total de los activos 
y el 66.7% del total de los pasivos al corte de diciembre 2018. 
 
De igual forma realizó la cesión de las operaciones pasivas (CDT´S), por un valor de $90.771 millones, a su casa 
matriz, Corficolombiana S.A., junto con el valor en efectivo correspondiente a tales operaciones. 
 
El valor por el que Banco de Occidente S.A. y Corficolombiana S.A. recibieron los activos y pasivos objeto de las 
referidas cesiones fue determinado con base en el informe de valoración elaborado por un asesor externo 
independiente, Incorbank S.A. Banqueros de Inversión, en el cual dicha firma estableció los porcentajes de descuento 
y/o primas (según el caso) aplicables a cada tipo de operación activa y pasiva a cederse.  
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En lo que respecta a la cesión al Banco de Occidente S.A., la inscripción de la cesión en los registros públicos de los 
activos subyacentes de las operaciones de leasing y de las garantías que respaldan tanto a operaciones de leasing 
como de crédito que serán cedidas a dicho banco, generará unos costos que son atribuibles a los clientes de tales 
operaciones, y que incrementarán el valor de las operaciones activas objeto de la cesión al mencionado banco, los 
cuales también estarán sujetos a los descuentos y/o primas (según el caso), aplicables a cada tipo de operación activa 
a cederse, determinados en el informe de Incorbank, por lo tanto, el valor definitivo de la cesión al Banco de 
Occidente S.A. se determinará una vez se realicen todos los mencionados registros.  Aunque en el mencionado 
contrato de cesión se tenía previsto como fecha de perfeccionamiento de las transferencias de los bienes subyacentes 
de los contratos de leasing y garantías, el 30 de junio de 2019, dada la complejidad que se ha presentado para que la 
compañía realice dichas transferencias de derechos, se acordó con el banco, extender el plazo hasta el 6 de diciembre 
de 2019; posteriormente, el 28 de noviembre de 2019 la Junta Directiva, facultó a la Administración de la compañía 
para acordar la suscripción del otrosí No. 2 al contrato de cesión, con el fin de cumplir con la transferencia de los 
activos subyacentes de los contratos que se encontraban pendientes, el cual se suscribió el 6 de diciembre de 2019 y 
se radicó ante la Superintendencia Financiera el 9 de diciembre de 2019.  Respecto al otrosí No. 2 al contrato con el 
Banco de Occidente (Cesión de Activos, Pasivos y Contratos), el contrato se mantendrá vigente hasta que la Leasing 
acredite la transferencia de la totalidad de los activos subyacentes de los contratos cedidos, lo cual deberá ocurrir a 
más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de vencimiento más lejana de tales contratos. 
 
Tras el perfeccionamiento de las mencionadas cesiones, la compañía con el apoyo de su casa matriz, Corficolombiana 
S.A., en la Asamblea Universal de Accionistas llevada a cabo el 30 de mayo de 2019 según Acta No. 84, autorizó la 
disolución anticipada y la liquidación voluntaria de la entidad; por lo que se procedió a presentar a la 
Superintendencia Financiera de Colombia el 31 de mayo de 2019 la solicitud de autorización para llevar a cabo dicho 
proceso, autorización que fue expedida el 20 de diciembre de 2019 mediante la Resolución No. 1749 emanada por 
este ente de control, corregida por la Resolución No. 1767 del 26 de diciembre de 2019 y la cual quedó ejecutoriada 
el 31 de diciembre de 2019, fecha en la cual se entiende por cancelada la licencia de funcionamiento de la compañía. 
 
Mediante Escritura Pública No. 5427 de diciembre 30 de 2019 de la Notaría Tercera de Cali, inscrita en la Cámara 
de Comercio de Cali el 08 de enero de 2020 bajo el número 170 del libro IX, quedó protocolizado el acto de 
liquidación voluntaria y disolución anticipada de la compañía y el cambio de razón social Leasing Corficolombiana 
S.A. Compañía de Financiamiento a Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento en Liquidación, 
así como el nombramiento oficial del liquidador principal y suplente. 
 
Las actividades de la compañía a partir de la fecha, se enfocarán en dar cumplimiento a los compromisos adquiridos 
con los Bancos de Occidente S.A., Banco de Bogotá S.A. y Corficolombiana S.A., en relación con lo dispuesto en 
los contratos de cesión y otro sí suscritos con ellos; así como a dar continuidad a la ejecución del cronograma 
dispuesto para realizar la transferencia de información a la casa matriz, tanto de procesos activos, como de 
información histórica que será objeto de conservación y custodia por parte de Corficolombiana S.A. bajo el esquema 
de cuarto de datos, a la gestión de venta de los bienes recibidos en dación de pago, restituidos y activos de uso propio 
con la cual se cancelaran de acuerdo con la prelación de pago los pasivos de la compañía; así como también la gestión 
de transferencias de activos subyacentes de contratos de leasing por operaciones canceladas y a la terminación de 
los diversos procesos jurídicos de la compañía cuyas pretensiones se detallan en la Nota 13. 
 
 
Nota 2 ± Bases de preparación de los estados financieros 
 
A. Marco técnico normativo 
 
Dado el estado de liquidación de la entidad, los estados financieros al 31 de diciembre de 2019 han sido preparados 
de acuerdo con las Normas Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia para Entidades que no 
cumplen la Hipótesis de Negocio en Marcha, establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2101 de 2016, el cual establece que los activos y 
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pasivos deben valorarse por el valor neto de liquidación. Éstos son los primeros estados financieros preparados bajo 
la base contable de valor neto de liquidación, por ende no se presentan con información comparativa. 
 
Los últimos estados financieros de Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de Financiamiento en Liquidación, 
elaborados de acuerdo con las Normas de Contabilidad e Información Financiera Aceptadas en Colombia (NCIF) e 
instrucciones impartidas de la Superintendencia Financiera de Colombia para instituciones financieras que cumplen 
con la hipótesis de negocio en marcha fueron los emitidos al 31 de diciembre de 2018. 
 
B. Empresa en funcionamiento 
 
Durante el período comprendido entre el 01 de enero al 30 de diciembre de 2019, la compañía cumplió la hipótesis 
de negocio en marcha y como indica la Nota 1, a partir del 31 de diciembre de 2019, fecha de ejecutoria de la 
Resolución emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, dio inicio al proceso de liquidación y por esta 
razón se presentan estos estados financieros de acuerdo con las Normas Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia para Entidades que no cumplen la Hipótesis de Negocio en Marcha. 
 
 
Nota 3 ± Políticas contables significativas 
 
Las políticas contables establecidas a continuación han sido aplicadas consistentemente en la preparación de los 
estados financieros. 
 
A. Reconocimiento de los activos 
 
Los activos se reconocen por su valor neto de liquidación, es decir, por el valor estimado de efectivo u otra 
contraprestación que la entidad espera obtener por la venta o disposición forzada del activo al llevar a cabo su plan 
de liquidación, menos los costos estimados de terminación y los costos estimados necesarios para realizar la venta.  
 
B. Efectivo 
 
El efectivo incluye el disponible, los depósitos en bancos y sobregiros bancarios, que están sujetos a riesgo poco 
significativo de cambios en su valor razonable y son usados por la compañía en la gestión de sus compromisos a 
corto plazo.  Los sobregiros bancarios se muestran en el pasivo corriente en el estado de situación financiera.  La 
compañía mantiene dentro del efectivo, la caja y los depósitos en Banco de la República.  
 
Además, en este rubro se presentan las operaciones de fondos interbancarios, los cuales se registran por el valor de 
los fondos entregados.  Se consideran fondos interbancarios aquellos que coloca o recibe una entidad financiera en 
o de otra entidad financiera en forma directa, sin que medie un pacto de transferencia de inversiones.  Son operaciones 
que se pactan a un plazo no mayor de treinta (30) días comunes, siempre y cuando con ella se busque aprovechar 
excesos o suplir defectos de liquidez.  
 
C. Inversiones 
 
Incluye las inversiones obligatorias adquiridas por la Compañía cuando se encontraba como entidad vigilada por la 
Superintendencia Financiera con el fin de cumplir con las disposiciones legales o reglamentarias vigentes, las cuales 
se encontraban clasificadas como mantenidas hasta el vencimiento.  Tras el inicio del proceso de liquidación, éstas 
serán canceladas anticipadamente durante el primer trimestre de 2020. 
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D. Cuentas por cobrar 
 
Las cuentas por cobrar se registran a su valor neto realizable y comprenden el valor de las deudas a cargo de terceros 
y a favor de la compañía, donde se destacan: cuentas por cobrar a los bancos con los cuales se realizaron las cesiones 
de activos, anticipos, depósitos, deudores varios y deudas de difícil cobro. 
 
E. Activos no corrientes mantenidos para la venta 
 
Los activos no corrientes mantenidos para la venta corresponden fundamentalmente a bienes recibidos en pago de 
deudores de cartera de crédito y bienes restituidos de contratos de leasing y por consiguiente la intención de la 
compañía para dichos bienes es venderlos inmediatamente para lo cual tiene establecidos un departamento, procesos 
y programas especiales de venta, ya sea en efectivo o con otorgamiento de financiación a los posibles compradores 
en condiciones normales de mercado y por consiguiente se espera su pronta realización. 
 
Adicionalmente, en razón al estado de liquidación de la compañía, en concordancia con lo establecido en el literal 
d. del artículo 69 del Decreto 2101 de 2016, que indica que todos los activos de la entidad son mantenidos para la 
venta, este rubro contiene las propiedades y equipos que la compañía actualmente utiliza, los cuales se reconocen 
por su valor neto de liquidación y cuyo propósito es realizarlos durante el proceso de liquidación. 
 
Para calcular el valor neto de liquidación de los anteriores activos, se tuvo en cuenta los avalúos comerciales, las 
ofertas de compra recibidas y aprobadas, el histórico de los precios de venta, así como el deterioro y obsolescencia 
de los mismos, neto de los costos/gastos en los que se deba incurrir para su disposición como lo son comisiones por 
venta, gastos de registro, escrituración y traspaso, entre otros; lo anterior, sobre la base que esta información es la 
más confiable con la que cuenta la entidad y que dicho valor se aproxima al precio que estaría dispuesto a aceptarse 
por la venta forzosa de los mismos. 
 
Los gastos de conservación y mantenimiento de los activos no corrientes mantenidos para la venta se reconocen 
FRPR� JDVWR� HQ� HO� HMHUFLFLR� HQ� TXH� VH� LQFXUUHQ� \� VH� UHJLVWUDQ� HQ� OD� SDUWLGD� ³*DVWRV� GH� DGPLQLVWUDFLyQ´� 
 
F. Costos de Transacción 
 
Al valor neto de liquidación para cada uno de los activos de la compañía, con el fin de reconocerlos por el valor que 
se estaría dispuesto a aceptar por la venta forzosa de los mismos, se restan los siguientes costos: comisiones por 
venta, gastos de registro, gastos de escrituración y traspaso, entre otros, que sean necesarios para su disposición. 
 
G. Baja en cuentas de activos 
 
El valor en libros de los activos, se dará de baja en cuenta en la fecha de su disposición o cuando no espere obtener 
beneficios económicos futuros de su uso o disposición. Si se transfieren, se darán de baja siempre que se cumplan 
todos los siguientes requisitos: 
 

a. la entidad haya transferido al comprador todos los riesgos y ventajas, de tipo significativo, derivados de la 
propiedad de los activos; 

b. la entidad no conserve para sí ninguna implicación en la gestión de los bienes vendidos, en el grado 
usualmente asociado con la propiedad, ni retenga el control efectivo de los bienes; 

c. el importe de los ingresos o contraprestaciones recibidas puedan ser medidos con fiabilidad; 
d. sea altamente probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; y 
e. los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción puedan ser medidos con fiabilidad. 

 
La baja en cuenta también procede cuando no sea posible la venta del activo, después de realizados todos los 
esfuerzos posibles para su disposición. 
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H. Impuestos 
 
El rubro de impuestos incluye el impuesto corriente y el impuesto diferido. El gasto de impuestos es reconocido en 
el gasto del ejercicio y calculado sobre la base de las leyes tributarias vigentes en Colombia a la fecha de corte de 
los estados financieros. 
 
A continuación se explica a mayor detalle la política adoptada para cada uno de estos conceptos: 
 
Impuesto corriente  
El impuesto corriente incluye el impuesto esperado por pagar o por cobrar sobre la utilidad o la pérdida imponible 
del año y cualquier ajuste relacionado con años anteriores. Se mide usando las tasas impositivas aprobadas, o cuyo 
proceso de aprobación esté prácticamente terminado a la fecha de balance. 
 
Con la Ley 2010 de diciembre 27 de 2019 se modificó la tarifa general de impuesto sobre la renta la cual se reduce 
gradualmente del 32% al 30%, así; para el año 2020 32%, para el año 2021 a 31%, y  a partir del año 2022 tarifa del 
30%.  
 
Para determinar la provisión de impuesto de renta y complementarios, la compañía hace su cálculo a partir del mayor 
valor entre la utilidad gravable o la renta presuntiva (rentabilidad mínima sobre el patrimonio líquido del año anterior 
que la Ley presume para establecer el impuesto); no obstante, de conformidad con lo establecido por el numeral 8 
del artículo 191 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 11 de la Ley 1111 de 2006, se encuentran excluidas 
de la renta presuntiva las sociedades en liquidación, por los primeros tres (3) años. 
 
Impuesto diferido 
Se registra como impuesto de renta diferido, el efecto de las diferencias temporales que impliquen el pago de un 
mayor o menor impuesto en el año corriente, calculado a tasas actuales, siempre que exista una expectativa razonable 
de que se generará suficiente renta gravable en los períodos en los cuales tales diferencias se revertirán. 
 
Las diferencias temporarias son las que existen entre el importe en libros de un activo o pasivo en el estado de 
situación financiera y su base fiscal. Las diferencias temporarias reconocidas por la compañía son las que se 
consideran imponibles, es decir, aquellas diferencias que dan lugar a cantidades imponibles al determinar la ganancia 
(pérdida) fiscal correspondiente a períodos futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado. 
 
I. Reconocimiento de pasivos 
 
Los pasivos se reconocen por el valor neto de liquidación, es decir, el valor no descontado de efectivo o equivalentes 
de efectivo más los costos estimados necesarios en que se incurriría para liquidar o ser exonerado del pasivo.  De 
igual forma, se reconocerán todos los pasivos no registrados previamente en los estados financieros, siempre que 
cumplan los criterios de reconocimiento de éstos. 
 
Los pasivos serán cancelados de acuerdo con la siguiente prelación de pagos establecida en el Código Civil. 

- Primera clase 
o Los salarios, sueldos y todas las prestaciones provenientes del contrato de trabajo. 
o Los créditos fiscales.  
o Las costas judiciales que se causen en el interés general de los acreedores. 

- Cuarta clase 
o Proveedores de prestación de bienes y servicios. 

- Quinta clase 
o Todos aquellos que no pertenecen a ninguna de a las clases anteriores y por consiguiente no 

gozan de prelación alguna. 

DEMANDA. Proceso de Pertenencia. Folio No 350 de 527
TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. Folio No 350 de 580

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Folio No 353 de 583

376 / 606



 

18 
 

J. Cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar se registran a su valor neto realizable y comprenden el valor de las deudas a cargo de la 
compañía y a favor de terceros, donde se destacan: cuentas por pagar a proveedores administrativos y cuentas por 
pagar a vinculados económico. 
 
K. Obligaciones Laborales 
 
Registra el valor de las obligaciones de la Compañía con cada uno de sus empleados por concepto de prestaciones 
sociales como consecuencia del derecho adquirido de conformidad con las disposiciones legales vigentes y los 
acuerdos laborales existentes. 

 
La Compañía cumple con todos sus deberes inherentes al tema de la seguridad social en cuanto a salud, pensiones y 
riesgos profesionales. 
 
L. Provisiones y contingencias 
 
a. Provisiones 
Las provisiones se reconocen cuando la compañía tiene una obligación presente legal o asumida como resultado de 
hechos pasados y es probable que se requiera una salida de recursos para liquidar la obligación y el importe se ha 
estimado de forma fiable. 
 
Cuando existen varias obligaciones similares, la probabilidad de que una salida de efectivo sea requerida se 
determina considerando el tipo de obligaciones como un todo. Se reconoce una provisión incluso si la probabilidad 
de la salida de un flujo de efectivo con respecto a cualquier partida incluida en la misma clase de obligaciones no es 
significativa. 
 
Cada provisión deberá ser utilizada sólo para afrontar los desembolsos para los cuales fue originalmente reconocida. 
 
Las provisiones se actualizan periódicamente al menos en la fecha de cierre de cada período y son ajustadas para 
reflejar en cada momento la mejor estimación disponible.  La actualización de provisiones para reflejar el paso del 
tiempo se reconoce en los resultados del período.  En el caso que ya no sea probable la salida de recursos, para 
cancelar la obligación correspondiente, se reversa la provisión y se revela el pasivo contingente, según corresponda.   
 
b. Pasivos Contingentes 
Un pasivo contingente es toda obligación posible, surgida de hechos pasados cuya existencia quedará confirmada 
sólo si llegan a ocurrir uno o más sucesos futuros inciertos y que no están bajo el control de la compañía. Los pasivos 
contingentes serán objeto de revelación y en la medida en que se conviertan en obligaciones probables se reconocerán 
como provisión. 

 
c. Activos Contingentes 
Los activos de naturaleza posible, surgidos a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por 
la ocurrencia o por la no ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el 
control de la compañía, no se reconocen en el estado de situación financiera; en cambio se revelan como activos 
contingentes cuando es probable su ocurrencia. Cuando el hecho contingente sea cierto se reconoce el activo y el 
ingreso asociado en el resultado del periodo. 
 
M. Estimaciones 
 
Para calcular el valor neto de liquidación de los activos de la compañía, se tienen en cuenta los avalúos comerciales, 
las ofertas de compra recibidas y aprobadas, el histórico de los precios de venta, así como el deterioro y obsolescencia 
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de los mismos, neto de los costos/gastos en los que se deba incurrir para su disposición; lo anterior, sobre la base que 
esta información es la más confiable con la que cuenta la entidad y que dicho valor se aproxima al precio que estaría 
dispuesto a aceptarse por la venta forzosa de los mismos. 
 
N. Baja en cuenta de los pasivos 
 
El valor neto de liquidación de los pasivos, se dará de baja en cuenta si, y solo si, la deuda ha sido extinguida, esto 
es cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato haya sido pagada o cancelada o haya expirado. 
 
Un pasivo ha sido extinguido si se cumple con cualquiera de las siguientes condiciones: 
 

a. La entidad paga al acreedor su obligación. Los pagos al acreedor podrían incluir lo siguiente: 
x Entrega de dinero 
x Entrega de otros activos financieros o no financieros 
x Entrega de mercancías o servicios. 

b. La entidad es exonerada de la deuda, ya sea judicialmente o directamente por el acreedor. 
c. Por cualquier otra forma de extinción de obligaciones contempladas en el art. 1625 del Código Civil. 60. 

 
Si un acreedor exonera a la entidad como deudor principal con la condición de que un tercero asuma la obligación, 
este hecho extingue el pasivo a cargo del deudor original. 
 
O. Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos que se describen a continuación, corresponden a aquellos que se reconocieron en períodos anteriores a 
la fecha de liquidación, los cuales se midieron por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, y 
representan importes a cobrar por los bienes entregados, neto de descuentos, devoluciones, y el impuesto al valor 
agregado.  
 
Ingresos por intereses 
Los ingresos por intereses se relacionan con los rendimientos financieros generados por las cuentas de ahorro que 
posee la compañía, los cuales se reconocen en la medida que los mismos son devengados, usando el método de tasa 
de interés efectiva. 
 
Ingresos por comisiones 
Las comisiones son reconocidas como ingresos en los resultados del período en la medida que se presta el servicio, 
y éste puede ser demostrado con fiabilidad. 
 
Venta de bienes 
Los ingresos por venta de bienes son reconocidos cuando los riesgos y beneficios significativos de la propiedad de 
los bienes han sido trasladados al comprador, lo cual ocurre generalmente al momento de la entrega física de los 
bienes. 
 
Ingresos por arrendamiento 
Los ingresos por arrendamiento se reconocen linealmente a lo largo del periodo del contrato de arrendamiento y se 
incluyen como ingresos ordinarios dada su naturaleza de ingresos de explotación. 
 
Sin embargo, a partir de la fecha de liquidación, en razón a que la compañía usa la base contable de liquidación, 
reconocerá  los ingresos estimados que espera ganar hasta el final de su liquidación, siempre y cuando exista una 
medición fiable y una base razonable para su estimación. 
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P. Reconocimiento de gastos 
 
A partir de la fecha de liquidación, la compañía reconoce por su valor nominal, todos los costos y gastos estimados 
que espera incurrir durante el período de su liquidación, siempre y cuando exista una medición fiable y una base 
razonable para su estimación. 
 
Igualmente, reconoce los costos estimados de terminación y disposición de sus activos así como los costos estimados 
de liquidación de sus pasivos por su valor nominal.  Estas partidas no son objeto de descuento y se muestran por 
separado del valor de liquidación de los activos y pasivos. 
 
Nota 4 ± Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
 
Los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2019 comprenden lo siguiente: 

31 de diciembre 
de 2019

Caja 1,220$                 
Caja menor 1,220                   

Banco y otras entidades financieras a la vista 58,975,263          
Entidades bancarias o financieras 58,956,781          
Banco de la República de Colombia 18,482                 

Operaciones del mercado monetario 852,530               
Fondos interbancarios activos (1) 852,530               

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 59,829,013$        
 

 
(1) Corresponde a operación realizada con la casa matriz, Corficolombiana S.A., y se realizó teniendo en cuenta el 

monto límite establecido por la Dirección de Riesgo, a una tasa de 4.19% E.A., constituido a 3 días. 
 
Los saldos registrados en el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2019, no tienen 
ninguna clase de restricción. 
 
Las cuentas bancarias de la entidad son objeto de conciliación mensual y al 31 de diciembre de 2019 no existen 
partidas conciliatorias. 
 
Durante el período de liquidación, no se presentaron movimientos de entrada y salida de efectivo como resultado de 
la realización de los activos y cancelación de los pasivos, por esta razón no se presenta el estado de flujos de efectivo 
de la liquidación. 
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Nota 5 ± Inversiones 
 
El siguiente es el detalle de las inversiones al 31 de diciembre de 2019: 

31 de diciembre 
de 2019

Títulos de Desarrollo Agropecuario - TDA´s 1,032                     
Banco Av Villas 6                            

   TOTAL INVERSIONES 1,038$                   

 
(1) Corresponde a las inversiones obligatorias constituidas cuando la compañía se encontraba en negocio en marcha 

de acuerdo con la regulación de la Superintendencia Financiera, dichas inversiones fueron canceladas 
anticipadamente durante el mes de enero de 2020. 

 
Los saldos registrados en el rubro de inversiones al 31 de diciembre de 2019, no tenían ninguna restricción  
 
Nota 6 ± Otras cuentas por cobrar 
 
El siguiente es el detalle de las otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2019: 
 

31 de diciembre 
de 2019

  Cesión de Activos (1)  $           1,605,427 
  Diversas                      1,496 
  A Empleados                    25,522 
  Anticipos a Proveedores                      8,244 
  Honorarios                      3,589 
  Impuestos                      2,438 
  Intereses                           23 
Total Otras Cuentas por Cobrar 1,646,739$            

 

1) Corresponde a los gastos cancelados por Leasing en virtud de los contratos de cesión firmados con Banco de 
Bogotá S.A. y Banco de Occidente S.A., los cuales serán reembolsados por éstos al término de las cesiones.  
 

 
Nota 7 - Activos no corrientes mantenidos para la venta 
 
Al 31 de diciembre de 2019, la compañía cuenta con 53 bienes clasificados como disponibles para la venta, dentro 
de los cuales se encuentran: 17 bienes muebles (vehículos y maquinaria y equipo) y 35 bienes inmuebles, incluidos 
los activos que la compañía utiliza actualmente para su funcionamiento, los cuales se reclasificaron a este rubro. 
 
El siguiente es el detalle de activos no corrientes mantenidos para la venta: 

31 de diciembre 
de 2019

Inmuebles 12,308,198$          
Maquinaria y Equipo 3,653,083              
Vehículos 159,665                 
Total Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta 16,120,946$          
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A continuación se describe la relación de los activos no corrientes mantenidos para la venta por cada una de las 
categorías: 
 
Bienes Inmuebles 
 

Descripción del Inmueble

Lote Rural Buenavista 1  - Vereda Guirripa Municipio de Orocué - Casanare
Local 229 C.C. Aves Marias - Sabaneta (Antioquia)
Local 363 C.C.Aves Marias - Sabaneta (Antioquia)
Piso 17 Edificio Corficolombiana - Cali Calle 10 No. 4-47 y 4 parqueaderos
Lote Rural Vereda el Mortiño - Municipio de Cogua - Cundinamarca
Porción 6.95% sobre derechos fideicomiso - Inmueble Monterredondo - Armenia Quindío
Piso 16 Ala Sur Edificio Corficolombiana - Cali Calle 10 No. 4-47 y 7 parqueaderos
Porción 19.7710% sobre Inmueble Sector Industrial Arroyohondo - Yumbo Valle
Porción  0.39% sobre derechos fideicomiso - Inmueble Vía 40 78 -118 - Barranquilla Atlántico
100% Lote 20 Hacienda Dos Maderos Villeta 
Local 103 C.C. Aves Marias - Sabaneta (Antioquia)
Finca El Desquite Vereda Sabaneta Municipio de Buenavista - Boyacá.
80% Lote 1 Hacienda Dos Maderos Villeta 
Ofic. 602 - Parqueaderos (1-36 y 1-37)  Edif. Baiachala - Anillo Vial Floridablanca Zona Franca de Santander 
Porción 0.23% sobre derechos fideicomiso  - Lote Sede Corpacero Av. Carrera 68 No. 19-52 Centro Industrial - Bogotá 
Porción 0.37% sobre derechos fideicomiso - Lote Urbano Oasis - Barranquilla Atlántico
Porción 0.37% sobre derechos fideicomiso - Lote Urbano San Pedro - Barranquilla Atlántico
3 parqueaderos Edificio Corficolombiana - Cali Calle 10 No. 4-47 
Porción 4.41% sobre Local No. 9 Centro Comercial El Roble - B/manga.

Total Bienes Inmuebles
 

Maquinaria y Equipo 
 

Descripción del Activo

Porción del 50% sobre Taladro Hong Gua HP1000 - 50% Itaú
Unidad basica Malacate - 1 Unidad Acumuladora - Bombas de Lodo Piston Triplex
Vibrocompactador CASE 2017 Modelo SV208
 Equipo de Perforación Tesco 
Retroexcavadora Hyundai Robex 30LC-3 Mod.1999
Porción del 19.77% sobre Maquinaria y Equipo (incluidos muebles) ubicados en el lote Arroyondo 
Trailer con Contenedor Soldado para Acumulador de Presión (R-71490),Trailer con Contenedor Soldado 
para Generador (R-71491),Generador Eléctrico, Motor de Combustión Interna, Tablero de Sincronismo 
Automático 440 Volts, Compresor Rotativo de Tornillo Cabinado 40 Hp, Tambor Acumulador del 
Compresor De Aire, Tablero de Sincronismo Automatico,Soldador Americano 21.70HP
Transformador Seco, Choke Manifold Válvula De 2-1/16"X 5000 Psi, Swivel 150 Ton, Unidad De Cierre 
Acumulador (Tanque del Hidráulico), Motor Eléctrico 15 Kw, Triplex Pump 8 Gpm, Botellas 
Acumuladoras de Unidad de Cierre Acumulador (8 Botellas)
Pup Joints 4" X 15', Pup Joints 4" X 20', Drill Collar Heavy Weight 4"; Conex. Ds38 (34 juntas),Mud 
Bucket Economizador De Lodos Mg-600, Manguera Bop De Control.
 Mezcladora Henschel 
Peletizadora
Tractor Agricola 2004 Ref. STX275

Total Maquinaria y Equipo
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Vehículos 
 

Descripción del Activo

Volqueta Navitrans Mod. 2015 
Camioneta Toyota Fortuner Mod. 2015*
Camioneta Honda CRV-5 Mod. 2015*

Total Vehículos
 

*Corresponde a activos entregados a los directivos de la compañía de acuerdo con las políticas salariales, los cuales al cumplir 5 años de prestación 
de servicios se entregan al empleado. 
 
La compañía no estima que los activos mencionados anteriormente deban ser devueltos a los propietarios durante el 
proceso de liquidación. 
 
Leasing Corficolombiana, ha mantenido las medidas necesarias para la conservación y protección de sus activos. 
 
Al 31 de diciembre de 2019, existían pólizas de seguros para cubrir riesgos de sustracción, incendio, terremoto, 
temblor, asonada, motín, explosión, erupción volcánica, baja tensión, daños de agua, anegación, predios, pérdida o 
daños a oficinas y vehículos. Sobre las propiedades y equipos de la compañía no existen hipotecas o reservas de 
dominio, sobre los mismos, ni han sido cedidos en garantía prendaria. 
 
 
Nota 8 ± Activo por Impuestos Corrientes 
 
El siguiente es el detalle del activo por impuestos corrientes al 31 de diciembre de 2019: 

31 de diciembre 
de 2019

Saldo a Favor Impuesto de Renta 2018 (1) 11,333,959$          
Autoretenciones practicadas del año 2019 1,210,737              
Total Activo por Impuestos Corrientes 12,544,696$          

 
(1) Durante el IV trimestre de 2019, la compañía presentó a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales-

DIAN- la solicitud para la devolución del saldo a favor presentado en la Declaración de Renta del año 2018, el 
cual se originó principalmente por las autoretenciones practicadas durante los años 2015 a 2018 como se muestra 
a continuación: 
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2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Total impuesto a cargo 8,805,817    6,190,916    5,188,590       4,885,285   924,110             1,730,438          1,254,126            
Anticipo renta por el año gravable (5,761,284)   (5,804,132)   (3,651,394)     (857,740)    (180,264)           -                    -                      
Anticipo sobretasa liquidado año gravable anterior -             -                    (173,786)           (145,844)             

 Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud (638,767)    -                    (3,570,104)        (8,878,556)          
 Saldo a favor renta CREE año gravable anterior 
sin solicitud de devolución y/o compensación 

-             -                    (1,960,566)        -                      

Autorretenciones (396,035)      (813,192)      (2,899,556)     (3,324,846) (4,210,650)        (4,707,710)        (3,398,304)          
 Otras retenciones (Retenciones que le 
practicaron a Leasing CFC) 

(169,306)      (178,601)      (134,147)        (158,854)    (277,086)           (342,672)           (165,381)             

Total retenciones (565,341)      (991,793)      (3,033,703)     (3,483,700) (4,487,736)        (5,050,382)        (3,563,685)          
2,479,192    (605,009)      (1,496,507)     (94,922)      (3,743,890)        (9,024,400)        (11,333,959)        

Anticipo "Renta" por el año gravable 5,804,132    3,651,394    857,740          180,264      -                    -                    -                      
Anticipo "Sobretasa" año gravable y siguientes -             173,786             145,844             -                      
Total saldo a pagar 8,283,324$  3,046,385$  -$               85,342$      -$                  -$                  -$                    
Total saldo a favor -$             -$             (638,767)$      -$           (3,570,104)$      (8,878,556)$      (11,333,959)$      

 
 
Nota 9 ± Cuentas por pagar 
 
El siguiente es el detalle de cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2019: 

31 de diciembre de 
2019

Cesión cdt´s a Corficolombiana (1) 40,535,111$               
Pagos a proveedores (2) 1,292,243                   
Prometientes compradores (3) 325,000                      
Impuesto de industria y comercio (4) 69,377                        
Retención en la fuente (5) 28,449                        
Prima de seguros 9,329                          
Impuesto sobre las ventas por pagar 1,391                          
Cheques girados no cobrados 158                             
Aportes Laborales 50                               

Total cuentas por pagar 42,261,108$            
 

 
(1) Corresponde a saldo pendiente por cancelar a Casa Matriz (capital más intereses) por la cesión de pasivos 

ILQDQFLHURV� �&'7¶V� efectuada el 01 de febrero de 2019, cuyo capital por valor de $ 40.312 millones, será 
cancelado por la Leasing dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de cesión, y sobre la cual 
mensualmente se está reconociendo intereses remuneratorios por dicho período de tiempo, de acuerdo con el 
contrato de cesión firmado entre las partes, que indica que los intereses son pagados el primer día hábil de cada 
mes. 
 

(2) Corresponde principalmente a cuentas por pagar a proveedores administrativos al cierre de diciembre 2019. 
 

(3) Corresponde a anticipo recibido el 30 de diciembre de 2019, por la venta un activo no corriente mantenido para 
la venta, venta que espera formalizarse al cierre de enero de 2020. 

 
(4) Corresponde a la cuenta por pagar estimada durante el año 2019 para el pago de impuesto de industria y 

comercio, por los ingresos generados en las ciudades de Cali, Bogotá y Medellín, el cual se paga durante el año 
2020. 
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(5) El rubro de retención en la fuente está conformado por los siguientes conceptos: 

31 de diciembre de 
2019

Retención en la fuente 26,514                        
Retención por ICA 1,934                          

Total retención en la fuente 28,448$                    
 

Respecto al rubro de retención en la fuente que asciende a $26.514, es importante aclarar que el saldo corresponde a 
la retención en la fuente por pagar generada entre el 01 al 31 de diciembre de 2019, que se pagó en enero de 2020.  
 
De la retención por ICA, el saldo corresponde a la retención por pagar generada entre el 01 de noviembre de 2019 al 
31 de diciembre de 2019 por las ciudades de Cali y Bogotá, las cuales se pagaron en enero de 2020. 
 
 
Nota 10 ± Obligaciones Laborales 
 
De acuerdo con la legislación laboral Colombiana, los empleados de Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de 
Financiamiento en Liquidación tienen derecho a beneficios como salarios, vacaciones y prima de vacaciones, primas 
legales y extralegales y cesantías e intereses sobre las cesantías. 
 
El siguiente es el detalle de los saldos de obligaciones laborales al 31 de diciembre de 2019: 

31 de diciembre de 
2019

   Vacaciones Consolidadas  $                   121,248 
   Prima de Vacaciones                         53,433 
   Cesantias Consolidadas                         55,631 
   Intereses sobre Cesantías                           6,598 
   Otros (1)                    2,796,000 
Total Obligaciones Laborales 3,032,910$              

 
(1) Corresponde a la estimación realizada de las indemnizaciones pendientes por pagar a los 18 de funcionarios con 

contrato a término indefinido al cierre de diciembre 2019, las cuales serán canceladas en el transcurso del año 
2020. 

 
 
Nota 11 ± Impuesto de Renta 
 
El 27 de diciembre fue sancionada la Ley 2010 de 2019 o Ley de Crecimiento Económico, la cual adopta importantes 
disposiciones para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las 
finanzas públicas, la progresividad, la equidad y la eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos 
presentados por el Gobierno nacional luego de que fue declarada inexequible la Ley de Financiamiento del año 2018.  
 
A continuación se presentan los aspectos generales introducidos con la mencionada Ley:  
- Reducción gradual y finalmente eliminación de la renta presunta en los siguientes términos: año gravable 2019, 

tarifa del 1,5%; año gravable 2020, tarifa del 0,5%; y a partir del año gravable 2020, tarifa del 0%.  
 

- Reducción gradual en la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios corporativa así: año gravable 
2020, tarifa del 32%; año gravable 2021, tarifa del 31%; y a partir del año gravable 2022, tarifa del 30%.  
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Para determinar la provisión de impuesto de renta y complementarios, la compañía hace su cálculo a partir del mayor 
valor entre la utilidad gravable o la renta presuntiva (rentabilidad mínima sobre el patrimonio líquido del año anterior 
que la Ley presume para establecer el impuesto). 
 

a. Las declaraciones del impuesto sobre la renta de los años gravables 2017 y 2018 se encuentran abiertas para 
revisión fiscal por parte de las autoridades tributarias, no se prevén impuestos adicionales con ocasión de 
una inspección. 

 
b. La compañía cuenta con las siguientes pérdidas fiscales para compensar el impuesto sobre la renta al 31 de 

diciembre de 2019: 
 

Año de Origen Fecha de Vencimiento Valor
2018 2030  $                4,478,407 
2019 2031                  16,821,465 

21,299,872$           
 

 
c. El siguiente es un detalle de los excesos de renta presuntiva sobre la ordinaria, en el impuesto sobre la renta 

al 31 de diciembre de 2019: 
 

Año de Origen Fecha de Vencimiento Valor
2018 2023  $                3,389,531 

3,389,531$              

 
Los excesos de renta presuntiva sobre la ordinaria se podrán compensar con las rentas ordinarias obtenidas 
dentro de los cinco años siguientes al de su ocurrencia. 

 
Durante el período terminado al 31 de diciembre de 2019, no hay gasto por impuesto de renta corriente, porque la 
compañía está arrojando pérdida fiscal y no tributa por renta presuntiva por encontrase en estado de liquidación, 
excepción que le aplica durante los primeros tres (3) años, tal como lo establece el artículo 191 del Estatuto 
Tributario. 
 
Impuestos diferidos por tipo de diferencia temporaria 
 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2019, las siguientes son las diferencias temporales registradas en el gasto 
de la compañía, que originaron el movimiento del impuesto diferido: 

31 de diciembre 
de 2019

Pasivo
Diferencia método de valoración ANCMV 36,738                   
Total Pasivo 36,738$               

Total Diferencias Temporarias 36,738$               

 
Por los créditos fiscales con que cuenta la compañía al cierre de  diciembre 2019, los cuales originan un impuesto 
diferido activo y éste supera el impuesto diferido pasivo, sólo se registra impuesto diferido pasivo a la tarifa del 10% 
como ganancia ocasional. 
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Nota 12 ± Otros pasivos 
 
El siguiente es el detalle de los otros pasivos al 31 de diciembre de 2019: 
 

31 de diciembre de 
2019

Recibidos de terceros (1) 1,662                        
Total Otros Pasivos 1,662$                     

 
(1) El saldo de otros pasivos diversos corresponde principalmente a consignaciones recibidas de clientes pendientes 

por identificar y/o aplicar. 
 
Nota 13 ± Procesos Jurídicos 
 
Al corte del 31 de diciembre de 2019, los procesos jurídicos en contra de la compañía se encuentran clasificados 
por los abogados como remotos. 
 
El siguiente es el detalle de las pretensiones por cada tipo de proceso al 31 de diciembre de 2019: 

Número de 
Procesos

31 de diciembre 
de 2019

Responsabilidad Civil (1) 53               45,442,314 

Procesos Laborales 2                      90,000 

Total Procesos Jurídicos 45,532,314$        
 

(1) Corresponde a procesos de responsabilidad civil, en los cuales la compañía se encuentra demandada por figurar 
como propietaria de los vehículos involucrados en accidentes de tránsito, los cuales fueron entregados bajo 
contratos de leasing financiero.  La probabilidad de pérdida en estos procesos es remota, la labor de los abogados 
está encaminada a demostrar que la entidad, no es responsable de las demandas en las cuales se encuentra 
involucrada, teniendo en cuenta que en los contratos de leasing existen cláusulas que la exoneran de esta 
responsabilidad. 

 
Nota 14 ± Ajustes al Patrimonio Liquidable 
 
La preparación de los estados financieros bajo la base contable del valor neto de liquidación según el Decreto 2101 
de 2016, generó los siguientes efectos en el patrimonio de la compañía: 
 
1. Reconocimiento de bienes recibidos en dación de pago y bienes restituidos a valor de realización que incluye la 

reversión de la provisión constituida por normatividad de la Superfinanciera. 
2. Reconocimiento de los bienes inmuebles de uso propio a valores de realización. 
3. Menor valor de activos de uso propio (equipo de oficina y equipo de cómputo). 
4. Amortización total de los cargos diferidos y gastos pagados por anticipado (licencias, mantenimiento de 

software y seguros). 
5. Reversión de provisión de impuesto de renta bajo el sistema de renta presuntiva. 
6. Ajuste al pasivo por impuesto diferido crédito por la valorización de bienes inmuebles de uso propio. 
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Conciliación entre el Estado de Situación Financiera al 30 de diciembre de 2019 preparado bajo la 
Hipótesis de Negocio en Marcha y el Estado de los Activos Netos en Liquidación al 31 de diciembre de 
2019: 
 

Cuenta
Saldo al 30 de 

diciembre de 2019
Ajustes Reclasificaciones

Saldo al 31 de 
diciembre de 2019

Activos

Efectivo y Equivalentes de Efectivo  $                    59,829,013  $                      -    $                               -    $                    59,829,013 
Inversiones                                 1,038                          -                                     -                                   1,038 
Cartera de Crédito Empleados (1-2)                               24,633                       509                         (25,142)                                       -   
Otras Cuentas por cobrar, netas (1-2)                          1,725,584               (103,987)                           25,142                          1,646,739 
Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta (3-4)                          1,054,609             3,099,765                    11,966,572                        16,120,946 
Propiedades de Inversión (3-4)                          7,337,809             3,115,819                  (10,453,628)                                       -   
Propiedades y Equipo (3-4)                          1,072,781                440,163                    (1,512,944)                                       -   
Activos Intangibles (5)                               56,596                 (56,596)                                   -                                         -   
Activo por Impuesto de Renta                        12,544,696                          -                                     -                          12,544,696 

Total Activos 83,646,759$                 6,495,673$       -$                            90,142,432$                  

Pasivos
Cuentas por Pagar  $                  (42,261,108)  $                      -    $                               -    $                   (42,261,108)
Pasivo por Impuesto de Renta (6) (404,354)                          404,354               -                                                                     -   
Pasivo por Impuesto Diferido (7) (6,481)                              (30,257)               -                                                            (36,738)
Obligaciones Laborales (3,032,910)                       -                      -                                                       (3,032,910)
Otros Pasivos (1,662)                              -                      -                                                              (1,662)

Total Pasivos (45,706,515)$                374,097$          -$                            (45,332,418)$                

Patrimonio
Capital Suscrito y Pagado (2,448,505)$                     -                      -                               (2,448,505)$                     
Prima en Colocación de Acciones (90,451,137)                     -                      -                               (90,451,137)                     
Pérdida del Ejercicio (8) 22,755,000                      -                      -                               22,755,000                       
Resultado de Ejercicios Anteriores 31,296,189                      -                      -                               31,296,189                       
Adopción por Primera Vez NIIF 908,207                           -                      -                               908,207                            
Otros Resultados Integrales 2                                      -                      -                               2                                       
Ajustes al Patrimonio Liquidable -                                   (6,869,770)          -                               (6,869,770)                       

Total Patrimonio (37,940,244)$                (6,869,770)$      -$                            (44,810,014)$                

 
1. Reclasificación Cartera de Empleados: La cartera de empleados bajo las NCIF se consideraba cartera de crédito, 

no obstante, bajo el análisis realizado a los activos a la luz del Decreto 2101 de 2016, se reconoce este activo 
como una cuenta por cobrar a empleados. 
 

2. Ajuste Provisión Créditos a Empleados: La provisión constituida a los créditos a empleados se realizaba de 
acuerdo a las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia establecidas en el capítulo II de la 
Circular Básica Contable y Financiera para la cartera de crédito; de acuerdo con la reclasificación de estos 
activos a cuentas por cobrar se realiza deterioro sobre las cuentas por cobrar considerando el riesgo de pérdida. 
 

3. Ajuste Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta: Los bienes restituidos y recibidos en dación de pago 
clasificados como activos no corrientes mantenidos para la venta y propiedades de inversión, se encontraban 
registrados por el costo menos la provisión constituida de acuerdo con la Circular Externa 036 del 12 de 
Diciembre de 2014 emitida por la Superintendencia Financiera, la cual requería provisionar los bienes recibidos 
en dación en pago o restituidos, independientemente de su clasificación contable, de conformidad con las 
instrucciones establecidas en el Capítulo III de la Circular Básica Contable y Financiera.  De acuerdo con la 
aplicación del Decreto 2101 de 2016 estos activos se reconocen por el valor de realización neto de los 
costos/gastos en los que se deba incurrir para su disposición.  De igual forma se reconoce por este método de 
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valoración, los activos fijos muebles e inmuebles que la compañía tenía registrados como activos fijos de uso 
propio los cuales se registraban por su costo de adquisición menos la correspondiente depreciación acumulada.   
 

4. Reclasificación de Activos de Uso Propio y Propiedades de Inversión a Activos No Corrientes Mantenidos para 
la Venta: Se realiza esta reclasificación, bajo el entendido que la intención de la administración es la venta de 
todos sus activos independiente del origen del cual provengan (bienes restituidos, recibidos en dación de pago 
o activos fijos de uso propio) durante el proceso de liquidación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 
literal d) del Decreto 2101 de 2016.  

 
5. Desreconocimiento de activos intangibles y gastos pagados por anticipado: En este rubro se encontraban 

registrados los activos adquiridos por la compañía en el desarrollo del objeto social y que correspondían a 
programas de computador, los cuales medían por el costo incurrido en la adquisición menos la amortización 
acumulada, con relación a los gastos pagados por anticipado, éstos correspondían principalmente a seguros y 
servicios que se pagan anticipadamente, los cuales se amortizaban de manera periódica mensualmente al término 
contractual establecido, con cargo a resultados. De acuerdo con el artículo 31 del Decreto 2101 de 2016, teniendo 
en cuenta que no existen operaciones futuras que justifiquen el uso del principio de devengo, la entidad amortizó 
totalmente los activos intangibles y gastos pagados por anticipado que se tenían al cierre de diciembre de 2019.  

 
6. Eliminación Pasivo por Impuesto de Renta: Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 191 del Estatuto 

Tributario, modificado por el artículo 11 de la Ley 1111 de 2006, el cual indica que se encuentran excluidas de 
la renta presuntiva las sociedades en liquidación, por los primeros tres (3) años, la compañía realizó la reversión 
de la provisión constituida por este concepto durante el año 2019. 

 
7. Ajuste Impuesto Diferido Crédito: Para efectos fiscales los bienes recibidos en dación de pago y restituidos por 

estar clasificados de acuerdo a la técnica contable como activos no corrientes mantenidos para la venta, éstos se 
consideran activos fijos, de acuerdo con el parágrafo del artículo 60 del E.T.; por los créditos fiscales que se 
tienen a la fecha, los cuales originan un impuesto diferido activo y éste supera el impuesto diferido pasivo, sólo 
se registró impuesto diferido pasivo sobre los activos (bienes recibidos en dación de pago, restituidos y activos 
fijos uso propio) que generarían ganancia ocasional al comparar el valor de realización con el costo fiscal. 

 
8. Pérdida del Ejercicio: Corresponde al resultado del ejercicio comprendido entre el 01 de enero y 30 de diciembre 

de 2019 preparado sobre la hipótesis de negocio en marcha. 
 
 
Nota 15 ± Hechos ocurridos después de período sobre el que se informa 
 
Entre el 31 de diciembre de 2019 y el 17 de febrero de 2020 fecha del informe del revisor fiscal, no se conocieron 
hechos subsiguientes que tengan impacto sobre los estados financieros de liquidación de la compañía. 
 
 
Nota 16 ± Aprobación de estados financieros 
 
Los Estados Financieros y las notas que se acompañan fueron autorizados por el Liquidador Principal, el 17 de 
febrero de 2020, para ser presentados a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación, la cual podrá 
aprobarlos o modificarlos.  
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'DULR�7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP!

5(48(5,0,(172�1R����/($6,1*�&25),&2/20%,$1$�6�$��6(�(1&8(175$�(1
025$�'(�2725*$5�/$�(6&5,785$�3Ò%/,&$�'(�&2035$9(17$�72'$�9(=�48(
12�(;,67(�1,1*81�7,32�'(�,1&803/,0,(172�'(�2%/,*$&,21(6
&2175$&78$/(6�(1�(/�&2175$72�1R���������5H��&2175$72�1R�������
6(*81'$�62/,&,78'�'(�3(5)(&&,21$0,(172�'(�/$�(6&5,785$�38%/,&$�'(
9(17$�325�+$%(5�3$*$'2�38178$/0(17(�72'2�/26�&$121(6�'(
$55(1'$0,(172�<�+$%(5�(-(5&,'2�2325781$0(17(�/$�23&,21�'(
&2035$�3$&7$'$��

'DULR�7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP! ��GH�QRYLHPEUH�GH������������
3DUD��RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP��,OVH�$PDQGD�%RODxRV���HVFULWXUDFLyQ�/($6,1*�&25),&2/20%,$1$
�FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP!��QRWLILFDFLRQHVMXGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

%DUUDQTXLOOD�� �� GH� QRYLHPEUH� GH� ����

6HxRUHV
/($6,1*�&25),&2/20%,$1$�6�$�
$WW�� 6HxRUD�2PDLUD�%DXWLVWD�/RSH]�F�F��1R�����������
/LTXLGDGRUD� 6XSOHQWH� �� 5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

$WW��0HUFHGHV�$QGUDGH�%DUUHUR�F�F������������
/LTXLGDGRUD� 3ULQFLSDO� �� 5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

6HxRU
/8,6�&$5/26�6$50,(172�$1*8/2�F�F��&�&��������
&21752/$17(� '(� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�

6HxRUHV
&25325$&,Ï1�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$�
&21752/$17(� '(� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�
1,7� �������������

/XLV� &DUORV� 6DUPLHQWR� *XWLHUUH]� F�F�� ����������
3UHVLGHQWH� -XQWD� GLUHFWLYD
&25325$&,Ï1�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$�

(PDLO�� �� � RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP
� � � � � � � � � � � � � � FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP
� � � � � � � � � � � � � � QRWLILFDFLRQHVMXGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP
� � � � � � � � � � � � � � �
&HOXODU�� � ������������
7HOpIRQR�� ������������� ([W�� �����

(Q� HO� FRUUHR� HOHFWUyQLFR� TXH� DQWHFHGH�� DO� SDUHFHU� GH� PDQHUD� DYHQWDMDGD�� HQ� XQD� DFWLWXG� OLJHUD� \
VLQ� QLQJ~Q� WLSR� GH� VXVWHQWR� IiFWLFR�� OD� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]� � PDQLILHVWD� TXH� OD� VRFLHGDG
,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�� � VXSXHVWD� H� LPDJLQDULDPHQWH� �LQFXPSOLR�ODV�REOLJDFLRQHV�FRQWUDFWXDOHV�XQD
YH]�WHUPLQDGR�HO�FRQWUDWR�GH�OHDVLQJ�\�HMHUFLPRV�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD��� � VLQ� HPEDUJR�� QR� DSRUWD
QLQJXQD� SUXHED� TXH� DFUHGLWH� VXV� WHPHUDULDV� DILUPDFLRQHV�� QL� HQ� TXp� FRQVLVWH� � HVH� VXSXHVWR� H� LQH[L
VWHQWH� LQFXPSOLPLHQWR�� SRU� OR� TXH� DVXPLPRV� TXH� OD� 6HxRUD� %DXWLVWD� /RSH]� QRV� HVWi
FRQIXQGLHQGR�� REOLJDFLRQHV� FRQWHQLGDV� HQ� HO� FRQWUDWR� GH� OHDVLQJ� 1R� ������� TXH� HVD� VRFLHGDG
VXVFULELy� FRQ� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�� D� ILQDOHV� GHO� DxR� ������ HV� GHFLU� KDFH� PiV
GH� ��� DxRV�� � HVSHFLDOPHQWH� VL� VH� WLHQH� HQ� FXHQWD� TXH� OD�VRFLHGDG�,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V��SDJy�GH
PDQHUD�SXQWXDO�WRGRV�ORV�FiQRQHV�SDFWDGRV�HQ�HO�UHIHULGR�FRQWUDWR��\�DGHPiV�HMHUFLy
WDPELpQ�GH�PDQHUD�SXQWXDO�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD�SDFWDGD�HQ�HO�PLVPR�
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$Vt� PLVPR�� DGHPiV� GH� TXH� OD� VRFLHGDG� ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�� SDJy� � D� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$�� VLQ� QLQJXQD� WDFKD� SRU� UHWUDVR�� GH� PDQHUD� SXQWXDO��ORV�FiQRQHV
SDFWDGRV�HQ�HO�UHIHULGR�FRQWUDWR�GH�OHDVLQJ�ILQDQFLHUR�1R���������\�HMHUFLy�WDPELpQ�GH
PDQHUD�SXQWXDO�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD�SDFWDGD�HQ�HO�PLVPR��� OD� VRFLHGDG� ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�
WDPELpQ��KD�FXPSOLGR�FRQ�HO�GHEHU�GH�SDJDU�HO�LPSXHVWR�SUHGLDO�GHO�LQPXHEOH�REMHWR�GHO
FRQWUDWR�1R��������� VXPDGR� DO� KHFKR� TXH� � ORV� GRV� ~OWLPRV� DxRV� IXHURQ� LQWHUSXHVWRV� ORV� UHFXUVRV
FRUUHVSRQGLHQWHV� FRQWUD� OD� OLTXLGDFLRQHV� RILFLDOHV� � HPLWLGDV� SRU� OD� $OFDOGtD� GH� %DUUDQTXLOOD
'�(�,�3��� DQWH� OR� FXDO�� HVRV� DFWRV� DGPLQLVWUDWLYRV� QR� FREUDURQ� HMHFXWRULD��

7DPSRFR�WLHQH�DVLGHUR�QL�IiFWLFR�QL�MXUtGLFR�TXH� OH� GHEDPRV� SDJDU� D� � /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$�� XQRV� �LPSXHVWRV�� FRPR� DILUPD� OD� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]� �
HVSHFLDOPHQWH� FXDQGR� OD� 6HxRUD� %DXWLVWD� /RSH]� QR� HVSHFLILFD� TXH� FODVH� GH� �LPSXHVWRV�� GLFH� TXH
SDJR� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�� SRU� FXHQWD� GH� OD� VRFLHGDG� ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V���
VREUH� WRGR� VL� VH� WLHQH� HQ� FXHQWD� TXH� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�� � QR�HV��QL�MDPiV�KD
VLGR��OD�PDQGDWDULD���QL�DGPLQLVWUD��QL�MDPiV�KD�DGPLQLVWUDGR�ORV�ELHQHV�GH�OD� VRFLHGDG
,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�

9LVWR� OR� DQWHULRU�� FXDQGR� OD� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]� KDJD� FXDOTXLHU� VHxDODPLHQWR � GH� HVD
PDJQLWXG� HQ�FRQWUD�GHO� VXVFULWR� \� GH� OD� VRFLHGDG� TXH� UHSUHVHQWR� OHJDOPHQWH�� HV� QHFHVDULR
TXH� � SUXHEH�GRFXPHQWDOPHQWH�VXV�DILUPDFLRQHV�� � DO� WLHPSR� TXH� UHFKD]DPRV� GH� SODQR� OD� DFWLWXG
DVXPLGD� SRU� SDUWH� GH� OD� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]� DO� KDFHU� JUDYHV� \� WHPHUDULRV�
VHxDODPLHQWRV� VLQ� SUXHED� TXH� OR� DFUHGLWH�� HVSHFLDOPHQWH� FXDQGR� WHQHPRV� ODV� SUXHEDV
GRFXPHQWDOHV� GH� KDEHU� SDJDGR� D� /HDVLQJ� &RUILFRORPELDQD� 6�$�� 72'26�<�&$'$�8126�'(
/26�&È121(6�'(�$55(1'$0,(172�\�+$%(5�(-(5&,'2�2325781$0(17( � HO
GtD� ��� GH� QRYLHPEUH� GH� ����� D� ODV� ����� S�P��� KDFH� ��� DxRV����/$�23&,Ï1�'(�&2035$
3$&7$'$�HQ�HO�FRQWUDWR�GH�OHDVLQJ��������

7DPELpQ� GH� PDQHUD� OLJHUD�� � OD� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]� PDQLILHVWD� TXH� GHEHPRV
FRPXQLFDUQRV� FRQ� XQ� WHUFHUR� GH� DSHOOLGR� 'XDUWH� SDUD� DERUGDU� HO� WHPD� TXH� QRV� RFXSD� ��VLQ
HPEDUJR�QR�DSRUWD�HO�SRGHU�JHQHUDO�RWRUJDGR�PHGLDQWH�HVFULWXUD�S~EOLFD�D�HVH�WHUFHUR�GH
DSHOOLGR�'XDUWH��FRQ�OD�IDFXOWDG�GH�REOLJDU�D�/HDVLQJ�&RUILFRORPELDQD�6�$���\�R�D�VXV�VRFLRV
FRQWURODQWHV�� FRQ� OD� FRQVWDQFLD� GH� YLJHQFLD� QR� PD\RU� D� ��� GtDV�� DVt� FRPR� SDUD� FRPSDUHFHU� DQWH
QRWDULR� S~EOLFR� FRQ� OD� ILQDOLGDG� GH� RWRUJDU� OD� HVFULWXUD� S~EOLFD� GH� FRPSUDYHQWD� GHO� LQPXHEOH
XELFDGR� HQ� OD� &DOOH� ���� 1R� ������ %RGHJD� 0$���� GH� OD� FLXGDG� GH� %DUUDQTXLOOD�� LQPXHEOH� FRQ
)ROLR� GH� 0DWUtFXOD� ,QPRELOLDULD� 1R� ������������ HQ� IDYRU� GH� OD� VRFLHGDG� � ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�
1,7� ��������������� � DFWLWXG� TXH� DVXPH� OD� VHxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]� DO� SDUHFHU� WUDWDQGR� GH
HOXGLU� ODV� REOLJDFLRQHV� FRQWUDFWXDOHV� GH� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�� �� \� HQ� VX� GHIHFWR
� GH� ORV� VRFLRV� FRQWURODQWHV�� KHFKR�FHQVXUDEOH�GHVGH�WRGR�SXQWR�GH�YLVWD�TXH�GHVGLFH�PXFKR�GH
XQD�HQWLGDG�ILQDQFLHUD�SHUWHQHFLHQWH�DO�JUXSR�DYDO�\�TXH�VLJXH�ODV�GLUHFWULFHV�GHO�VHxRU�/XLV
&DUORV�6DUPLHQWR�$QJXOR�

3RU� WRGR� OR� H[SXHVWR�� OH� UHLWHUR� XQD� YH]� PiV� TXH�� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�� �� \� HQ
VX� GHIHFWR� � ORV� VRFLRV� FRQWURODQWHV� D� TXLHQ� WDPELpQ� GLULJLPRV� HO� SUHVHQWH� FRUUHR� HOHFWUyQLFR�� VH
HQFXHQWUDQ�HQ�PRUD�GH��RWRUJDU�OD�HVFULWXUD�S~EOLFD�GH�FRPSUD�YHQWD�GHO�LQPXHEOH�XELFDGR
HQ�OD�&DOOH�����1R�������%RGHJD�0$����GH�OD�FLXGDG�GH�%DUUDQTXLOOD��LQPXHEOH�FRQ�)ROLR
GH�0DWUtFXOD�,QPRELOLDULD�1R�������������HQ�IDYRU�GH�OD�VRFLHGDG��,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V�
1,7�������������� � �� UD]yQ� SRU� OD� FXDO�� � SRU� 7(5&(5$�9(= � UHVSHWXRVDPHQWH� OH� VROLFLWR� VH
DGHODQWH� HO� WUiPLWH� FRUUHVSRQGLHQWH� OR� DQWHV� SRVLEOH�� VLQ� HOXVLYDV�� � WDO� FRPR� VH� HQFXHQWUD� SUHYLVWR
HQ� HO� UHIHULGR� FRQWUDWR� 1R� �������� HOOR� VLQ� LPSRUWDU� TXH�� GHVGH� PHGLDGRV� GHO� DxR� GRV� PLO� FLQFR
�������� WHQJDPRV� HO� FLWDGR� LQPXHEOH� \� ODV� PHMRUDV� TXH� UHDOL]DPRV� HQ� HO� PLVPR�� FRQ�iQLPR�GH
VHxRU�\�GXHxR�GH�PDQHUD�TXLHWD��SDFtILFD��S~EOLFD�H�LQLQWHUUXPSLGD�

&RUGLDOPHQWH�

'DULR� 7DUXG
5HSUHVHQWDQWH� /HJDO
,QYHUVLRQHV� '7� 6�$�
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(O�PDU����QRY������D�ODV��������2PDLUD�%DXWLVWD�/RSH]���2PDLUD�%DXWLVWD#FRUIL�FRP!��HVFULELy�

�

%XHQD�WDUGH�VHxRU�7DUXG�

�

3ULPH���1R�SXGH�UHVSRQGHU�VXV�OODPDGDV�SRUTXH�HVWDED�HQ�UHXQLyQ�

�

6HJXQGR��3DUD�UHDOL]DU�HO�WUDVSDVR�GHO�ORWH�SULPHUR�GHEH�FDQFHODU�HO�YDORU�GH�ORV�LPSXHVWRV�TXH�WXYR�TXH�FDQFHODU
/HDVLQJ�&)&���SRU�HO�LQFXPSOLPLHQWR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�FRQWUDFWXDOHV�XQD�YH]�WHUPLQD�HO�FRQWUDWR�GH�/HDVLQJ�\�HMHUFH
OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD�

�

3RU�IDYRU�FRPXQLFDUVH�FRQ�OD�'UD���1KRUD�'XDUWH�FHOXODU������������

�

&RUGLDOPHQWH�

�

¬

2PDLUD� %DXWLVWD� /ySH]

/LTXLGDGRU

/HDVLQJ�&RUÀFRORPELDQD�6�$��&)&�/LTXLGDGD

&DUUHUD��������������%RJRWi�'�&�

������������¬��������([W�������

RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP

�

�

'H��'DULR�7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP!
(QYLDGR�HO��PDUWHV����GH�QRYLHPEUH�GH�����������S��P�
3DUD��2PDLUD�%DXWLVWD�/RSH]��2PDLUD�%DXWLVWD#FRUIL�FRP!��/HDVLQJ�&RUILFRORPELDQD
�FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP!
$VXQWR��&2175$72�1R��������6(*81'$�62/,&,78'�'(�3(5)(&&,21$0,(172�'(�/$�(6&5,785$�38%/,&$
'(�9(17$�325�+$%(5�3$*$'2�38178$/0(17(�72'2�/26�&$121(6�'(�$55(1'$0,(172�<�+$%(5
(-(5&,'2�2325781$0(17(�/$�23&,21�'(�&2035$�3$&7$'$��

�

£5HFXHUGH� TXH� OD� VHJXULGDG� HV� UHVSRQVDELOLGDG� GH� WRGRV�
3RU�OR�DQWHULRU��VL�VRVSHFKD�GH�OD�SURFHGHQFLD�R�GHO�FRQWHQLGR�GH�HVWH�FRUUHR�([WHUQR�� SRU�IDYRU�HQYtHOR�FRPR
DUFKLYR�DGMXQWR�D�OD�FXHQWD�GH�FRUUHR��0RQLWRUHR6,#FRUILFRORPELDQD�FRP

�

%DUUDQTXLOOD�� �� GH� QRYLHPEUH� GH� �����

�

6HxRUHV

/($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�

$WW�� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD

5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

�

6HxRU
/8,6�&$5/26�6$50,(172�$1*8/2

&�&��������
DEMANDA. Proceso de Pertenencia. Folio No 373 de 527

TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. Folio No 373 de 580

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Folio No 376 de 583

399 / 606



&21752/$17(� '(� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�

�

6HxRUHV

&RUSRUDFLyQ�)LQDQFLHUD�&RORPELDQD�6�$�

&21752/$17(� '(� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�

�

(PDLO�� �� � RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP

� � � � � � � � � � � � � � FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP

&HOXODU�� � �������������

7HOpIRQR�� ������������� ([W�� �����

�

5HFLEDQ� XQ� UHVSHWXRVR� VDOXGR�

$� SHVDU� GH� OR� FRQYHUVDGR� WHOHIyQLFDPHQWH� FRQ� OD� 6HxRUD� 2PDLUD
%DXWLVWD� HO� SDVDGR� ��� GH� MXQLR� GH� ������ \� DO� FRUUHR� HOHFWUyQLFR� TXH
DQWHFHGH� HO� FXDO� OH� HQYLDPRV� HQ� HVD� PLVPD� IHFKD�� SRU� PHGLR� GH� OD
SUHVHQWH� OH� UHLWHUR� QXHVWUD� VROLFLWXG� HQ� FXDQWR� D� TXH�� FRQ� PRWLYR� D
TXH� � OD�VRFLHGDG�,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V��1,7���������������HMHUFLy
RSRUWXQDPHQWH�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD�SDFWDGD � HQ� HO� FRQWUDWR� GH
OHDVLQJ� 1R� ������ VXVFULWR� FRQ� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$
6�$��� HVD� HQWLGDG� D~Q�QR�KD�SURFHGLGR�D�RWRUJDU�OD�HVFULWXUD�S~EOLFD
GH�FRPSUD�YHQWD�GHO�LQPXHEOH�XELFDGR�HQ�OD�&DOOH�����1R������
%RGHJD�0$����GH�OD�FLXGDG�GH�%DUUDQTXLOOD��LQPXHEOH�FRQ�)ROLR
GH�0DWUtFXOD�,QPRELOLDULD�1R�������������HQ�IDYRU�GH�OD�VRFLHGDG�
,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V��1,7�������������� � �� UD]yQ� SRU� OD� FXDO�
UHVSHWXRVDPHQWH� OH� VROLFLWR� VH� DGHODQWH� HO� WUiPLWH� FRUUHVSRQGLHQWH� OR
DQWHV� SRVLEOH� WDO� FRPR� VH� HQFXHQWUD� SUHYLVWR� HQ� HO� UHIHULGR� FRQWUDWR� 1R
�������� HOOR� VLQ� LPSRUWDU� TXH�� GHVGH� PHGLDGRV� GHO� DxR� GRV� PLO� FLQFR
�������� WHQJDPRV� HO� FLWDGR� LQPXHEOH� \� ODV� PHMRUDV� TXH� UHDOL]DPRV� HQ� HO
PLVPR�� FRQ� iQLPR�GH�VHxRU�\�GXHxR�GH�PDQHUD�TXLHWD��SDFtILFD�
S~EOLFD�H�LQLQWHUUXPSLGD�

�

$GHPiV� GH� WRGR� OR� DQWHULRU�� � VRUSUHQGH� TXH� OD� � 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD
QR�KD�WHQLGR�OD�FRUWHVtD�GH�FRQWHVWDU � QXHVWUDV� OODPDGDV� WHOHIyQLFDV
TXH� VH� OH� KDFHQ�� UD]yQ� SRU� OD� TXH� OD� LQYLWR� XQD� YH]� PiV� VH� SURFHGD
FRQIRUPH� D� OR� FRQYHQLGR� FRQWUDFWXDOPHQWH� HQ� HO� FLWDGR� FRQWUDWR� GH
OHDVLQJ� ILQDQFLHUR�

�

3DUD� WRGR� ORV� HIHFWRV� PH� SXHGH� FRQWDFWDU� D� HVWH� FRUUHR� HOHFWUyQLFR�� HVWR
HV� GWDUXG#JPDLO�FRP�\�R� DO� FHOXODU� �������������

DEMANDA. Proceso de Pertenencia. Folio No 374 de 527
TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. Folio No 374 de 580

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Folio No 377 de 583

400 / 606



�

&RUGLDOPHQWH�

�

'DULR� 7DUXG

5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�

1,7� �������������

a:5'�����MSJ

�����������)RUZDUGHG�PHVVDJH����������
'H��'DULR� 7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP!
'DWH��YLH�����MXQ������D�ODV������
6XEMHFW��&2175$72�1R��������62/,&,78'�'(�3(5)(&&,21$0,(172�'(�/$�(6&5,785$�38%/,&$�'(
9(17$�325�+$%(5�3$*$'2�38178$/0(17(�72'2�/26�&$121(6�'(�$55(1'$0,(172�<�+$%(5
(-(5&,'2�2325781$0(17(�/$�23&,21�'(�&2035$�3$&7$'$��
7R���RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP!

�

%DUUDQTXLOOD�� ��� GH� MXQLR� GH� �����

�

6HxRUHV

/($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�

$WW�� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD

5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

�

(PDLO�� �� � RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP

&HOXODU�� � ������������

�

5HFLED� XQ� UHVSHWXRVR� VDOXGR�

'H� DFXHUGR� D� OR� FRQYHUVDGR� WHOHIyQLFDPHQWH� HQ� HO� GtD� GH� KR\� HQ� KRUDV
GH� OD� PDxDQD�� OH� UHLWHUR� TXH� OD�VRFLHGDG�,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V��1,7
��������������HMHUFLy�RSRUWXQDPHQWH�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD�SDFWDGD
HQ� HO� FRQWUDWR� GH� OHDVLQJ� 1R� ������ VXVFULWR� FRQ� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$��� HOOR� OXHJR� GH� KDEHU� SDJDGR� GH� PDQHUD
SXQWXDO� OD� WRWDOLGDG� GH� ORV� FiQRQHV� HQ� ORV� WpUPLQRV� GHO� FLWDGR� FRQWUDWR�

�

$� SHVDU� GH� OR� DQWHULRU� \� HO� WLHPSR� WUDQVFXUULGR�� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$�� D~Q�QR�KD�SURFHGLGR�D�RWRUJDU�OD
HVFULWXUD�S~EOLFD�GH�FRPSUD�YHQWD�GHO�LQPXHEOH�XELFDGR�HQ�OD
&DOOH�����1R�������%RGHJD�0$����GH�OD�FLXGDG�GH�%DUUDQTXLOOD�
LQPXHEOH�FRQ�)ROLR�GH�0DWUtFXOD�,QPRELOLDULD�1R�������������HQ
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IDYRU�GH�OD�VRFLHGDG��,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V��1,7�������������� � �
UD]yQ� SRU� OD� FXDO�� UHVSHWXRVDPHQWH� OH� VROLFLWR� VH� DGHODQWH� HO� WUiPLWH
FRUUHVSRQGLHQWH� OR� DQWHV� SRVLEOH� WDO� FRPR� VH� HQFXHQWUD� SUHYLVWR� HQ� HO
UHIHULGR� FRQWUDWR� 1R� �������� HOOR� VLQ� LPSRUWDU� TXH�� GHVGH� PHGLDGRV� GHO
DxR� GRV� PLO� FLQFR� �������� WHQJDPRV� HO� FLWDGR� LQPXHEOH� \� ODV� PHMRUDV
TXH� UHDOL]DPRV� HQ� HO� PLVPR�� FRQ� iQLPR�GH�VHxRU�\�GXHxR�GH�PDQHUD
TXLHWD��SDFtILFD��S~EOLFD�H�LQLQWHUUXPSLGD�

�

3DUD� WRGR� ORV� HIHFWRV� PH� SXHGH� FRQWDFWDU� D� HVWH� FRUUHR� HOHFWUyQLFR�� HVWR
HV� GWDUXG#JPDLO�FRP�\�R� DO� FHOXODU� �������������

�

&RUGLDOPHQWH�

�

'DULR� 7DUXG

5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�

1,7� �������������

�

�

�
�

a:5'�����MSJ 5HPLWHQWH�QRWLILFDGR�FRQ
0DLOWUDFN

LPDJH����JLI

�

a:5'�����MSJ 5HPLWHQWH�QRWLILFDGR�FRQ
0DLOWUDFN

�

(VWDPRV�DFWXDOL]DQGR�HO�GRPLQLR�GH�QXHVWURV�FRUUHRV�HOHFWUyQLFRV�GH�#FRUILFRORPELDQD�FRP � D
#FRUIL�FRP��SRU�HVWD�UD]yQ��WRGDV�ODV�FRPXQLFDFLRQHV�IXWXUDV�VH�HQYLDUiQ�GHVGH�HVWH�QXHYR�GRPLQLR�

$9,62�/(*$/��/D�LQIRUPDFLyQ�FRQWHQLGD�HQ�HVWH�PHQVDMH�HOHFWUyQLFR�WLHQH�FDUiFWHU�&21),'(1&,$/��HVWi�GLULJLGD
~QLFDPHQWH�DO�GHVWLQDWDULR�GH�OD�PLVPD�\�VyOR�SRGUi�VHU�XVDGD�SRU�HO�PLVPR��6L�HO�OHFWRU�GH�HVWH�PHQVDMH�QR�HV�HO
GHVWLQDWDULR�GHO�PLVPR��VH�OH�QRWLILFD�TXH�FXDOTXLHU�FRSLD�R�GLVWULEXFLyQ�TXH�VH�KDJD�GH�pVWH�VH�HQFXHQWUD�WRWDOPHQWH
SURKLELGD��6L�XVWHG�KD�UHFLELGR�HVWD�FRPXQLFDFLyQ�SRU�HUURU��SRU�IDYRU�QRWLILTXH�LQPHGLDWDPHQWH�DO�UHPLWHQWH
WHOHIyQLFDPHQWH�R�SRU�HVWH�PHGLR��*UDFLDV��',6&/$,0(5��7KH�LQIRUPDWLRQ�FRQWDLQHG�LQ�WKLV�HOHFWURQLF�PDLO�PHVVDJH�LV
&21),'(17,$/�,1)250$7,21�LQWHQGHG�RQO\�IRU�WKH�XVH�RI�WKH�LQGLYLGXDO�RU�HQWLW\�QDPHG�EHORZ��,I�WKH�UHDGHU�RI�WKLV
PHVVDJH�LV�QRW�WKH�LQWHQGHG�UHFLSLHQW��\RX�DUH�KHUHE\�QRWLILHG�WKDW�DQ\�GLVVHPLQDWLRQ��GLVWULEXWLRQ�RU�FRS\LQJ�RI�WKLV
FRPPXQLFDWLRQ�LV�VWULFWO\�SURKLELWHG��,I�\RX�KDYH�UHFHLYHG�WKLV�FRPPXQLFDWLRQ�LQ�HUURU��SOHDVH�LPPHGLDWHO\�QRWLI\�WKH
VHQGHU�HLWKHU�E\�WHOHSKRQH�RU�UHWXUQ�HOHFWURQLF�PDLO��7KDQN�\RX�
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&HUWLILFDGR�GH�HQWUHJD�GH�FRUUHR�JHQHUDGR�SRU�0DLOWUDFN

3dJLQD����

�����b�7KH�0DLO�7UDFN�&RPSDQ\��6�/�

&��&fUFHJD������$W����
������%DUFHORQD���(VSDeD

'HVGH 'DULR�7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP!

$VXQWR

5(48(5,0,(172�1R����/($6,1*�&25),&2/20%,$1$�6�$��6(�(1&8(175$�(1�025$�'(
2725*$5�/$�(6&5,785$�3c%/,&$�'(�&2035$9(17$�72'$�9(=�48(�12�(;,67(�1,1*81
7,32�'(�,1&803/,0,(172�'(�2%/,*$&,21(6�&2175$&78$/(6�(1�(/�&2175$72�1R��������
5H��&2175$72�1R��������6(*81'$�62/,&,78'�'(�3(5)(&&,21$0,(172�'(�/$�(6&5,

,'�GHO
0HQVDMH

��E�G���D���D�������G�G���IDD�I�E�GE�#JPDLO�FRP!

(QWUHJDGR�HO ��QRY��������DW�������S��P�

(QWUHJDGR�D
�RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP!��,OVH�$PDQGD�%RODeRV���HVFULWXUDFLfQ�/($6,1*
&25),&2/20%,$1$��FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP!�
�QRWLILFDFLRQHVMXGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP!

+LVWRULDO�GH�WUDFNLQJ

�$ELHUWR�HO���QRY��������DW������S��P��SRU�,OVH�$PDQGD�%RODeRV���HVFULWXUDFLfQ�/($6,1*�&25),&2/20%,$1$

�$ELHUWR�HO���QRY��������DW������S��P��SRU�,OVH�$PDQGD�%RODeRV���HVFULWXUDFLfQ�/($6,1*�&25),&2/20%,$1$

�$ELHUWR�HO���QRY��������DW������S��P��SRU�,OVH�$PDQGD�%RODeRV���HVFULWXUDFLfQ�/($6,1*�&25),&2/20%,$1$

�$ELHUWR�HO���QRY��������DW������S��P��SRU�,OVH�$PDQGD�%RODeRV���HVFULWXUDFLfQ�/($6,1*�&25),&2/20%,$1$
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'DULR�7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP!

5(48(5,0,(172�1R����/($6,1*�&25),&2/20%,$1$�6�$��&217,18$�(67$1'2
(1�025$�'(�2725*$5�/$�(6&5,785$�3Ò%/,&$�'(�&2035$9(17$�72'$�9(=
48(�12�(;,67(�1,1*81�7,32�'(�,1&803/,0,(172�'(�2%/,*$&,21(6
&2175$&78$/(6�(1�(/�&2175$72�1R��������5H��5(48(5,0,(172�1R����
/($6,1*�&25),&2/20%,$1$�6�$��6(�(1&8(175$�(1�025$�'(�2725*$5�/$
(6&5,785$�3Ò%/,&$�'(�&2035$9(17$�72'$�9(=�48(�12�(;,67(�1,1*81�7,32
'(�,1&803/,0,(172�'(�2%/,*$&,21(6�&2175$&78$/(6�(1�(/�&2175$72�1R
��������5H��&2175$72�1R��������6(

'DULR�7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP! ���GH�QRYLHPEUH�GH������������
3DUD��1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP��QRWLILFDFLRQHVMXGLFLDOHV#FRUIL�FRP��,OVH�$PDQGD�%RODxRV���HVFULWXUDFLyQ
/($6,1*�&25),&2/20%,$1$��FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP!��FRQWDFWHQRV#FRUIL�FRP�
2PDLUD�%DXWLVWD#FRUIL�FRP��RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP��LQIRUPDFLRQ#FRUILFRORPELDQD�FRP

%DUUDQTXLOOD�� ��� GH� QRYLHPEUH� GH� ����

'RFWRU
/XLV� &DUORV� 6DUPLHQWR� *XWLHUUH]� F�F�� ����������
3UHVLGHQWH� -XQWD� GLUHFWLYD
&25325$&,Ï1�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$�
�
'RFWRU
/8,6�&$5/26�6$50,(172�$1*8/2�F�F��&�&��������
&21752/$17(� '(� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�
�
6HxRUHV
&25325$&,Ï1�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$�
&21752/$17(� '(� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�
1,7� �������������
�
6HxRUHV
/($6,1*�&25),&2/20%,$1$�6�$�
$WW�� 6HxRUD�2PDLUD�%DXWLVWD�/RSH]�F�F��1R�����������
/LTXLGDGRUD� 6XSOHQWH� �� 5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

6HxRUD
$WW��0HUFHGHV�$QGUDGH�%DUUHUR�F�F������������
/LTXLGDGRUD� 3ULQFLSDO� �� 5HSUHVHQWDQWH� /HJDO
�

(PDLO���QRWLILFDFLRQHVMXGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP
� � � � � � � � � � QRWLILFDFLRQHVMXGLFLDOHV#FRUIL�FRP

� FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP
� � � � � � � � � � FRQWDFWHQRV#FRUIL�FRP
� � � � � � � � RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP

RPDLUD�EDXWLVWD#FRUIL�FRP
�
� � � � � � � � � � � � � � �
&HOXODU�� � ������������
7HOpIRQR�� ������������� ([W�� �����

$� SHVDU� GHO� WLHPSR� WUDQVFXUULGR� \� OXHJR� GH� KDEHU� UHTXHULGR� D� VX� FRQWURODGD�� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$��� D� VXV� VRFLRV� FRQWURODQWHV�� HVWR� HV� &25325$&,Ï1
),1$1&,(5$� &2/20%,$1$� 6�$�� 1,7� � �������������� �� DVt� FRPR� DO� 6HxRU� /8,6
&$5/26� 6$50,(172� $1*8/2� LGHQWLÀFDGR � FRQ� OD� FpGXOD� GH� FLXGDGDQtD � 1R� ��������� FRQ� OD
ILQDOLGDG� GH� TXH� FXPSOLHUDQ�FRQ�OD�REOLJDFLyQ�FRQWUDFWXDO�FRQWHQLGD�HQ�HO�FRQWUDWR�GH
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OHDVLQJ�ILQDQFLHUR�1R���������HVWR�HV��OD�GH�RWRUJDU��OD�HVFULWXUD�S~EOLFD�GH�FRPSUD�YHQWD
GHO�LQPXHEOH�XELFDGR� HQ� OD� &DOOH� ���� 1R� ������ %RGHJD� 0$���� GH� OD� FLXGDG� GH� %DUUDQTXLOOD�
LQPXHEOH� FRQ� )ROLR� GH� 0DWUtFXOD� ,QPRELOLDULD� 1R� ������������ HQ� IDYRU� GH� OD� VRFLHGDG
� ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�� 1,7� �������������� �� OD� ~QLFD� UHVSXHVWD� TXH� REWXYLPRV� GH� VXV
UHSUHVHQWDQWHV� OHJDOHV� IXHURQ� XQDV� YDQDV� \� WHPHUDULDV� DOHJDFLRQHV�� TXLHQHV� VLQ� QLQJXQD
SUXHED� TXH� DFUHGLWH� UHVSRQGHQ� TXH� OD� VRFLHGDG� ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�� � VXSXHVWD� H
LPDJLQDULDPHQWH� �LQFXPSOLy�ODV�REOLJDFLRQHV�FRQWUDFWXDOHV�XQD�YH]�WHUPLQDGR�HO�FRQWUDWR�GH
OHDVLQJ�\�HMHUFLPRV�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD��� WDO� FRPR� VH� SXHGH� FRUURERUDU� HQ� ORV� FRUUHRV
HOHFWUyQLFRV� SUHFHGHQWHV�
�
$QWH� HVH� KHFKR� IiFWLFR� HV� HYLGHQWH� TXH�� � /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�� \�R� VXV
VRFLRV� FRQWURODQWHV�� HVWR� HV� &25325$&,Ï1� ),1$1&,(5$� &2/20%,$1$� 6�$�� 1,7
� �������������� �� DVt� FRPR� HO� 6HxRU� /8,6� &$5/26� 6$50,(172� $1*8/2� �� QR� WLHQHQ
LQWHUpV��DVt�FRPR�QR�OR�KDQ�WHQLGR�D�OR�ODUJR�GH�PiV�GH�GLH]�DxRV�� � GH�RWRUJDU�OD�HVFULWXUD
S~EOLFD�GH�FRPSUDYHQWD�GHO�LQPXHEOH � XELFDGR� HQ� OD� &DOOH� ���� 1R� ������ %RGHJD� 0$���� GH
OD� FLXGDG� GH� %DUUDQTXLOOD�� LQPXHEOH� FRQ� )ROLR� GH� 0DWUtFXOD� ,QPRELOLDULD� 1R� ������������ HQ
IDYRU� GH� OD� VRFLHGDG� � ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�� 1,7� ��������������� OXHJR� GH� TXH� GLFKD� VRFLHGDG�
OHV� FDQFHOy� GH� PDQHUD� SXQWXDO� WRGDV� REOLJDFLRQHV� ILQDQFLHUDV� \� VLQ� QLQJXQD� WDFKD� SRU� UHWUDVR�
\� HMHUFLy� OD� RSFLyQ� GH� FRPSUD� SDFWDGD� HQ� HO� FRQWUDWR� GH� OHDVLQJ� 1R� �������
�
/R� PiV� DOHYRVR� GHO� FDVR�� DGHPiV� GH� VXV� YDQDV� \� WHPHUDULDV� DOHJDFLRQHV� TXH� QR� SUXHEDQ
GRFXPHQWDOPHQWH�� HV� TXH�� WDQWR� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�� \� VXV� VRFLRV
FRQWURODQWHV�� HVWR� HV� &25325$&,Ï1� ),1$1&,(5$� &2/20%,$1$� 6�$�� 1,7
� �������������� �� DVt� FRPR� HO� 6HxRU� /8,6� &$5/26� 6$50,(172� $1*8/2�� SRU� LQWHUPHGLR
GH� � OD� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]�� UHSUHVHQWDQWH� OHJDO� GH� OD� SULPHUD� GH� HVDV� VRFLHGDGHV�
� SDUD� HOXGLU� VX� REOLJDFLyQ� FRQWUDFWXDO� LQVLVWH� TXH� GHEHPRV� FRPXQLFDUQRV� FRQ� XQ� WHUFHUR� GH
DSHOOLGR� ³'XDUWH �́ SDUD� DERUGDU� HO� WHPD� TXH� QRV� RFXSD��VHPHMDQWH�H[DEUXSWR�VDFDGR�GH�ORV
FDEHOORV�HVSHFLDOPHQWH�VL�VH�WLHQH�HQ�FXHQWD�TXH��HVH�WHUFHUR�QR�DSDUHFH�HQ�ORV�UHJLVWURV
S~EOLFRV� FRPR� UHSUHVHQWDQWH� OHJDO� QL� GH� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$��� QL� GH
OD� &25325$&,Ï1�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$���QL�WDPSRFR�DSRUWDQ�HO�SRGHU
JHQHUDO� RWRUJDGR� PHGLDQWH� HVFULWXUD� S~EOLFD� SRU� HVWDV� HQWLGDGHV� D� HVH� WHUFHUR� GH
DSHOOLGR�³'XDUWH´��FRQ�OD�IDFXOWDG�GH�REOLJDU�D�/HDVLQJ�&RUILFRORPELDQD�6�$���\�R�D�VXV
VRFLRV� FRQWURODQWHV�� FRQ� OD� FRQVWDQFLD� GH� YLJHQFLD� QR� PD\RU� D� ��� GtDV�� DVt� FRPR� SDUD
FRPSDUHFHU� DQWH� QRWDULR� S~EOLFR� FRQ� OD� ILQDOLGDG� GH� RWRUJDU� OD� HVFULWXUD� S~EOLFD� GH
FRPSUDYHQWD� GHO� LQPXHEOH� XELFDGR� HQ� OD� &DOOH� ���� 1R� ������ %RGHJD� 0$���� GH� OD� FLXGDG� GH
%DUUDQTXLOOD�� LQPXHEOH� FRQ� )ROLR� GH� 0DWUtFXOD� ,QPRELOLDULD� 1R� ������������ HQ� IDYRU� GH� OD
VRFLHGDG� � ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�� 1,7� ��������������� � DFWLWXG� TXH� DVXPLy� OD� VHxRUD� 2PDLUD
%DXWLVWD� /RSH]�� LQVLVWLPRV�� � SDUD� WUDWDU� � GH� HOXGLU� � ODV� REOLJDFLRQHV� FRQWUDFWXDOHV� TXH� WLHQH
/($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�� �� \� HQ� VX� GHIHFWR� � � ORV� VRFLRV
FRQWURODQWHV�� KHFKR� FHQVXUDEOH� GHVGH� WRGR� SXQWR� GH� YLVWD� TXH� GHVGLFH� PXFKR� GH� XQD
HQWLGDG� ILQDQFLHUD� SHUWHQHFLHQWH� DO� JUXSR� DYDO� \� TXH� VLJXH� ODV� GLUHFWULFHV� GHO� GRFWRU
/8,6�&$5/26�6$50,(172�*87,(55(=��\�TXH�HVWi�OODPDGR�D�VHU�FDOLILFDGD�SRU�OD
DXWRULGDG�FRPSHWHQWH�
�
([SXHVWR� OR� DQWHULRU�� \� HQ� YLVWD� TXH� QXQFD� DSRUWDURQ� SUXHED� GRFXPHQWDO� GH� VXV� YDQDV
DOHJDFLRQHV� HYLGHQWHPHQWH� RULHQWDGDV� D� HOXGLU� OD� REOLJDFLyQ� FRQWUDFWXDO� GH� RWRUJDU� HQ� XQD
QRWDUtD� S~EOLFD� GHO� FtUFXOR� GH� %DUUDQTXLOOD� OD� HVFULWXUD� S~EOLFD� GH� FRPSUD� YHQWD� GHO
LQPXHEOH�XELFDGR�HQ�OD�&DOOH�����1R�������%RGHJD�0$����GH�OD�FLXGDG�GH�%DUUDQTXLOOD�
LQPXHEOH�FRQ�)ROLR�GH�0DWUtFXOD� ,QPRELOLDULD�1R�������������HQ� IDYRU�GH� OD� VRFLHGDG
� ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�� 1,7� ������������� � WDO� FRPR� VH� HQFXHQWUD� SUHYLVWR� HQ� HO� UHIHULGR
FRQWUDWR� 1R� �������� \� VLQ� LPSRUWDU� TXH�� GHVGH� PHGLDGRV� GHO� DxR� GRV� PLO� FLQFR� ������
WHQJDPRV� HO� FLWDGR� LQPXHEOH� \� ODV� PHMRUDV� TXH� UHDOL]DPRV� HQ� HO� PLVPR� FRQ�iQLPR�GH�VHxRU�\
GXHxR�GH�PDQHUD�TXLHWD��SDFtILFD��S~EOLFD�H�LQLQWHUUXPSLGD�� HV� HYLGHQWH� TXH�� WDQWR� HO� GRFWRU
/8,6� &$5/26� 6$50,(172� *87,e55(=� \� ODV� HPSUHVDV� D� TXLpQ� YD� GLULJLGR� HO� SUHVHQWH
PHQVDMH� GH� GDWRV�� QR� QRV� GHMDURQ� RWUD� RSFLyQ� VL� QR� OD� GH� DFXGLU� DQWH� OD� MXVWLFLD� RUGLQDULD� SDUD
KDFHU� YDOHU� QXHVWURV� OHJtWLPRV� GHUHFKRV�
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&RUGLDOPHQWH�

'DULR� 7DUXG�
5HSUHVHQWDQWH� /HJDO
,QYHUVLRQHV� '7� 6�$�
¬

(O�PLp����QRY������D�ODV��������2PDLUD�%DXWLVWD�/RSH]���2PDLUD�%DXWLVWD#FRUIL�FRP!��HVFULELy�

%XHQD�WDUGH�VHxRU�7DUXG�

�

&RPR�OH�LQGLTXH�HO�GtD�GH�D\HU���FRUUHR�DGMXQWR���SDUD�UHDOL]DU�HO�WUDVSDVR�GHO�ORWH�SULPHUR�GHEH�FDQFHODU�HO�YDORU�GH�ORV
LPSXHVWRV�TXH�WXYR�TXH�FDQFHODU�/HDVLQJ�&)&���SRU�HO�LQFXPSOLPLHQWR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�FRQWUDFWXDOHV�XQD�YH]
WHUPLQD�HO�FRQWUDWR�GH�/HDVLQJ�\�HMHUFH�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD�

�

3RU�IDYRU�FRPXQLFDUVH�FRQ�OD�'UD���1KRUD�'XDUWH�FHOXODU������������

�

&RUGLDOPHQWH�

¬

2PDLUD� %DXWLVWD� /ySH]

/LTXLGDGRU

/HDVLQJ�&RUÀFRORPELDQD�6�$��&)&�/LTXLGDGD

&DUUHUD��������������%RJRWi�'�&�

������������¬��������([W�������

RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP

�

�

�

�

'H��'DULR�7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP!
(QYLDGR�HO��PLpUFROHV����GH�QRYLHPEUH�GH������������S��P�
3DUD��2PDLUD�%DXWLVWD�/RSH]��2PDLUD�%DXWLVWD#FRUIL�FRP!��/HDVLQJ�&RUILFRORPELDQD
�FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP!��1RWLILFDFLRQHV�-XGLFLDOHV�&RUILFRORPELDQD
�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP!
$VXQWR��5(48(5,0,(172�1R����/($6,1*�&25),&2/20%,$1$�6�$��6(�(1&8(175$�(1�025$�'(�2725*$5
/$�(6&5,785$�3Ò%/,&$�'(�&2035$9(17$�72'$�9(=�48(�12�(;,67(�1,1*81�7,32�'(�,1&803/,0,(172
'(�2%/,*$&,21(6�&2175$&78$/(6�(1�(/�&2175$72�1R���������5H��&2175$72�1R��������6(*���

�

%DUUDQTXLOOD�� �� GH� QRYLHPEUH� GH� ����

6HxRUHV

/($6,1*�&25),&2/20%,$1$�6�$�

$WW�� 6HxRUD�2PDLUD�%DXWLVWD�/RSH]�F�F��1R�����������
/LTXLGDGRUD� 6XSOHQWH� �� 5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

$WW��0HUFHGHV�$QGUDGH�%DUUHUR�F�F������������

/LTXLGDGRUD� 3ULQFLSDO� �� 5HSUHVHQWDQWH� /HJDO
�
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6HxRU

/8,6�&$5/26�6$50,(172�$1*8/2�F�F��&�&��������
&21752/$17(� '(� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�

�

6HxRUHV

&25325$&,Ï1�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$�

&21752/$17(� '(� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�
1,7� �������������

/XLV� &DUORV� 6DUPLHQWR� *XWLHUUH]� F�F�� ����������
3UHVLGHQWH� -XQWD� GLUHFWLYD
&25325$&,Ï1�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$�

(PDLO�� �� � RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP
� � � � � � � � � � � � � � FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP

� � � � � � � � � � � � � � QRWLILFDFLRQHVMXGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

� � � � � � � � � � � � � � �
&HOXODU�� � ������������
7HOpIRQR�� ������������� ([W�� �����

(Q� HO� FRUUHR� HOHFWUyQLFR� TXH� DQWHFHGH�� DO� SDUHFHU� GH� PDQHUD� DYHQWDMDGD�� HQ� XQD� DFWLWXG
OLJHUD� \� VLQ� QLQJ~Q� WLSR� GH� VXVWHQWR� IiFWLFR�� OD� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]� � PDQLILHVWD� TXH� OD
VRFLHGDG� ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V� � � VXSXHVWD� H� LPDJLQDULDPHQWH� �LQFXPSOLR�ODV
REOLJDFLRQHV�FRQWUDFWXDOHV�XQD�YH]�WHUPLQDGR�HO�FRQWUDWR�GH�OHDVLQJ�\�HMHUFLPRV�OD�RSFLyQ�GH
FRPSUD��� � VLQ� HPEDUJR�� QR� DSRUWD� QLQJXQD� SUXHED� TXH� DFUHGLWH� VXV
WHPHUDULDV� DILUPDFLRQHV�� QL� HQ� TXp� FRQVLVWH� � HVH� VXSXHVWR� H� LQH[LVWHQWH� LQFXPSOLPLHQWR�
SRU� OR� TXH� DVXPLPRV� TXH� OD� 6HxRUD� %DXWLVWD� /RSH]� QRV� HVWi� FRQIXQGLHQGR�� REOLJDFLRQHV
FRQWHQLGDV � HQ� HO� FRQWUDWR� GH� OHDVLQJ� 1R� ������ � TXH� HVD� VRFLHGDG� VXVFULELy
FRQ� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�� D� ILQDOHV� GHO� DxR� ������ HV
GHFLU� KDFH� PiV� GH� ��� DxRV�� � HVSHFLDOPHQWH� VL� VH� WLHQH� HQ� FXHQWD� TXH� OD
VRFLHGDG�,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V��SDJy�GH�PDQHUD�SXQWXDO�WRGRV�ORV
FiQRQHV�SDFWDGRV�HQ�HO�UHIHULGR�FRQWUDWR��\�DGHPiV�HMHUFLy�WDPELpQ
GH�PDQHUD�SXQWXDO�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD�SDFWDGD�HQ�HO�PLVPR�
�

$Vt� PLVPR�� DGHPiV� GH� TXH� OD� VRFLHGDG� ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�� SDJy� � D� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$�� VLQ� QLQJXQD� WDFKD� SRU� UHWUDVR�� GH� PDQHUD
SXQWXDO��ORV�FiQRQHV�SDFWDGRV�HQ�HO�UHIHULGR�FRQWUDWR�GH�OHDVLQJ
ILQDQFLHUR�1R���������\�HMHUFLy�WDPELpQ�GH�PDQHUD�SXQWXDO�OD
RSFLyQ�GH�FRPSUD�SDFWDGD�HQ�HO�PLVPR��� OD� VRFLHGDG� ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�
WDPELpQ��KD�FXPSOLGR�FRQ�HO�GHEHU�GH�SDJDU�HO�LPSXHVWR�SUHGLDO�GHO�LQPXHEOH�REMHWR�GHO
FRQWUDWR�1R��������� VXPDGR� DO� KHFKR� TXH� � ORV� GRV� ~OWLPRV� DxRV� IXHURQ� LQWHUSXHVWRV� ORV
UHFXUVRV� FRUUHVSRQGLHQWHV� FRQWUD� OD� OLTXLGDFLRQHV� RILFLDOHV� � HPLWLGDV� SRU� OD� $OFDOGtD� GH
%DUUDQTXLOOD� '�(�,�3��� DQWH� OR� FXDO�� HVRV� DFWRV� DGPLQLVWUDWLYRV� QR� FREUDURQ� HMHFXWRULD��

�
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7DPSRFR�WLHQH�DVLGHUR�QL�IiFWLFR�QL�MXUtGLFR�TXH� OH� GHEDPRV� SDJDU� D� � /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$�� XQRV� �LPSXHVWRV�� FRPR� DILUPD� OD� 6HxRUD
2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH] � �� HVSHFLDOPHQWH� FXDQGR� OD� 6HxRUD� %DXWLVWD� /RSH] � QR
HVSHFLILFD� TXH� FODVH� GH� �LPSXHVWRV�� GLFH� TXH� SDJR� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$�� SRU� FXHQWD� GH � OD� VRFLHGDG� ,QYHUVLRQHV� '7
V�D�V���� VREUH� WRGR� VL� VH� WLHQH� HQ� FXHQWD� TXH� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$�� � QR�HV��QL�MDPiV�KD�VLGR��OD�PDQGDWDULD
��QL�DGPLQLVWUD��QL�MDPiV�KD�DGPLQLVWUDGR�ORV�ELHQHV�GH�OD� VRFLHGDG
,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�
�

9LVWR� OR� DQWHULRU�� FXDQGR� OD� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]� KDJD� FXDOTXLHU� VHxDODPLHQWR � GH� HVD
PDJQLWXG� HQ�FRQWUD�GHO� VXVFULWR� \� GH� OD� VRFLHGDG� TXH� UHSUHVHQWR� OHJDOPHQWH�� HV� QHFHVDULR
TXH� � SUXHEH�GRFXPHQWDOPHQWH�VXV�DILUPDFLRQHV�� � DO� WLHPSR� TXH� UHFKD]DPRV� GH� SODQR� OD
DFWLWXG� DVXPLGD� SRU� SDUWH� GH� OD� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]� DO� KDFHU� JUDYHV� \
WHPHUDULRV� � VHxDODPLHQWRV� VLQ� SUXHED� TXH� OR� DFUHGLWH�� HVSHFLDOPHQWH� FXDQGR� WHQHPRV� ODV
SUXHEDV� GRFXPHQWDOHV� GH� KDEHU� SDJDGR� D� /HDVLQJ� &RUILFRORPELDQD
6�$�� 72'26�<�&$'$�8126�'(�/26�&È121(6�'(
$55(1'$0,(172�\�+$%(5�(-(5&,'2
2325781$0(17( � HO� GtD� ��� GH� QRYLHPEUH� GH� ����� D� ODV� ����� S�P��
KDFH� ��� DxRV����/$�23&,Ï1�'(�&2035$�3$&7$'$�HQ�HO
FRQWUDWR�GH�OHDVLQJ��������

7DPELpQ� GH� PDQHUD� OLJHUD�� � OD� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]
PDQLILHVWD� TXH� GHEHPRV� FRPXQLFDUQRV� FRQ� XQ� WHUFHUR� GH� DSHOOLGR
'XDUWH� SDUD� DERUGDU� HO� WHPD� TXH� QRV� RFXSD� ��VLQ�HPEDUJR�QR�DSRUWD�HO�SRGHU
JHQHUDO�RWRUJDGR�PHGLDQWH�HVFULWXUD�S~EOLFD�D�HVH�WHUFHUR�GH�DSHOOLGR
'XDUWH��FRQ�OD�IDFXOWDG�GH�REOLJDU�D�/HDVLQJ�&RUILFRORPELDQD
6�$���\�R�D�VXV�VRFLRV�FRQWURODQWHV�� FRQ� OD� FRQVWDQFLD� GH� YLJHQFLD� QR
PD\RU� D� ��� GtDV�� DVt� FRPR� SDUD� FRPSDUHFHU� DQWH� QRWDULR� S~EOLFR� FRQ� OD
ILQDOLGDG� GH� RWRUJDU� OD� HVFULWXUD� S~EOLFD� GH� FRPSUDYHQWD� GHO� LQPXHEOH
XELFDGR� HQ� OD� &DOOH� ���� 1R� ������ %RGHJD� 0$���� GH� OD� FLXGDG� GH
%DUUDQTXLOOD�� LQPXHEOH� FRQ� )ROLR� GH� 0DWUtFXOD� ,QPRELOLDULD� 1R� ����
�������� HQ� IDYRU� GH� OD� VRFLHGDG� � ,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�� 1,7
��������������� � DFWLWXG� TXH� DVXPH� OD� VHxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD� /RSH]� DO
SDUHFHU� WUDWDQGR� GH� HOXGLU� ODV� REOLJDFLRQHV� FRQWUDFWXDOHV� GH� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$�� �� \� HQ� VX� GHIHFWR� � GH� ORV� VRFLRV
FRQWURODQWHV�� KHFKR�FHQVXUDEOH�GHVGH�WRGR�SXQWR�GH�YLVWD�TXH
GHVGLFH�PXFKR�GH�XQD�HQWLGDG�ILQDQFLHUD�SHUWHQHFLHQWH�DO�JUXSR
DYDO�\�TXH�VLJXH�ODV�GLUHFWULFHV�GHO�VHxRU�/XLV�&DUORV�6DUPLHQWR
$QJXOR�
�

3RU� WRGR� OR� H[SXHVWR�� OH� UHLWHUR� XQD� YH]� PiV� TXH�� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$�� �� \� HQ� VX� GHIHFWR� � ORV� VRFLRV� FRQWURODQWHV
D� TXLHQ� WDPELpQ� GLULJLPRV� HO� SUHVHQWH� FRUUHR� HOHFWUyQLFR�� VH
HQFXHQWUDQ�HQ�PRUD�GH��RWRUJDU�OD�HVFULWXUD�S~EOLFD�GH�FRPSUD
YHQWD�GHO�LQPXHEOH�XELFDGR�HQ�OD�&DOOH�����1R�������%RGHJD�0$�
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���GH�OD�FLXGDG�GH�%DUUDQTXLOOD��LQPXHEOH�FRQ�)ROLR�GH�0DWUtFXOD
,QPRELOLDULD�1R�������������HQ�IDYRU�GH�OD�VRFLHGDG��,QYHUVLRQHV
'7�V�D�V��1,7�������������� � �� UD]yQ� SRU� OD� FXDO�� � SRU� 7(5&(5$
9(= � UHVSHWXRVDPHQWH� OH� VROLFLWR� VH� DGHODQWH� HO� WUiPLWH� FRUUHVSRQGLHQWH
OR� DQWHV� SRVLEOH�� VLQ� HOXVLYDV�� � WDO� FRPR� VH� HQFXHQWUD� SUHYLVWR� HQ� HO
UHIHULGR� FRQWUDWR� 1R� �������� HOOR� VLQ� LPSRUWDU� TXH�� GHVGH� PHGLDGRV� GHO
DxR� GRV� PLO� FLQFR� �������� WHQJDPRV� HO� FLWDGR� LQPXHEOH� \� ODV� PHMRUDV
TXH� UHDOL]DPRV� HQ� HO� PLVPR�� FRQ�iQLPR�GH�VHxRU�\�GXHxR�GH�PDQHUD
TXLHWD��SDFtILFD��S~EOLFD�H�LQLQWHUUXPSLGD�

&RUGLDOPHQWH�

'DULR� 7DUXG
5HSUHVHQWDQWH� /HJDO
,QYHUVLRQHV� '7� 6�$�

�

(O�PDU����QRY������D�ODV��������2PDLUD�%DXWLVWD�/RSH]���2PDLUD�%DXWLVWD#FRUIL�FRP!��HVFULELy�

�

%XHQD�WDUGH�VHxRU�7DUXG�

�

3ULPH���1R�SXGH�UHVSRQGHU�VXV�OODPDGDV�SRUTXH�HVWDED�HQ�UHXQLyQ�

�

6HJXQGR��3DUD�UHDOL]DU�HO�WUDVSDVR�GHO�ORWH�SULPHUR�GHEH�FDQFHODU�HO�YDORU�GH�ORV�LPSXHVWRV�TXH�WXYR�TXH�FDQFHODU
/HDVLQJ�&)&���SRU�HO�LQFXPSOLPLHQWR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�FRQWUDFWXDOHV�XQD�YH]�WHUPLQD�HO�FRQWUDWR�GH�/HDVLQJ�\
HMHUFH�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD�

�

3RU�IDYRU�FRPXQLFDUVH�FRQ�OD�'UD���1KRUD�'XDUWH�FHOXODU������������

�

&RUGLDOPHQWH�

�

¬

2PDLUD� %DXWLVWD� /ySH]

/LTXLGDGRU

/HDVLQJ�&RUÀFRORPELDQD�6�$��&)&�/LTXLGDGD

&DUUHUD��������������%RJRWi�'�&�

������������¬��������([W�������

RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP

�

�

'H��'DULR�7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP!
(QYLDGR�HO��PDUWHV����GH�QRYLHPEUH�GH�����������S��P�
3DUD��2PDLUD�%DXWLVWD�/RSH]��2PDLUD�%DXWLVWD#FRUIL�FRP!��/HDVLQJ�&RUILFRORPELDQD
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�FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP!
$VXQWR��&2175$72�1R��������6(*81'$�62/,&,78'�'(�3(5)(&&,21$0,(172�'(�/$�(6&5,785$
38%/,&$�'(�9(17$�325�+$%(5�3$*$'2�38178$/0(17(�72'2�/26�&$121(6�'(�$55(1'$0,(172�<
+$%(5�(-(5&,'2�2325781$0(17(�/$�23&,21�'(�&2035$�3$&7$'$��

�

£5HFXHUGH� TXH� OD� VHJXULGDG� HV� UHVSRQVDELOLGDG� GH� WRGRV�
3RU�OR�DQWHULRU��VL�VRVSHFKD�GH�OD�SURFHGHQFLD�R�GHO�FRQWHQLGR�GH�HVWH�FRUUHR�([WHUQR�� SRU�IDYRU�HQYtHOR�FRPR
DUFKLYR�DGMXQWR�D�OD�FXHQWD�GH�FRUUHR��0RQLWRUHR6,#FRUILFRORPELDQD�FRP

�

%DUUDQTXLOOD�� �� GH� QRYLHPEUH� GH� �����

�

6HxRUHV

/($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�

$WW�� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD

5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

�

6HxRU
/8,6�&$5/26�6$50,(172�$1*8/2

&�&��������

&21752/$17(� '(� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�

�

6HxRUHV

&RUSRUDFLyQ�)LQDQFLHUD�&RORPELDQD�6�$�

&21752/$17(� '(� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�

�

(PDLO�� �� � RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP

� � � � � � � � � � � � � � FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP

&HOXODU�� � �������������

7HOpIRQR�� ������������� ([W�� �����

�

5HFLEDQ� XQ� UHVSHWXRVR� VDOXGR�

$� SHVDU� GH� OR� FRQYHUVDGR� WHOHIyQLFDPHQWH� FRQ� OD� 6HxRUD� 2PDLUD
%DXWLVWD� HO� SDVDGR� ��� GH� MXQLR� GH� ������ \� DO� FRUUHR� HOHFWUyQLFR� TXH
DQWHFHGH� HO� FXDO� OH� HQYLDPRV� HQ� HVD� PLVPD� IHFKD�� SRU� PHGLR� GH� OD
SUHVHQWH� OH� UHLWHUR� QXHVWUD� VROLFLWXG� HQ� FXDQWR� D� TXH�� FRQ� PRWLYR� D
TXH� � OD�VRFLHGDG�,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V��1,7���������������HMHUFLy
RSRUWXQDPHQWH�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD�SDFWDGD � HQ� HO� FRQWUDWR� GH
OHDVLQJ� 1R� ������ VXVFULWR� FRQ� /($6,1*� &25),&2/20%,$1$
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6�$��� HVD� HQWLGDG� D~Q�QR�KD�SURFHGLGR�D�RWRUJDU�OD�HVFULWXUD
S~EOLFD�GH�FRPSUD�YHQWD�GHO�LQPXHEOH�XELFDGR�HQ�OD�&DOOH�����1R
������%RGHJD�0$����GH�OD�FLXGDG�GH�%DUUDQTXLOOD��LQPXHEOH�FRQ
)ROLR�GH�0DWUtFXOD�,QPRELOLDULD�1R�������������HQ�IDYRU�GH�OD
VRFLHGDG��,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V��1,7�������������� � �� UD]yQ� SRU� OD
FXDO�� UHVSHWXRVDPHQWH� OH� VROLFLWR� VH� DGHODQWH� HO� WUiPLWH
FRUUHVSRQGLHQWH� OR� DQWHV� SRVLEOH� WDO� FRPR� VH� HQFXHQWUD� SUHYLVWR� HQ� HO
UHIHULGR� FRQWUDWR� 1R� �������� HOOR� VLQ� LPSRUWDU� TXH�� GHVGH� PHGLDGRV
GHO� DxR� GRV� PLO� FLQFR� �������� WHQJDPRV� HO� FLWDGR� LQPXHEOH� \� ODV
PHMRUDV� TXH� UHDOL]DPRV� HQ� HO� PLVPR�� FRQ� iQLPR�GH�VHxRU�\�GXHxR�GH
PDQHUD�TXLHWD��SDFtILFD��S~EOLFD�H�LQLQWHUUXPSLGD�

�

$GHPiV� GH� WRGR� OR� DQWHULRU�� � VRUSUHQGH� TXH� OD� � 6HxRUD� 2PDLUD
%DXWLVWD� QR�KD�WHQLGR�OD�FRUWHVtD�GH�FRQWHVWDU � QXHVWUDV� OODPDGDV
WHOHIyQLFDV� TXH� VH� OH� KDFHQ�� UD]yQ� SRU� OD� TXH� OD� LQYLWR� XQD� YH]� PiV� VH
SURFHGD� FRQIRUPH� D� OR� FRQYHQLGR� FRQWUDFWXDOPHQWH� HQ� HO� FLWDGR
FRQWUDWR� GH� OHDVLQJ� ILQDQFLHUR�

�

3DUD� WRGR� ORV� HIHFWRV� PH� SXHGH� FRQWDFWDU� D� HVWH� FRUUHR� HOHFWUyQLFR�
HVWR� HV� GWDUXG#JPDLO�FRP�\�R� DO� FHOXODU� �������������

�

&RUGLDOPHQWH�

�

'DULR� 7DUXG

5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�

1,7� �������������

�����������)RUZDUGHG�PHVVDJH����������
'H��'DULR� 7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP!
'DWH��YLH�����MXQ������D�ODV������
6XEMHFW��&2175$72�1R��������62/,&,78'�'(�3(5)(&&,21$0,(172�'(�/$�(6&5,785$�38%/,&$�'(
9(17$�325�+$%(5�3$*$'2�38178$/0(17(�72'2�/26�&$121(6�'(�$55(1'$0,(172�<�+$%(5
(-(5&,'2�2325781$0(17(�/$�23&,21�'(�&2035$�3$&7$'$��
7R���RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP!

�

%DUUDQTXLOOD�� ��� GH� MXQLR� GH� �����

�
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6HxRUHV

/($6,1*� &25),&2/20%,$1$� 6�$�

$WW�� 6HxRUD� 2PDLUD� %DXWLVWD

5HSUHVHQWDQWH� /HJDO

�

(PDLO�� �� � RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP

&HOXODU�� � ������������

�

5HFLED� XQ� UHVSHWXRVR� VDOXGR�

'H� DFXHUGR� D� OR� FRQYHUVDGR� WHOHIyQLFDPHQWH� HQ� HO� GtD� GH� KR\� HQ� KRUDV
GH� OD� PDxDQD�� OH� UHLWHUR� TXH� OD�VRFLHGDG�,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V��1,7
��������������HMHUFLy�RSRUWXQDPHQWH�OD�RSFLyQ�GH�FRPSUD
SDFWDGD � HQ� HO� FRQWUDWR� GH� OHDVLQJ� 1R� ������ VXVFULWR� FRQ� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$��� HOOR� OXHJR� GH� KDEHU� SDJDGR� GH� PDQHUD
SXQWXDO� OD� WRWDOLGDG� GH� ORV� FiQRQHV� HQ� ORV� WpUPLQRV� GHO
FLWDGR� FRQWUDWR�

�

$� SHVDU� GH� OR� DQWHULRU� \� HO� WLHPSR� WUDQVFXUULGR�� /($6,1*
&25),&2/20%,$1$� 6�$�� D~Q�QR�KD�SURFHGLGR�D�RWRUJDU�OD
HVFULWXUD�S~EOLFD�GH�FRPSUD�YHQWD�GHO�LQPXHEOH�XELFDGR�HQ�OD
&DOOH�����1R�������%RGHJD�0$����GH�OD�FLXGDG�GH�%DUUDQTXLOOD�
LQPXHEOH�FRQ�)ROLR�GH�0DWUtFXOD�,QPRELOLDULD�1R�������������HQ
IDYRU�GH�OD�VRFLHGDG��,QYHUVLRQHV�'7�V�D�V��1,7�������������� � �
UD]yQ� SRU� OD� FXDO�� UHVSHWXRVDPHQWH� OH� VROLFLWR� VH� DGHODQWH� HO� WUiPLWH
FRUUHVSRQGLHQWH� OR� DQWHV� SRVLEOH� WDO� FRPR� VH� HQFXHQWUD� SUHYLVWR� HQ� HO
UHIHULGR� FRQWUDWR� 1R� �������� HOOR� VLQ� LPSRUWDU� TXH�� GHVGH� PHGLDGRV
GHO� DxR� GRV� PLO� FLQFR� �������� WHQJDPRV� HO� FLWDGR� LQPXHEOH� \� ODV
PHMRUDV� TXH� UHDOL]DPRV� HQ� HO� PLVPR�� FRQ� iQLPR�GH�VHxRU�\�GXHxR�GH
PDQHUD�TXLHWD��SDFtILFD��S~EOLFD�H�LQLQWHUUXPSLGD�

�

3DUD� WRGR� ORV� HIHFWRV� PH� SXHGH� FRQWDFWDU� D� HVWH� FRUUHR� HOHFWUyQLFR�
HVWR� HV� GWDUXG#JPDLO�FRP�\�R� DO� FHOXODU� �������������

�

&RUGLDOPHQWH�

�

'DULR� 7DUXG

5HSUHVHQWDQWH� /HJDO
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,QYHUVLRQHV� '7� V�D�V�

1,7� �������������

�

�

�
�

5HPLWHQWH�QRWLILFDGR�FRQ
0DLOWUDFN

�

5HPLWHQWH�QRWLILFDGR�FRQ
0DLOWUDFN

�

�

(VWDPRV�DFWXDOL]DQGR�HO�GRPLQLR�GH�QXHVWURV�FRUUHRV�HOHFWUyQLFRV�GH�#FRUILFRORPELDQD�FRP � D�#FRUIL�FRP��SRU
HVWD�UD]yQ��WRGDV�ODV�FRPXQLFDFLRQHV�IXWXUDV�VH�HQYLDUiQ�GHVGH�HVWH�QXHYR�GRPLQLR�

$9,62�/(*$/��/D�LQIRUPDFLyQ�FRQWHQLGD�HQ�HVWH�PHQVDMH�HOHFWUyQLFR�WLHQH�FDUiFWHU�&21),'(1&,$/��HVWi�GLULJLGD
~QLFDPHQWH�DO�GHVWLQDWDULR�GH�OD�PLVPD�\�VyOR�SRGUi�VHU�XVDGD�SRU�HO�PLVPR��6L�HO�OHFWRU�GH�HVWH�PHQVDMH�QR�HV�HO
GHVWLQDWDULR�GHO�PLVPR��VH�OH�QRWLILFD�TXH�FXDOTXLHU�FRSLD�R�GLVWULEXFLyQ�TXH�VH�KDJD�GH�pVWH�VH�HQFXHQWUD�WRWDOPHQWH
SURKLELGD��6L�XVWHG�KD�UHFLELGR�HVWD�FRPXQLFDFLyQ�SRU�HUURU��SRU�IDYRU�QRWLILTXH�LQPHGLDWDPHQWH�DO�UHPLWHQWH
WHOHIyQLFDPHQWH�R�SRU�HVWH�PHGLR��*UDFLDV��',6&/$,0(5��7KH�LQIRUPDWLRQ�FRQWDLQHG�LQ�WKLV�HOHFWURQLF�PDLO�PHVVDJH
LV�&21),'(17,$/�,1)250$7,21�LQWHQGHG�RQO\�IRU�WKH�XVH�RI�WKH�LQGLYLGXDO�RU�HQWLW\�QDPHG�EHORZ��,I�WKH�UHDGHU�RI
WKLV�PHVVDJH�LV�QRW�WKH�LQWHQGHG�UHFLSLHQW��\RX�DUH�KHUHE\�QRWLILHG�WKDW�DQ\�GLVVHPLQDWLRQ��GLVWULEXWLRQ�RU�FRS\LQJ�RI
WKLV�FRPPXQLFDWLRQ�LV�VWULFWO\�SURKLELWHG��,I�\RX�KDYH�UHFHLYHG�WKLV�FRPPXQLFDWLRQ�LQ�HUURU��SOHDVH�LPPHGLDWHO\�QRWLI\
WKH�VHQGHU�HLWKHU�E\�WHOHSKRQH�RU�UHWXUQ�HOHFWURQLF�PDLO��7KDQN�\RX�

�

�

�

5HPLWHQWH�QRWLILFDGR�FRQ
0DLOWUDFN

�

£5HFXHUGH� TXH� OD� VHJXULGDG� HV� UHVSRQVDELOLGDG� GH� WRGRV�
3RU�OR�DQWHULRU��VL�VRVSHFKD�GH�OD�SURFHGHQFLD�R�GHO�FRQWHQLGR�GH�HVWH�FRUUHR�([WHUQR�� SRU�IDYRU�HQYtHOR�FRPR
DUFKLYR�DGMXQWR�D�OD�FXHQWD�GH�FRUUHR��0RQLWRUHR6,#FRUILFRORPELDQD�FRP

�(VWDPRV�DFWXDOL]DQGR�HO�GRPLQLR�GH�QXHVWURV�FRUUHRV�HOHFWUyQLFRV�GH�#FRUILFRORPELDQD�FRP � D
#FRUIL�FRP��SRU�HVWD�UD]yQ��WRGDV�ODV�FRPXQLFDFLRQHV�IXWXUDV�VH�HQYLDUiQ�GHVGH�HVWH�QXHYR�GRPLQLR�
$9,62�/(*$/��/D�LQIRUPDFLyQ�FRQWHQLGD�HQ�HVWH�PHQVDMH�HOHFWUyQLFR�WLHQH�FDUiFWHU�&21),'(1&,$/��HVWi�GLULJLGD
~QLFDPHQWH�DO�GHVWLQDWDULR�GH�OD�PLVPD�\�VyOR�SRGUi�VHU�XVDGD�SRU�HO�PLVPR��6L�HO�OHFWRU�GH�HVWH�PHQVDMH�QR�HV�HO
GHVWLQDWDULR�GHO�PLVPR��VH�OH�QRWLILFD�TXH�FXDOTXLHU�FRSLD�R�GLVWULEXFLyQ�TXH�VH�KDJD�GH�pVWH�VH�HQFXHQWUD�WRWDOPHQWH
SURKLELGD��6L�XVWHG�KD�UHFLELGR�HVWD�FRPXQLFDFLyQ�SRU�HUURU��SRU�IDYRU�QRWLILTXH�LQPHGLDWDPHQWH�DO�UHPLWHQWH
WHOHIyQLFDPHQWH�R�SRU�HVWH�PHGLR��*UDFLDV��',6&/$,0(5��7KH�LQIRUPDWLRQ�FRQWDLQHG�LQ�WKLV�HOHFWURQLF�PDLO�PHVVDJH�LV
&21),'(17,$/�,1)250$7,21�LQWHQGHG�RQO\�IRU�WKH�XVH�RI�WKH�LQGLYLGXDO�RU�HQWLW\�QDPHG�EHORZ��,I�WKH�UHDGHU�RI�WKLV
PHVVDJH�LV�QRW�WKH�LQWHQGHG�UHFLSLHQW��\RX�DUH�KHUHE\�QRWLILHG�WKDW�DQ\�GLVVHPLQDWLRQ��GLVWULEXWLRQ�RU�FRS\LQJ�RI�WKLV
FRPPXQLFDWLRQ�LV�VWULFWO\�SURKLELWHG��,I�\RX�KDYH�UHFHLYHG�WKLV�FRPPXQLFDWLRQ�LQ�HUURU��SOHDVH�LPPHGLDWHO\�QRWLI\�WKH
VHQGHU�HLWKHU�E\�WHOHSKRQH�RU�UHWXUQ�HOHFWURQLF�PDLO��7KDQN�\RX�

5HPLWHQWH�QRWLILFDGR�FRQ
0DLOWUDFN
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&HUWLILFDGR�GH�HQWUHJD�GH�FRUUHR�JHQHUDGR�SRU�0DLOWUDFN

3dJLQD����

�����b�7KH�0DLO�7UDFN�&RPSDQ\��6�/�

&��&fUFHJD������$W����
������%DUFHORQD���(VSDeD

'HVGH 'DULR�7DUXG��GWDUXG#JPDLO�FRP!

$VXQWR

5(48(5,0,(172�1R����/($6,1*�&25),&2/20%,$1$�6�$��&217,18$�(67$1'2�(1�025$�'(
2725*$5�/$�(6&5,785$�3c%/,&$�'(�&2035$9(17$�72'$�9(=�48(�12�(;,67(�1,1*81
7,32�'(�,1&803/,0,(172�'(�2%/,*$&,21(6�&2175$&78$/(6�(1�(/�&2175$72�1R��������
5H��5(48(5,0,(172�1R����/($6,1*�&25),&2/20%,$1$�6�$��6(�(1&8(175$�(1�0

,'�GHO
0HQVDMH

����D��EH��FF���G���H�FH���IF���HDIEI#JPDLO�FRP!

(QWUHJDGR�HO ���QRY��������DW�������S��P�

(QWUHJDGR�D

�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP!���QRWLILFDFLRQHVMXGLFLDOHV#FRUIL�FRP!��,OVH�$PDQGD
%RODeRV���HVFULWXUDFLfQ�/($6,1*�&25),&2/20%,$1$��FRQWDFWHQRV#OHDVLQJFRUILFRORPELDQD�FRP!�
�FRQWDFWHQRV#FRUIL�FRP!���2PDLUD�%DXWLVWD#FRUIL�FRP!���RPDLUD�EDXWLVWD#FRUILFRORPELDQD�FRP!�
�LQIRUPDFLRQ#FRUILFRORPELDQD�FRP!

+LVWRULDO�GH�WUDFNLQJ

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������D��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������D��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW�������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW�������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������D��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP
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&HUWLILFDGR�GH�HQWUHJD�GH�FRUUHR�JHQHUDGR�SRU�0DLOWUDFN

3dJLQD����

�����b�7KH�0DLO�7UDFN�&RPSDQ\��6�/�

&��&fUFHJD������$W����
������%DUFHORQD���(VSDeD

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�LQIRUPDFLRQ#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�LQIRUPDFLRQ#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW�������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW�������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP

�$ELHUWR�HO����QRY��������DW�������S��P��SRU�1RWLILFDFLRQHV-XGLFLDOHV#FRUILFRORPELDQD�FRP
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FISICO Kit-1145

1062650

Nombre del cliente:
INVERSIONES DT S.A.S. 

Dirección donde se presta el servicio:
CL 110 6 335 MZ A BD 14

Ciclo de facturación / Barrio
Z35 - BQ METRO PARQUE

Recorrido:
1000202095

Dirección de envío de facturas:
CL 110 6 335 MZ A BD 14

No. de factura  50706882

$158,669

$0

$113,662

$-5,233

$0

$267,098

$0

$267,098

INDIVIDUAL Comercial 1

Marca Serial Fecha de instalación
MEDIDOR ELECTROMAGNE 049-SE21E15000291-1062650-R

M
26-04-2021

Fecha de emisión Periodo facturado Fecha de vencimiento
Enero 3-24 Enero-2024 Ene 10-24

Fecha último pago Último pago Fecha de suspensión
Diciembre 7-23 $314,427 Ene 11-24

MES FECHA DE LECTURA LECTURA (m3)

Anterior 23-11-2023 390
Actual 21-12-2023 411

CONSUMO DEL MES: 21

PROMEDIO (m3)
20
DÍAS DE CONSUMO:
28
CONSUMO REAL/ESTIMADO:
REAL

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN POR CONSUMO ($)

MESES Jul.-23 Ago.-23 Sep.-23 Oct.-23 Nov.-23 Dic.-23
TOTAL $113,830 $158,110 $117,717 $117,717 $138,487 $165,835

Facturas vencidas Deuda vencida acue/ alc
0 $0

Deuda vencida aseo Deuda anterior
$0 $0

Total factura a pagar
CUPON DE PAGO 3429631815
PÓLIZA 1062650
PERIODO
TOTAL $267,098 ESCANEA PARA

PAGOS POR PSE

JLmMR;w5Q9QHRdM4KAespWKpRac:V6LuVNxdAvcIVcrCF4m5Ak7F
(415)7707241493549(8020)003429631815(3900)0000267098
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FISICO Kit-1145

Acueducto / Zona / Barrio

Z35 - BQ / METRO PARQUE

Póliza

1062650

Dirección del predio
CL 110 6 335 MZ A BD

14

Aporte
$59,501

$0
$42,624

$102,125

Descripción Conceptos Valor a pagar

OPERADOR: TRIPLE A DE B/Q S.A. E.S.P. 800.135.913-1

FRECUENCIA DE ASEO:
Actividad, cantidad, días en la semana
Recolección y Transporte Ordinario-3 -Lu-Mi-Vi (Diurno)
Actividad, cantidad, días en la semana
- ()

ACT. MED* USO Ago-23 Sep-23 Oct-23 Nov-23 Dic-23 Ene-24

TAFNA Ton C 0.26 0.36 0.90 0.48 0.59 0.41
TRBL Ton C 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01
TRLU Ton C 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TRNA Ton C 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TRRA Ton C 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TRA T Ton C 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01

TOTAL($) $152,768 $202,446 $172,040 $286,391 $140,324 $113,662

HISTORIAL DE SUMINISTRO

Resolución CRA 720 de 2015 modificada por la Resolución CRA 751 de 2016.
Resolución CRA 853 de 2018

2.7%

Descripción Conceptos Tarifa
Referencia

Factor
Sub/Apo

Precio Cantidad/
metros

Valor
a pagar

Cargo fijo Comercial $8,491.00 60.00% $13,585.60 1 $13,586
Consumo básico Comercial $4,309.07 60.00% $6,894.51 16 $110,312
Consumo complementario Comercial $4,309.07 60.00% $6,894.51 5 $34,473
Tasa de uso básico Comercial $8.92 60.00% $14.27 16 $228
Tasa de uso mayor a básico Comercial $8.92 60.00% $14.27 5 $71

  TOTAL ACUEDUCTO $158,669

  TOTAL ALCANTARILLADO $0

Descripción Conceptos Tarifa
Referencia

Factor
Sub/Apo

Precio
Habilitado

Precio
Deshabitado

Unidades
Ton

Valor
a pagar

Costo fijo total Comercial $22,791.00 60.00 % $36,465.60 1.0000 $36,466
Recol y transp Comercial $117,340.94 60.00 % $187,745.50 0.2691 $50,525
Disposicion final Comercial $37,834.40 60.00 % $60,535.04 0.2691 $16,291
Lixiviados Comercial $1,807.10 60.00 % $2,891.36 0.2691 $778
Valor base aprov Comercial $155,175.34 60.00 % $248,280.54 0.0145 $3,589
Incentivo aprov gob Comercial $9,280.00 60.00 % $14,848.00 0.2691 $3,995
Retroactivo cv Aprov Comercial $1,261.00 60.00 % $2,017.60 1.0000 $2,018

  TOTAL ASEO $113,662

Valor y cuota diferida Pendiente por factura Valor
Descripción Conceptos Valor Cuota Cuota Saldo Pagado a pagar

Aplicación Saldo a favor $-5,233

  TOTAL OTROS CONCEPTOS $-5,233
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LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO

CONSIDERANDO

Que el artículo 8 de la Ley 675 de 2001, ordena a los alcaldes o a quienes estos deleguen, inscribir y posteriormente certificar la
existencia y representación legal de las personas jurídicas sometidas al régimen de propiedad horizontal de conformidad a lo establecido
en el artículo 4º del mismo estatuto.

Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley 675 del 2001, la persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal
es de naturaleza civil, sin ánimo de lucro. Su denominación corresponderá a la del edificio o conjunto y su domicilio será el municipio o
distrito donde este se localiza y tendrá la calidad de no contribuyente de impuestos nacionales, así como del impuesto de industria y
comercio, en relación con las actividades propias de su objeto social, de conformidad con lo establecido en él Articulo 195 del Decreto
1333 de 1986.

Que mediante Decreto N° 0868 del 23 de diciembre de 2008, se creó la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público,
modificado mediante Decreto N° 0890 del 24 de diciembre de 2008, otorgándole la facultad de inscribir y certificar la existencia y

Que mediante RESOLUCIÓN No. 0033 de 17/01/2006, se registró a YUDEX ELIAS ZARUR NAVARRO, identificado(a) con cédula de
ciudadanía No. 72162663, como administrador y representante legal del METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE.

Que mediante RESOLUCIÓN No. 0913 de 27/10/1997,se registró la personería jurídica del METROPARQUE INDUSTRIAL Y
COMERCIAL DEL CARIBE, ubicadoen la C 110 6 335, de Barranquilla, entidad de naturaleza civil, sin ánimo de lucro, no contribuyente de
impuestos nacionales, así como del impuesto de industria y comercio.

CERTIFICA

El presente certificado se expide a solicitud de la parte interesada, en Barranquilla a los 9 días del mes de Enero de 2024.

GINA RODRÍGUEZ OJEDA

Asesor de Despacho
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ZZZ�FFE�RUJ�FR�FHUWLILFDGRVHOHFWURQLFRV�\�GLJLWH�HO�UHVSHFWLYR�FyGLJR��SDUD�TXH�YLVXDOLFH�OD
LPDJHQ�JHQHUDGD�DO�PRPHQWR�GH�VX�H[SHGLFLyQ��/D�YHULILFDFLyQ�VH�SXHGH�UHDOL]DU�GH�PDQHUD
LOLPLWDGD��GXUDQWH����GtDV�FDOHQGDULR�FRQWDGRV�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�GH�VX�H[SHGLFLyQ�
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��9$/25$�6$6
'RPLFLOLR��������&DOL��9DOOH�'HO�&DXFD��������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO�����GH�QRYLHPEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO���LQVFULWR��HO������GH�HQHUR�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��352<(&726�'(�,1)5$(6758&785$�6�$�3,6$
3UHVXSXHVWR������1R�UHSRUWy�������������������������������������������
�
3RU��'RFXPHQWR�3ULYDGR�GHO����GH�HQHUR�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH�/HJDO�
LQVFULWR��HO����GH�HQHUR�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;�
VH��FRPXQLFy��TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�SRU�SDUWH
GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$��UHVSHFWR
GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��(678',26�<�352<(&726�'(/�62/�6�$�6�
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO�����GH�QRYLHPEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO���LQVFULWR�HO���GH�GLFLHPEUH�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��,1'8675,$6�/(+1(5�6�$
'RPLFLOLR��������3DOPLUD��9DOOH�'HO�&DXFD�����������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
�
3RU��'RFXPHQWR�3ULYDGR�GHO����GH�DEULO�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH�/HJDO�
LQVFULWR��HO����GH�DEULO�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;�
VH��FRPXQLFy��TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�SRU�SDUWH
GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$��UHVSHFWR
GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��&203$f,$�'(�*$6�&2035,0,'2�'(/�3(58�6�$
'RPLFLOLR���������)XHUD�'HO�3DtV��������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR�GHO����GH�PD\R�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH�/HJDO�
LQVFULWR��HO�����GH�PD\R�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;�
�
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VH��FRPXQLFy��TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�SRU�SDUWH
GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$��UHVSHFWR
GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��352<(&726�'(�,1*(1,(5,$�<�'(6$552//26�6�$�6
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR�GHO���GH�MXOLR�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH�/HJDO�
LQVFULWR��HO����GH�MXOLR�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;�
VH��FRPXQLFy��TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�SRU�SDUWH
GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$��UHVSHFWR
GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��&)&�*$6�+2/',1*�6�$�6
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO������GH��RFWXEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO���LQVFULWR��HO����GH�RFWXEUH�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��&)&�35,9$7(�(48,7<�+2/',1*6�6�$�6
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR�3ULYDGR�GHO����GH�HQHUR�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH�/HJDO�
LQVFULWR��HO����GH�HQHUR�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;�
VH��FRPXQLFy��TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�SRU�SDUWH
GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$��UHVSHFWR
GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��&)&�(1(5*<�+2/',1*�6�$�6
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO�����GH�GLFLHPEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO��LQVFULWR�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
�
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$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��&$6$�'(�%2/6$�6�$��62&,('$'�&20,6,21,67$�'(�%2/6$
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO������GH��RFWXEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO���LQVFULWR��HO����GH�RFWXEUH�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��352<(&726�<�'(6$552//26�9,$/(6�'(/�0$5�6�$�6
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO������GH��RFWXEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO���LQVFULWR��HO����GH�RFWXEUH�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��352<(&726�<�'(6$552//26�9,$/(6�'(/�3$&,),&2�6$6
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO������GH��RFWXEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO���LQVFULWR��HO����GH�RFWXEUH�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��352<(&726�<�'(6$552//26�9,$/(6�'(/�25,(17(�6�$�6
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR�3ULYDGR�GHO����GH�PDU]R�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH�/HJDO�
LQVFULWR��HO����GH�PDU]R�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;�
VH��FRPXQLFy��TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�SRU�SDUWH
GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$��UHVSHFWR
GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��&21&(6,21$5,$�9,$/�'(/�3$&,),&2�6�$�6
�
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'RPLFLOLR��������6DEDQHWD��$QWLRTXLD����������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU�'RFXPHQWR�3ULYDGR�GHO����GH�DJRVWR�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH�/HJDO�
LQVFULWR�HO����GH�DJRVWR�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;�
VH��FRPXQLFy��TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�SRU�SDUWH
GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$��UHVSHFWR
GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��352<(&726�<�'(6$552//26�'(�3$*26�(/(&75Ï1,&26�9(+,&8/$5(6�6�$�6�
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO�����GH�GLFLHPEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO��LQVFULWR�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��&203$f,$�(1�,1)5$(6758&785$�<�'(6$552//2�6�$�6�
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO�����GH�GLFLHPEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO��LQVFULWR�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��*(6725$�(1�,1)5$(6758&785$�<�'(6$552//2�6�$�6
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO�����GH�GLFLHPEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO��LQVFULWR�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��&21&(6,21$5,$�9,$/�'(/�25,(17(�6�$�6
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
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�����������������IHUURFDUULO������������������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO�����GH�GLFLHPEUH�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH
/HJDO��LQVFULWR�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO
OLEUR��,;���VH�FRPXQLFy�TXH�VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO
SRU��SDUWH��GH�OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6
$��UHVSHFWR�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��&21&(6,21$5,$�18(9$�9,$�$/�0$5�6�$�6
'RPLFLOLR��������&DOL��9DOOH�'HO�&DXFD��������������������������������
1DFLRQDOLGDG�����&RORPELDQD�������������������������������������������
$FWLYLGDG��������&RQVWUXFFLyQ�GH�FDUUHWHUDV�\�YtDV�GH�IHUURFDUULO�����
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��GHO���GH�PD\R�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH�/HJDO�
LQVFULWR�HO���GH�PD\R�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;��VH
FRPXQLFy��TXH��VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�SRU�SDUWH�GH
OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$��UHVSHFWR�GH
ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
��352<(&726�<�'(6$552//26�9,$/(6�85%$126�6�$�6�
'RPLFLOLR��������%RJRWi�'�&�������������������������������������������
1DFLRQDOLGDG�����&RORPELDQD�������������������������������������������
$FWLYLGDG��������'HVDUUROODU���WRGD��FODVH��GH��DFWLYLGDG��OtFLWD���HQ
�����������������HVSHFLDO���\��HQWUH��RWUDV���OD��UHODFLRQDGD��FRQ��OD
�����������������SURPRFLyQ���HVWUXFWXUDFLyQ��\��SDUWLFLSDFLyQ��HQ�WRGR
�����������������WLSR����GH����SUR\HFWRV����GH���LQIUDHVWUXFWXUD����OD
�����������������FRQVWUXFFLyQ��GH��REUDV��S~EOLFDV��\��SULYDGDV�SRU�HO
�����������������VLVWHPD��GH�FRQFHVLyQ�R�FXDOTXLHU�HVTXHPD�FRQWUDFWXDO
�����������������TXH��VH��SDFWH���OD��FRQVWUXFFLyQ��GH�REUDV�FLYLOHV�\
�����������������SUHVWDFLyQ��GH��VHUYLFLRV��UHODFLRQDGRV�FRQ�HO�VHFWRU
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3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
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LQVFULWR�HO���GH�PD\R�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;��VH
FRPXQLFy��TXH��VH�KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�SRU�SDUWH�GH
OD�VRFLHGDG�PDWUt]��&25325$&,21�),1$1&,(5$�&2/20%,$1$�6�$��UHVSHFWR�GH
ODV�VLJXLHQWHV�VRFLHGDGHV�VXERUGLQDGDV�
�
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�����������������HVSHFLDO���\��HQWUH��RWUDV���OD��UHODFLRQDGD��FRQ��OD
�����������������SURPRFLyQ���HVWUXFWXUDFLyQ��\��SDUWLFLSDFLyQ��HQ�WRGR
�����������������WLSR����GH����SUR\HFWRV����GH���LQIUDHVWUXFWXUD����OD
�����������������FRQVWUXFFLyQ��GH��REUDV��S~EOLFDV��\��SULYDGDV�SRU�HO
�����������������VLVWHPD��GH�FRQFHVLyQ�R�FXDOTXLHU�HVTXHPD�FRQWUDFWXDO
�����������������TXH��VH��SDFWH���OD��FRQVWUXFFLyQ��GH�REUDV�FLYLOHV�\
�����������������SUHVWDFLyQ��GH��VHUYLFLRV��UHODFLRQDGRV�FRQ�HO�VHFWRU
�����������������GH�OD�FRQVWUXFFLyQ�����������������������������������
3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
������������������������������&HUWLILFD�������������������������������
3RU��'RFXPHQWR�3ULYDGR�GHO����GH�MXQLR�GH������GH�5HSUHVHQWDQWH�/HJDO�
LQVFULWR��HO����GH�MXQLR�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;�
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3UHVXSXHVWR������1XPHUDO���$UWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR��������
4XH��VH��KD�FRQILJXUDGR�XQD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�FRQ�OD�VRFLHGDG�GH�OD
UHIHUHQFLD�
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
�
3RU��'RFXPHQWR��3ULYDGR��1R���6,1180��GHO������GH�QRYLHPEUH�GH������GH
5HSUHVHQWDQWH��/HJDO���LQVFULWR��HO������GH��QRYLHPEUH�GH������EDMR�HO
Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;��FRPXQLFy�OD�VRFLHGDG�PDWUt]�
��%$1&2�3238/$5�6�$
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UHIHUHQFLD�
)HFKD�GH�FRQILJXUDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�������������
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3RU��'RFXPHQWR�3ULYDGR�GHO����GH�HQHUR�GH������GH�(PSUHVDULR��LQVFULWR
HO�����GH�HQHUR�GH������EDMR�HO�Q~PHUR����������GHO�OLEUR�,;��FRPXQLFy
OD�SHUVRQD�QDWXUDO�PDWUt]�
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VRFLHGDG�GH�OD�UHIHUHQFLD�
)HFKD��GH��FRQILJXUDFLyQ��GH��OD��VLWXDFLyQ��GH��JUXSR��HPSUHVDULDO���
����������
�
�
�����������������$FODUDFLyQ�6LWXDFLyQ�GH�&RQWURO�
(Q��YLUWXG��GH��OD��IXVLyQ��SRU��DEVRUFLyQ�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�TXH
HMHUFtD��OD��VRFLHGDG��&25),&2/20%,$1$�6��$��6REUH�OD�VRFLHGDG�7(-,'26
6,17(7,&26��'(�&2/20%,$�6��$��7(6,&2/�6$��VXERUGLQDGD��TXHGD�HQ�FDEH]D
GH�OD�VRFLHGDG�GH�OD�UHIHUHQFLD��DEVRUEHQWH��
�
(Q��YLUWXG��GH��OD��IXVLyQ��SRU��DEVRUFLyQ�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�TXH
HMHUFtD��OD��VRFLHGDG��&25),&2/20%,$1$��6���$���6REUH��ODV�VRFLHGDGHV�
3/$17$&,21(6���81,3$/0$���'(���/26���//$126��6���$���\��&2/20%,$1$��'(
/,&,7$&,21(6��<�&21&(6,21(6�6�$�6��VXERUGLQDGDV��TXHGD�HQ�FDEH]D�GH�OD
VRFLHGDG�GH�OD�UHIHUHQFLD��DEVRUEHQWH��
�
(Q��YLUWXG��GH��OD��IXVLyQ��SRU��DEVRUFLyQ�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�TXH
HMHUFtD���OD���VRFLHGDG��&25),&2/20%,$1$��6���$���6REUH��OD��VRFLHGDG�
&21&(6,21$5,$��9,$/��'(��/26��$1'(6��6�$��&29,$1'(6�6��$��6XERUGLQDGD�
TXHGD�HQ�FDEH]D�GH�OD�VRFLHGDG�GH�OD�UHIHUHQFLD�DEVRUEHQWH��
�
(Q��YLUWXG��GH��OD��IXVLyQ��SRU��DEVRUFLyQ�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�TXH
HMHUFtD���OD���VRFLHGDG��&25),&2/20%,$1$��6���$���6REUH��OD��VRFLHGDG�
35202725$��<�&20(5&,$/,=$'25$�785,67,&$�6$17$0$5�6��$��6XERUGLQDGD��GD
HQ�FDEH]D�GH�OD�VRFLHGDG�GH�OD�UHIHUHQFLD�DEVRUEHQWH�
�
(Q��YLUWXG��GH��OD��IXVLyQ��SRU��DEVRUFLyQ�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�TXH
HMHUFtD��OD��VRFLHGDG�&25),&2/20%,$1$�6��$��6REUH�OD�62&,('$'�(678',26
352<(&726��(��,19(56,21(6��'(��/26�$1'(6�6$�(3,$1'(6�6�$��VXERUGLQDGD�
TXHGD�HQ�FDEH]D�GH�OD�VRFLHGDG�GH�OD�UHIHUHQFLD�
�
6H��DFODUD��OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�LQVFULWD�HQ�HO�UHJLVWUR���������HQ
HO��VHQWLGR��GH�LQGLFDU�TXH�OD�PLVPD�VH�HMHUFH�D�WUDYpV�GH�OD�VRFLHGDG
),/,$/�(678',26�352<(&726�(�,19(56,21(6�'(�/26�$1'(6�6�$�6�
�
6H��DFODUD�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�LQVFULWD�HQ�HO�UHJLVWUR���������GHO
OLEUR��,;���HQ��HO��VHQWLGR��GH��LQGLFDU�TXH�OD�&25325$&,21�),1$1&,(5$
&2/20%,$1$��6�$���(MHUFH��VLWXDFLyQ��GH�FRQWURO�VREUH�0$9$//(�6�$�6��D
WUDYpV�GH�OD�VRFLHGDG�),/,$/�25*$1,=$&,Ï1�3$-21$/(6�6�$�6�
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6H��DFODUD�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�LQVFULWD�HQ�HO�UHJLVWUR���������GHO
OLEUR��,;���HQ��HO��VHQWLGR��GH��LQGLFDU�TXH�OD�&25325$&,21�),1$1&,(5$
&2/20%,$1$��6�$���(MHUFH��VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�VREUH�,1'8675,$6�/(+1(5
6�$����GLUHFWDPHQWH��H��LQGLUHFWDPHQWH��D�WUDYpV�GH�OD�VRFLHGDG�ILOLDO
9$/25$�6�$�
�
6H��DFODUD�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�LQVFULWD�HQ�HO�UHJLVWUR���������GHO
OLEUR��,;���HQ��HO��VHQWLGR��GH�LQGLFDU�TXH�OD�VLWXDFLyQ�GH�FRQWURO�VH
FRQILJXUR�D�SDUWLU�GHO����GH�DEULO�GH������
�
6H��DFODUD��OD��VLWXDFLyQ��GH�FRQWURO�LQVFULWD�HQ�HO�UHJLVWUR���������
GHO��OLEUR��,;���HQ�HO�VHQWLGR�GH�LQGLFDU�TXH�OD�VRFLHGDG�PDWUL]�SRVHH
HO��������GHO��FDSLWDO��VXVFULWR��\��SDJDGR��GH�OD�VRFLHGDG�FRQWURODGD
9$/25$�6�$�6���DQWHV�,19(56,21(6�'(/�9$//(�6�$�
�
6H��DFODUD��HO�*UXSR�(PSUHVDULDO��LQVFULWR�HO����GH�HQHUR�GH������EDMR
HO��1R�����������GHO�OLEUR�,;��HQ�HO�VHQWLGR�GH�LQGLFDU�TXH�OD�SHUVRQD
QDWXUDO���/XLV��&DUORV��6DUPLHQWR��$QJXOR���PDWUL]����FRQILJXUR��JUXSR
HPSUHVDULDO���FRQ��ODV��VLJXLHQWHV��VRFLHGDGHV���$'0,1(*2&,26��6�$�6��
7$;$,5��6�$���6(*8526�$/)$�6�$���6(*8526�'(�9,'$�$/)$�6�$���1(*2&,26�<
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Registros fotográficos tomados entre los años 2005 y 2013. Pag. No 1 de 103.
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ANTE

NIT 8000473239 INVERSIONES DT S.A.S DEMANDANTE/ACCIONANTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 72272946 ARIEL ARTETA GRANADOS DEFENSOR PRIVADO
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DEIDYS MICAELA COBA DAVILA
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                                                                             SIGCMA 

                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                                                                JUZGADO ONCE CIVIL CIRCUITO DE BARRANQUILLA     

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 8° Edificio Centro Cívico 
PBX 388 51 56 EXT. 1100 Correo: Ccto11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 
RADICACIÓN No. 00024 – 2024. 
PROCESO: PERTENENCIA   
DEMANDANTE: SOCIEDAD INVERSIONES DT S.A.S. 
DEMANDADOS: LEASING CORFICOLOMBIANA - LIQUIDADA  Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 
 
SEÑORA JUEZ: 
Al Despacho esta demanda de PERTENENCIA, informándole que ha correspondido del 
reparto, la cual tiene asignado el número 00024 - 2024. Sírvase decidir. 
Barranquilla, enero 29 del 2024.- 
                                             
                                 Secretaria, 
 
                                                     ELLAMAR SANDOVAL DIAZ     
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, Enero Veintinueve (29) del año de 
Dos Mil veinticuatro (2.024). 
 
Revisada la presente demanda de PERTENENCIA, a fin de decidir sobre la admisión,  
advierte el Despacho lo siguiente: 
 
1.- Hace Falta el certificado de avaluó Catastral del inmueble, ubicado en METROPARQUE 
P.H., ubicado en la Calle 110 No. 6-335 de la ciudad de Barranquilla, identificado con el 
Folio Matricula Inmobiliaria No. 040-348419, a fin de poder establecer la cuantía.   
 
2.- El Folio de Matricula Inmobiliaria 040-348419 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla, tiene fecha de expedición 10 de marzo del año 2008, este debe 
ser actualizado. 
 
3.- Hace falta un dictamen pericial del inmueble objeto de la prescripción, donde se 
identifique plenamente el bien, con medidas, linderos y anexidades, para la realización de 
la Inspección Judicial.  
 
Ante esta situación el Despacho mantendrá la demanda, en secretaria. 
  
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Manténgase la presente demanda por el término de cinco (5) días para que el actor 

subsane la demanda, en los términos antes indicado, so pena de rechazo. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Juez 
 

NEVIS GOMEZ CASSERES HOYOS 
 

Firmado Por:
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Nevis De Jesus Gomez Casseres Hoyos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Barranquilla - Atlantico

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 24aff999bf71eb11c2c41af7230c2d4662982d36741e0e75a06ada5560244d43

Documento generado en 29/01/2024 03:27:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Página 1 de 4 

ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: SUBSANACIÓN DEL LIBELO DE DEMANDA en cumplimiento al requerimiento formulado en auto de fecha 29 de enero de 2024. 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 
Radicación: 08001-31-53-011-2024-00024-00 

 
Barranquilla, 2 de febrero de 2024 
 
 
Doctora 
NEVIS GOMEZ CASSERES HOYOS 
Juez Once Civil del Circuito de Barranquilla  
 
Email: Ccto11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ref. : SUBSANACIÓN DEL LIBELO DE DEMANDA 

Cumplimiento al requerimiento formulado en auto de 
fecha 29 de enero de 2024. 

DEMANDANTE : Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA : LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA  
NIT 800.024.702-8 

PROCESO : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE : Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla 

Folio de Matrícula No 040-349419. 
RADICACIÓN : 08001-31-53-011-2024-00024-00 

 
ARIEL ARTETA GRANADOS, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en la condición de apoderado judicial de la sociedad demandante, 
Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9, por medio del presente memorial 
acudimos ante su respetado Despacho con la finalidad de SUBSANAR EL 
LIBELO DE DEMANDA, en los términos requeridos por su Señoría en auto 
de fecha 29 de enero de 2024, en el cual, estableció lo siguiente: 
 

“Revisada la presente demanda de PERTENENCIA, a fin de decidir 
sobre la admisión, advierte el Despacho lo siguiente: 
 
1.- Hace Falta el certificado de avaluó Catastral del inmueble, ubicado 
en METROPARQUE P.H., ubicado en la Calle 110 No. 6-335 de la ciudad 
de Barranquilla, identificado con el Folio Matricula Inmobiliaria No. 040-
348419, a fin de poder establecer la cuantía. 
 
2.- El Folio de Matricula Inmobiliaria 040-348419 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, tiene fecha de 
expedición 10 de marzo del año 2008, este debe ser actualizado. 
 
3.- Hace falta un dictamen pericial del inmueble objeto de la 
prescripción, donde se identifique plenamente el bien, con medidas, 
linderos y anexidades, para la realización de la Inspección Judicial” 
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: SUBSANACIÓN DEL LIBELO DE DEMANDA en cumplimiento al requerimiento formulado en auto de fecha 29 de enero de 2024. 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 
Radicación: 08001-31-53-011-2024-00024-00 

 
1.-OPORTUNIDAD PARA SUBSANAR 

 EL LIBELO DE DEMANDA 
 
El presente memorial que contiene los documentos que nos fueron 
requeridos en auto de fecha 29 de enero de 2024, y con ello subsanamos 
el libelo de demanda, lo presentamos dentro del término otorgado por 
su Señoría en la parte resolutiva de esa providencia al correr los días 31 de 
enero, 1 y hoy 2 de febrero de 2024, esto es, dentro de los cinco (5) días a 
partir de notificada esa providencia, la cual fue insertada en el estado No 
12 fijado el 30 de enero de 2024. 
 

2. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 
 CON EL PRESENTE MEMORIAL CON EL CUAL 

SE SUBSANA EL LIBELO DE DEMANDA 
 

Con el presente memorial aportamos los siguientes documentos, con los 
cuales SUBSANAMOS EL LIBELO DE DEMANDA, ello en cumplimiento a 
lo requerido por su Señoría en auto de fecha 29 de enero de 2024, así: 
 
Anexo No 1.- Certificado de avalúo catastral del inmueble a usucapir, 

hoy Certificado Único Catastral Distrital, expedido el día primero 
(1º) de febrero de 2024 por la oficina de Gestión Catastral de la 
secretaria Distrital de Hacienda de la Alcaldía de Barranquilla 
D.E.I.P., así como el oficio remisorio del mismo, documentos que dan 
cuenta de lo siguiente:  
 
(i) “Que, “con la expedición de la Resolución GGC-148-2022 de 

fecha 12 de diciembre de 2022, tanto el Certificado de 
Inscripción Catastral como el Certificado de Avalúo Catastral 
quedarán [quedaron] suprimidos del sistema, pues los mismos 
serán [fueron] unificados en el Certificado Único Catastral 
Distrital, certificado que será expedido a partir de la 
publicación de dicha resolución1” 
 

(ii) Que, el avalúo catastral del inmueble a usucapir supera con 
creces los ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (150 SMMLV) al momento de radicar la 
presente demanda, en virtud de lo cual, por ser un proceso de 
mayor cuantía, también es usted señora Juez Once del 
Circuito de Barranquilla la competente funcional para conocer 
del presente proceso en razón de la cuantía, como lo 
expusimos en el capítulo 8.2 del libelo introductor. 

  

 
1 El	texto	encerrado	en	comilla	fue	transcrito	literalmente	del	o2icio	remisorio	QUILLA-24-016220	del	primero	(1)	de	febrero	de	
2024	el	cual	aportamos	como	anexo	No1 
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ARIEL ARTETA GRANADOS     
                  ABOGADO  
 
                                                                                                           

Barranquilla – Colombia 
 

Señor Juez Civil del Circuito de Barranquilla (REPARTO) 
Ref.: SUBSANACIÓN DEL LIBELO DE DEMANDA en cumplimiento al requerimiento formulado en auto de fecha 29 de enero de 2024. 
DEMANDANTE: Inversiones DT s.a.s. NIT 800.047.323-9 
DEMANDADA: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, hoy LIQUIDADA, NIT 800.024.702-8 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. Art.375º del CGP 
INMUEBLE: Lote M-A-14 Calle 110 No 6-335 de Barranquilla Folio de Matrícula No 040-349419. 
Radicación: 08001-31-53-011-2024-00024-00 

Anexo No 2.- Folio de Matricula Inmobiliaria No 040-348419 
expedido el día 31 de enero de 2024 por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla correspondiente al bien 
inmueble a usucapir. 
 

Anexo No 3.- Dictamen pericial rendido el primero (1) de febrero de 
2024 por el señor “JORGE NICOLAS ABELLO ZAGARRA, varón, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
72.129.755 expedida en Barranquilla, PERITO AVALUADOR 
TECNICO, afiliado a CORPOLONJAS Y LONJANAP, a nivel nacional, 
con Registro Nacional de Avaluador No. C.C. 07-1307, con más de 35 
años de experiencia en la rama judicial (Juzgados - Tribunales) 2”, 
quien manifestó recibir notificaciones en la “Carrera 16 No. 75C-09 
Urbanización Los Cedros- Soledad, celular: 3135598079 – 
3043520769, correo electrónico: jaz.peritoavaluador@hotmail.com3”, 
dictamen pericial contenido en 31 folios,  con los que prueba las 
anteriores calidades como perito evaluador y además relaciona “las 
generalidades (Identificación, Ubicación, Medidas y linderos, 
construcción, conservación, y mejoras etc.), que le pertenece al 
inmueble4” a usucapir , en el que además declara que, las  “medidas 
y linderos fueron verificadas y constatadas con cinta métrica 
en la visita técnica que realicé [realizó] al inmueble en mención 
el día 31 de enero de 2024” , dictamen en el que también 
manifiesta que, se ratificará y complementará ese “informe en la 
audiencia que para tal efecto programe el Juzgado5”. 

 
 

3.-PRETENSIONES 
 
Visto lo anterior, y habiendo cumplido con la carga procesal impuesta por 
su Señoría en auto de fecha 29 de enero de 2024, respetuosamente 
solicitamos proceda a lo siguiente:  
 

(i) ADMITIR la presente demanda de pertenencia y  
 

(ii) DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES solicitadas en el libelo 
introductor, ordenando se libren los oficios correspondientes 
dirigidos a la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Barranquilla con la finalidad de que la presente demanda sea 
inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No 040-348419 

 
 
 
 

 
2 El	texto	encerrado	en	comilla	fue	transcrito	del	informe	pericial	presentado	por	el	señor	Jorge	Nicolas	Abello	Zagarra 
3 El	texto	encerrado	en	comilla	fue	transcrito	del	informe	pericial	presentado	por	el	señor	Jorge	Nicolas	Abello	Zagarra 
4 El	texto	encerrado	en	comilla	fue	transcrito	del	informe	pericial	presentado	por	el	señor	Jorge	Nicolas	Abello	Zagarra 
5 El	texto	encerrado	en	comilla	fue	transcrito	del	informe	pericial	presentado	por	el	señor	Jorge	Nicolas	Abello	Zagarra 
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QUILLA-24-016220 
Barranquilla, 1 de febrero de 2024 
 
Señor 
DARIO BICHARA TARUD JAAR 
dtarud@gmail.com 
BARRANQUILLA 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado EXT-QUILLA-24-014058 
 
 
Cordial saludo. 
 
En respuesta a su solicitud la Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaría Distrital de 
Hacienda le hace llegar en un folio útil y escrito por una cara Certificado Único Catastral 
Distrital. 
 
Finalmente le comunicamos que, con la expedición de la Resolución GGC-148-2022 de 
fecha 12 de diciembre de 2022, tanto el Certificado de Inscripción Catastral como el 
Certificado de Avalúo Catastral quedarán suprimidos del sistema, pues los mismos serán 
unificados en el Certificado Único Catastral Distrital, certificado que será expedido a partir 
de la publicación de dicha resolución.         
 
La veracidad del presente documento puede ser constatada en la Gerencia de Gestión 
Catastral de la Secretaría Distrital de Hacienda ubicada en la Vía 40 69 111 piso 4, 
quedamos atentos y dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de los 
medios electrónicos en la página web de la alcaldía Distrital   
https://catastrobaq.barranquilla.gov.co/tramites_servicios.html donde puede visualizar con 
claridad los requisitos para radicar cada uno de los certificados y/o tramites catastrales. 
 
También le informamos que todos los trámites ante esta Gerencia SON GRATUITOS Y 
NO REQUIERE DE INTERMEDIARIOS. 
 
Sin otro asunto en particular y con los mejores deseos de servicio. 

 

Atentamente, 

 
GERENCIA DE GESTIÓN CATASTRAL 
Secretaria Distrital de Hacienda 
 
Anexo: Un (1) folio. 
 
Proyectó: Karina Barón 
               Auxiliar administrativo 
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No. de radicado
0001016
No. de producto
CUCD-202402010000954

CERTIFICADO ÚNICO CATASTRAL DISTRITAL

La Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaría Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Ley 14 de 1983, la Ley 1955 de 2019, el Decreto 148 de 2020, la Resolución 1149 de 2021, el
Decreto Acordal 0801 de 2020,

CERTIFICA

Que revisada la base de datos catastrales del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, se encontró que
existe inscrita la siguiente información sobre el predio y/o mejora consultado:

Referencia catastral

08 001 01 26 00 00 0009 0047 8 00 00 0051
Departamento Municipio Tipo avalúo Sector Comuna Barrio Manzana Predio Condición del

predio
No. de Torre No. de Piso No. de unidad

en PH ó
mejora

Avalúo: $ 1.355.226.000 Vigencia: 1072551000

Información del predio

Departamento: 08-ATLÁNTICO Matricula: 040-348419

Municipio: 001-BARRANQUILLA NUPRE: -

Código Predial Nacional: 080010126000000090047800000051 Área Terreno Alfanumérica: 1311M2

Número Predial Anterior: Área Terreno Gráfica.: 0114M2

Dirección: Calle 110 6 335 LT M A 14 Área Construcción: 1000

Destino Económico: B-Industrial Avalúo: $ 1.355.226.000

Propietario, poseedor u ocupante

Tipo de documento: NIT No. documento: 800024702

Condición jurídica -

Nombre LEASING DEL VALLE S A 

Rafael Palacio Gómez
Asesor del Despacho

Gerencia de Gestión Catastral
Secretaria Distrital de Hacienda

Proyectó: kbaron

La presente certificación  se expide  con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES
COMPETENTES, a solicitud del señor(a) DARIO BICHARA TARUD JAAR identificado(a) con CC. 8698117, quien
actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, a los 01 días del mes de 02 de 2024.

Nota sobre los alcances legales del presente certificado

•La información inscrita en el registro catastral contenida en el presente documento, “no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de
que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor
derecho a la propiedad o posesión del predio”, según lo dispuesto por el artículo 29 de la Resolución 1149 de 2021, expedida por el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi.
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•El presente certificado hace constar la inscripción del predio y/o mejora, sus características y condiciones según la base de datos catastrales
del Distrito de Barranquilla vigente al momento de su expedición, por lo que NO SUSTITUYE la información de área y linderos contenida en
los títulos que le dieron origen al predio (escrituras públicas y certificado de tradición). Ni se trata de un documento válido con el cual solicitar
ante Notarias, Registro de Instrumentos Públicos ni Curadores Urbanos la modificación y/o rectificación de las medidas y linderos del mismo,
en el evento de pretenderse efectuar esta gestión debe adelantar el proceso contemplado en la Resolución Conjunta IGAC 1101 SNR 11344
de 2020, el cual establece los lineamientos para la aplicación de los procedimientos catastrales con efectos registrales como es de
conocimiento de las diferentes entidades del país.

•El Certificado Catastral con efectos notariales y registrales del que trataba la Instrucción Administrativa SNR IGAC 01 de 2010, fue derogado
por la Resolución Conjunta SNR 1732 IGAC 221 de 2018.

•La veracidad de la información contenida en el presente documento puede ser constatada en la Gerencia de Gestión Catastral de la
Secretaría                    Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla, ubicada en la Vía 40 n 69 111 piso 4, en los teléfonos 3686699 y
3606472 o en la plataforma virtual www.barranquilla.gov.co/hacienda/catastro

•La base de datos catastrales del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla no incluye Información Catastral de otros municipios
del país.           

•Los gestores catastrales reajustarán los avalúos catastrales anualmente, es decir, su vigencia será a partir del 01 de Enero y finalizará el 31
de Diciembre del presente año. (Ley 14 de 1983, Art. 6. Resolución 1149 de 2021, Art. 32)

No. de radicado
0001016
No. de producto
CUCD-202402010000954

No. de radicado
0001016
No. de producto
CUCD-202402010000954
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240131139788558701 Nro Matrícula: 040-348419
Pagina 1 TURNO: 2024-040-1-19949

Impreso el 31 de Enero de 2024 a las 04:07:33 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 040 - BARRANQUILLA  DEPTO: ATLANTICO  MUNICIPIO: BARRANQUILLA  VEREDA:  BARRANQUILLA

FECHA APERTURA: 23-05-2001  RADICACIÓN: 2001-14533  CON: ESCRITURA  DE: 15-05-2001

CODIGO CATASTRAL: 080010126000000090047800000051COD CATASTRAL ANT: 080010003000000000901900000880 

NUPRE: AFT0002AKMF

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 798 de fecha 15-05-2001 en NOTARIA 9A de BARRANQUILLA LOTE M-A-14 con area de 1.000.00M2. con coeficiente de

1.1748% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). COEFICIENTE 1.1346 COEFICIENTE 1.1346 -CONFORME ESC 1812/2011 NOTARIA 9 DE

B/QUILLA COEFICIENTE 1.135%

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION DE LA TRADICION DEL INMUEBLE CON MATRICULA 040-0320587- COMPLEJO METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL

CARIBE QUINTA ETAPA--- FIDUCIARIA DE CREDITO S.A.FIDUCREDITO,ADQUI-RIO POR TITULO DE FIDUCIA EN GARANTIA MERCANTIL IRREVOCA-

BLE,QUE LE HIZO METROPARQUE LTDA,SEGUN ESC.#1312 DE FECHA ABRIL 9/96,DE LA NOT.5 DE ESTE CTO,REG.EL 12 DE ABRIL/96-BAJO EL

FOLIO DE MAT.040-0276135.-POR LA CITADA ESC.#1312-/96,HOY SE EFECTUO COMODATO.-EN RELACION CON LA ESC.# 1626-DE FECHA

SEPT.9/98,DE LA NOT.9 DE ESTE CTO,REG.EL 28 DE SEPT/98,BAJO EL FOLIO DE MAT.040-0276135.-EN CUANTO MODIFI-CACION DE FIDUCIA EN

ESC.132.---EN RELACION CON LA ESCRTITURA DE DIVISION NO. 1626 DE FECHA SEPTIEMBRE 9 DE 1998, OTORGADA EN LA NOTARIA NOVENA DE

ESTE CIRCUITO, REGISTRADA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1998, BAJO EL FOLIO DE MATRICULA NUMERO 040320587---- METROPARQUE LTDA

ADQUIRIO POR COMPRA GANADERIA DEL NORTE LTDA,SEGUN CONSTA EN LA ESC.# 26-90 DE FECHA OCTUBRE 20/95,DE LA NOTARIA 3 DE ESTE

CTO,REG.-EL 5 DE DIC/95,BAJO EL FOLIO DE MAT.040-0276135.- GANADE-RIA DEL NORTE LTDA,ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A

RUTH CECILIA VALLE DE AGUILAR,ILVA ROSA VALLE DE RUBIO,HEN-NY ELENA VALLE DE BONADIEZ,FLORENTINO VALLE CABRERA,ORLANDO

AGUSTIN VALLE CABRERA,MAGALY MARIA VALLE DE ESCORCIA,WALDO AGUSTIN VALLE CABRERA,LESBIA ESTHER BRIZ DE VALLE,DAXY ROSA

VALLE DE MONROY,SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA #533 DE MARZO 1/94 DE LA NOTARIA 3A DE ESTE CIRCUITO,REGISTRADA EL 24

DE MARZO/94 BAJO EL FOLIO 227307.--EN RELACION CON LA ESC.DE DIVISION # 330 DE FECHA MARZO 22/95,DE LA NOT.8 DE ESTE CTO,REG.EL 3

DE MAYO/95,BAJO EL FOLIO DE MAT.040-02761-35.- FLORENTINO VALLE CABRERA,ORLANDO AGUSTIN VALLE CABRE-RA,ILVA ROSA VALLE DE

RUBIO,RUTH CECILIA VALLE DE AGUILAR-DAXI ROSA VALLE DE MONROY,MAGALY VALLE DE ESCORCIA,WALDO VALLE CABRERA,HENNY VALLE

BONADIES Y LESBIA BRIS DE VALLE-ADQUIRIERON EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A ELOINA CABRERA DE VALLE,SEGUN ESCRITURA

#1374,DE JULIO 13 DE 1988,NOTARIA 3A,REGISTRADA EN MAYO 9/89,BAJO MAT.040-0059209,158000 Y 158001.--- EN RELACION CON LA ESCRITURA

#1499,DE ENGLOBE Y DIVISION,JULIO 7/89,NOTARIA 3A,REGISTRADA EN MARZO 20/90-BAJO MATRICULA 040-0059209,158000 Y 158001,213901/902-

/903- EN RELACION CON LA ESCRITURA #354,DE DESCRIPCION DEL INMUE-BLE ENGLOBADO EN ESCRITURA #1499,ANTES MENCIONADA,DE

MARZO 1/90,NOTARIA 3A,REGISTRADA EN MARZO 20/90,BAJO MATRICULA 040-0213901.--- EN RELACION CON LA ESCRITURA #1499,ANTES

MENCIONADA,REFERENTE A UNA DIVISION,CON MATRICULA 040-0213-901 A 213903.--- EN RELACION CON LA ESCRITURA #2608,DE RATI-

FICACION DIVISION,EN NOVIEMBRE 14/89, NOTARIA 3A,REGISTRADA EN MARZO 20/90,BAJO MATRICULA 040-0213903.--- EN RELACION CON LA

ESCRITURA DE SEGREGACION #2884 DE FECHA NOVIEMBRE 14-/91 DE LA NOTARIA 3A DE ESTE CIRCUITO,REGISTRADA EL 11 DE MARZO/92

BAJO EL FOLIO DE MATRICULA 040-0227307.--- ELOINA CABRERA DE VALLE,ADQUIRIO LOS INMUEBLES ASI:PARTE,POR COM-PRA A JOSE RAFAEL

VARON SARAY,SEGUN ESCRITURA #3232,DE DI-CIEMBRE 18/70,NOTARIA 3A,REGISTRADA EN DICIEMBRE 29/70,BAJO #-2030,FOLIO 469,TOMO 5

PAR L. 1.--- Y PARTE,POR COMPRA CON OTRO INMUEBLE A ELISA CASTILLO DE ESCOLAR,SEGUN ESCRITURA #125,DE ENERO 24/61,NOTARIA

3A,REGISTRADA EN FEBRERO 6/61, BAJO EL #382,FOLIO 243,TOMO 2 IMPAR, L. 1.--- EN RELACION CON LA ESCRITURA #961 DE SEGREGACION DE

MAYO 3/78,NOTARIA 5A, REGISTRADA EN AGOSTO 12/78, BAJO MATRICULA 040-0059209-JOSE RAFAEL VARON SARAY,ADQUIRIO POR COMPRA A

CARLOS JULIO AMAYA IBARRA,SEGUN ESCRITURA #2105,DE OCTUBRE 11/65,NOTA-RIA 3A,REGISTRADA EN OCTUBRE 18/65,FOLIO 316 TOMO 5

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240131139788558701 Nro Matrícula: 040-348419
Pagina 2 TURNO: 2024-040-1-19949

Impreso el 31 de Enero de 2024 a las 04:07:33 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
IMPAR BIS L.1.-----EL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE COMPLEMENTACION TRATA DEL COMPLEJO METROPARQUE INDUSTRIAL Y

COMERCIAL DEL CARIBE QUINTA ETAPA UBICADO EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, EN LA BANDA OCCIDENTAL DE LA INTERSECCION DE LA

AVENIDA CIRCUNVALAR Y LA CARRETERA DE LA CORDIALIDAD, LOTE QUE TIENE UN AREA PRIVADA 18.967. MTS2. CUYAS MEDIDAS Y LINDEROS

SON: NORTE, 60 MTS. Y LINDA CON PARTEDEL LOTE UNO D TRES; SUR, MIDE 60 MTS. Y LINDA CON LA OREJA DE LA CARRETERA DE LA

CORDIALIDAD; ESTE, MIDE 314 MTS.  Y LINDA CON EL LOTE UNO B OESTE,  MIDE 325 MTS. Y LINDA CON EL LOTE NUMERO UNO A UNO

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) SIN DIRECCION

2) CALLE 110  #6-335

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   040 - 320587

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-05-2001 Radicación: 2001-040-6-14533

Doc: ESCRITURA 798 DEL 15-05-2001  NOTARIA 9A DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL SE ADICIONA AL REGLAMENTO CONSTITUIDO EN

ESCRITURA 1814 DE 12-07-1996 NOT.3A.ACTUALIZACION COEFICIENTE ETAPAS 1A.2A.3A. Y 4A. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HELM  TRUST S.A. ANTES FIDUCIARIA DE CREDITO S.A. FIDUCREDITO   X    

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 05-07-2002 Radicación: 2002-040-6-21338

Doc: ESCRITURA 2177 DEL 24-05-2002  NOTARIA 5 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION MODIFICACION CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CONTENIDA EN ESCRITURA 1312 DE 09-04-1996

NOT.5A. EN CLAUSULAS 3A-Y 7A.NUMERAL 15 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HELM TRUST S.A.   X    
DE: METROPARQUE LIMITADA       

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 05-07-2002 Radicación: 2002-040-6-21338

Doc: ESCRITURA 2177 DEL 24-05-2002  NOTARIA 5 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0155 RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL POR TERMINACION CONTRATO DE FIDUCIA Y

CANCELACION COMODATO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HELM TRUST S.A.       
A: METROPARQUE LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 26-02-2003 Radicación: 2003-040-6-7395

Doc: ESCRITURA 65 DEL 13-01-2003  NOTARIA 7 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $288,512,100 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0129 DACION EN PAGO CON OTROS INMUEBLES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: METROPARQUE LTDA       

A: GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A.   X    

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-12-2004 Radicación: 2004-040-6-54460

Doc: ESCRITURA 6524 DEL 28-12-2004  NOTARIA 5 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $171,396,613 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS INMUEBLES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GRANAHORRAR S.A       
A: CENTRAL DE INVERSIONES S.A   X    

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-08-2005 Radicación: 2005-040-6-30828

Doc: ESCRITURA 1510 DEL 02-07-2005  NOTARIA 3 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $45,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES - CISA S.A. NIT# 8600429455    
A: TARUD JAAR DARIO BICHARA  X   8698117 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 05-09-2005 Radicación: 2005-040-6-33494

Doc: ESCRITURA 3588 DEL 15-07-2005  NOTARIA 5 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION DE LA E.P. 6524/2004 DE NOT. 5 EN CUANTO AL AREA, MEDIDAS Y LINDEROS DEL LOCAL 163 BLOQUE

10 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES S. A.   X    
DE: GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S. A.       

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-01-2006 Radicación: 2006-040-6-2116

Doc: ESCRITURA 7485 DEL 26-12-2005  NOTARIA 5 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCT 6524 DEL 28-12-2004 EN CUANTO A LOS PRECIOS DE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.       
DE: GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-04-2006 Radicación: 2006-040-6-11851

Doc: ESCRITURA 3644 DEL 23-12-2004  NOTARIA 7 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y ADICION EN CUANTO SE MODIFICA LA

TABLA DE COEFICIENTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: METROPARQUE LIMITADA       

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 12-10-2007 Radicación: 2007-040-6-43564

Doc: ESCRITURA 2687 DEL 27-09-2007  NOTARIA 9 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL SOMETIENDOSE A LA LEY 675 DE 2001 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE PROPIEDAD HORIZONTAL       

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-10-2008 Radicación: 2008-040-6-46303

Doc: ESCRITURA 1131 DEL 22-10-2008  NOTARIA 4 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $318,138,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TARUD JAAR DARIO BICHARA     8698117 
A: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. -COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT# 800024702 X    

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 18-10-2011 Radicación: 2011-040-6-39465

Doc: ESCRITURA 1812 DEL 14-10-2011  NOTARIA 9 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN ESCRITURA 2687/07 Y SUS ADICIONES

EN: SE INCORPORA EL LOTE 1B-2 COMO AREA COMUN, MODIFICACION ART.42 INCISO 1.Y COEFICIENTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE P.H. NIT# 8020061528    

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 13-06-2013 Radicación: 2013-040-6-22297

Doc: ESCRITURA 0794 DEL 23-04-2013 NOTARIA NOVENA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL SE REFORMA EL REGLAMENTO

REGISTRADO CON E.P.NO.2687 DEL 27-09-2007,ART. 60:SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA

IMPOSICION DE LAS MISMAS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS DE METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE P.H.   
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 13-06-2013 Radicación: 2013-040-6-22299

Doc: ESCRITURA 1145 DEL 05-06-2013 NOTARIA NOVENA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION SE ACLARA LA E.P.NO.1794 DEL 23-04-2013, EN CUANTO A SE/ALAR LAS MATRICULAS DENTRO DEL

TEXTO DE LA ESCRITURA DE REFORMA DE REGLAMENTO DE METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE P.H. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS DE METROPARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL CARIBE P.H.   

    

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 19-10-2022 Radicación: 2022-040-6-31912

Doc: OFICIO 267 DEL 22-08-2022 JUZGADO 001  CIVIL DE CIRCUITO DE CIENAGA DE CIENAGA

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL SE INGRESA COMO EXENTO - EN VIRTUD A LA CONCESIÓN DEL

AMPARO DE POBREZA A LA PARTE DEMANDANTE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORRO SAMPER JUAN RAMON      
DE: Y OTROS       
A: Y OTROS      
A: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT# 8000247028X    

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: C2006-225 Fecha: 31-01-2006

ANOT.8 CASILLA PERSONAS:CENTRAL DE INVERSIONES S.A.-CONFORME ESC.7485/05

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2022 Fecha: 09-06-2022

SE ACTUALIZA/INCLUYE FICHA CATASTRAL Y/O NUPRE, CON EL SUMINISTRADO POR EL GC DE BARRANQUILLA, RES. GGCD-021-2022 DEL

23/05/2022 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2014-705 Fecha: 18-02-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2024-040-1-19949            FECHA: 31-01-2024

EXPEDIDO EN: BOGOTA

RAFAEL JOSE PEREZ HERAZO

REGISTRADOR PRINCIPAL
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INFORME O DICTAMEN PERICIAL DE UN BIEN INMUEBLE 
 QUE SE PRETENDE USUCAPIR 

 

 

Fecha de Visita: 31 de enero de 2024 

Fecha de informe: 1 de febrero de 2024 

 

Señores: 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Atn: Dra Nevis Gomez Casseres Hoyos 

E.   S.   D. 

 

REF: PROCESO PERTENENCIA 

DTE: INVERSONES DT S.A.S. 

DDOS: LEASING CORFICOLOMBIANA - LIQUIDADA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RAD No. No. 00024 – 2024. 

 

DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE 
Se trata de relacionar por todas sus generalidades un inmueble, Lote 
M-A-14 de Metroparque P.H. ubicado en la Calle 110 No 6-335 de la 
ciudad de Barranquilla, Departamento del Atlántico, junto con sus 
anexidades, el cual se pretende usucapir , Identificado con la Matricula 

Inmobiliaria No. 040-348419 registrado ante la Oficina de Registros de 

Instrumentos Públicos de Barranquilla, con referencia catastral No. 01-
26-00-00-0009-0047-8-00-000051 registrado ante la oficina de gestión 

catastral de Barranquilla. 

Antes de rendir el informe - dictamen pericial o experticia del inmueble 
urbano que se pretende usucapir, anteriormente relacionado, manifiesto 
muy respetuosamente lo siguiente: 
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1.REQUISITO INDISPENSABLE PARA PRESENTAR INFORMES 
PERICIALES EXIGIDOS O AUTORIZADOS EN EL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO: 
 
MI IDONEIDAD: 
Mi nombre es JORGE NICOLAS ABELLO ZAGARRA, varón, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.129.755 expedida 

en Barranquilla, PERITO AVALUADOR TECNICO, afiliado a 

CORPOLONJAS Y LONJANAP, a nivel nacional, con Registro 
Nacional de Avaluador No. C.C. 07-1307, con más de 35 años de 

experiencia en la rama judicial (Juzgados - Tribunales). Mi lugar de 

notificación es: Carrera 16 No. 75C-09 Urbanización Los Cedros- 

Soledad, celular: 3135598079 – 3043520769, correo electrónico: 

jaz.peritoavaluador@hotmail.com. 

 

PROCEDENCIA (Art.226 DEL C.G.P.) 
 

2. PROCESOS EN LOS QUE HE ACTUADO COMO PERITO EN LOS 
ULTIMOS 6 AÑOS, REQUISITO INDISPENSABLE SEGÚN LO 
ORDENADO EN EL ARTICULO 226 NUMERAL 4 y 5 DEL CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

1) TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

MAGISTRADA PONENTE Dra. MARIA VICTORIA 

QUIÑONES TRIANA 

REF.: PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

RAD.: 47-001-2333 -000–2013-00149-00 

DTE.: CORPORACIONES E INVERSIONES DEL MAR 

CARIBE S.A.S. Y OTRO. 
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APODERADO: DR. CARLOS VASQUEZ 

DDO.: INCODER. 

FECHA DE PRESENTACION: FEBRERO DE 2015. 

 

2) JUZGADO: 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA 

REF.: PROCESO DE PERTENENCIA 

RAD.: 0036-2015 

DTE.: SHIRLY MILAGROS MARQUEZ CABRERA 

DDO.: JAIRO BOTERO, MARTHA LUZ MACIAS DE BOTERO Y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

FECHA DE PRESENTACION: 14 DICIEMBRE DE 2016 

 

3) JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

BARRANQUILLA 

REF.: PROCESO DIVISORIO 

RAD.: 00367-2015. 

DTE .: JORGE BALAGUERA SALIVE Y MARTHA BALAGUERA 

APODERADO: Dra. MARTHA ISABEL JANER L. 

DDO.: ENCARNACION MARIA ORTEGA ARMIJO 

FECHA DE PRESENTACION: FEBRERO 7 DE 2017 

 

4)JUZGADO: ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

REF.: PROCESO DE PERTENENCIA 

RAD.: 407/2015 

DTE.: ALFIERI ROMERO PONZON 

APODERADO: NAPOLEON DURAN OROZCO 

DDO.: PERSONAS INDETERMINADAS. 
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FECHA DE PRESENTACION: 3 DE ABRIL DE 2017. 

 

5) JUZGADO 3° PROMISCUO DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

SABANALARGA 

REF.: PROCESO DE PERTENENCIA 

RAD.: 256-2015 

DTE .: DIOMEDES ARIZA ARIZA Y NELLY PACHECO DE 

ARIZA. 

APODERADO: Dr. OMAR BERMEJO MORALES 

DDO.: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSA MIRANDA 

DE LA CRUZ Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

FECHA DE PRESENTACION: 27 DE JUNIO DE 2017. 

 

6) JUZGADO 1o PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA – 

ATL. 

REF.: PROCESO DE PERTENENCIA Y/O REIVINDICATORIO 

RAD.: 00067-2016 

DTE.: PABLO DOMINGUEZ BOLIVAR 

APODERADO: DR. FAJIT AHUMADA 

DDO.: YOJANA MONTENEGRO DOMINGUEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

FECHA DE PRESENTACION: JULIO DE 2017. 

 

7) JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA RAD.: 

0074-2017 

REF.: PRUEBA EXTRAPROCESO (AVALUO COMERCIAL) 

DTE.: I.C.B.F. 
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APODERADO: DR. RENNY MARTINEZ CONSUEGRA DDO.: 

COSTA GLASS LTDA. 

FECHA DE PRESENTACION: AGOSTO 29 DE 2017 

 

8) JUZGADO PRIMERO PROMISACUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 

 REF.: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

RAD.: 00163-2017. 

DTE .: IVONNE CECILIA COLINA BEDOYA 

DDO.: ORLANDO MANUEL BOLIVAR BOLIVAR Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 
Otro de los requisitos que consagra el código general del proceso, 
es que el perito no se encuentre incurso en las causales 
contenidas en el art. 50 en lo pertinente. 
 
Actuando en calidad de PERITO TECNICO en el proceso de la 

referencia, tal como le fue requerido por su Despacho al demandante 

en auto de fecha 29 de enero de 2024, muy respetuosamente presento 

a usted el informe pericial solicitado, tal como lo consagra el Art. 372 y 

373 del C.G.P., de la siguiente manera: 

 

DESARROLLO: 
MEMORIA DESCRIPTIVA DEL DICTAMEN: 

Con el fin de brindarle a la señora Juez, claridad acerca del dictamen 

que a continuación esbozaré a manera de introducción los antecedentes 

para el desarrollo del mismo, solicité los documentos esenciales para 

enterarme de lo que se trataba el experticio encomendado, referente al 

inmueble en mención. 
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Se trata de relacionar por todas sus generalidades (Identificación, 
Ubicación, Medidas y Linderos, construcción, conservación, y 
mejoras etc.), que le pertenece a este inmueble que pretenden 
usucapir. 
 

IDENTIFICACION UBICACIÓN, MEDIDAS Y LINDEROS 
CONSERVACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y DESTINACIÓN 

 
IDENTIFICACION UBICACIÓN: 
Se trata de relacionar por todas sus generalidades un inmueble, Lote M-

A-14 de Metroparque P.H. con una extensión superficiaria de un mil 

metros cuadrados (1.000 M2) junto con sus anexidades, esto es, una 

bodega construida en ese inmueble con una cabida de 600 M2 aprox., 

con columnas y estructura de concreto, muros en bloque de cemento a 

la vista, cubiertas en canaleta 90 de Eternit y loza de concreto soportado 

con una vigas metálicas en acero, piso en cemento-concreto de alta 

resistencia en toda su extensión, inmueble que se pretende usucapir 

ubicado en la Calle 110 No 6-335 de Barranquilla, Departamento del 

Atlántico, Identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 040-348419 

registrado ante la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla, con referencia catastral No. 01-26-00-00-0009-0047-8-00-

000051 registrado ante la oficina de gestión catastral de Barranquilla. 

 

MEDIDAS Y LINDEROS: 
Las medidas y los linderos de este inmueble que se pretende usucapir 

son: “LOTE M-A-14.  Lote de terreno que se destinará en un futuro para 

construir en él una (1) bodega para uso industrial y comercial.  AREA 

PRIVADA: 1.000 M2, de los cuales 600 M2 se destinarán para construir 
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una bodega cubierta y los 400 M2 restantes para construir una plazoleta 

cubierta o descubierta como zona de cargue y descargue (zona de 

maniobras vehiculares). LINDEROS Y MEDIDAS: NORTE: cincuenta 

metros (50.00 Mts.) en línea recta y linda con la zona de circulación 

vehicular interna. SUR: cincuenta metros (50.00 metros) , en línea recta 

y linda con el lote MA-15 de esta misma etapa. ESTE: veinte metros 

(20.00 metros), en línea recta y linda con la zona de circulación interna. 

OESTE: veinte metros (20.00 metros), en línea recta y linda con la 

bodega MA-13 que conforma la tercera etapa del proyecto. NADIR: 

Linda con el terreno y la cimentación. CENIT: Linda con el espacio 

abierto”. 

Estas medidas y linderos se encuentran contenidos en el reverso de la 

hoja AA3415659 de la escritura Nro 798 de fecha 15-05-2001 de la 

notaría 9a de Barranquilla, como así se señala en el certificado de 

tradición identificado con la matricula inmobiliaria No. 040-348419 

registrado ante la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla. 

 

Estas medidas y linderos fueron verificadas y constatadas por mí 
con cinta métrica en la visita técnica que realicé al inmueble en 
mención el día 31 de enero de 2024. 

 

ACCESO A METROPARQUE P.H. Y LUEGO AL INMUEBLE 

Para ingresar a la copropiedad denominada Metroparque P.H. y poder 

realizar esta experticia, se requiere estar autorizado previamente ya que 

en el acceso principal se encuentran vigilantes de una empresa de 

seguridad privada quienes nos solicitaron la cédula de ciudadanía, la 

cual escanean para ver si uno se encuentra autorizado para poder 
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ingresar, procedimiento este que también es utilizado al momento de 

salir.  

Para poder ingresar a Metroparque P.H. y así realizar la visita al 

inmueble a usucapir, previamente fui autorizado ante la administración 

de esa copropiedad por el señor Darío Tarud, representante legal de la 

sociedad demandante, Inversiones DT s.a.s., y luego pude tomar las 

fotos y medir el inmueble con autorización del señor Darío Tarud, quien 

también es reconocido como dueño del citado inmueble, y sin su 

autorización no hubiese podido realizar mi trabajo. 

 

DESCRIPCION, CONSTRUCCION, CONSERVACION, 
COMODIDADES Y MEJORAS QUE LE PERTENECE A ESTE 

INMUEBLE QUE SE PRETENDEN USUCAPIR 
 

Se trata del lote M-A-14 de Metroparque P.H., cuya área privada es unos 

mil metros cuadrados (1.000 m2) aprox, cubierto en su totalidad con 

pavimento en concreto rígido de alta resistencia para circulación de 

tractomulas, con una acabado fino y juntas aserradas. En ese lote se 

encuentra construida una bodega de seiscientos metros cuadrados (600 

M2) aprox., de 20 metros de frente por 30 metros de fondo aprox.. La 

estructura de la bodega es en columnas y vigas de concreto de 

30x40cm aprox. cada una.  Una parte de la cubierta, 500 m2 aprox., es 

en Canaleta 90 de Eternit soportada por unas vigas metálicas de 20 m. 

de longitud y 1.2 m. aprox. de alto cada una, las cuales se encuentran 

dispuestas transversalmente apoyadas en las columnas en concreto 

para soportar esa cubierta en pendiente que tiene una altura que fluctúa 

entre 10.50 m y 13 m, y la otra parte de la cubierta, 100 M2 aprox, es 

de concreto a una altura de 6.4 m aprox., loza en concreto que también 
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es soportada por las columnas y vigas en concreto,  espacio este donde 

se encuentran las oficinas. El resto del lote, o sea 400M2 aprox. no 

cuenta con ningún tipo de cubierta, pero tiene pavimento o concreto 

rígido para la circulación y parqueo de tractomulas y camiones. A la 

bodega se accede a través de dos puertas metálicas color azul, la 

primera para el acceso de los peatones, y es de 1.00 de ancho por 2.00 

m de alto, y la segunda puerta es para el acceso de camiones, en dos 

(2) hojas tipo vaivén con persianas en un espació de 5.2 m de ancho 

por 4.5 m del alto. Al ingresar a la bodega encontramos unas oficinas 

con divisiones internas, cada una con su puerta de madera, con 

ventanas con vista interna y externa, y sus respectivos baños. Toda la 

bodega y las oficinas cuentan con iluminación tipo led. 

 

SERVICIOS PÚBLICOS: 
Por tratarse de bodegas de uso comercial e industrial las construidas en 

Metroparque P.H., estas cuentan con servicio de energía eléctrica y 

agua. Las aguas servidas o alcantarillado se conectan a una planta de 

tratamiento de aguas residuales con que cuenta Metroparque P.H. 

 

TIPO, TOPOGRAFIA y FORMA DEL INMUEBLE: 
El tipo de este inmueble que se pretende a usucapir es una bodega para 

uso comercial e industrial de topografía plana de forma rectangular. 

 

VIAS DE ACCESO. 
Para llegar a Metroparque P.H. se toma la avenida circunvalar y a la 

altura de la Calle 6 se aprecia un gran pórtico en concreto con el aviso 

de esa copropiedad, lugar donde se encuentran los vigilantes de la 

empresa de seguridad privada, requiriendo la cédula de ciudadanía para 
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determinar si las personas se encuentran autorizadas previamente para 

ingresar a esa copropiedad. Pasado el control de acceso a Metroparque 

P.H., en la esquina de la primera calle con la avenida principal, se 

encuentra el Lote M-A-14. Todas las vías de acceso hasta el inmueble 

se encuentran pavimentadas en concreto de alta resistencia. 

 

ACTIVIDADES PREDOMINANTES DEL SECTOR: 
Según lo establece el reglamento de propiedad horizontal de 

Metroparque P.H., la única actividad que se desarrolla y se puede 

desarrollar al interior de esa copropiedad, de la cual hace parte el 

inmueble a usucapir, es la explotación comercial o industrial en una 

bodega, cuyas características de construcción se encuentran 

claramente determinadas en ese reglamento. 

 

ASPECTO JURIDICO: 
Este aspecto es el que determina documentos, certificado de tradición, 

escrituras, recibos catastrales, etc., correspondientes al inmueble que 

se pretende a usucapir, los cuales se me mostró que se encuentran 

aportados a esta demanda. 

 

REGLAMENTACION URBANISTICA: 
La reglamentación urbanística que cobija la ciudad de Barranquilla y el 

Departamento del Atlántico, en general se encuentra contenida en el 

Decreto 0154 del 6 de septiembre del 2000, mediante el cual se 

reglamentó el Plan de Ordenamiento Territorial (P.O.T.), modificado 

mediante el Acuerdo 003 de Diciembre de 2007 y mediante el Decreto 

0212 del 28 de Febrero del 2014, teniendo en cuenta la localización del 

predio anteriormente señalado. 
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METODOLOGIAS: 
 

METODO VALUATORIO: 
METODO DE COMPARACION O DE MERCADO: 
Esta metodología, es la técnica valuatoria que busca establecer el valor 

comercial o dictamen pericial del bien a partir del estudio de las ofertas 

o transacciones recientes de bienes semejantes o comparables al 

objeto del informe. 

 
Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e 

interpretadas para llegar a la estimación del informe o valor comercial. 

 
Se debe indicar que el informe tiene como fundamento el 

reconocimiento del terreno que debe ser realizado con las 

características técnicas y profesionales de quien realiza y firma el 

informe. 

 

El área de construcción las determiné según los documentos 

suministrados. Verificadas por mí con cita métrica, en la visita técnica 

efectuada el día 31 de enero de 2024. 

 
ANEXOS 

Þ Fotografías originales, en el cual se puede apreciar con más 
claridad el estado de conservación de este inmueble tomadas el 
31 de enero de 2024. 

Þ Certificado de tradición 
Þ Estado de cuenta impuesto predial 
Þ Hoja AA3415659 de la escritura Nro 798 de fecha 15-05-2001 de 

la notaría 9a de Barranquilla 
Þ Información y Certificaciones que acreditan las calidades del 

suscrito como perito evaluador y auxiliar de la justicia. 
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De esta forma dejo rendida la experticia encomendada, en cualquier 

caso, me ratificaré y complementaré este informe en la audiencia que 

para tal efecto programe el Juzgado. 

 

El anterior informe fue solicitado y pagado por la sociedad demandante 

Inversiones DT s.a.s.  por requerimiento formulado por su Despacho en 

auto de fecha 29 de enero de 2024. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE ABELLO ZAGARRA 
C.C. No. 72.129.755 de Barranquilla 

Perito Avaluador – Tecnico 
R.N.A. – CC. – 07- 1307. 
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                                                                             SIGCMA 

                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                                                                JUZGADO ONCE CIVIL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 8° Edificio Centro Cívico 
605-3885156 EXT. 1100, Correo: Ccto11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

RADICACION No. 00024 – 2024 
PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD INVERSIONES DT S.A.S. 
DEMANDADOS: SOCIEDAD LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. Y  PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
 

Señora Juez: Doy cuenta a usted con el presente proceso, informándole la parte 
demandante ha subsanado la demanda dentro del término. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Febrero 5 del año 2024.- 

                                                           La Secretaria, 

                                                                              ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, Febrero Seis (6) del año Dos 
Mil Veinticuatro (2024). 

Por estar ajustada a las formalidades legales se admite la presente demanda de 
PERTENENCIA, promovida por el Dr. ARIEL ALEXANDER ARTETA GRANADOS, 
como apoderado judicial de la Sociedad INVERSIONES DT S.A.S., representada 
legalmente por el señor DARIO TARUD, mayor de edad y vecino de esta ciudad  
contra la Sociedad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. – COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIETO hoy LIQUIDADA, Representada legalmente por su liquidadora la 
señora OMAIRA BAUTISTA LOPEZ y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
En consecuencia correase traslado a los demandados por el término de veinte (20) 
días. 

Inscríbase la presente demanda en el inmueble objeto de la Litis, El Lote M-A-14, 
ubicado en el Centro Logístico de bodegas denominada Metroparque Industrial y 
Comercial del Caribe – METROPARQUE, ubicado en la calle 110 No. 6-335 de la 
ciudad de Barranquilla, identificado con el Folio Matricula Inmobiliaria No. 040-
348419, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla – 
Atlántico. Ofíciese. 

De conformidad con el Art. 375 del C. G. del Proceso numeral 6, infórmese la 
existencia del presente proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, 
Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, 
para que si lo consideran pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar. 

Igualmente se ordena emplazar a las PERSONAS INDETERMINADAS,  que se 
crean con derecho a intervenir en el presente proceso y en especial sobre la 
prescripción extraordinaria que solicita las partes demandantes del inmueble Un 
Lote M-A-14, ubicado en el Centro Logístico de bodegas denominada Metroparque 
Industrial y Comercial del Caribe – METROPARQUE, ubicado en la calle 110 No. 6-
335 de la ciudad de Barranquilla, identificado con el Folio Matricula Inmobiliaria 
No.040-348419, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla 
– Atlántico, haciéndose únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. Además deberá colocar una valla en 
lugar visible del inmueble en la forma indicada en el Art. 375 numeral 7 del CGP. 
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                                                                             SIGCMA 

                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                                                                JUZGADO ONCE CIVIL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 8° Edificio Centro Cívico 
605-3885156 EXT. 1100, Correo: Ccto11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

Téngase al Dr. ARIEL ALEXANDER ARTETA GRANADOS, como apoderado 
judicial de la Sociedad INVERSIONES DT S.A.S., representada legalmente por el 
señor DARIO TARUD, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

NEVIS GOMEZ CASSERES HOYOS 

APV. 
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